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INTRODUCCION 

"Den·tro de la diversidad· de la experiencia histórica 
del.· siglo XIX se descubren grandes res¿bios de la 
herencia colonial (en América Latina), sírtomas de su 
supervivencia en condiciones favorables: los amplios 
poderes discrecionale& otorgados al jefe del ejecuti~o 
~obre los cue~pos legi~lativo y judicial; los enclaves 
de privilegio en .fo~ma de jurisdicciones eclesiástica y 
militar separadas, el "espíritu corporati,•o"; adminis­
traciones municipales y region.ales facültadas con ju­
risdicción pero que de hecho sufrían de .anemia políti­
ca; núc1~os de poder regibnales en forma de magnates 
locales que compartían la·autoridad y el patrocinio, 
alianza y_Qarentesco,, ... sumando clientes y dependient~_: 
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nido al paí.s al borde de la gµerra civil; lideró eJ µroyecto cie 

ley nacional de educación obligatoria, lr:tica Y gr a tui ta, gue 

abrió las puertas a la difusión cultural a los distintos sectores 

de la población. La llamada "generación del '80" que controló la 

Argentina. durante aquellos años, encontró en la élite mendocina 

uno de loa pilares más importantes para su modelo de pais. 

Paradógicamente, también provinieron de la clase dirigente de 

la provincia andina las principales criticas al modelo vigente, 

en demanda de una ampliación de los canales de participación 

política. En vísperas de la Revolución del Parque (1890), secto­

res de la élite mendocina asumieron una posición crítica frente a 

la situación imperante, manifestaron públicamente su oposición y 

contribuyeron a precipitar la crisis que cristalizó en el levan­

tamiento armado dirigido por la Unión Cívica en Capital Federal. 

Se abrió así un ciclo de impugnación del orden político que 

combinado con la abstención electoral decretada por la Unión 

Cívica Radical·(UCR) a partir de 1892, consolidó una operación 

esencialmente deslegitimadora del orden oligárquico" (Caetano y 

Rilla. 1989, 82). Hacia 1905, la UCR organizó una nueva revolu­

ción que fracasó en la mayoría de las provincias pero triunfó en 

Mendoza. Nuevamente la capital cuyana ocupó un rol protagónico de 

oposición al sistema político vigente en la Argentina y contri­

buyó a presionar al gobierno en demanda de una apertura democrá­

tica. Esta fue sancionada finalmente en 1912 y significó un 

cambio político para todo el país. En buena medida. la élite 

mendocina contribuyó a este cambio. 

El crecimiento sin precedentes de la provincia de Mendoza 

entre 1880 y 1914, su rol protagónico en el contexto nacional 

durante la "edad de oro" de la economía argentina, y la influen­

cia decisiva de la clase dirigente de la provincia andina en (l 

2 
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proceso de apertura electoral de 1912, sefialan con claridad la 

relevancia . del estudio de la élite(provincial)en Mendoza para 

acceder a un mayor conocimiento del desarrollo del país, en una 

etapa clave de su historia. La élite mendocina configura un 

representativo caso líder, cuyo análisis puede contribuir al ) 

conocimiento de la evolución de la Argentina, tanto desde el · 

punto de vista del rápido crecimiento finisecular, como en cuanto( 
1 

a los límites de este proceso que culminaron por conducir al país 

-en última instancia- al estancamiento. 

El término "élite" se utilizó en el siglo XVIII para atribuir-

lo a "minorías selectas". En un principio sirvió fundamentalmente 

como categoría social. Pero desde fines del siglo XIX comenzó a 

emplearse como categoría política. Gaetano Mosca puso en tela de 

juicio la teoría clásica de formas de gobierno (sustentada desde 

los tiempos de Platón y Aristóteles) que consideraba funda-

mentalmente t~es: monarquía, aristocracia y democracia, según el 

número de personas que rigiese el p~der: una, unos pocos o un 

grupo mayor. Mosca afirmó que más allá de la forma jurídica 

vigente, los gobiernos son controlados por pocos individuos que 

son quienes tienen acceso a la instancia clave de la toma de 

decisiones; estos individuos conforman un reducido grupo de per-

sanas que dan lugar a la "clase política", "clase dirigente" o 

"elite". Esta posición fue profundizada por Wilfredo Paretto, 

quien a su vez realizó su propio aporte: la teóría de circulación 

de las élites. Esta consiste en un proceso por el cual la élite 

está sometida a un proceso cíclico de esplendor y decadencia, que 

motiva su sustitución por una nueva élite. Esta hipótesis, funda-

da principalmente en motivos psicológicos, fue enriquecida por 

Mosca desde una perspectiva más s6ciol6gica. "Mosca afirma gue 

cuando la aptitud para el mando y el ejercicio del poder ya no 

son prerrogativas de los gobernantes oficiales sino que es patri-

3 
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monio común de otras gentes y cuando al margen de la clase diri­

gente se ha formado otra que está despojada del poder, se produce 

la circulación de las élites" (Mateu, 1988, 135). La entidad de 

la élite como grupo y su autonomía en relación a las clases 

sociales o a "las masas" fue otro de los temas criticas. Trabajó 

en esta linea Michela (1911), mediante una análisis critico de 

las tendencias oligárquicas de los partidos politices y con la 

postulación de la "ley de hierro de la oligarquía". Esta procura 

enfatizar la entidad de la élite como grupo, distinto del resto 

de la sociedad, con tendencias a consolidar su posición preponde­

rante. El autor indica que la élite cuenta con una amplia gama de 

recursos (preparación, movilidad, contactos, acceso a la informa­

ción) de los cuales las masas carecen. Además, la élite suele 

tener intereses propios que no coinciden con los intereses de las 

masas. Pero estas carecen, muchas veces, de los recursos para 

ejercer un control sobre la élite. Los aportes de Michels inspi­

raron a analistas posteriores como Max Weber, Maurice Duverger, 

Seymour M.Lipset, Giovani Sartori, Alberto Ciria. También se han 

formulado criticas a las ideas centrales de Michels. Por ejemplo 

el estudio de los partidos políticos británicos demostró que las 

bases podían enfrentar a las élites y provocar su derrocamiento 

(McKenzie, 1955). Esta observación dio lugar a que se pusiera en 

tela de juicio la ley de hierro de la oligarquía, pues si bien se 

admite que los partidos políticos son más o menos oligárquicos, 

"esto no significa que los dirigentes del partido puedan ignorar 

impunemente las aspiraciones y demandas de la base" (Dowse and 

Hughes, 1975, 435). 

La noción de élite se convirtió en un instrumento apropiado 

para examinar el círculo de la clase dirigente.' Pero se plantea-· 

ron también algunos matices tendientes a diferenciar las distin-
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tas formas de clases políticas, a loR efectos de distinguir ei 

todas pueden encuadrarse dentro de la categoría de élite. En este 

ámbito, Graciarena (1967) presenta la pareja de opuestos élite­

oligarguía, que se distinguen por una serie de rasgos propios. La 

"oligarquía" se caracteriza por el predominio de la producción 

primaria orientada a la exportación; su sistema de reclutamiento 

es cerrado, priorizando las pautas de linaje, de nepotismo y de 

lazos personales; se basa en la posesión de propiedad, fundamen­

talmente del sector primario. En cambio la "elite" se asocia con 

la producción secundaria y terciaria, orientada al mercado inter­

no; el reclutamiento de sus miembros es más abierto, basado en 

criterios racionales y funcionales, a la vez que su poder se basa 

en el estado y en el control de la política económica. En líneas 

generales, la oligarquía tendría atributos estamentales más pro­

pios del antiguo régimen colonial, mientras la élite sería una 

forma más moderna de liderazgo. Pero el propio Graciarena revista 

esta primera forma de aproximación. La considera excesivamente 

esquemática y dicotómica. Propone entonces una tipología un tanto 

más compleja y matizada, que divide a la clase política en cuatro 

formas: oligarquía colonial, oligarquía monolítica (o nacional de 

exportación), oligarquía pluralista y élite oligárquica. En esta 

última "el grupo de poder y su reclutamiento tienen característi­

cas predominantemente elitarias, pero en cambio, sus politices 

son oligárquicas en su esencia" (Graciarena, 1967). El autor 

señala que en este caso se incrementa la gravitación del mercado 

interno, aunque la producción primaria orientada a la exportación 

se mantiene alta; también se detecta una apertura en el recluta­

miento, gue se torna más racional, a la vez gue importantes 

segmentos de población se mantienen excluidos, especialmente de 

los sectores populares. Esta exclusión se compensa con la coope­

ración de diversos grupos en las esferas de poder. 

5 
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El concepto de "oligarquía" recibe un tratamiento distinto do's 

décadas más tarde. Se lo diferencia de la asociación con una 

determinada "clase social",.para rescatar su capacidad de incluir 

segmentos de distintos sectores.· Pero se enfatiza la vigencia de 

las fuertes pautas de nepotismo, el carácter oligárquico de las 

prácticas políticas y el análisis por contraposición entre oli-

garquía y democracia (Ansaldi, 1992). 

En la última década, el estudio de la élite adquirió un cre­

ciente impulso, especialmente por los trabajos de Field, Burton y 

Higley (1980, 1985, 1987, 1990). Las tendencias de los ·90 pare-

cen ratificar esta línea, con los nuevos estudios de 

últimos autores y las críticas de Lachmann (1990) 

( 1990). 

los tres 

y Cammack 

Las nuevas propuestas difieren en su definición de élite. La 

línea de Field, Burton y Higley propone una definición amplia, 

incluyendo en la élite a "personas que en virtud de su autoridad 

en organizaciones dotadas de poder y movimientos de cualquier 

clase,-son capaces de afectar las realizaciones políticas regular 

y sustancialmente" (Higley and Burton, 1989, 18). Entienden por 

élite a los dirigentes de "todos los sectores, gubernamentales, 

del área d~ los negocios, militares, sindicales, religiosos, de 

prensa e intelectuales, incluyendo tanto al "establishment" como 

a los que dirigen movimientos de oposición y crítica al sistema" 

(Burton and Higley, 1987, 296). Simplemente, los actores políti­

cos, independientemente de su extracción social o del sector al 

cual representen, basta con que representen a alguno, es decir, 

que tengan poder de decisión. En cierta forma, estos autores 

comparten el criterio de Ansaldi, .toda vez que a la élite (u 

oligarquía) no se la asocia con una clase social determinada. En 

esto coincidirían élite y olisarguia, pero se diferenciarian en 

6 
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las prácticas politices implementadas por cada grupo. En e8te 

sentido, consideramos vigente en cierto modo la linea insinuada 

por Gracie.rena. 

Otros estudiosos de las élites procuran incluir criterios 

económicos en la definición del concepto. Para Lachmann, una 

elite puede ser definida como un grupo de gobernantes con capaci­

dad de apropiación de los recursos de los sectores no pertene­

cientes a la élite que pertenecen a un aparato organizacional 

distinto (Lachmann, 1990, 401). Se trata de una diferencia que 

conducirá a formas de análisis completamente distintas. Especial­

mente, porque Lachmann, al igual que Cammack, critica en Field, 

Higley y Burton una tendencia a restar importancia al rol de las 

masas en la Historia. Frente a esta crítica, los tres autores de 

marras afirman que su línea de análisis no tiene como objetivo 

eliminar la acción popular ni refutar las teorías de luchas de 

clases; al contrario, entienden que hay un vínculo estrecho entre 

las clases y la élite ("classes push, elite efects"), pero resca­

tan la necesidad de reconocer que las élites actúan con cierta 

autonomía, tanto de las presiones sociales como de las estructu­

ras económicas (Burton and Higley, 1987, 296.300). 

La élite.mendocina (al igual que la élite nacional en general) 

adhería a los postulados del liberalismo político. Impulsaba las 

instituciones republicanas y aspiraba a fundar su poder en la 

legitimidad que Weber llama "legal racional". Pero esta propuesta 

de la clase dirigente se encontraba con obstáculos relevantes, 

fundamentalmente en el ámbito cultural. A este respecto, un 

intelectual de la época, Agustín Alvarez, indicó en reiteradas 

oportunidades las dificultades que las instituciones liberales 

encontraban en la tradición heredada de la etapa colonial. El 

pensador mendocino indicaba que "en los países de habla española 

vivimos rezagados en una concepción anticuada de la vida nacio-

7 
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nal". Sostiene que "los españoles fueron, al fin, expulsados de 

América pero aquí quedó su espíritu -con sus frailes, sus conven-

tos, sus costumbres, sus ideas( ... )- de que resultaron nuestras 

desgracias morales, sociales políticas y económicas". Entre las 

desgracias políticas, Alvarez incluye las dificultades para poner 

lOifl marcha loe princ.ípios del "se.lfgovernment", que ee desar·r·olla-

ban con éxito en Inglaterra y EEUU. Este sustrato cultural estaba 

vinculado a la débil legitimidad de los gobiernos republicanos en 

Latinoamérica, y a su crónica inestabilidad política. Estrecha­

mente vinculado al problema político, Alvarez encuentra en la 

herencia cultural hispánica elementos que contribuían a obstacu-

lizar la modernización económica: "En América del Norte se apren-
o 

dió a trabajar y a gobernar; en la del Sur a rezar y a obedecer ... 

En cierta.forma, Alvarez plantea que el principal adversario de 

la clase dirigente de su época (fines del siglo XIX y principios 

del XX) para alcanzar los objetivos propuestos (progreso económi-

co en el marco de las instituciones republicanas) se encontraba 

en la tradición cultural heredada del Antiguo Régimen Colonial. 

Entre los aspectos fundamentales de la cultura hispánica, 

Alvarez destaca fundamentalmente el ·clericalismo y el militaris-

mo. El primero, a través de la difusión del miedo y la supersti­

ción; el segundo, con el culto al coraje y la sobreponderación de 

la gloria. Rezar y obedecer. Aún al precio de marginar el de­

sarrollo socioeconómico: "la fe hace milagros y el patriotismo 

hace prodigios pero no hacen la salud, el vigor y la riqueza que 

triunfan de la fe en sus milagros y del patriotismo en sus prodi-

gios". Las observaciones de Alvarez resultan de particular impor­

tancia para nuestro estudio, toda vez que provienen de la pluma 

de un actor del escenario sociopolítico de la etapa seleccionada 

como objeto de análisis. En efecto, como veremos oportunamente, 

8 
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Alvarez ocupó relevantes cargos públicos entre 1887 y 1906, en el 

marco de una élite donde le cupo el rol de intelectual orgánico. 

Trascendiendo las observaciones de la época, en etapas poste­

riores se desarrollaron otros estudios sobre la herencia colonial 

latinoamericana. En este marco, el trabajo de Stein y Stein 

{1970) es considerado un clásico. Los autores desarrollan un 

análisis global de los elementos propios del antiguo régimen 

colonial que, al mantenerse vigente en los siglos XIX y XX, 

determinaron el estancamiento y virtual subdesarrollo de los 

países latinoamericanos en general. Los estudiosos han profundi­

zado en los distintos aspectos de la herencia española, entre los 

cuales cabe destacar, por .ejemplo, los estudios de Sagrera {1974) 

referidos al racismo. Los citados autores mencionan diversas 

notas, algunas de las cuales no afec·taron en forma dir·ecta a la 

provincia de Mendoza (como los sistemas de haciendas y latifun­

dios orientados a la exportación de materias primas -especialmen­

te las plantaciones), y otras gue si actuaron en este sentido; 

sobre todo las pautas de racismo, las fuertes jerarquías socia­

les, la ausencia de espacios poiíticos deliberativos (como muni­

cipios autónomos), la venalidad de los cargos públicos, etc. En 

esta línea de análisis, la herencia del Antiguo Régimen Colonial 

ha sido examinada más expecíficamente para el caso argentino por 

Saguier (1993), guien coincide en parte con Alvarez y en mayor 

medida con Stein y Stein, aungue con ciertos matices. 

Los análisis de Saguier presentan algunos puntos de divergen­

cia con Stein y Stein; fundamentalmente por la ausencia en Argen­

tina, de grandes plantaciones como las existentes en Brasil y en 

el Caribe, o de las tradicionales haciendas mexicanas. Pero en 

otros aspectos, los estudios de Saguier han profundizado y enri­

quecido empíricamente, las apreciaciones que Stein y Stein plan­

teaban en forma general para el conjunto de los paises latinoame-

9 
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ricanos_ En el marco de este relativo paralelismo, Saguier propo-

ne sintetizar las principales características del Antiguo Régimen 

Colonial en cuatro pilares fundamentales: patrimonialismo, carpo-

rativismo, racismo y nepotismo_ Se trata de pautas que interac-
, 

túan, y no puede pensarse en ninguna de ellas con prescindencia . 
del contexto de las restantes; pero a los fines estrictamente 

analíticos, brindar las siguientes características de cada una: 

l)Corporativismo: los privilegios (fueros) (especialmente la 

desigualdad ante la ley, las facilidades de acceso a la propiedad 

y la influencia sobre el poder político) y excenciones (especial-

mente impositivas) de la iglesia establecida y de la aristocracia 

privilegiada; el temor del poder político a enfrentar a los 

intereses creados (fundamentalmente la Iglesia y la aristocracia 

terrateniente; la influencia de la Iglesia sobre la educación, 

configuraron una herencia colonial que contribuyó en forma deci-

siva a desalentar el cambio social y el surgimiento de la burgue­

sía (Stein y Stein, 1970, 54.90). En la época colonial, el carpo-

rativismo redundaba en los privilegios de grupos de la nobleza, 

del clero, los municipios y las familias; la justicia vigente, a 

igualdad de. actos ilegales, eximía de castigos corporales miem­

bros del clero, del ejército, de la nobleza, de la burocracia 

real y familias privilegiadas: Rodríguez Molas, 1985, 38); como 

después de la revolución de 1810 se suprimieron los cabildos y 

los títulos nobiliarios, la herencia colonial se mantuvo funda­

mentalmente en los privilegios eclesiásticos y militares. 

2)Patrimonialismo: la venalidad de los cargos públicos (que res-

tringían el acceso a los mismos sólo a los que podían comprar­

los), la tendencia a explotarlos en beneficio del enriquecimiento 

personal (sin atender al bien común); el .estrecho rol reservado a 

los poderes legislativos como cortes y municipios ("dentro del 
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estado patrimonial que era la monarquía española, las colonias 

latinoamericanas estaban subordinadas por entero a las decisiones 

del monarca y sus consejeros; los frenos y contrapesos no tenían 

lugar tradicional dentro del sistema colonial: Stein y Stein, 

1970, 69) con la consecuente concentración del poder en el ejecu­

tivo, motivado en buena medida por el carácter patrimonial de las 

colonias latinoamericanas (Stein y Stein, 1970, 54), contribuye­

ron a delinear un determinado perfil al sistema político del 

Antiguo Régimen Colonial, cuya herencia se trasmitió después de 

la revolución de mayo. 

3)Racismo: una fuerte,estratificación social, determinada por el 

color de la piel, fisonomía y fenotipo, con una élite privilegia­

da de blancos o casi blancos, y una masa de color (mulatos, 

mestizos, negros, indios y combinaciones entre los mismos llama­

das "castas"; la segmentación social entre superiores (blancos) e 

inferiores (no blancos); dado que "todos los ··privilegios se 

1·eservaban para los españoles, estos constituyeron lógicamente la 

casta privilegiada, el linaje noble de América" (Segrera, 1974, 

101); como los blancos alcan~aban el control de la riqueza y los 

indios, mulatos y mestizos se mantenían en niveles de pobreza, el 

grupo dominante desarrolló una ideología deter~inada para justi­

ficar racionalmente las diferencias sociales; el discurso domi­

nante a partir de fines del siglo XVI sostenía que "los indios és· 

gente vil, de poco ánimo, poca autoridad y acción, y más misera­

bles aún que los judíos" (Segrera, 1974, 88). En lugar de exami­

nar las relaciones de producción, optó por atribuir a los grupos 

subordinados las cualidades de "propensión a la ebriedad, la 

promiscuidad y la desvergüenza; una inclinación congénita al robo 

y a la agresión y una incapacidad congénita a obrar de acuerdo a 

la ley y el orden" (Stein y Stein, 1970, 63); los indios eran 

considerados ."flojos en gran manera y amigos del ocio" (Rodríguez 

11 



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Molas, 1985, 34), "ignorantes, supersticiosos, dóciles, ~arentes 

de iniciativa, no porque la sociedad los hiciese asi, sino porque 

eran indios -así pensaba la élite" (Stein y Stein, 1970, 116). 

Consecuentemente, el armazón juridico vigente autorizaba a la 

clase dominante a implementar diverso tipo de torturas y mutila­

ciones a negros, indios, mestizos y mulatos para forzarlos a 

trabajar. en servicio de los blancos en contra de su voluntad 

(Rodríguez Molas, 1985, 31-34). El proceso de mestizaje y una 

relativa movilidad social, permitieron el acceso de algunos seg­

mentos que no eran puramente blancos a la cúspide de la élite 

socioeconómica; no obstante, el grupo dominante procuraba ocultar 

estos ascendientes y a tal fin llegaba a sobornar a la burocracia 

clerical, a los efectos de adulterar libros de bautismo (Stein y 

Stein, 1970, 113). Este proceso de prejuicio social y degradacion 

racial evolucionó en el siglo XIX, y encontró fundamentos "racio­

nales" en .. el darwinismo social desarrrollado por Spencer, y 

. difundido por varios intelectual.es argentinos de aquellos años, 

entre ellos, Agustín Alvarez. 

4)Nepotismo: la presión sobre el poder político para colocar a 

los familiares en los cargos públicos; el empleo de los mismos 

para favorecer a los familiares, en detrimento del bien común; 

los privilegios brindados a los parientes para acbeder a la 

educación y para eximirlos de castigos iguales ante crimenes 

iguales (Rodríguez Molas, 1985, 38); la ausencia de mecanismos 

racionales y/o burocráticos (en el sentido weberiano del término) 

de acceso y promoción en los cargos públicos, configuran otra 

herencia colonial destacada por Stein y Stein (1970, 72-80) que 

Saguier comparte y profundiza en su: trabajo. 

Estos cuatro elementos, que separamos por motivos puramente 

analiticos, operaban en la realidad colonial integrados mutuamen-

12 
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te. El corporativismo se asociaba con el racismo, toda vez que 

sólo los blancos tenían acceso a los espacios directivos de la 

iglesia (Segrera, 1974, 98). El patrimonialismo también estaba 

asociado al racismo y al corporativismo, toda vez que la conquis­

ta española (como todo imperialismo) se justificaba tanto con 

argumentos racistas como religiosos; y la distribución de tierras 

e indios en encomiendas también se procuraba legitimar apelando a 

las corporaciones (conquista militar seguida de evangelización). 

Inclusive la legislación racista española -aún en la península­

se presentaba bajo formas religiosas (Segrera, 1974, 78.81). El 

nepotismo terminaba de integrar el sistema, con los privilegios 

que se otorgaban a los miembros de las principales familias tanto 

para acceder a los cargos directivos de las corporaciones como en 

la distribuciones de tierras y demás fuentes de poder e influen­

cia, que permanecían vedadas para la mayoría de la población. 

Pero a pesar de esta interconexión en la cual los cuatro puntos 

analíticos forman parte de un único sistema de dominación, con­

viene operativamente continuar nuestro análisis considerándo a 

cada uno por separado. 

La coincidencia de Saguier con Alvarez aparece en el segundo 

punto (corporativismo), toda vez que ambos autores señalan la 

influencia que ejercían la Iglesia y el ejército en la sociedad 

colonial. En este terreno, Alvarez critica la influencia ideoló­

gica de ambas como obstáculo para el "progreso", pero, conforme 

al pensamiento vigente en la época, consideraba adecuada la 

vigencia de ciertos fueros militares (Alvarez, 1894, 159). En 

torno al patrimonialismo, Alvarez también detecta su superviven­

cia poscolonial, pero sin examinar el tema con mayor profundidad 

(Alvarez, 1909, 188). En cuanto al nepotismo no hay una vincula­

ción directa, toda vez que este elemento no estuvo en el centro 

de atencíon de la labor intelectual de Alvarez. En cambio en 
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torno al racismo, la situación es diferente. Saguier analiza este 

elemento en forma crítica, en tanto que Alvarez (cuyas principa­

les obras fueron escritas entre 1893 y 1914) realiza una lectura 

del fenómeno imbuida en el darwinismo social de la época (Alva­

rez,, 1901, 179-181). Inspirado en el pensamiento de Spencer, 

Alv~~RZ rspressntaba a loa intelectuales positivistas que contri-

buyeron a legitimar las discriminaciones raciales con argumentos 

laicos y "racionales". 

El carácter de transición que distinguía al período de nuestro 

estudio, exigirá un planteo teórico más amplio. Si bien el centro 

de la escena será ocupado por las luchas de élites, en el marco 

de las instituciones republicanas y el desarrollo económico, 

oportunamente deberán tenerse en cuenta los resabios del Antiguo 

Régimen Colonial, en la medida en que afectan el proceso de 

circulación de las élites y las estrategias del grupo dominante 

para legitimarse en el ejercicio del poder. 

El presente estudio comienza con las características generales 

de la élite mendocina. A tal fin, el capítulo l procura determi­

nar la composición de la élite. Básicamente, qué clases sociales 

estaban incluidas en la élite y qué clases estaban excluidas. 

También se examinan las pautas de endogamia, la vigencia del 

nepotismo y la relación entre el poder político y el poder 

económico. 

El modelo de legitimidad legal racional y 

es el objeto de análisis del capítulo 11-

sus contradicciones 

La clase política 

fundaba su dominación en las instituciones del liberalismo poli-

tico. Pero ¿en qué medida guardaban relación estos valores con 

las prácticas políticas imperantes? El capitulo examina el 

funcionamiento de los municipios y la legislatura en relación al 

poder ejecutivo provincial por un lado, y de éste con el poder 
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central por otro. Se tiene en cuenta la herencia colonial en lo 

concerniente a la primacia del ejecutivo sobre las ramas legisla­

tivas y judiciales del gobierno, asi como el carácter meramente 

teórico de las jurisdicciones territor·iales (sobre todo los 

municipios). 

Las contradicciones irresueltas de la clases dominante y sus 

límites para legitimar sus posiciones conducen a examinar la 

vigencia de los privilegios corporativos. El capitulo lll. examina 

la relación entre la Iglesia y el poder político, en el marco de 

las ásperas relaciones que ambos grupos mantenián entonces a 

nivel nacional: ¿en que medida una élite vinculada al positivismo 

combatió los privilegios clericales, fundamentalmente las rentas 

de las capellanías y la influencia de la iglesia en el campo de 

la educación? El estudio examina qué se negoció, cómo se realiza­

ron los acuerdos y qué objetivos perseguía la élite política a 

través de los mismos. El análisis de la relación entre la élite 

politica y las corporaciones se completa con el capítulo IV, 

centrado en la vigencia de los privilegios militares en la etapa 

finisecular: acceso a la propiedad de la tierra, a los derechos 

de agua, a los cargos públicos. El tema se examina teniendo en 

cuenta el contexto nacional, sobre todo el ascenso de militares 

exitosos de la campaña al desierto a los primeros planos del. 

poder político. En este marco se distingue el rol de los milita­

res mendocinos en la clase política, su relación con el poder 

central y su lugar en la circulación de las élites. 

La relación entre las luchas internas de la élite mendocina y 

la Revolución del Parque es el tema del capitulo ~- Este examina 

en primer lugar los sectores contrapuestos (la élite orientada 

por militares, que tras controlar el poder en la etapa 1881-1887 

se encontraba en decadencia, y la élite tecnico-empresarial, que 

atravesaba una etapa ascendente y procuró gobernar desde 1887). 
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Se definen los alineamientos nacionales de cada élite y las 

formas concretas que adoptó el conflicto. Luego se estudia el 

impacto de la revolución de 1890 en la aceleración de la circula­

ción de las élites y sus nuevas estrategias y alianzas. De esta 

forma queda presentado el grado de conflictividad de la clase 

política local. 

La circulación de las élites se profundiza en el capítulo VI. 

Se integra el impacto de la revolución del 90 en la clase políti-

ca, la decadencia de la élite vinculada al ejército y legitimada 

por el honor militar, juntamente con el surgimiento y consolida-

ción de una nueva élite, más próxima al perfil predominantemente 

burgués que asumen la clase dominante. En este marco se estudian 

también las rupturas y alianzas entre los distintos sectores de 

la clase política y las estrategias operadas al interior de la 

élite para preservar la vigencia del modelo oligárquico. El 

estudio ,examina las dificultades del grupo dominante para arribar 

a un acuerdo general, sin exclusiones, que permita consolidar la 
t 

estabilidad que Burton, Higley y Field asocial al surgimiento de 

una élite consensualmente unificada. 

Finalmente el capitulo capitulo VII examina la revolución de 

1905. Se presentan los principales hechos y los agentes revolu­

cionarios. Se examina la élite revolucionaria, su extracción 

social y sus objetivos. A partir del cuestionamiento de la legi­

timidad del sistema, se analiza también el impacto de la revolu-

ción en la prensa, procurando definir el grado de solidaridad de 

los distintos medios con el sistem~ politice vigente, asi como 

las argumentaciones que los periodistas de la época utilizaron 

para explicar la revolución. 

~ El estudio procura demostrar que el orden constitucional fue 

el instrumento de la élite para organizar la provincia y el pais 
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en vistas al desarrollo económico fundado en la inmigración, la 

incorporación de capital y tecnología, la unificación del mercado 

interno y 

impulsaron 

vindicaba 

la inserción en el mercado mundial. Pero sl bien se 

las instituciones del liberalismo político y se rei-

la legitimidad legal racional en el discurso, en '.las 

últimas décadas del siglo XIX se mantenían vigentes aún resabios 

de la forma tradicional de, dominación, propias del antiguo régi-

men colonial: nepotismo, corporativismo, racismo y patrimonialis­

mo. Consecuentemente, a pesar de haberse adoptada las formas 

republicanas, se mantenían en la práctica los antiguos privile-;. 

gios que contribuyeron a detener el cambio social y el desarrollo 

de las fuerzas prOductivas. .__\ 

El estudio ha recurrido a distintas fuentes, algunas éditas y 

otras inéditas: l)la prensa de la época, de ciudades argentinas 

(Buenos Aires y Mendoza) y chilenas (Santiago y Valparaíso), 

especialmente importante pues allí se exiliaron los revoluciona-

rios de 1905 después de la represión; 2)las colecciones documen­

tales de los presidentes Julio A. Roca (en adelante CJAR) y 

Miguel Juarez Celman (en adelante CMJC), existentes en el Archivo 

Gener~l de la Nación (en adelante AGN), que desnudan la estrate-

gia política del modelo conservador, especialmente sus conflictos 

y alianzas; 3)las fojas de servicios de los militares vinculados 

a la élite mendocina, que se encuentran en el Archivo General del 

Ejército (en adelante AGE) y que revelan la trayectoria anterior 

y posterior a la revolución; 4)los juicios del Concejo de Guerra 

(AGE), que contienen alrededor de 300 relatos de los hechos del 

levantamiento; 5)las cédulas del segundo censo nacional (AGN), 

que son una radiografía de la distribución del poder económico en 

la provincia hacia 1895; 6)otros documentos de los archivos 

municipales, especialmente de Malargüe y San Rafael. 
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Capítulo l. 

ELITE PROVINCIAL Y DOMINACION OLIGAROUICA 

Entre mediados del siglo XVIII y los primeros años 
del sigla XX~ estas familias notables desempeñaron 
un papel importante en la historia de Iberoamérica 
( •.. ) Las conexiones creadas por el casamiento~ 
los hijos y el parentesco colateral aseguraban la 
existencia~ de un grupo de sostén en tiempos ines­
tables, cuando las instituciones se derrumbaban y 

·s·e reconstituían dentro de nuevas estructuras. 

D.Balmori, S.Voss y M.Wortman (1984~ 13) 

La noción de élite, tal como.·la hemos utilizado en este traba-

jo, refiere a un grupo minoritario que controla el gobierno o 

tiene capacidad de influir sobre el mismo. Incluye a dirigentes 

políticos, empresariales y religiosos. También se conforma con 

los intelectuales, periodistas y líderes del movimiento obrero. 

La élite puede incorporar representantes de cualquier clase so-

cial, conforme e>:pJicitan Higley, Burton y Field. La mayor o 

menor coincidencia de la elite con la clase dominante dependerá 

de cada caso particular. En este sentido, el primer paso para 

examinar el comportamiento de una élite parece encontrarse en la 

distinción entre .los sectores sociales representados y los ev-

cluidos de la misma. A partir de este punto se podrá avanzar en 

la relación entre la élite y las reivindicaciones sectoriales que 

entran o no dentro de su esfera de intereses. 

Tal vez el camino más directo para comenzar la exploración de 

la clase política mendocina finisecular se encuentre en la obser-

vación de los primeros comentaristas del tema. Entre ellos cabe 

citar a la prensa~ los legisladores en sus discursos parlamenta-

rios y los primeros historiadores. De estos tres medios surge con 

frecuencia la e}:presion "oligarquía de familia" para calificat- a 

elite provincial. Ello sugiere comenzar el tema desde el nepotis-

mo y las alianzas familiares. 
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·El fenómeno del nepotismo ha motivado un creciente interés en 

las ciencias sociales~ toda vez que sin el análisis de los vín­

culos familiares los investigadores se encontraban con limita­

ciones para expli~ar ciertos fenómenos. No llama la atención que 

justamente desde las corrientes organicistas, lideradas por Tbn­

nies, haya surgida Grasserie (1899), una de los principales 

pioneros en el estudio del nepotismo como herencia psicolóoica 

del poder. El autor distingue entre nepotismo material (fundado 

en el parentesco sanguíneo y biológico) y nepotismo ideal (paren-

tesco ideal o clientelismo) abriendo un rico camino a la investi­

gación. El tema se trasladó a Latinoamérica en general y a la 

Argentina en particular. Diversos autores apelaron al nepotismo 

para examinar las prácticas políticas, tanto en la época colonial 

(sobre todo en torno a los cabildos, burocracia real y redes de 

comerciantes: Socolow, 1978) como en la etapa independiente (sis-

temas nepóticos y clientelares implementados por el caudillismo: 

Gascón, 1989; prácticas políticas municipales y provinciales~ 

etc. ) • 

La temática del nepotismo y las alianzas familiares inspiraron 

investigaciones de "diversos países latinoamericanos. A partir de 

estos aportes se han podido extraer conclusiones generales, váli-
,. 

das para las distintas regiones del subcontinente. Entre estas 

cabe destacar la ponderación de las alianzas familiares 

factor de estabilidad. 

e:omo 
' 

En la etapa colonial, el estado no podía ofrecer suficientes 

garantías para el desarrollo de un fluida intercambio comercial. 

Este dependía en buena medida de la confianza personal entre las 

partes; y los lazos de partentesco resultaban funcionales a esta 

necesidad. Los contratos de importación y exportación solían 

celebrarse entre parientes; los grandes comerciantes acostumbra­

ban enviar a sus familiares a los puntos de destino para que 
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controlasen personalmente las operaciones. Con frecuencia los 

comerciantes propiciaban el matrimonio de una de sus hijas con un 

destacado empleado, con idea de convertirlo en sucesor del nego­

cio. "El alto grado de endogamia de clase demostrado por el grupo 

comerciante daba continuidad a las empresas mercantiles de· la 

época. A través del matrimonio de sus hijas con comerciantes más 

jóvenes, los comerciantes de la colonia cimentaban viejas sacie~ 

dades y formaban otras nuevas. Para el padre, el casamiento de su 

hija con un comerciante más joven prometía l~ continuación del 

negocio familiar, la introducción de nuesvas energías y capital y 

una vida decente para su hija (Socolow, 1978, 52). El éxito de 

los negocios dependía muchas veces de las fluidas relaciones con 

el poder politice, con lo cual los comerciantes prestaron espe­

cial atención a su alianza con la burocracia real (Moutoukias, 

1991). ''Los comerciantes confiaban en primerísimo lugar, en el 

~arentesco para garantizar la lealtad y la reserva entre los 

socios y los dependientes. Las redes familiares se extendían tan 

ampliamente a través de la vida económica y política espafi6la, 

que algunas familias, durante algunos períodos, podían contar con 

tener representantes en muchos puntos estratégicos'' (Stein y 

Stein, 1970, 22). Los jefes de familia tenían también una fuerte 

tendencia a ocupar cargos pdblicos en cabildos, instituciones 

judiciales y religiosas (Ramirez, 1977; Balmori, Voss y Wortman, 

1984; Saguier, 1992). 

Después de la dominación espa~ola, las tendencias nepóticas 

experimentaron un doble movimiento. Por un lado, la tendencia a 

mantener las tradicionales prácticas de nepotismo; 

relevar a la iglesia como agente de crédito y al 

por otro, a 

estado como 

factor estabilizador y para amortiguar los efectos destructivos 

de las guerras civiles. La influencia y el poder de las alianzas 
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familiares habrían llegado a su apogeo entre la última etapa 

colonial (fines del siglo XVIII) y la consolidación de los esta­

dos nacionales (principios ~el siglo XX), jugando con el estado 

una relación inversa (Balmori, Voss y Wortman, 1984, 38). 

La inestabilidad política y las guerras civiles t~ndieron a 

subrayar el rol de las alianzas familiares eh Mendoza. Porque las 

facciones en pugna se destacaban por su crueldad e 

basta recordar las medidas del gobernador Aldao, 

ordenaba confiscar propiedades a los adversarios. 

intolerancia; 

por las cuales 

El estado no 

aseguraba un mínimo de derechos y garantías a personas y propie­

dades, y el poder ejecutivo disponía de facultades judiciales. En 

reiteradas oportunidades, el gobierno dispuso la pena de muerte 

para conocidos personajes de la sociedad mendocina, por motivos 

políticos (Newton, 1971, 119-129). Como consecuencia, algunas 

familias apelaban a sus contactos como último recurso para evitar 

medidas extremas. Un ejemplo fue el caso de los Gonzalez Videla, 

después de la derrota de la revolución de los Colbrados (Bragoni, 

1992). E~te proceso se desarrolló en el marco de un rápido creci-

miento económico, que alteró totalmente las vida tradicional de 

la provincia. 

1-La élite mendocina y el desarrollo económico de la provincia 

En las últimas décadas del siglo XIX, la élite mendocina 

impulsó un proyecto socioeconómico renovador y ambicioso, que no 

tardó transformar el pandrama de la provincia. Si a principios 

del siglo XIX Mendoza era un oscuro apéndice de la periferia del 

interior del p~is, pocas decadas más tarde la provincia andina 

llegaría a convertirse en un polo de desarrollo agroindustrial, 

saltando del décimo al cuarto lugar entre las provincias más 

pobladas del país. 

Para ilustrar este fenómeno, basta detenerse en algunas ci-
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fras. Hacia 1869, Mendoza contaba con una población de 65.413 

habitantes, que ascendió a 116.136 en 1895 y 277.535 en 1914. 

Este incremento estuvo vinculado con la llegada masiva de inmi­

grantes a la provincia, que pasaron del 9,4% de la población 

total en 1869 al 13,7% en 1895 y al 31,8/. en 1914. La incorpora­

ción de inmigrantes fue posible a raiz de una serie de ~ambios 

operados en Mendoza en las últimas décadas del siglo XIX. La 

llegada del ferrocarril (1885) c?ntribuyó en forma decisiva a la 

integración de .Mendoza al mercado interno. Ello estimuló la 

incorporación de capital y tecnologia para el aprovechamiento de 

las ventajas comparati~as de la provincia y el incremento en la 

producción vinculada a la vitivinicultura. La superficie cultiva­

da de vid se incrementó de 1901 hectáreas en 1880 a 8853 en 1890, 

23.651 en 1905 y 55.344 en 1914. Se instalaron numerosas bodegas, 

que poco más de 20 que existían hacia 1880, se convirtieron en 

433 hacia 1895, 910 en 1905 y 1398 en 1914. La producción de vino 

ascendió de 19.100 hl en 1883 a 181.500 hl en 1893 y 1.573.200 en 

1905 (Martín, 1981, 189-191). 

La actividad vitivinícola compartía el centro de la economía 

mendocina juntamente con la producción de alfalfa, 

ganado y la exportación del mismo a Chile (Liberti, 

el engorde de 

1968). Pero 

también se desarrollaban otras· actividades en la provincia me­

diante talleres y peque~as empresas vinculadas a la vitivinicul-

tura (tonelerias, fundiciones, herrerías), al comercio y trans-

porte (fábricas de carruajes y carros) o bien orientadas a sati~­

facer las necesidades de la población - (carpinterias~ hojal¿te-

rías, cigarrerias, fábricas de jabón y velas, mueblerías, fidee-

ras, cervecerías, molinos, panaderías e imprentas). La provincia 

de Mendoza logró iniciar~ jun~o a Tucumán, una primera etapa de 

sustitución de im¡,ortaciones, con un desarrollo agroindustricd 
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orientado al mercado intbrno (Martín, 1981, 40.193). Ambas pro­

vincias se insertaron satisfactoriamente en el orden nacional 

mediante una eétratégica alianza de subordinación, que les reser­

vaba un rol complementario de la economía de la pampa húmeda 

(producción agropecuaria orientada a la e~portación). 

El incremento del volumen de la producción tradicionales 

juntamente con la incorporación de nuevas actividades generó las 

circunsancias propicias para profundas transformaciones sociales 

y crecientes conflictos de intereses. Se promovió la división del 

trabajo y el surgimiento de un sector de trabajadores calificados 

(Prieto y Choren, 1990) y de la burguesía vitivinícola (Martín~ 

1981; Mateu y Gascón, 1990). Los núcleos urbanos, con sus bodegas 

y tierras circunvecinas dedicadas a la agricultura intensiva, se 

convirtieron en polos de atracción de población. Se produjo un 

acelerado incremento de la población urbana que pasó del 15% en 

1869 al 26% en 1895 y al 48% en 1914 (Malina Cabrera, 1976). 

Este rápido proceso de cambio fue impulsado por la clase 

dirigente a través de un programa consensuado, que en sus partes 

fundamentales, se mantenía inalterable a pesar de los cambios de 

gobierno. En el terreno teórico, el proyecto se inspiraba en las 

propuestas del liberalismo económico, donde el estado debía limi­

tat-se a 1 t-o l de "gendarme" para asegLwar un f 1 u ido in ter cambio de 

bienes y capitales, dejando la regulación de precios y salarios a 

las leyes del mercado. En la práctica, el estado desarrolló su 

actividad en beneficio de un sector de los grupos dominantes, en 

detrimento de otros segmentos del mismo origen social, '/ funda-

mentalmente, de lo~ sectores populares. 

La linea política fijada por la clase dirigente mendocina 

transformó la sociedad tradicional, dando lugar a la formación de 

modernas clases sociales. En la cúspide de la pirámide se fue 

consolidando la burguesía, privilegiada con cada vez más derec-
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hos; en la base~ surguieron las clases trabajadoras~ dotadas de 

cada vez más deberes. Entre ambos grupos aparecieron los peque~oE 

productores agrícolas, comerciantes y propietarios de bodegas 

familiares. El rápido desarrollo económico no fue acompañado de 

politicas sociales tendientes a alcanzar una distribución más 

equitativa de la renta. La élite privilegió los intereses de· 1<3 

clase (en vías de consolidación) dominante~ y generó las circuns­

tancias propicias para el desarrollo de fuertes tensiones, al 

interior de una s6ciedad cada vez más segmentada. 

2-La élite mendocina y sus pautas de endogamia 

Una de las características más destacadas de la élite mendoci­

na, era su tendencia a mantener las tradicionales pautas de 

endogamia. Con reiterada frecuencia se ha subrayado el vinculo 

entre un grupo de familias y el poder en Mendoza. Esta tradición 

se verificaba ya en la época colonial (Comadrán Ruiz, 1959). En 

la etapa de la organización hacional el sistema también alcanzó 

un desarrollo relevante, como en el caso de la familia Gonzalez 

Videla (Bragoni, 1992). LaE. familias "notables" marcaban una 

presencia decisiva 

podrían distinguir, 

en la élite mendocina. En 

siguendo a Morales Guiñazú, 

este ámbito se 

un grupo.de 35 

familias centrales. Se tt-ata de un númet-o estimado, al cual . ,se 
' 

podrían añadir unas diez más (conforme a Strout, 

exluyó algunos grupos por razones políticas). 

Morales Guiñazú 

Este sectot-. al 

cual llamaremos "Gr'upo de los 35", confonnaba en buena medida, el 

corazón de la 

blecido con 

1 imitada pm-

"oligarquía de familia". F'~t-o conviene dejat- esta­

claridad que se trata de una categoría analítica, 

la necesidad de saltar del ámbito cuantitativo al 

cualitativo, y susceptible de ampliación cuando futuras investi­

gaciones arrojen mayor luz sobre otros grupos familiares 
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mendocinos. 

Una. de las características más destacadas del "Grupo de los 

-:""C: IJ 

... ) "'". parece vincularse a sus pautas de endog~mia. Los historia-

dores coinciden en se~alar los lazos de parentescos que existían 

en la sociedad mendocina en general y en la élite en particular. 

Cabe se~alar que la mayoría de los gobernadores mendocinos de la 

etapa oligárquica estaban vinculados familiarmente entre sí. Para 

ilustrar el fenómeno, basta observar los siguientes casos: 

-José Miguel Segura (gobernador 1881-1884) era hijo de Pedro 
Pascual Segura (gob.1845-1847 y 1852-1856). 

-Arístides Villanueva (gob.1870-1873) era hermano de Joaquín 
Villanueva (gob.1876); este era primo de Nicolás Villanueva 
(gob.1867-1870), quien a su vez era hermanastro de Elias Villa­
nueva (gob.1878-1881 ,y 1901-1904), el cual et-a tío de Cat-los 
Galigniana Segura (gob.1904-1907) 

-Pedro N.Ortiz (gob.1891-1892) era yerno de la hermana de la 
suegra de Tiburcio Benegas (gob.1887-1889); este era consuegro 
de Francisco Civit (gob.1873-1876), quien era padre de Emilio 
Civit (gob.1898 y 1907-1910); este era consuegro de Rufino Ortega 
(gob.1884-1887), cuyo hijo, Rufino Ortega (h), tambien fue gober­
nador de Mendoza (1910-1913). 

Estos lazos incluían a ministros, legisladores provinciales y 

nacionales, intendentes y convencionales constituyentes (Supplee, 

1988) • También aparecen las fuertes pautas de endogamiá en los 

estudi6s referidos al clan Gonzalez Videla, como se~ala Bragoni 

( 1992). Sobre el total de enlaces familiares ~egistrados en el 

citado estudio, aproximadam~nte la mitad refieren el casamiento 

con algLm miembt-o del "gt-upo de los 3:'5". los casos de 

casamientos con personas que no llevan alguno de los 35 apelli-

dos, aparecen algunos consanguíneos (es decir que posiblemente su 

segundo o tercer apellido si pertenecía al grupo central). T a.m-

bién se registraron enlaces con grupos extra~os a la provincia 

pero de la élite nacional~ como el presidente Roque Saenz Pe~a. 

Las fuertes pautas de endogamia aparecen también en la obser-

vación de grupos mayores. Sobre 18 grupos familiares, las obras 

genealógicas referidas a la provincia de Mendoza (Gonzalez Valer-
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c;.1a, 1986~ 

registrados 

Calvo, 1924-1941 y Morales Gui~azú, 1939) aparecen 

967 enlaces (Cuadro !). Naturalmente no se trata de 

una cifra absoluta pues las mencionadas obras son parciales, no 

incluyen todas las lineas sucesorias y adolecen de otras limita-

interesantes, como el de Civit (familia arribada a Mendoza en el 

siglo XIX). Emilio Civit era en realidad Civit Godoy Villanueva 

Corvalán. En efecto, Salvador Civit, padre de Francisco y abuelo 

de Emilio, ambos gobernadores de Mendoza, se había casado con 

Petronila Godoy Villanueva, hija de Jacinto Godoy Corvalán y 

Maria Trinidad Villanueva Godoy. Los Civit estaban enlazadon con 

miembros del "grupo de 1 os 3!:•" por- los cuatro a bue 1 os, es decir,, 

logr-aron rápidamente entroncar-se con las familias patricias. Otro 

tanto puede indicarse de Tibur-cio Benegas y Rufino Ortega, ambos 

llegados a Mendoza en el siglo XIX y asimilados a la r-ed familiar 

a través del casamiento: una hija de cada und se de~posó con 

Emilio Civit y con su hijo respectivamente. Otr-o caso interesahte 

fue el matrimonio entre Francisco de Borja Barraquero y Gertrudis 

Gutierrez. La mujer provenía direttamente de la ~ás rancia al­

cur-nia mendocina, siendo hija del General José Albino Gutierrez. 

Los hijos de esta familia, Honorio y Julián Barraquero Gutierrez, 

desempe~aron un destacado rol en la Mendoza finisecular, el 

primero como bodeguero y el segundo como político e intelectual. 

Las fuertes pautas de endogamia de la élite mendocina finise-
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cuLar aparecían como un continuismo de las costumbres del Antiguo 

Régimen Colonial. Pero en esta época, en la cual el armazón legal 

había suprimido teóricamente las diferencias sociales (man te-

niendo únicamente las económicas), la endogamia fue una nueva 

forma de racismo. La élite procuraba mantener la pureza del 

linaje, y evitar los casamientos con sectores ajenos a la misma, 

con la excepción de los inmigrantes enriquecidos. Un actor de la 

época, Cané, espresaba estas ideas en los siguientes términos: 

"nuestro debet- sagrado primet-o, arr-iba de todos, es defender 
nuestras mujeres contra la invasión tosca del mundo hetero­
géne6, co~mop6lita, hibr-~do, cómodo y peligroso .•. Salvemos 
nuastro predominio legitimo, no sólo desenvolviendo y 
nutriendo nuestro espíritu cuanto es posible, sino colocando 
a nuestr-as mujeres a una altur~ a que no lleguen las bajas 
aspiraciones de la turba'' (cit. en Sagrera, 1974, 227). 

Este fenómeno de vigorización de la endogamia como reflejo de 

la vigencia de la herencia colonial del racismo, estaba amplia-

mente difundido en latinoamérica en general y en Argentina en 

particular (Sagrera, 1974, 227). La obra de los genealogistas 

vino a reflejar explícitamente este fenómeno. En la provincia de 

Mendoza, basta se~alar el trabajo de Morales Gui~azúr que en el 

prólogo de su obra, sostiene que "franceses ( ... ) y pot-tugueses 

fueron los únicos elementos étnicos no hispanos que integr~ron la 

sociedad colonial de Cuyo". • 
Esta Ci.firmación, objetivamente falsa, resulta útil a nuestro 

estudio por reflejar- el discurso de la oligarquía. Se procuraba 

ocultar los antepasados indios, negros, mestizos o mulatos para 

destacar la presunta "bla.ncura" de la clase dirigente y legitimat-

así su posición dominante. La posición de Morales Gui~azú comple-

menta "la iniciativa de los grupos humanos de la época colonial 

que procur-aban "blanquearse" en los papeles, "comprando a los 

encargados de los registros parroquiales para que pusieran "blan-

co · y no otr-a cosa" ( Segrer-a, 1974, 107). Pero la falsedad de la 

blancura certificada tanto por dichos registros como por- el 
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estudio genealógico de Morales Guiñazú, queda de manifiesto en el 

mismo libro, con la observación de las fotografías de buena parte 

de los miembros de la élite oligárquica mendocina (sus rasgos 

ponen en evidencia la mezcla de razas). A pesar de todo, el texto 

reitera el discurso racista: 

"La conset-vación de la sangre blanca sin mezcla con la 
aborigen, ni con otras razas inferiores, es lo que caracte­
riza tanto a los primeros conquistadores como a los europeos 
que llegaron posteriormente y que fueron troncos de esas 
familias coloniales que aún subsisten". (Morales Guiñazú, 
1939' 7-8). 

Como descargo del lenguaje racista, puede alegarse que provie-

ne de un libro escrito en el marco mundial del auge del nazi-

fascismo. Pero de todos modos, el trabajo de marras no aparece en 

Mendoza como mero reflejo de un movimiento ideológico mundial; al 

se de un producto que germinó en un tet-reno 

apt-opiado. El autor provenía de la "ol ig;:u-quía de familia", 

ocupaba cargos relevantes en la sociedad local como historiador, 

directivo de la Junta de Estudios Históricos de Mendoza (a la. 

cual pet-tenecían los principales miembros de la élite oligár--

qui ca, incluyendo al obispo y a los gobernadores, ministroE·~ 

legisladores e intendentes conservadores de Mendoza) y director 

de la revistci. que publicaba dicha entidad. Los conceptos .de --! 

Morales Gui~azú fueron aprobados implícitamente por amplios seg-

mentes de la élite, según se desprende de las reiteradas notas de 

felicitación que recibió por su obra, y por su permanencia en la 

cúspide de la Junta de Estudios Históricos, a pesar de haber 

escrito un libro de esas características. 

Conviene se~alar también que según Morales Gui~azú, las fami~ 

lias centrales de Mendoza habían procurado evitar enlazarse con 

"razas infer-iores" desde el siglo XVI hasta. el siglo XX. Con lo 

cual, más allá de su discurso (donde la disct- iminación 

alcanza un alto nivel en forma explicita) el racismo aparece como 
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un componente central de la herencia colonial, que la oligarquía 

mendocina mantuvo en vigencia en las últimas décadas del siglo 

XIX y en las primeras del XX. 

3-Las familias "decentes" y su influencia entre 
periodistas, militares y religiosos 

intelectuales, 

Las principales familias constituían el "humus social", es 

decir una capa dominante en torno al cual circulaban· los más 

influyentes militares, intelectuales, religiosos y políticos. 

.Este factor contribuía a fortalecer el perfil oligárquico de la"' 

élite mendocina. Las principales directores de diarios y perio-

distas estaban vinculados a las capas superiores de la sociedad. 

Así lo determinan la presencia de grandes propietarios y miembros 

del "grupo de los 3!:'." al frente de los principales medios provin-

ciales. Basta mencionar a Exequiel Tabanera, Pedro N.Ortiz, Juan 

de Rosas, Augusto Marco del Pont. En este ámbito cabe destacar el 

rol de Adolfo Calle, que por un lado fue fundador y director del 

diario Los Andes y por ott-o pet-tenecía al "Gt-upo de los 3~·", A lo 

su labor periodistica tuvo algunos conflictos con el 

gobierno de turno y fijó posi~iones opositoras. Pero sus lazos 

familiares contribuían a limitar los alcances de sus criticas~ 

que podían centrarse en fenómenos puntuales, pero sin descender a 

las estructuras socioeconómicas o al modelo vigente. Conviene 

matizar estas observaciones, teniendo en cuenta que e~ algunas 

oportunidades, los periódicos mendocinos publicaron artículos en 

los cuales se examinaban críticamente las costumbres vigentes 

la situación de los sectores populares. Así lo refleja, por 

ejemplo, el debate en torno al concepto de trabajo (Raig, 1970). 

También apat-ecieron criticas al trato que se brindaba a los 

indios cautivos en las propiedades de los segmentos más tradicio-

nales de la oligarquía mendocina, y planteas en torno a la situa-
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ción de los trabajadores y sus luchas sociales (Marianetti, 1972; 

Velez, 1983) . El periodismo tuvo una cierta autonomía con rela-

ción a los intereses de la clase dominante~ pero de todos modos~ 

la influencia de la misma era relevante. 

En relación a los iritelectuales sucedía otro tanto. Como 

Mendoza carecía de universidad (esta recién se fundó en 1939) ' 

para realizar cursos universitarios era necesario trasladarse a 

Córdoba, Buenos Aires o Santiago de Chile. Ello determinaba que 

en general~ sólo pudiesen acceder a la Universidad los jóvenes de 

familias pudientes. De esta forma, la intelectualidad mendocina 

estaba subordinada a la élite de ot~as provincias o del extranje-
.../'·----~--- ~. 

ro, pero permanecía vinculada a las familias centrales. Con 

respecto a los colegios secundarios más importantes sucedía algo 

parecido. Tanto al Colegio Nacional como a la Escuela Normal 

accedían fundamentalmente los hijos de las familias "decentes". 

Estos establecimientos permitían un poco más de posibilidades de 

acceso a los sectóres marginales, pero por regla general la 

inmensa mayoría de los alumnos eran miembros de 1 as f c..mi l ias 

"decentes". Los niños pertenecientes a las clases trabajadoras, 

en su mayoría, o bien no concurrían a la escuela ( penrianeciendo 

en el analfabetismo) o bien sólo realizaban estudios primarios. 

En algunos casos podían recibir becas del gobierno para ~2guir 

estudiando, con lo cual lograban superar los limites de su ev-

tracción social, pero dependían del beneplácito de la élite. 

Además, una vez alcanzada la formación académica, los miembros de 

familias centrales contaban con mayores recursos para obtenet-

cargos importantes~ ya como docentes, ya como periodistas. Por 

ejemplo por la ley de Educación Común (1872), los maestros de 

ese u e 1 as er-an designados por una comisión formada por vecinos 

propietarios (Giamportone, 1992, 103). No había ni concursos de 
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antecedentes para los maestros ni exigencias académicas 

formar las comisiones de distritos; únicamente criterios socioe­

conómicos. Las circunstan~ias estaban dadas para que la intelec-

tualidad de Mendoza proviniese mayoritariamente del seno de las 

familias centrales y así sucedió. Julián Barraquero, Agustín 

Alvat-ez y Adolfo Cal le provenían del "Grupo de los 35"; la f.ami-

1 ia de Manuel A. Saez gozaba de "propiedades de regular importan­

cia y poseía un nutrido almcicén" (Roig, 1960, XI); Carlos Ver9ara 

logró estudiar en la Escuela Normal de Paraná mediante una beca 
1 

del gobierno mendocino (Atencio, 1963, 10). 

Los militares de mayor influencia también estaban vinculados·~ 

las familias "decentes". El acceso al Colegio Militar de la 

Nación estaba reservado sólo a los jóvenes con estudios secunda-

rios completos. Esta era ya un primer requisito que cerraba el 

paso a la mayor parte de los sectores populares en aquella época 

(Rouquié, 1978). Pero además, el candidato debía abandonar su 

familia y trasladarse a Buenos Aires, sin tener posibilidades de 

contribuir al sostenimiento de la parentela por algunos a~os. De 

todos modos también se podía llegar a la~· más altas rangos dél 

ejército a través de otro tipo de mecanismos (como por ejemplo 

actos de servicio en guerras externas e internas). Pero entonces 

también se producía un vínculo con la "gente decente" esta vez a 

posteriori: el militar exitoso se emparentaba con una mujer 

perteneciente a las familias centrales y legitimaba su nuevo ,rol 

en la sociedad. Las posibilidades de ascenso también estaban 

vinculadas a la inserción en la élite. Un buen ejemplo puede ser 

el caso de Agustín Alvarez (1858-1~14): tras alcanzar el grado de 

sargento mayor, fue marginado de los espacios relevantes por 

motivos políticos y resolvió pedir el retiro; pero posteriormente 

resolvió regresar, y merced a una recomendación de Emilio Mitre~ 

fue reincorporado al ejé~cito; sus contactos y su capacitación 
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intelectual (Alvarez era abogado) le permitieron alcanzar cargos 

importantes y ascender al grado de general de la Nación. En 

lineas generales, ya por vínculos a priori, ya a posteriori, los 

militares de mayor influencia matuvieron estrecha relación con el 

"Grupo de los 35". Entre otros ejemplos cabe citar a José Manuel 

Segura, Rufino Ortega y Ricardo Day. 

Los jefes rel~giosos también guardaron una estrecha relación 

con las familias centrales de Mendoza. En este terreno también se 

producía una dependencia de otras provincias, pues Mendoza care-. 

cia de obispado (este recién se creó en 1935). Durante todo el 

periodo que abarca nuestro estudio (1880-1905), Mendoza formaba 

parte de la diócesis de Cuyo, con sede en San Juan. La cúpula 

religiosa local se formaba en otras provincias o en Europa. 

También en este caso se verificó una relación directa entre las 

familias centrales de la provincia y las altas dignidades 

siásticas. El caso más notable fue el de Salvador de la 

miembro del "Grupo de los 35", que se desempeñó como 

auxiliar de Mendoza entre 1881 y 1897. 

e ele-

Ret2., 

obispo 

Las familias "decentes" en general, y el "Grupo de los 35" en 

particular marcaban su presencia en los distintos ámbitos de 

actividades de la provincia. Mantenian su ascendente sobre los 

más influyentes periodistas, intelectuales, militares y religio­

sos. Estos producían un efecto multiplicador, que incrementaba el 

ascendente de la oligarquía en el resto de la sociedad. 

De todos modos conViene tener en cuenta algunos matices. Las 

cúpulas militares, religiosas e intelectuales no actuaban como 

representantes directos de los intereses de la oligarquía local. 

Sus contactos y su dependencia de centros localizados fuera de la 

provincia les aseguraban un cierto margen de autonomía, fenómeno 

que podía convertirlos en agentes de cambio, o en lo que Antonio 
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C-lramsci llama intelectuales orgánicos, es decir, referentes de 

grupos en ascenso y renovadores. También podían convertirse en 

motor de conflicto dentro de la misma clase social. Las intelec-

tuales, influidos por el positivismo, podía enfrentarse con la 

cúpula clerical, que defendía la pervivencia de los fueros etle-

siásticos y la influencia de la Iglesia en el aparato del Estado. 

Asimismo, los militares, acostumbrados a una disciplina rigid;· y 

al verticalismo, podían entrar en contradicción con los periodis7 

tas. En los próximos capítulos tendremos oportunidad de exam~nar 

algunos de estos enfrentamientos. Pero cabe señalar que la ·in-

fluencia ejercida por el humus social sabre todos estos grL(:pos 
\/l \.....-' 

ponía un limite al debate, pues los distintos grupos pugnaban 

dentro de una misma clase social, a la cual serian solidarios. 

4-El "Grupo de los 35" y su poder político 

' La relación entt-e la clase política y el "Grupo de las 3~:.'' 

aparece como un tema fundamental de nuestro trabajo. Se trata de 

una problemática compleja, sin limites precisas y por tanto poc0 

apta para análisis cuantitativos. Por ello será preciso avanzar 

con cautela, señalando en cada caso las reservas correspondien-

tes, a fin de obtener algunas conclusiones, aunque sea en forma 

estimativa. 

El estudio parte de le<. configut-c:1ción analítica del "Gt-upo .de 

los 35", elabot-ado a pat-tir de las familias consideradas pot- la 

citada obra de Morales GuiRazú. Este primer paso ya exige reser-

vas~ pues 

difusa. De 

se está determinando un limite ideal a una entidad 

aceptar este 

todos modos~ a los efectos 

salto de la cualitativo a 

metodológicos podemos 

lo cuantitativo. Pero 

desde este momento cabe seRalar que los resultados obtenidos 

deberán considerarse únicamente como aproximaciones estimadas. 

Después de esta aclaración para sortear la es 
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preciso detenerse en la segunda: la obra genealógica de Morales 

GuiRazú (1939). Este estudio ha sido seriamente criticado por 

estudiosos del tema (entre ellos Carlos Jaúregui Rueda, Richard 

Robert St~out y Salvador Laria). Pero más allá de la precisión de 

algunos datos genealógicos, cabe centrarse en la obra de Morales 
.. , 

GuiRazú hasta que surja una alternativa superadora; este ha sido 

el camino seguido por otros investigadores, como Strout (1968J y 

Richard Jarba ( 1992). Es te será también el rumbo de nuest·r:-0 

trabajo. 

Los 35 grupos familiares arribaron a la provincia en diferen- ~ 

tes momentos. Nueve se instalaron en Mendoza en el siglo XVI, 

siete en el XVII, trece en el XVIII y seis en el siglo XIX. La 

oligarquía de familia que controló la provincia en el periodo 

estudiado, estaba formada entonces tanto por los viejos grupos 

pat~icios, vinculados 

familias más modernas, 

a la conquista y colonización, como 

instaladas en Mendoza en tiempos 

por 

más 

recientes. 

Para determinar la relación entre el "Grupo de 

poder político, hemos confrontado a los miembros 

los 3!:•" y el 

de 1 pr imer·o 

con las listas de funcionarios que ocuparon los cargos públicos 

con mayor poder de decisión en el periodo. Fijado el lapso 188Q~ 

1905, se tomaron todos los cargos de: !)gobernador; 2)ministro 

provincial; 3)senador provincial; 4)diputado provincial; 5}dipu­

tado nacional; 6)senador nacional; 7)ministro nacional; B)inten­

dente (o subdelegado o jefe político~ según las variantes de la 

máxima autoridad de un departamento); 9)jefe de polici~ y 10)con­

vencional constituyente (1895 y 1900); ll)elector de gobernador y 

12)elector de presidente. 

Los dos últimos cargos~ si bien no tenían un 

más allá que para el momento de la elección 
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tehian un significado relevante. Tanto la Constitución Nacional 

como la Provincial estipulaban la elección directa del primer 

mandatario~ tanto el presidente de la Nación como el gobernador 

era consagrados por un colegio electoral. Este cuerpo mediatiza-

ba~ por tanto~ la voluntad general. Era un espacio clave~ cuyo 

control era fundamental para la élite. 

La base de datos se elaboró a partir de inform~ción provenien-~ 

te de distintas fuentes. Los legisladores provinciales se tomaron 

del Registro Oficial y de Funes (1942-1951): las autoridades 

departamentales~ de los informes recogidos en los archivos de 

cada comuna y del retjistro oficial; los gobernadores~ ministfos y 

·legisladores nacionales fueron tomados de los listados de la 

Revista de la Junta de Estudios Históricos de Mendoza; los jefes 

de Policía, del listado del archivo del Museo Policial, confec­

cionado por Humberto Gorigoitia; los convencionales constituyen­

tes se tomaron del Registro Oficial, Funes (1942-1951) y Dlascoa-

ga (1911) 

No todos los cargos existían a lo largo del periodo 1880-1905. 

Así por ejemplo~ el senado de la provincia se creó recién en la 

reforma constitucional de 1895, por lo que hay senadores y 

~icegobernadores sólo a partir de 1896. Los departamentos sufrie­

ron tres tipos de régimen: 1)1880-1895: eran gobernados por un 

subdelegado, designado por el gobernador; 2)1895-1900: la consti­

tución creó el cargo de intendente, que absorbió atribuciones del 

subdelegado; 3)1900-1905: la nueva constitución volvió a abolir 

al intendente, pasando el poder el jefe político. Habia además un 

sinnúmero de particularidades, como la convivencia simultánea de 

algunos departamentos con municipalidad y otros sin ella; algunos 

'departamentos se desdoblaron, originando unidades nuevas; incluso 

uno de ellos fue creado y abolido en el término de 15 a~os. Había 

por tanto diferencias entre intendentes~ subdelegados y jefes 
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políticos; incluso, en alg0n momenlo se superpusieron las mag1= · 

traturas. De todos modos, como nuestro objetivo es cuantificar de 

forma general el control de los espacios de poder, hemos unifica-

do los distintos cargos dé la autor-idad municipal en una cate.go­

ria (pero en caso de ser necesario, pueden verse los tres c~raos 

discriminados en el apéndice). 

Conforme a las pautas indicadas, hemos elaborado el Cu2,d t::-_C:~'. Í 1 \¿ 

para reflejar 

po 1 i ti co . De 

la presencia del "Gt-upo de los en e 1 pr.::idE- r 

la lectura del mismo se infiere que las citadas 

familias conformaron con sus miembr-os el 100% de los gober-nado-

res, el 54% de los ministros, el 90% de los senador-es nacionales~ 

el 64% de los .diputados nacionales, el 54% de los convencicinales 

constituyentes, el 55% de elec{ores de presidente, 49% de electo-

res de gobernador, 55% de los legisladores provinciales, 

de los intendentes y el 41% de los jefes de policía. 

el 38% 

La muestra resulta del procesamiento de 920 cargos politices~ 

de los cuales 460 estuvieron ocupados por algún miembro del 

"gr-upo de los 3:=:'•". E!::. te controló entonces el 50% del total de los 

cargos en general. Si discriminamos según el poder de decisión y 

extensión temporal del mandato, resulta que los mayores indices 

aparecen justamente en los cargos más importantes y con mandato 

más prolongado, como gobernador (3 a~os: 100%), senador nacional 

(9 a~os: 90%) y diputado nacional (4 a~os: 64%). Los indice~más 
-1 

bajos surgen justamente en los cargos con menor poder de deci­

sión, como intendentes (un a~o: 38%) y jefes de policía (recam-

biable por la sola voluntad del gobernador: 41%). 

La clase política guardaba entonces una estr-echa relación con 

el corazón de la oligarquía mendocina. Este vinculo se incremen-

taba en los escalones más altos de la pirámide, pero las fam1-

lias centrales no dejaban por ello de reservarse una buena 
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ción en las instdnc1as intermedias e inferiores de ejecución de 

su política. 

del 

Ur1a ver·dadera red del poder, 

senado con la operatividad 

que cont¡-apesciba 

cotidiana del prestigio 

político y aseguraba asi todas las instancias intermedias 

la decisión y la ejecución. 

~·-El "Gt-upo de 1 os 7Cll ... ) '-' y su poder económico 

el 

j eie 

La relación entre los grupos familiares y la propiedad de ~os 

medios de producción ha sido objeto de estudios especificas. 

Richard Jarba (1992) seieccionó 30 grupos familiares (inspirado 

también en Morales Guiñazt.'.l) y detectó que "eran propietarios de 

tierras irrigadas cultivadas por alfalfa como elemento dominarite 

y campos ganaderos de engorde; poseían campos de cría fuera del 

oasis; eran comerciantes, transportistas o prestamistas y algunos 

producían harina en el marco de una tradicional actividad moline­

ra. En todos los casos además, participaron en la administración 

de los poderes del Estado, corno gobernadores; ministros, secreta-

rios, tesoreros, jueces de aguas, legisladores o miembros de l~ 

j ud i ca tura" ( Ri chat-d Jarba, 1992, 4) • E 1 autor descubre que est.:is 

famili~s controlaban en 1883 el 11% del total de explotaciones 

viti~inícolas existentes en la provinicia, para pasar al 15% en 

1900. Análogo incremento registra en el control de la superficie 

plantada de viñedos, que pasó del 26 al 31% en igual período. 

El presente estudio ha procurado profundizar el conocimiento 

empírico de las propiedades de las familias centrales de Mendoza. 

Hemos utilizado como fuente las cédulas censales del segundo 

censo nacional (1895). El censo brinda información precisa sobre 

las explotaciones agropecuarias, se~alando extensiones de terreno 

cultivado, tipo de cultivo, tipo y número de cabezas de ganado. 

En este último terreno, el censo discrimina por c2lidad~ dist1n-

guiendo entre animales puros, mestizos y criollos. Tambien ofrece 
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amplia información sobre las bodegas, incluyendo capital inverti­

do, superficie construida, etc. Es la fuente óptima para obtener 

cifras aproximadas confiables.· Se procesaron las cifras de las 

cédulas censales para r-ealizar el cruce con "el grupo de los 35". 

El resultado se volcó en los Cuadros ~~:L. '.{, referidos a 

tierras cultivadas, ganaderia y bodegas respectivamente. 

En prirt1er lugar, el Cuadro 11..1 se Fefiere a la agricultura, 

teniendo en cuenta las propiedades de más de 99 hectáreas regis­

tradas con nombre del propietario. El cuadro tiene dos posibles 

márgenes de error: la subval0ación y el anonimato. La subvalua­

ción consiste en una actitud deliberada del propietario de brin­

dar al censista informes inferiores al auténtico valor de sus 

bienes. El anonimato consiste en negar al censista el nombre del 

due~o de la propiedad registrada, con lo cual éste anota el 

nombre del establecimiento. El objetivo de estas maniobras era 

eludir impuestos. Como es de esperar, quienes ap~laban a estos 

recursos era mayoritariamente los grandes propietarios; por este 

motivo, nuestros índices darán sólo una imagen reducida del 

verdadet-o póder del "Grupo de los 3:'.:·". 

El cuadro diferencia específicamente las áreas centrales de la 

economía mendocina. Por un lado, los cultivos de alfalfa, desti­
: 

nadas al engorde del ganado para el comercio con Chile; por otro, 

las plantaciones de vid, materia prima de la flamante industria 

vitivinícola. 

Lo~ cuadros indican que las 35 familias controlaban el 33/. de 

las tierras cultivadas en general. Pero en las áreas centrales de 

la economía provincial, los índices aumentan. En efecto, el 

"grupo de los 35" era p1~opietario del 39/. del área cultivada de 

alfalfa, y de más del 40% de los vi~edos. 

Se visualiza qUe el "grupo de los 35". además de mantener el 
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poder polítco~ tenia una influencia notable en el control de la 

ai;;¡ricultura. Pero especialmente en las esferas vinculadas a la 

exportación y a la reconversión agraria. 

La distribución de la riqueza ganadera se estudió de manera 

análoga. Se tomaron todas las propiedades a partir de las 100 

cabezas, con los mismos limites que en el caso antet-iot-. El 

cuadt-o ~ determina. los rebaños de los miembros del "grupo de los 

discriminando el tipo de ganado: bobino, equino~ capt- ino ~ 

porcino y ovino. Para palpar las tendencias modernizadoras~ tam-

bién se distingue en materia de calidad~ señalando cifras de 

ganado criollo~ mestizo o puro. 

Las conclusiones que se extraen de la lectura de los d;atos 

indican que las 35 familias poseían 116.190 cabezas de ganado, 

sobre una muestt-a de 270.349 (431..). El "grupo de los 3~·" poseía: 

1)49% de ganado bobino; 2)42/. de equino; 3)261.. de ovino; 4)371.. de 

porcino y 5)311.. de caprino. Observando la calidad del ganado se 

verifica otra tendencia interesante. Por ejem~lo en el ámbito del 

ganado vacuno, el grupo de los 35 poseía el 46/. del ganado crio-

l lo, pero el 77/. de los animales mestizos y el 59% de los puros. 

Sobre el ganado ovino criollo, el grupo central disponía del 251.., 

pero las proporciones aumentan con la calidad: 49/. de mestizos y 

37% sobre las razas puras. Incluso en el ganado caprino las 

di fer-encias son más notables aún. El grupo poseía el 29'Z -''"" i () .. _ .I!. 

ganado criollo, pet-o el 80.86i: del mestizo y el 86% de Jos "'"•.ima­

les puros. Tomando globalmente todo el ganado existente en la 

provincia, el grupo tradicional poseía el 41% de los animales 

criollos, el 671.. de los mestizos y el 51% de los puros. 

Esto confirma la tendencia del cuadro agrícola, mostrando que 

las familias dominantes experimentaban un acelerado proceso de 

aburguesamiento. Buena parte de ellas no se conformaba con vivir 

de 1-entas, ni pactaba con los modelos de producción tradicionB-
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le~.. Al 

"'P 
capital, 

con trar-io ~ pr-ocuraba evitar e 1 estancamiento, reinver-ti 1-1 · 
incor-pora1-· tecnología e impL11 sar mejoras en sus pt-opie- ~ ---,__ 

dad es. Se iba consolidando el proceso de formación de una burgue- fiu/e , 
(,Ú) 

sía pt-ovincial. 

e· 
~J l. analizamos el contr-ol del "grupo de los -:re u 

-~''-' sobre las 

bodegas, nos encontramos con una situación análoga. El cuadr-o ~ 

r-efleja sus miembros eran propietarios de 73 bodegas sobr-e los 

421 establecimientos existentes en la provincia en 1895. Es-.to 

refleja el 19% del _total del número bruto de bodegas. 

apat-entementé indica un bajo porcentaje, en comparación con los 

indicadores agrícolas y pecuarios. Pero un análisis cualitativo 

refleja otra realidad. Las bodegas del "grupo de los 3!:•" cubría 

más del 38% de la superficie total construida a tal fin. En 

términos de capital invertido, el grupo controlaba el 47/. de 

total de la provincia, según las estimaciones del censo. 

El "Grupo de los 35" controlaba pocas bodegas, pet-o 1 as más 

importantes de l¿, pr-ovincia. Algunas podían gloriarse de su 

tecnología de punta, como "El Trapiche", dirigida por Tiburcio 

Benegas, valuada en $2.200.000. Además, entre la abultada cifra 

de más de cuatro centenares de bodegas existentes en la provin-

cia, la mayoría eran unidades peque~as, con un capital invertido 

inferior ¿ $2.000. En algunos casos se trataba de construcciones 

tan precat- i as, que no pudieron ser tasadas por el censista de 

Eran construcciones de adobe, de explotación familiar, 

donde se utilizaban técnicas tradicionales y poco eficientes. 

El "Grupo de los 3!:•" en su conjunto tenía aún un importante 

control de los medios de producción. Pero al interior del grupo 

se verificaban matices de interés. Una forma sencilla de deslin-

da~los consiste en distinguir la antigüedad en la provincia. 

Teniendo en cuenta el período de arribo e instalación en 
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Mendoza Y las propiedades~ distingL•imos otra diferencia elocuen­

te. En efecto, los grupos familiares más recientes demostraban un 

perf i 1 más "burgués", con mayot- capacidad de innovación en e 1 

terreno económico. Este grupo estaba formado por familias insta­

ladas en el siglo XIX. Sólo los Villanueva provenían de etapas 

anteriores (siglo XVIII). Las familias más antiguas, en cambio, 

solían presentar resistencia a las innovaciones tecnológicas y 

tendencias 

tenían una 

a aferrarse a los antiguos modos de 

participación significativa en el 

prodt.1cción. No· 

gran desarrollo 

vitivinícola de Mendoza~ que era justamente el nervio central de1 

gran crecimiento provincial. 

De todos modos, buena parte de los medios de producción no 

e::.taban en manos del "Gt-upo d~? los 3!:•". Sus propieta.riós pueden 

dividirse en dos grupos. Por un lada los peque~os propietarios, 

que poseían unidades económicas menores: bodegas rudimentarias, 

con paredes de adobes; peque~as parcelas agrarias o reba~os 

reducidos. Por otra parte se encontraban los inmigrantes inst2la-

dos en Mendoza en los últimos a~os del siglo XIX. Buena pat-te dP 

este grupo de inmigrantes modernos accedió a la propiedad de la 

tierra, en tanto que algunos segmentos del conjuntG formaron 

rápidamente fortunas significativas. En la tercera década de 

siglo XX los inmigrantes alcanzarían a poseer el 97% do las 

tierras. De este grupo surgirían los mayores bodegueros de las 

siguientes décadas: Giol, Arizu, Orfila, Gargantini, Titarelli, 

Filippini. El sector de inmigrantes no tardó en formar una parte 

decisiva de la burguesía provincial, pero aún se mantuvo n al 

margen del poder político y de las familias centrales por varias 

décadas. Su asimilación se fu~ realizando lentamente, a través 

del casamiento y algunos grupos lograron insertarse pero más 

tarde. Por ejemplo Francisco Gabrielli y Adolfo Vicchi. 
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6-Congruencia entre poder político y poder económico 

Los vínculos del poder político con el económico también son 

insinuados por los historiadores. Masini descÜbrió que entre 1872 

y 1875, 71 personas, representando el 1.4/. del total de propieta­

rios de la provincia, controlaban el 2~% del total de las tierras 

cultivadas; y que de esos 71, el !:10/. tuvieron c.at-gos políticos •. 

También ocuparon cargos políticos el 10% de los ganaderos, el lB'l. 

de los propietarios de ~olinos harineros, el 20/. de los princi­

pales comerciantes, etc. (Masini, 1967, 43-48). 

El poder político estaba en manos de un sectot- que por -un 

lado, controlaba los principales medios de prodücción, y por 

otro, guardaba estrechos lazos de parentesco con las familias 

centrales de la provincia. Si realizamos el cruce entre la lista 

de gobernadores y la propiedad de ·las grandes bodegas, comprob~­

mos una coincidencia significativa. Benegas, gobernador 1887-

1889, poseía dos bodegas valuadas en $2.230.000. Los Civit, tres 

veces gobernadores, poseían dos bodegas, valuadas en Sl.040.000; 

los Ortega, dos veces gobernadores, eran propietarios de otr~~ 

con un capital invertido de $1.000.000; los Villanueva, cuatro 

veces en el Sillón de San Martín, contaban con tres bodegas que 

sumaban $529.000. Si sumamos las de Barraquero (minisLro, perio­

dista, legislador nacional) de $1.~·00.(H)O, llegamos a un ¡;,¡, ...tpo de 

cinco familias que con sus 10 bodegas controlaban un cctpital ~e 

$6.299.000 (para las 411 bodegas restarites quedaban $13.707.022 

invertidos). Nótese que aparecen en el núcleo del poder político 

un grupo de dirigentes que tenia lazos de parentesco con las 

familias centrales y eran propietarios de importantes bienes de 

prod0cción. Es decir, la élite mendocina constituía la cúspide 

de la pirámide política y socioeconómica de la provincia. 

De todos modos, cabe se~alar también las exclusiones del poder 
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po~.:í.tico. Este no incorporaba a un sector importante de personas 

que por su. ape 11 ido y educación pet- t: F:r1ecían a 1 as "f ami 1 ias 

de·centes", pero que carecían de grandes fot-tunas; este grupo 

formó un sector residual que iba a apoyar la conformación de 

alternativas contraélites (fundación de la Unión Cívica en 1890, 

revolución de 1905, gobiernos lencinistas de 1920). El poder 

político tampoco incluía a un sector cada vez más importante de 

la burguesía provincial, sobre todo el que conforman los inmi­

grantes. Este grupo también engrosaría las filas del núcleo ~ue 

iba a presionar a la élite para sustituirla en el control del 

poder político, 

década de 1920, 

conformat-ía la 

acelerando la circulación de las élites. En la 

el grupo de inmigrantes poderosos económicamente 

alianza de clases con la cual la Unión Cívica 

Radical Lencinista iba a gobernar la provincia de Mendoza. 

Así como la posesión de bienes era prerrequisito necesario 

(aunque no suficiente) para el acceso al poder político~ el 

arribo al mismo abría el camino para incrementar el patrimonio 

propio o del gt-upo. Así lo pusieron de manifesto distintas pr·a-c­

tic~s políticas que tenían relación directa con la distribL_lón 

de recursos y cargas impositivas: "para 1900, el 89i: de los 

viñedos propiedad de las treinta familias habían sido implantados 

con el beneficio de excención de impuestos'' (Richard JorGa, 1992, 

5) • También se aplicó un reiterado método oligárquico en la 

distribución de tierras fiscales, como por ejemplo la estancia de 

cedida a Ortega en Malargüe (Marianetti, 1972, 75-111). En el 

capítulo IV examinaremos con más detalle este caso, pero ccinviene 

señalar algunas de sus características: l)estas tierras fueron 

entregadas sin cargo~ .en concesiiójn por 15 años, al cabo de los 

cuales, si se habían introducido determinadas mejoras, quedaban 

como propiedad definitiva; 2)para alcanzar sus objetivos. Ortega 

logró el respaldo del ejército nacional (con su presencia en la 
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lo que determinó un importante mercado para colocar los 

productos de la estancia ~ una fuente para asegurar mano de obra) 

y del estado provincial (mediante leyes y decretos promocio­

nales); 3)finalmente, en 1891, Ortega logró la concesión defini­

tiva y engrosó su patrimonio con un capital acumulado pot-_ el 

trabajo social .1 Las concesion.es de ci.gua eran otro medio discre­

cional por el cual eJ estado podia motivar la valoración de Tas 

propieda~es. En este terreno se incluyó por ejemplo la concesión 

de derechos de riego que la legislatuva aprobó por ley en favor 

de las tierras de Ortega, cuando este era el gobernador de La . 

provincia. Pero este fue sólo un ejemplo de prácticas difundidas 

en la época (Marianetti, 1972, 111-158). 

Los préstamos bancarios abrían también un sinnúmero de pcsibi-

1 idades para explotar los contactos familiares y políticos (Mar~ 

tin, 1981, 30-31; Masini Calderón, 1983, 111-114) .• Alguna~ fami­

lias tenían miembros en el directorio o eran directamente propie­

tarias de bancos privados (Bragoni, 1990); pero los bancos est~­

tales también pasaban a su esfera de influencia. La élite políti­

ca era plenamente consciente del poder que significaba el c0ntrol 

de la banca. En carta al general Roca~2 Emilio Civit consideraba 

que "a los bancos nadie los t-esiste y con muy buenos modos, 

sirviendoles en sus intereses personales y sin perjujcio y con 

beneficio del banco mismo, se los puede llevar a dónd~ ze quie-

ra". El operador político entendía que "es cuestión d12 proceso y 

de procedimiento, de paciencia y de fe; la suavidad de la cabri­

tilla y debajo las u~as aceitadas que agarran sin dolor''. Cerraba 

su apreciación afirmando que la intervención del Banco Nacional y 

el de 1 a pt-ovincia a 1 can zaban par-a "deshace1~" a sus adversat-ios 

políticos y hasta "al gt-an diablo". Las apreciaciones:. de Civit 

quedaron demostradas en la dinám~ca misma de la élite, tanto en 
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los sanc:onados como en los premiados. Fntre los castigados puede 

citarse como ejemplo al gobernador Oseas Gui~azó que, tras perder 

su cargo y el favor de Roca y Civit, fue ejecutado por el Banco 

Nacional y virtualmente a~ruinado.3 Por su parte, un casó típico 

de "premio" fueron los pt-éstamos obtenidos por Honorio Barraque­

ro, que había mantenido vínculos con la Unión Cívica, pero cambió 

su posicionamiento político pa~a respaldar al eje Roca-Civit.4 

Análogo giro experimentó Lisandro Labal, que en 1892 habia sido 

legislador del grupo orteguista_ y excluido de su banca en forma 

escandalosa por los citivistas, en una maniobra que significó un 

alto costo politico.5 El control del crédito marcaba con claridad 

el vinculo entre el poder político y el poder económico, en la 

medida en que permitía la expansión de los grupos económicos 

aliados a la élite política. Pero al interior de ésta, funcionaba 

como sistema de premios y castigos. Por este procedimiento se 

tendió a inmobilizar a la clase política, obstaculizando indirec­

tamente la circulación de la~ élites. 

7-La élite mendocina y los sectores populares 

Si establecemos la relación entre élite y clases sociales, 

encontraremos una asimetría relevante. Conforme a Burton, Higley 

y Field, el concepto de élite no excluye mecánicamente a los 

sectores populares. Al contrario, admite la posibilidad de in­

~luir por ej~mplo a dirigentes del movimiento obrero. En cierta 

forma, cuando la élite incorpora en su seno a representantes de 

un amplio arco de sectot-es, e 1 sistema po 1 i ti CD' tiene más posi­

b l idades de alcanzar la estabilidad, en la medida en que se 

tienen en cuenta las demandas de los distintos grupos humanos. No 

obstante ello, la élite mendocina finisecular no se caracterizó 

precisamente por incorporar dirigentes de la clase trabajadora. 

La élite mendocina tenia una particular relación con los 
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sectores populares. En primer lugar, estos no tenían acceso a la 

toma de decisiones; conforme reflejaba la propaganda de la candi­

datura de Vill~nueva, la política estaba reservada para la "gente 

decente" y no era ocupación de la "gente \ti l" o "gente del pue­

blo". Este criterio se cumpli9 y a lo 12.rgo de todo el régimen 

oligárquico no se registró la presencia de dirigentes de la clase 

trabajadora ni en el poder político ni en esferas de 

sobt-e el mismo. 

influencia 

El mcnopolio del poder político que ejercía la clase (en vías 

de consolidación) dominante se tradujo en un doble juego. Por un 

lado, en la ausencia de legislación que defendiese los intereses 

de los no propietarios en la desigual neg6ciación con el capital; 

el estado no tomaba medidas para equilibrar la asimétrica rela­

ción entre el capital y el trabajo; no se'implementaron ni lí-

mites a la jornada laboral, ni pautas para un salario mínimo. 

Ello quedaba librado a la ley de la oferta y la demanda. Como 

consecuencia, vastos sectores de la clase trabajadora trabajaban 

a destajo, en condiciones inestables y percibían salarios por 

debajo de los niveles de supervivencia (Prieto y Chorén, 1990, 

190-193). Pero en algunos terrenos, el estado llegaba a tomar la 

iniciativa exactamente inversa: legislar para fortalecer aún más 

la posición de los propietarios en su negociación con los no 

propietarios. Este fue el sentido de reiterados instrumentos 

legales~ sobt-e todo ot-der1anzas 'municipales, que imponían a los no 

propietarios la obligación de trabajar en relación de dependen­

cia. Estos instrumentos juridicos se cumplían por medio de la 

coerción física: la policia encat-celaba a la "gente del pueblo" 

que no acreditase su vínculo con un patrón por medio d~ la pape­

leta de conchabo. Estos instrumentos fueron criticados por inte­

lectuales y periodistas de la época, tanto desde el liberalismo 
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económico (por alterar la leY de la oferta y la demanda) como 

desde el liberalismo político (por violar la constitución nacio-

nal) y desde un incipiente desarrollo de la conciencia so~ial 

(Roig, 1970). 

A pesar de las criticas, estos sistemas de coacción P~tr~eco-

nómica se mantuvieron vigentes hasta los primeros a~os del siglo 

XX. Junto con el los pet-vivieron también vestigos del "droi t -__ ,_:de 

sLli te", por el cual el patrón podía apelar a la fuerza púb1 icá ·. 

para capturar a un trabajador que haya resuelto abandonarlo. Así 

pot- ejemplo, episodios registrados hacia 1899, en 

oportunidad de la nota que el subdelegado de San Rafael envió al 

comisario de Colón: 

"Proceda usted c-1 la captura de un indígena llamado Danfel, 
quien se ha fugado de casa de don A.H. robándose un caballo 
obscuro marca biolón, a cuyo efecto debe entenderse con el 
se~or Rodolfo Iselin, due~o de la propiedad denominada La 
Chilca, y donde este menor se encuentra. Obtenida sea su 
captura lo entregará al se~or H .... , conjuntamente con el 
caballo. Dios guarde a usted". 

Al analizar este documento, Marcó del Pont se~ala lo siguien-

te: "Esta nota t-evela los procedimientos en boga. Un menot- indí-

gena, sin apellido, de los que trajo el coronel Ortega( ... ) y 

que se colocaron entre las familias pudientes, es una cosa a 

criterio de las autoridades. Cuando se lo capture, 

'la criatura y el caballo' al due~o de ambos ( ... ). Un indio no 

merece ni la protección de la autoridad ni consideraciones de 

ninguna clase_. Hay que tratarlos igual que a las besti~s··. (Marcó 

del Pont, 1948, 198). 

La posición ~e las autoridades en favor de los propietarios se 

verificaba no solamente cuando el conflicto de estos era contra 

un indio~ sino contra los trabajadores en general. Así lo refle-

ja, pot- ejemplo, otro ilustrativo episodio del sur de Mendoza, 

registrado en el libro copiador del Jefe Político: 
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"Ramón Aguilar- en completo estado de ebriedad le dijo a su 
patr-ón don B.L. que no podía salir al trabajo por estar 
trasnochado, razón-por la cual el expresado L. le abrió la 
cabeza con un rebenqu~ al mencionado Aguilar, al cual, no 
obstante esto, el comisario Fernandez tomó preso y sin 
permitirle se curase las heridas, remitió a esta subdelega­
ción sin más sumario que e 1 adjunto" (cit. en Mat-có de 1 
Pont, 1948, 192). 

El estado funcionaba como instrumento al serv~c~o de la oli-

garquía y t-eproducía un conte:-:to donde "el patrón se cree dueño 

de su asalariado" (Ma.rcó del Pont, 1948, 192). El maltrato y el 

castigo físico como herramienta para el disciplinamiento de la 

mano de obra era frecuente en la época. Se mantenía vigente el 

empleo de la tortura social, para asegurar las relaciones de 

subordinación por medio de los castigos ejemplares. Estas prácti~ 

cas, originadas en la época colonial para disciplinar y subordi-

nar a indios mulatos y mestizos, incluían el corte de tendones 

por faltas leves, las marcas con hierro incandescente para marcar 

a los trabajadores afectados a una propiedad, la mutilación y la 

muerte en la hoguera como castigos ejemplares (Rodríguez Molas, 

1985, 31-35) tenían amplia difusión en Argentina en el siglo XIX. 

Entre otras técnicas~ se utilizaba la "barra" "un caño al que se 

encadenaba al preso por los tobillos de tal modo que no podía 

permanecer sino sentado, lastimándose con cualquier movimiento 

que Otra práctica era estaquear al reo boca arriba, 

dejándolo asarse al sol durante uno o varios días, según su 

aguante" (Chumbita, 1974, 12). También era frecuente el uso del 

cepo, el apaleamiento y el encierro de la víctima en calabozos 

degradantes. Los documentos de la época son abGndantes, y han 

sido examinados en estudios dedicados al tema (Rodríguez Molas, 

1985, 74-78). El uso de la fuerza y la tortura social por parte 

de la élite oligárquica era posible por la vigencia del sistema 

político patrimonial, donde el aparato del estado estaba contra-

lado por la clase dominante. Con lo cual los intereses de esta 
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eran reivindicados directamente por la maquinaria legal, aplica-

dos por la policía y convalidados por la justicia. En este época 

"el patrón de los grandes predios es también señor de las autori­

dades, pues casi siempre es el caudillo plutócrata que ayuda en 

las elecciones a los gobiernos a trueque de que éste le nombre 

luego jueces de paz y comisarios de su amistad. Con estos se 

convierte en una especie de señor feudal", sostuvo en un discurso 

histórico Carlos Washingt6n Lencinas (PLN, HCS, 25-9-1929 DS 

p.522). El caudillo indicó que estos vínculos entre el estado Y 

la clase dominante se mantuvieron vigentes en Mendoza hasta 1918, 

y en buen~ parte del interior del país, no se habían alterado 

hasta la fecha de su discurso. En el ámbito provincial, la carac­

terización de la etapa prerradical parece confirmarse con otros 

casos, como por ejemplo en la nota que el jefe político de San 

Rafael envió al Comisario de Colón el 12 de julio, por la cual 

o~dena que desaloje a unos intrusos de un campo del señor Iselin, 

"procediendo en todo de acuerdo con lo que ordene el señot- Ise­

lín" (Marcó del Pont, 1948, 193). El autor comenta el documento 

en los siguientes tér-minos: "E 1 1 ector creet-á que I sel.!.., 2s una 

autoridad, para que ordene al comisario. Nada de eso; es senci-

1 lamente, el hombre más rico de San Rafael, y ese solo título le 

basta para que el subdelegado disponga que el comisario reciba 

órdenes de ese particular-" ( idem, ibid.). 

El monopolio que la clase dbminate ejercía so~re el aparato 

del estado sé verificó también en las cibras públicas. Así lo 

reflejan por ejemplo la postergación de obr-as destinadas a mejo­

rar las condiciones sanitarias y la higiene social; en este 

contexto, de la mayoría de la población estaba expuesta a serias 

consecuencias; por ejemplo, en la epidemia de cólera de 1886 se 

registar-on 7000 víctimas fatales (Cirvini, 1989). Como respuesta, 

algunos segmentos de la élite ya empleaban el. discurso de la 
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culpabilidad de la victima~ e indicaba que las muertes por calera 

se produ=ian por falta de cultura, toda vez que los muertos eran 

hombres "sucios y descuidados" (Alvarez, 1894, 236). Este discur­

so permitió que, a pesar de la alarmante situación, la elite 

determinase transferir los recursos del estado hacia obras 

suntuar·ia~. para el esparcimiento de la "gente decente"~ a la vez 

que se abstuvo de financiar obras como el servicio de agua pota­

ble para los barrios populares (Ponte~ 1987). En líneas gene­

rales, las condicones de vida de la clase trabajadora en todo el 

siglo XIX "estuvo signada por el dolor, 

(F:oig, 1970, 12). 

el hambre·'/ la mise1-ia" 

Si bü~n los sectores populares en geheral atravesaban esta 

situación, había algunas minorías todavía más afectadas. En este 

terreno cabe incluir la temática de las minorías y el racismo. La 

tradición racista heredada del Antiguo Ré~imen Colonial, tendió a 

profundizarse aún más por la vigencia del darwinismo social. Se 

consideraba que había razas superiores y razas inferiores. Estas 

últimas estaban determinadas física y culturalmente para no poder 

desarrollar su inteligencia como aquellas. Consecuentemente~ las 

razas superiores eran trabajadoras, inteligentes y ordenadas, en 

tanto que las inferiores eran haraganas, corruptas, sucias y 

descuidadas. Estas ideas estaban difundidas en la élite nacional 

en general y en la elite provincial en particular (ver por ejem­

plo Alvarez, 1901, 179-181). La clas~ dirigente argentina soste-

nía que para el progreso del país, era necesario marginar a 

indios, gauchos o "grupos criollos bajos" y fomentar la inmigra­

ción europea, fundamentalmente de origen anglosajón. En Mendoza, 

se profunjizaron las guerras étnicas que -como veremos en el 

capítulo IV- terminaron po~ despojar a los indios de sus tierras, 

someterlos e incot-pora1-los poi- la fue1-za a la "civilización" en 
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calidad de cautivos, bc:d o un rég imer. ._ e!{ p 1 otación. También se 

verificó una intensa discriminación de los trabajadores criollos, 

como ha demostrado Salvatore (1986). Paradójicamente, la clase 

dirigente estaba también formada por criollos; pera este grupo 

sostenía que provenía directamente de familias blancas espaRalas, 

sin ascendentes mestizos o mulatas como las criollos pobres. 

La integración de una política orientada al interés de la 

clase dominante, con las instituciones del liberalismo político 

fue un tema clave para la élite. Las constituciones de la Nación 

y de la Provincia habían suprimido la herencia colonial de la 

venalidad de los cargos públicos y el carácter patrimonial de los 

mismos. El armazón jurídico establecía que las autoridades d~bian 

surgir de elecciones, sin discriminaciones raciales, estamentales 

o censitarias. De cumplirse este principio, quedarían suprimidos 

los privilegios, y las mayorías -hasta entonces subordinadas 

marginadas del espacio de toma de decisiones- alcanzarían 

relevancia sin precedentes, brindando otra dinámica al desar·rci1!0 

sociopolitica nacional. Sin embargo, este fenómeno nunca s0 prc­

dujo. Así lo determinaron diversos factores. 

La élite mendocina intentó durante prácticamente todo el siglo 

XIX implementar el suft-agio calificado. "DLll'"·ante el per{cdo pa­

trio, anterior a la constitución de 1853, el sufragio en esta 

provincia cuyana fue público -vet-bal o eset-ito- y calificado" 

(Seghesso, 1988~ 445). Entre otros requisitos, estaban habilita­

dos para votat- los ciudadanos "que tengan una propiedad inmue­

ble", según norma 1oca1 de 1827. Después de la caída de Rosas, la 

clase dirigente mendocina insistió con estos criterios, lo cual 

condujo a un conflicto con el gobierno nacional. 

En efecto, en la constitución de 1854 la élite mendocina 

reivindicó el sufragio calificado (de carácter socioeconómico). 

Esta iniciativa entró en colisión con el criterio de la Consti-
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tución Nacional, que admitía el sufragio universal para los 

varones. El ~ongreso de la Nación objetó el criterio de la 

constitución mendocina de 1854, con lo cual la élite provincial 

debió derogar los artículos que restringían el derecho a sufra­

gio. "Sin embat-go el sufragio calificado quedó en clausulas de la 

legislación loca.l hasta 186!5" (Seghesso, 1988~ 4:=.o). Las leyes 

electorales de 1866 y 1880 eliminaron el voto calificado (Seghes­

sor 1983, 259). Hacia 1894 la élite mendocina insistió con el 

suf~agio calificado y se incorporó a la Constitución Provincial; 

se eliminó este criterio cinco a~os mas tarde, con la reforma de 

1900. Se volvió a insistir con el mismo en el proyecto constitu-

cional de 1916, sin éxito. 

Influyentes miembros de la élite mendocina se oponían al 

sufragio universal. Intentaron en reiteradas oportunidades elimi­

narlo del armazón legal, pero no lo lograron en forma permanente 

y estable. Resolvieron entonces el.iminarlo parcialmente, a pesar 

de tratarse de una iniciativa viciada de inconstitucionalidad. La 

élite oligárquica sancionó leyes que "e:-:cluían del derecho 

voto ·a todos aquellos que estaban sometidos al régimen de 

ordenanzas: del servicio doméstico" (Roig, 1970, 27) y 

mantener el voto calificado en las elecciones municipales. 

del 

las 

logró 

Este 

criterio originó serias críticas, en la medida en que c08xistian 

en Mendoza dos s.i.stemas electorales, un conforme al paciró:~ ::c:::i_o­

nal (que reconocía el sufragio universal) y otro que aplic~ba el 

padron loc3l (con sufragio calificado). En reiteradas oportuni­

dades, la oposición solicitó que se unificasen criterios y se 

adoptase e! padrón nacional para todas las elecciones; pero las 

autoridades mendocinas lograron mantener su criterio por varias 

décadas. Recién en 1920 se eliminó el voto calificado en las 

elecciones municipales (Seghesso, 1991~ 19). 
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· Además del carácter restringido del sufragio, otras disposi--

cienes contribuían a excluir a las mayorías del acceso al escena-

ria político. Entre estas hay que mencionar las restricciones a 

los candidatos equivalentes al patrimonialismo: la constitución 

provincial de 1854 exigíá la posesión de renta de varios miles de 

pesos para los candidatos a ocupar los cargos públicos más impor­

tantes, tanto en el ejecutivo como en el legislativo provinciál, 

discriminación vi~ente hasta la reforma de 1895. Por otra parte, 

el carácter "ad honorem" de cargos importantes (por ejemplo el de 

legisladores provinciales), tambíen suponía una forma de discri-

minación, pues' de hecha, sólo la clase dominant~ podia ocupar una 

banca sin necesidad de t~abajar para sostenerse. Recién en 1918, 

y en medio de una verdadera tormenta, que desembocó Juicio poli-

tico seguido de intervención federal a la provincia, 

ria una reforma legal por la cual los legislador~s 

pudiesen cobrar una ~ieta (Rodríguez, 1979, 83). 

La restricción del sufragio resultó parcial por 

se apt-oba­

provinciales 

via legal, 

~ero muy amplia por via de hecho. Si bien legalmente se garanti-

zaba el sufragio universal, las prácticas vigentes desvirtuaban 

las disposiciones de la ley. El voto era a la vista, cantado o 

escrito. Además el sufragio no era obligatorio (Seghesso~ 1983~ 

260). Estos criterios no ofrecían garantías a los votantes, 

quedaban a merced de las presiones de la élite (por ejemplo 

pues 

los 

patrones podían tomar medidas contra sus peones en caso de no 

votar al candidato indicado). Además~ las elecciones eran proce-

sos generalmente distantes de las mayorías. En numerosos comicios 

se presentaban listas ónicas; generalmente el gobernador que 

cumplia su mandato designaba a su sucesor. Este solía ser el 

ónice candidato que se presentaba, con lo cual no habia lucha 

electoral y la afluencia de votantes era mínima (alrededor del 1% 

de la población de la provincia~ como veremos oportunamente). La 
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decisión de elegir a los miembros del gobierno estaba en manos de 

los grupos de notables, y se consideraba que la "soberanía de la 

razón" debía ocupar el lugar de la "soberanía popular". 

De todos modos, ocasionalmente surgieron diferencias en el 

seno de la élite. Las facciones en pugna no lograron r-1,r. r ;_ I i :?.r 

sus intereses, a pesar de ~ompartir el mismo proyecto socioeconb~ 

mico. P~ra dirimir estas diferencias apelaron a alianzas exter-

nas~ ya con el poder c~ntral, ya con otros sectores. La alianza 

con el poder central podía servir a una élite en decadencia para 

recuperar espacios perdidos. En este terreno se circunscribe por 

ejemplo el golpe de cuartel de 1889, como veremos más adelante. 

La apelación a otros sectores fue otra táctica en las luchas de 

la élite. En este marco aparecieó el Clubes de Artesanos. 

El Club de Artesanos fue una típica expresión de clientelismo 

político. Hacia 1881 se organizó el Club Obrero, antecedente del 

Club Liber3l de Artesanos, de 1882. Ambos constituyeron organis-

mos "nacidos únicamente por motivos electorales, a juzgat- por los 

comentarios de U Ferrocat-ri 1 11 
( Seghesso, 1981, 266). En efecto, 

no se trataba de una organización autónoma de la clase obrera, 

sino que dependía directamente de la élite. Así 16 indicaba 

Emilio Civit en carta al presidente Julio A.Roca: 

"El Club de Artesanos es una ct-eación de Set-ú, los Zapata~ 

Calle y algunos otros, con el objeto de ver modo de contar 
con esos elementos para lo sucesivo y de trabajar según se 
asegura públicamente por la candidatura de Rodolfo Zapata o 
de Sen) pat-a la diputación al Congreso el año que viene" .6 

El Club estaba organizado por la élite ~on objetivos direct~-

mente electora.listas y restringidos al respaldo de los miembros 

de la clase politica. En su menú de opciones no se manejaba la 

a.l tet-nativa de respaldar a un representante de los sectores 

populares, sino consolidar la situación. De todos modos, dentro 

de la élite comenzó a experimentarse cierta molestia por estas 
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actividades. Así lo reflejan otras observaciones de Emilio Civjt: 

"Este Club ha empezado a dar trabajo con el motivo de la 
elección de dos municipales, pues pretendieron en un princi­
pio a Cantos y un La Rosa, antiguos mitristas y tejedoris­
tas, en oposición a Benegas y Sicardi " .• El fastidio inicial 
se profundizó, hasta expresarse en el rechazo. En este 
contexto, sectores de la propia élite consideraron conve-
niente neutralizar la iniciativa. Para ello Emilio Civit 
procuró operar con Rufino Ortega y el gobernador José Miguel 

·Segura: "Ortega ha hablado ya con don José Miguel y le ha 
prometido trabajar para( ... ) ayudarlo a disolver ese club, 
que además de ser una amenaza para el porvenir,' es fdmenta~ 
y querer crear una entidad independiente~ que el día de 
mañana no podrán dirigir ni los !llismos que ahora la manejan". 

Las expresiones de Civit no hacia más que expresar los temo-

res de la élite hacla los sectores populares si estos se organi-

zaban. Tal como expresara su carta, Civit los consideraba una 

amenaza para el futuro. Este criterio estaba bastante difundido 

en 1 .::1 é 1 i te, pero un sector de la misma, tras evaluar los ries-

gos, consideraba conveniente manten~rlo en funciona~iento: 

"En cuanto a disol·v'er el Club, me ha dado a entender José 
Miguel que no lo harán i ¡porque tiene la seguridad que él lo 
dirigir~.~~ y que no hay peligro alguno". 

Para Emilio Civit la sola existencia d~l Club de Artesanos era 

una amenaza y un peligro; consideraba que los gestores de dicha 

organización podían correr la suerte del aprendiz de brujo, que 

desata fuerzas infernales que en un momento escapan a su control 

y ab~en el camino a la catástrofe. Por ello no estaba dispuesto a 

ceder. Su carta a Roca concluía expresando su· desilusión por el 

criterio del gobernador Segura y su plan de eliminar cuanto antes 

al Club de Artesanos: 

"No queda. pues ott-o camino a este respecto que ir poco a 
poco y con paciencia quitándole esos elementos hasta obtener 
su disolución". 

La participación de los sectores populares en la política 

estuvo reducida al clientelismo. Es decir, cumplían un rol pasi-

vo. No tenían influencia en la toma de decisiones. Tanto el Club 

de Artesanos (entidad integrada por trabajadores calificado~) 

como otras clientelas organizadas a partir de los obreros 
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viarios respondían a este perfil; el sistema integraba a los 

sectores populares en una relación de subordinación; su partici­

pación se reducía a respaldar a un sector de la elite en el dia 

de la elección. A cambio recibían algunas prebendas y beneficios 

pero en ningún caso acceso a bancas legislativas o cargos públi-

cos relevantes. Las trabajadores tenían vedado el 

espacio ~e dise~o de proyectos y toma de decisiones. 

a.cceso al 

De todos modos, los sectores populares manifestaban cierta 

resistencia al sistema impuesto por la clase dominante. Algunas 

manifestaciones de descontento se canalizaron a través del bandi­

daje. Los más célebres bandidos de la segunda mitad del siglo XIX 

fueron José Santos Guallama (1830?-1879) y Juan Francisco Cubi-

llos (1868-1895). 

zas policiales~ 

Este fue intensamente perseguido por las fuer­

a las cuales solía burlar merced a la colabora-

ción de los trabajadores mineros y rurales. Por su parte Guayama~ 

e 1 "gaucho a 1 zado" ( F:oig, 1970, 27) con formó u.na. banda ce;-, cente- ) 

nares de hombres, llegó a "tenet- en vilo a tres goben;aciot-es" 

enfrentó con sus seguidores a las tropas del ejército nacio~al 

(Funes, 1938). De todos modos, estos bandidos no conformaban una 

organización popular con ideología definida capaz de impugnar el 

modelo vigente; inclusive negociaron con la élite política y el 

grupo liderado por Guayama actuó como red clientelar en algunas 

elec¡;::iones, subordinado a una de las facciones de la oligarqµia 

(Carte, 1968, 41) • Finalmente~ Santos Guayama fue capturado, 

acusado de "aso 1 ador· de caminos y de 1 ai::. pob 1 aciones de campañc: 

de cuatro provincias durante doce a~os'' (Idem, ibid.) y fusilado 

(1879). Este sistema de, pt-otesta, de "t-esistencia a la opresión" 

y de impugnación del orden oligárquico, era valorado favorabl-

emente por las masas populares; de allí el prestigio de estos 

caudillos, que muchas veces se prolongó después de la muerte~ ya 
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en forma de leyenda~ ya a través de cultos populares (Merey, 

1926; Verzbickis, 1991). Esta sistema de lucha social fue suce-

dido más tarde por la organización de los trabajadores. 

En la provincia de Mendoza, las clases trabajadoras tuvieron 

una orqanización bastante tardía en comparación con Buenos Aires, - . ' 

pero lograron algunos resultados relevantes. En 1891 ya habían 

algunos gremios en Mendoza y se org2,nizó una Federación Obret a en 

la provincia. Las incipientes estructuras del movimiento obrero 

mendocino adhirieron a la Federación de Trabajadores de la Regio-

nal Argentina, con sede en Buenos Aires. Estas organizaciones -a 

diferencia de las que la élite había armado para explotarla como 

red clientelar- planteaba reivindicaciones sociales. Por ejemplo, 

la Federación Obret-a de Mendoza elevó en 1891 "un petitorio al 

gobernador de la provincia solicitando las ocho horas como jorna­

da má:-:ima" (Velez, 1983, 16). Pet-o las clases dominantes no 

aceptaron ni las demandas obreras ni la incorporación de dirigen­

tes de los trabajadores a la élite. En consecuencia, los sectores 

popular~s canalizaron sus demandas por otras vías. Las luchas 

sociales en Mendoza cristaJizaron en la organización de las 

primeras huelgas~ a fines del siglo XIX~ como las de ferroviarios 

( 1896) y panaderos ( 1898) (Marianetti, 1970~ 33-3:=•). Ott-o síntoma 

significativo fue la convocatoria que lograban los actos par2 

festejar el 1* de mayo. Estos comenzaron a celebrarse sn Mendoza 

a partir de 1902 hasta llegar a convertirse en manifPstaciones 

masivas en las primeras décadas del siglo XX (Velez, 1983). El 

canal decisivo de la clase trabajadora se organizó a partir de 

1900 con "1a funda.ción del partido socialista. Este alcanzó un 

desarrollo relevante y la Federación Socialista de Mendoza llegó 

a ser la más importante del interior del país (Heaps Nelson~ 

1975). Pero ello se produjo recién a partir de la segunda déc~da 

del siglo XX. Hasta entonces~ los sectores populares no alcanza-
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ron un ~rado de organización suficiente para influir en la toma 

de decisiones. 

8-Elite provincial y "oligarquía de familia" 

Cuando los observ~dores finiseculares empleaban la ·expresión 

"oligarquía de familia" otorgabc:1r1 un calificativo suget-ente e<. los 

grupos dominantes. Posteriormente se intentó enriquecer estas 

observaciones con otros estudios que confirmaron las apreciacio-

nes de los comentaristas de la época. 

Así lo demuestran los hechos. Por ejemplo en vísperas de la 

revolución de los Colorados~ el fenómeno se verificó en forma 

diáfana: Masini Calderón (1967) elaboró el listado de los legis-

ladores provinciales en tres momentos inmediatamente anteriores 

al suces.o -1862, 1864 y 1866- y puso de manifiesto que no había 

prácticamente renovación en la Cámara~ condición esenc~al del 

sistema republicano CMasini Calderón~ 1967, 206-210). En la misma 

línea aparece la recurrente aparición del mismo dirigente en los 

distintos cargos públicos. Martín (1981) realizó un análisis de 

los gobernadores del periodo~ atendiendo a los cargos 

que ocuparon antes y despues de acceder al sillón de San Martín. 

En la. mayoría de los casos se verifica la permanencia prolongada 

del mismo personaje, cambiando el cargo pero tal vez, manteniendo 

su rol y su espacio en la toma de decisiones. 

De todos modos, el término "oligarquía" no parece agotarse ni 

en la significación de "pocos" ni en "muy pocos". Tt-asciende e 1 

plano cuantitativo para alcanzar connotaciones cualitativas. Así 

lo sugiere y complementa la e>:pt-esión "de familia". Pero ello nos 

exige atravesar los límites de lo político para ingresar en el 

terreno social. Ansaldi (1992) redefine el concepto de oligarquía 

-válido para Latinoamérica- en siete puntos de los cuc:.les con-
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viene tener en cuenta los siguientes: a)oligarquia es una forma 

de ejercicio de dominación, caracterizada por su concentración y 

la angosta base social, es decir~ por la exclusión de la mayoría 

de la sociedad de los mecanismos de decisión política; es funda­

mentalme~te coercitiva y cuando existe consenso de las clases 
~w--. - ... - ~---

sub a l~ernas, es pasivo; b)la dominación oligárquica se construye 

a parti~ de la hacienda, consideraba como matriz de las sacie-
4 • 

dades latinoamericanas; en tal sentido; la instituci~n familia 

constituye el locus inicial de gestación de las alianzas de 

"notables". transferido 1L1ego a otras instituciones semipúblicas o 

prolongación pública del espacio.privado (clubes de diverso tipo) 

y/o esencialmente públicas ("partidos" y sobre todo, el Parlamen­

t'o) ; e) e~~ ejercicio oligárquico de la dominación genera un modo 

de ser tambiéM oligárquico, en cuya dominación intervienen valo­

res tales como linaje, tradición, raza, _ocio, dinero" (Ansaldi, 

1992, 45). Conforme a los análisis realizados en el presente 

capitulo, la élite mendocina tenia un comportami~nto cabalmente 

oligárquico: angosta base social, dominación fundamentalmente 

coercitiva, obtención de corisenso pasivo de algunos sectores 

subordinados, vigencia de valores de linaje, etc. 

El carácter oligárquico de la élite mendocina la convertía en 

blanco de reiteradas críticas en la época. En agosto de 1890, 

Agustín Alvarez -entonces lider descollante de la Unión Cívica-

pronunció un discurso público, en el cual expresó fuertes críti­

cas a ''la oligarquía de familia dedicada a la explotación inicua 

de la nación entera'' (cit. en Roig, 1968, 82). El ala lencinista 

de la Unión Civica Radical publicó en 1892 un manifiesto donde 

criticaba a "los eternos enemigos de este pueblo, sus opresores 

de 30 años".7 Ese mismo año, el diario Los Andes se refería a Lln 

·sector de la élite (los civicos) que a pesar de promover cierta 

apertura, "levanta en SLls brazos la vie:d a y tradicional enseña 
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del patriciado de familia, 

cansar de las fatigas anteriores~ pr··o .. ·· 

clamado en su prensa y d~ les propósitos que 'hasta hace poco le 

servían de gL1.í.a".8 El mismo di<:.'.\1'·io i.n~>itía i?n ~•u c:.~nál.i.si~:; en 

reiteradas oportunidad~s: 

"el civitismo, ol.i:garqu.:í.a de fc.~milia que vir-:!ne persiguiendo 
los puestos públicos desde 1861, apela a todos los medios 
para mantenerse en las regiones de~.poder. Cuando cree que 
su influencia decae, apel~ a una solución, a un cambio de 
f ren ti:?, a Llr"1i::'\ traición, sin temor d-e ofender la mÓral públ i-
ca, por-que nunca la profesó" (cit. en FLtnes, .1954~ II, :3'7). 

Ti~mbién ~;e n:fe1<í.a a este fenómeno el diario ~.J._ Deba_t~, inte-·· 

grande la cr-ítlca al nepotismo con la manipulación de los resor-

tes.credi{icios desde lo~ bancos oficiales: 

"El pc.~r.tido Liberal tiene una historia que todos conocen: el 
autoritarismo, el egoísmo, la exclusión sistemática de todo 
buen elemento que no per~enece a la familia han sido sus 
miras y resortes de gobierno. El Banco de Mendoza~ el Hipo­
tecario y el Nacional han servido exclusivamente a los 
i.nt1:::·n:~"l"Ji::!s; ele E~s;t.¿~ c:omancl:i.tC:t1 pol:í.t.ic.:.~" (cit. en Cll<JU.Í.n, 1.91)1., 
104·-10'.'.'.i). 

La crítica al carácter oligárquico de la élite mendocina 

aparecía como un fenómeno recurrente. Inclusive~ 

lución de 1905, la prensa no justificó el levan t.::Hnineto • Pt:!f'O 

entre las causas del mismo destacó la temática del nepotismo: 

"A esta si tLtación de es pi r- i t.u f avori.ibl e a te.idos 1 os de=,ór·-­
denes, son llevados los puebloi por la política de extorsión 
de gobernantes obsecados, por la acción excluyente y egoísta 
de nepotismos oficiales y el desprecio profundo por la 
opinión de qGe hacen frecuente gala. Los gobiernos estabie~ 
cidos en toda. la e:·:tf2ns.ión de li:i n'2publ .ica debl'~n .:.~br·ir vías 
más amplia~::; a los anhelos popul.::tres. ser hc;nr·.::¡dos y respe­
tLtosos de 1 derecho aj E.~no .:'\lguna vez". 9 

Las prácticas políticas incluían la reivindicación del linaje 

en los hechos y su critica en el discurso. Desde el seno mismo de 

la oligarquía solian desprenders~ gr~pos que intentaban legiti-

marse por medio de la crítica a la misma oligarquía. Como ejemplo 

cabe citar a Julio Cesar Raffo de la Reta que hacia 1919 expresó 

en el Congreso de la Nación que "c.~que 11 as viejas 61 igarquías 
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desaparecieron al embate de la nueva ley electoral, y los que más 

las combatieron son los que hoy forman el partido autonomista 

(incluido el senador nacional Benito Villanueva Gonzalez)'' (Sa-

guier, 1991, 16). Paradógicamente, el discurso antioligárquico lo 

reivindicaban pe~sonajes que, como el óltimo de los citados, 

pertenecía al grupo central de la oligarquía. En efecto, Benito 

Villanueva Gonzalez era sobrino de Nicolás Villanueva y toda su 

parentela de gobernadores y funcionarios de primera linea que 

hemos mehcionado oportunamente, a la vez que se encontraba tam­

bién vinculado al clan Gonzalez Videla, en torno al cual giraban 

numerosos miembros de la élite oligárquica. Conforme se refleja 

en la prensa y demás comentarios de la época, las pautas de 

nepotismo y de linaje que prevalecian en la clase política con­

tribuían a abrir un flanco permanente de criticas, y en cierta 

forma, a debilitar su legitimidad. 

-El ~ortalecimiento del aparato coetcitivo fue consecuencia 

natural del débil consenso logrado por la dominación oligárquica. 

A tal fin se crearon diversos oficinas, dependencias y reparti­

ciones púbi'cas. Entre ellas cabe destacar el Departamento General 

de Policía (1875), entre cuyas funciones estaba la detención de 

"vagos" y "malentretenidos 1'; el Cuerpo de Policia Nocturno 

(1882)~ formado por 30 plazas y un jefe; la Inspección General de 

Milicias (1887), que -·tenia a su cargo a los efectivos de la 
' 

' 
Guardia Nacional (en 1898 se dispuso que cada departamento de la 

prqvin¿i~ debía contar con su propio escuadrón); la Guardia de 

Cárc~les (1889), cuerpo policial de 200 plazas, destinado a 

custodio de presos; la Acadamia de la Guardia Nacional (1901), 

para instrucción de jefes, oficiales y tropa; la Comisaría de 

Investigaciones de la Policía de la Provincia (1901), organismo 

anexo al Departamento Central de Policía; Cuerpo de' Gendarmería 

(1904), formado por cincuenta plazas y un Jefe, para "funcionar 
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come pclicia de campa~a en los departamentos alejados de las 

poblaciones y especialmente en·las zonas fronterizas de la pro­

vinc:ia" (Giampcirtcine, l'-192, 109). El c:n2cimiento del ap.:H-c.~to 

coactivo se reflejó en el presupuesto provincial (Micale~ 1992). 

Teniendo en cuenta las partidas destinadas a Policía, Cuerpo de 

Genda~mes~ Guerdia Nacional y Penitenciaria, el gobierne destinó 

a "sf.?guridad" el 24.27% del pn~supue!:;to ~o 1868, 14.94% en 18T5, 

1. 9" ::::.:;:.~~ t:~í"• 1. ffi'G ~ 20 • 72% en 1. i:.m:::;: y 1. ~.'.\. 32'%. +::n l BBl3 ( 1;:1n t::fa>O!:'J m ü¡¡mo ~~ 

a~os, se destinaba a instrucción primaria el 8.85%, 7.71%, 2.92%, 

4.03% y 12.83% del presupuesto provincial respectivamente). La 

tendencia a fortalecer el aparato represivo se profundizó en la 

dltima etapa de los gobiernos oligárquicos y durante la gestión 

de Emilio Civit se destinó a tal fin más del 50% del presupuesto~ 

conforme a Ricardo Ponte. 

9-Conclusión 

La élite provin¿ial se encontraba fuertemente cohesionada por 

laz6~ familiares, disponia de un control décisivo sobre los 

medios de producción y goz~ba del monopolio del poder político. 

Se mantenla vigente la tradicional coincidencia entre el pndt::!I' 

politice y el poder económico: el primero estaba controlado por 

la naciente burguesia; dentro de ésta~ un sector formabá parte 

del poder político (Benegas~ Civil~ Ortega) y otro no estaba 

directamente incluido en el mismo (Honorio Barraquero o los 

Gonzalez Videla) pero mantenía estrechos contactos e inf luia en 

el dise~o de proyectos y.en la maquinaria de toma de decisiones a 

través de familiares directos (como Julián Barraquero o Benito 

Villanueva Gonzalez) y estaba incorporado a la red de intercambio 

de bienes y servicios, lo que le aseguraba el acceso ~ los prés­

tamos bancarios y demás beneficios por parte del aparato del 
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esta.do. 

En el terreno económico, el grupo de 35 familias controlaba el 

33% de la tierras cultivadas, el 41% de las cabezas de ganado y 

el 47% del capital industrial. En buena medida, la élite se 

jugaba a reconvertir la economía, mostrando indices de incorpora­

ción de.capital y tecnología para mejorar razas y modos de pro~ 

ducción; no se trataba entonces de un empresariado estancado y 

especulativo, sino innovador y con tendencia a la reinversión. El 

sistema favorecía a la economía de la provincia en términos 

macroeco~ómicos (aunque generaba una tendencia regresiva de dis­

tribució~ de riqueza y la postergación de los sectores populares). 

En el ámbito político sucedía algo parecido. El "grupo de los 

35" manejaban el paquete mayori ta.ria de los cargos, especialmente 

los de mayor responsabilidad y poder de decisión (gobernadores y 

senadores nacionales). También se reservaba un espacio en los 

cargos de menor relevancia (intendentes, legisladores provin­

ciales), para asegurarse todos los eslabones de la cadena del 

poder, desde las grandes decisiones hasta la ejecución práctica. 

Pero en los estratos inferiores de la pirámide permitían un juego 

más permeable. En esas instancias había mayores posibilidades de 

acceso a los foráneos al grupo, aunque siempre controlados. 

El poder político se concentraba en un reducido grupo de 

familias, excluyendo a las mayorías~ mediante un doble juego de 

coacción y consenso. Las ideas vigentes cuestionaban la legitimi­

dad de los se~tore5 populares para acceder al escenario político~ 

y la vigencia de las pautas tradicionales de cultura contribuía a 

mantener las relaciones de subordinación; pero además de la 

ideología, existían instrumentos legales para limitar la partici­

pación politica; concretamente~ si bien las elecciones de diputa­

dos nac~onales y de electores de presidente se realizaban en el 

marco del sufragio universal, la élite oligárquica mendocina 
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impulsó para las elecciones locales el sufragio calificado. Este 

recién fue suprimido legalmente en 1900 para las elecciones 

provinciales y en 1920 para los comicios municipales. Pero a 

pesar de la reforma de 1900, que reconocía la legalidad el sufra­

gio universal, en los hechos se mantuvieron vigentes las restric­

ciones de los derech6s políticos de las mayorías durante varios 

años más (en las elecciones de 1917 el aparato represiva conser-

vador arrojó como resultado seis muertes por motivos politices). 

La cohesión del "grupo de los 35" estaba dada en parte también 

por las alianzas matrimoniales. A lo largo de las generaciones, 

la élite conservadora desarrolló el sistema patrimonial de casa­

mientos de conveniencia para afirmar su poder. Estimativamente se 

habrían producido 3656 enlaces de un miembro del grupo con otro. 

Este sistema aseguraba una serie de contactos claves para activi­

dades políticas y financieras de distinta índole. 

Poder político y poder económico estaban ligados por un doble 

flujo causal. Propiedad, vinculas familiares y cargos póblicos 

estaban estrechamente unidos: en la medida en que se poseían 

mayores bi~nes y se lograba un matrimonio ventajoso, con suegros 

y cuñados, se podía aspirar a los más altos cargos políticos. A 

su vez, desde estas posiciones, se disponía de numerosos resortes 

para incrementar el patrimonio de la propia familia y sus grupos 

aliados. Así lo determinaban las facultades del gobierno para 

definir el destino de tierras fiscales, derechos de agua, présta­

mos bancarios y excenciones impositivas. 

La legitimidad de la dominación imperante era débil. La amplia 

mayoría de la población estaba excluida tanto de los bienes 

económicos (la mayoría de los trabajadores percibían ingresos 

inferiores a un salario de supervivencia) como del espacio de 

toma de decisiones. El gobierno debía recurrir a la fuerza 
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mantenerse en la cúspide de la pirámide del poder. Consecuente­

mente el erario público orientaba crecientes sumas a sustentar el 

aparato represivo interno. La policía se convertía en custodio de 

un orden socioeconómico con una minoría privilegiada y una mayo­

ría excluida, cuyos miembros muchos veces eran ''tratados igual 

que las bestias", en una vida signada "por e 1 dolor, 2 l. i ict111bre y 

la miseria". 

Considet-ando la tipología de Graciarena, la clase política 

mendocina presenta elementos ambivalentes. En algunos rasgos ha 

alcanzado el dinamismo de una élite (sobre todo por el desarrollo 

industrial orientado al mercado interno y la apertura política 

que implica el reclutamiento de grupos nuevos (como los Benegas). 

Pero en otros aspectos prevalecían elementos propios de la oli­

garquía, como la tenencia monopólica de la tierra, las fuertes 

pautas de nepotismo, el modelo de acumulación fundado en los 

bajos salarios, la exclusión de los sectores populares y la 

presencia de un fuerte aparato coactivo. El modelo de dominación 

implementado en Mendoza también concuerda con las apreciaciones 

de Ansaldi: angosta base social, exclusión de las mayorías de la 

toma de decisiones, debil consenso, fuerte aparato coercitivo, 

vigencia de los valores del linaje, ocio y dinero. A partir de 

estos elementos podemos concluir que la clase politica mendocina 

estaba constituida por una élite oligárquica~ apreciació~ qu2 

coincide exactamente con la de Martín (1981, 10). 

En las últimas décadas del siglo XIX~ la sociedad mendocina 

experimentaba una etapa de cambios importantes. Crecía la pobla-

ción, comenzaba a ponerse en tela de juicio la legitimidad de la 

dominación oligárquica y los privilegios de linaje. Pero la élite 

contaba con una amplia influencia para fortalecer su poder. Por 

un lado, el aparato coercitivo, fundado en el presupuesto del 

estado y dirigido por los jefes militares~ estrechamente vincula-
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dos al grupo dominante; por otro el aparato ideológicor con el 

control de los medios de prensa, la designación de cargos docen-

tes en.las escuelas primarias y secundarias de la provincia, y 

los fluidos canales familiares con la cúpula eclesiástica. La 

influencia de intelectuales y clérigos complementaba la acción 

policial Y militar, conformando un único movimiento tendiente a 

consolidar las relaciones de dominación. 

De todos modos los vínculos con otros centros culturales, la 

circulación de las ideas, la relati~a autonomía de la evolución 

del pensamiento filosófico (?ró, 197j), las disidencias y luchas 

de intereses ir:1pid ieron 1 a con formación de un b laque monü i í ·i.:>b:o 

inter e intraelitista. Al contrario, se abrieron diversas grietas 

entre los distintos sectores de las élites, a partir de las 

cuales se desarrolló un terreno apto para intensos conflictos. 
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N O T A S 

1-El gobernador Oseas Gui~azú denunció a Roca la presión de 
Ortega para lograr la escrituración de sus tierras en cartas 
fechadas 15-6-1891 y 13-7-1891 {AGN. CJAR, legajo 64). En una 
oportunidad, llegó a indicat-: "No alcanzo a e:-:plicarme como es 
que todos los diputados orteguistas persisten manteniendo a la 
legislatura sin quorum. No porque constituyan mayoria~ sino por­
que tenemos tres diputados amigos ausentes (Benegas, Civit y 
Garcia que está en San Rafael), tres diputados civicos que tampo­
co concurren y dos diputaciones vacantes. Algunos de esos diputa­
dos orteguistas no manifiestan escrúpulos en declarar a cualquie­
ra que obedecen la consigna de no asistir a la Cámara ni aun para 
tratar asuntos completamente extra~os a la política, como son los 
ya despachaos por las comisiones. Esto ocurre por un lado~ mien­
tras que por otro, Ortega desea y trabaja para que mi gobierno le 
tenga todo género de consideraciones en la escrituración de las 
tierras que solicitó del P.E. hace varios dias. Cuesta creer que 
la Legislatura sólo haya tenido dos sesiones en todo el corriente 
a~o, y que dos de los diputados orteguistas que reelegimos últi­
mamente a pedido de Ortega, constituyan con sus colegas a pro­
ducir el entorpecimiento." Carta de Oseas Guiñazú a Roca, 13-7-
1891, AGN, CJAR legajo 64. 

2-Carta de Emilio Civit a Julio A.Roca, 
legajo 61. 

6-11-1890. AGN, CJAF: 

3-"El Banco Nacional acaba de ejecutarme porque le adeudo 200.000 
y pico de pesos y no garanto su pago, hipotecando todos mis 
bienes raíces. El gerente Villanueva ha cumplido su amenaza de ha 
pocos días." Carta de Guiñazú a Roc2,, 27-11-1891, AGN, CJAR 
legajo 65. 

"{Con respecto a} la marcada hostilidad de que era objeto por 
parte de Elias Villanueva, que me estaba ejecutando por el Banco 
Nacional con la cobranza integra de mi deuda ascendente a poco 
menos de $300.000 por capital e intereses .•• la ley de liquida­
ciones sólo le autoriza a cobrar los intereses, ejecutando por su 
importe. {Peroj él ha proseguido el juicio y conseguido embargar­
me todos mis bienes raíces que son nueve propiedades, libres de 
todo gravamen y cuyo valor supera al importe de aquel cobro. Fue 
más lejos~ porque también me hizo embargar algunos ho"nrarios on 
algunos pleitos. Se ha buscado humillarme. 

Quiero que su criterio valore estas cosas. Ese es mi pr~~~r e. 
Un padre de familia arruinado por la voracidad salvaje d2 un 
enemigo. El embargo se ha hecho público, aplaudiéndolo la prensa 
radical~ y ahora mendigo el pan de quien quiere pre::;t,;..-;::elo." 
Carta de Guiñazú a Roca, 11-12-1891, AGN~ CJAR, legajo 65. 

4-"El directorio del Banco Nación~ mediante recomendac-'nr.es de 
Ud. y de varios otros amigos~ me acordó un préstamo de $80.000 
con el 25~~ trimestt-.::d de amortización ... " Carta. de Honorio Ban-a­
quero a Roca, 19-9-1892. AGN, CJAR, legajo 66. 

5-Lisandro Labal quería terminar de construir su casa en el 
Parque Independencia, que le había costado más de $95.000. Como 
aún le faltaban recursos, el Banco Hipotecario le prestó $20.000~ 
pero tampoco fue suficiente; por ello se dirigió a Roca para 
solicitar que le gestionase otro préstamo de $30.000. Carta de 
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Labal a Roca, 2-12-1895. AGN, CJAR, legajo 71. 

6-Carta de Emilio Civit a Roca, 16-2-1883. AGN~ CJARf legajo 21. 

7-Los Andes, 13-2-1892,· p.1 

8-Los Andes, 11-2-1892, p.1. 

9-Los Andes 7-2-190::'•, p.4. 

68 



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
.1 

C G 
o o 
R D 
V O 
A y 
L 
A 
N 

Cuadro I 

'.'GRUPO DE LOS 3::5 11 Y ENDOGAMIA 

(Mendoza, 1561~1900) 

G G G M 
O V A O 
N E L Y 
Z V I A 
A A G N 
L R N O 
E A I 
Z A 

N 
A 

L 
E 
M 
o 
s 

o 
F: 
T 
I 
z 

S V V 
E I I 
G D L 
U · E L 
R l A 
A A N 

u 
E 
V 
A 

Z B 
A A 
F' R 
A F: 
T A 
A O 

u 
E 
R 
o 

C A 
I L 
V V 
I .A 

T R 
E 
z 

S O B 
U R E 
A T N 
R E E 
E G G 
Z A A 

s 

------------------------------------------------------------------
Cor-valán 
Godoy 
Gonzalez 
Guevat-a 
Galigniana 
Moyana 
Lemas 
Ortiz 
Segura 
Vide la 
Villanuev.a 
Zapata 
Barraquero 
Civit 
Alvarez 
Suarez 
Ortega 
Benegas 

* 21 
21 * 

3 1 
3 12 
4 7 
6 13 

14 4 
4 11 
7 3 

11 34 
7 7 
6 
4 

4 
..,.. 
·-' 

3 ' ·-· 
1 12 

* 4 
4 * 

1 
6 11 
o 2 
5 2 
1 2 

27 17 
4 4 
1 1 

1· -
3 2 
4 2 ..,.. 

·-' 5 

1 

4 6 14 4 
7 13 4 11 

6 e: 
~· 

1 11 2 2 

* 1 6 * 4 1 
1 4 * 2 
6 1 2 * 
3 2 
4 25 
6 

"':!' ·-· 
2 

6 7 
5 3 
1 2 

3 
- 1 
1 1 1 1 
1 2 2 

1 
1 

7 11 7 
3 . .::A 7 
1 27 4 
2 17 4 
3 4 6 
2 25 3 
o 6 e: 

~· 

6 
4 
1 
1 

1 
2 7 3, 2 

* 8 3 2 
8 * 12 2 
3 12 * 
2 2 * 

4 
1 1 

1 5 2 
5 1 4 
1 
4 1 

4 
-::-·-· 

2 

."':!' ·-· 
4 

* 

1 

1 

1 
1 

1 
1 

..,.. 
·-' 
2 

1 
1 
1 
1 
1 
5 

2 

*' 1 

4 
2 
3 
5 
1 
2 
2 

5 
1 
4 

1 

* 1 

1 

1 

1 

1 

* 

1 

1 

4 

1 

1. 

* -----------------------------------------------------------------
TOTAL. 99 129 55 65 41 95 45 46 33 187 55 31 14 6 1 40 4 10 
-----------------------------------------------------------------
TOTAL GENERAL: 967 

~-----------------------------------------------------------------
Fuentes: Calvo (1924-1941)~ Morales Gui~azú (1939a) y Gonzalez 
Valerga (1986). 

....... 
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Cuadt-o I I 

"GRUPO DE LOS ~'.5" Y PODER PDLITICO 

(MENDOZA, 1880-1905) 

~ 

FAMILIA EGR EPT INT LP MP DN ce GR SN JPC TOT 
--------------------------------------------------------------·----
Alvarez 
An zorena. 
Arroyo 
Benegas 
Blanco 
Bombal 
Calle 
Civit 
Cot-rea 
Corvalán 
Galigniana 
García 
Godoy 
Gonzalez 
Guevara 
Guiñazú 
Gutiet-rez 
Barr-2.q. Gut. 
Lemas 
Mayorga 
Molina 
Morales 
Moyano 
Ortega 
Ortiz 
Puebla 
Quiroga 

"Reta 
Rosas 
Segura 
Suarez 
Vide la 
v'i 11 anueva 
ZapC:1.ta 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

4 

4 
3 
3 
1 
1 
8 
2 
7 
2 

1 

1 
1 
3 

6 
2 

2 
2 
2 

8 

1 
2 

1 

6 

2 
2 
e 
~· 

14 
6 

1 
1 

4 

8 
1 
3 
2 
2 
e: 
~· 

8 
4 
5 

4 
6 
7 
5 

1 

7 
--=!" ·-· 
6 
3 
2 
8 

10 
11 

9 
1 
3, 
1 
2 
8 

8 

3 
3 

7 ..,. 
·-' 
2 

11 
13 
30 
12 

2 
1 

1 
1 
1 

1 

-~· 

2 

1 

1 

1 
3 
1 

1 

2 

1 

2 

2 

1 
e: 
~· 
2 

2 
1 

1 

3 

1 

3 

1 

1 

1 

1 
1 

1 
2 
4 
6 

1 
1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 
1 
1 

1 

2 

1 

2 

2 

1 

2 
1 

1 

l 

1 
1 

2 
1 

1 

2 

1 

12 
10 
11 

9 

7 
e 
~· 

21 
6 

17 
9 
7 

26 
20 
34 
19 

1 
10 

2 
e: 
~· 

11 
1 

18 

22 
9 
3 

12 
7 

12 
17 
40 
63 

-------------------------------------------------------------------
Total élite 
Total censo 

Pm-ciento 

12 80 85 181 
22 164 220 343 

21 
39 

54. 54 38 .18 
48.78 

53.84 
54.81 

16 
25 

64 
54.23 

13. 
13 

100 

9 
10 

90 

11 460 
27 920 

50 
40.74 

Fuentes: Registro 
departamentales; 
Olascoaga (1919); 

Oficial de la Provincia de Mendoza; Archivos 
bibliografía departamental; Funes (1951), 

lista de jefes de policía de Gorigoitía (1989). 

Referencias: EPT: elector de presidente; EGR: elector de goberna­
dor; INT: Intendente~ Subdelegado o Presidente Municipal; LP: 
Legislador Provincial; MP: Ministro Provincial; DN: Diputado 
Nacional; SN: Senador Nacional; GR: GobernC:1dor; CC: Convencional 
Constituyente (1895 Y 1900); JPC: Jefe de Policía. 
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Cuadr-o 111 

"GRUF'O DE LOS 3 !:•" Y F'UDEF ECONOM I CO 

A-RIQUEZA AGRICOLA (en hectáreas) 

(MENDOZA~ 1895)(*) 

FAMILIA TOTAL T IEF:F:AS ALFALFA VID 

----------------------------------------------~------~-

Alvarez 309 216 o 
Anzorena 22~· 85 2 

Benegas 733 4::10 113 

Blanco 450 50 o 
Bombal 2008 1250 o 
Civit 413 238 150 

Corvalán 4422 658 179 

Galigniana 668 550 o 
Godoy 3482 1785 136 

Gon:zalez 4078 2037 80 

Guevat-a 280 1 ::. o 
Guiñazl.'.l 2328 1330 o 
Gutierrez 432 178 4 

Bat-raquero Gutiet~-rez 267 19::. o 
Mayorga 470 460 o 
Morales 968 308 13 

Moyana ~507 237 o 
Ortega 1081 835 2(>2 

01~tiz '815 567 o 
F'uebla 1461 80 o 
Quiroga 1568 170 8 

F:eta 2466 561 18 
Rosas 629 180 o 
SegLwa 1221 540 30 
Suat-ez 8126 gr.:~. -'L 230 

Vide la 8!:1::16 2798 109 
Villanueva 1839 580 151 
Vi llegas 766 608 6 

Zapata 4029 2494 15 
-----------------------·--------------------------------
Total élite 
Total censo 

:714~1(>2 

164481 
20097 
51684 

1446 
3572 

-------------------------------------------------------
33 .13i: 38.88/. 40. 'tB/. 

-------------------------------------------------------

fuente: II Censo Nacional (1895), Archivo General de la Nación. 
E>:tensión de 1 B. muestt-a: todos los campos t-eg i stt-ados con nombre 
de su propietario. 
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Cuadro IV 

"GRUPO DE LOS ~.:; 5" Y PODEH ECONOM I CO 

B-RIQUEZA PECUARIA (en cabezas) 

(Mendoza~ 1895) 

FAMILIA 

Alvarez 
Anzorena 
Bombal 
Corvalán 
Godoy 
Gonzalez 
Guevat-a 
Gutierrez 
Lemas 
Morales 
Moyana 
Ortega 
Ortiz 
Puebla 
Quiroga 
Reta 
Rosas 
Segura 
Suarez 
Vide la 
Villanueva 
Vi llegas 
Zapata 

B O B I N O S 

CRIOL MEST PUR 

10 
700 

5286 231 
7267 49 
6831 102 
2765 970 
1206 100 

40 
101 

248 7 
10200 3000 

9~.3 798 

50 
40 20 

940 
2670 40 
3415 425 
8137 966 
2780 268 

380 
843 462 

88 
46 
41 

133 
5 

80 
12 

1~· 
76 

2 

1 

tat.élite 54413 8138 399 
tot.muestra 117797 10579 671 

E Q U I N O S 

CF: I OL MEST PUR 

1~· 
100 
524 
863 
203 
977 
232 

60 
72 

203 
201 

4018 
221 

100 
6 

1890 
933 

1973 
298 
140 

20 
12 
10 
10 

9 

27 

1 

10 

40 100 
117 4 

28 

15 

13684 293 11~· 
32264 694 450 

O V I N O S 

CRIOL MEST PUR 

200 
80 

~·68 

745 65 
250 60 

1160 277 
962 ~.o 

1100 
430 
470 

1133 110 
7220 309 

804 200 
70 

100 

293 
200 

1241 

4 

2~·79 686 5 
577 400 22 
286 
830 150 

21218 2407 31 
83669 4878 84 

--------------------~-------------------------------------------
Por-ciento 46.19 59.46 42.21 36.90 

76.92 42.41 25. 5~5 49.35 
---------------------------------~------------------------------

Fuente: II Censo Nacional (1895)i Archivo General de la Nación. 
E:.: tensión de 1 a muestra: todos 1 os campos t-egi s tt-ados con nombre 
de su propietario. 
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FAMILIA 

Al vat-e= 
Anzorena 
Bombal 
Cor-valán 
Godoy 
Gonzalez 
Guevara 
Gutier-r-ez 
Lemas 
Mor-a les 
Mo"¡'ano 
Ortega 
Or-tiz 
Puebla 
Ouir-ogci 
Reté» 
Rosas 
Segur-a 
Suarez 
Vide la 
Villanueva 
Vil legas 
Zcipata 
Zuloaga 

Cuadro IV 
(continuación) 

POF:CINOS C A P R I N O S 

CRI OL MEST F'UR CF: I DL MEST PUR 

70 15 ~. 700 ..::. 

46 
310 

279 860 130 3 
9 304 

:390 70 162:'.:· 
12=0 10 97 

250 
208 
434 

::.o 372 
360 2060 400 

4:'.:· 600 
1 ~.:08 

8 30 

1~· ..-.e 
L.\..' 

30 120 
4=· 1160 150 
70 1~· 

..... 700 67 ..::. 

54 139 2 315 
939 

10 648 e 47=· 271 e: 
~· ~· 

10 

T O T A L 

CRIOL MEST PUR 

99~· 15 ..... 
..::. 

100 826 
6688 231 88 

10014 264 50 
7~597 174 41 
6917 1327 133 
2622 170 5 
1450 

811 
1358 
1954 176 

23858 3714 
2623 1025 26 

228 
288 

46 20 
1596 
4910 40 
6794 61~· 115 

134:'.:o9 1784 154 
4024 83~1 26 
1745 
2490 1546 11 

212 10 
------------------------------------------------------------------
tot.élite 1668 933 9 11620 9=·1 75 102779 12772 629 
tot.muestra 5267 1807 31 39964 1176 87 249969 19144 .1236 
-----------------------------------------------------------------
Por-ciento 31.66 22. ~58 80.86 41.11 50.88 

51.63 29.07 86.20 ó6.71 
-·----------------------------------------------------------------
Fuente: II Censo Nacional (1895), Archivo General de la Nación. 
E:-:tensión_ de 1ª.. muestt-é.i_: todos los campos t-egistt-ados con nombre 
de su propietario, tomando como unidad mínima 100 cabezas; 

ganado muestra total provincia porciento 

vacunos 129083 268746 48.03/. 
equinos 33426 so=t9o 41.47/. 
ovinos 88751 169937 52.22/. 
porcinos 710:'.:o 22069 32.19/. 
caprinos 41227 101695 40. 5::;1. 

total 298888 643037 46.48/. 
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Cuadro V 

"GHUF'O DE LOS 3~·" Y PODEF.; ECONOMICO 

C-VITIVINJCULTURA 

( Mendoza-189~i) 

------------------------------------------------------------------
nro bo9egas 

familia tasadas s/tasar total 
constr 

(en m2) 
valor 

(en $) 

------------------------------------------------------------------
Alvarez 4 3 7 720 67.854 
Benegas 2 2 15 .160 2. 230. (H)(i 
Bomba! ,.., 

2 78'.5 326.000 .L.. 

Civit 2 2 2.200 1 . 040. 000 
Correa 1 1 500 185.000 
García < < 622 85.600 ·-· ·-· 
Godoy 5 5 984 443.00(1 
Gonzalez 7 4 11 ~t. 22(1 888.100 
Gutierrez 1 1 ?? ?? 
Barraq. Gutierre:: ,.., 

2 4. 200 1.500.000 .... 
Lemas 1 1 5.000 200.000 
Morales 2 ,.., 

515 6.700 .L. 

Mayor-ga 1 1 300 8.500 
Malina ,.., 1 < ?? 35.000 .... -· 
Moyana 1 1 650 7. 000 
Ortega 1 1 11.125 1.000.000 
Ortiz ? ?? '?? 
Reta 1 1 600 100. 000 
Rosas 5 7 8 44~· 32.000 _, 
Segura ..,.. _, ..,.. _, 736 24.000 
Suare:: ·1 1 ,.., 

34~ • 200.00(l .L.. 

Vide la 2 2 1.150 147.000 
Villanueva 3 < 2.117 529.000 -· Vi llegas 1 1 40 6.000 
Zapata 3 3 6.080 315.000 
Zuloaga 1 1 20 5.000 
---------~----~---------------------------------------------------
Total grupo 64 14 78 70.819 9.454.554 
Total censo 319 102 421 186 .176 20.006.022 
---------------------------------~---------------------------------
Por-ciento 20.00/. 13.72/. 18.52/. 38.03/. 47.25/. 
------------------------------------------------------------------
Fuente: II Censo Nacional (1895) Archivo General de la Nación. 

E:-:tensión de 1ª muestt-a: Toda las bodegas registrados; el censo 
no da informacion sobre los departamentos de Lavalle y Luján~ 
donde estaban~ entre otros~ los grandes establecimientos de Or-tiz. 
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Capitulo II 

MUNICIPIOS Y LEGISLATURA: CONTRADICCIONES ENTRE 
INSTITUCIONES Y PRACTICAS POLITICAS 

"La institución de los municipios introduce la 
libertad democrática en el seno de la monarquía feudal" 

Alexis de Tocqueville, 1835, 27-28 

"El gobernador tiene en cada departamento un subdelega­
do o jefe político que es el presidente perpetuo de la 
respectiva municipalidad; como es racional, la lista de 
concejales que triunfa (y que debe triunfar siempre) es 
la fraguada por el presidente, que tiene además el 
mando de las fuerzas policiales. Con elementos tan 
poderosos se hace infalible el triunfo del partido 
oficial en todos los departamentos y si en alguno 
perdiese por negligencia del agente del Poder Ejecuti­
vo, la Legislatura, que es juez de la elección de sus 
miembros, rectifica o anula la elección de aquel depar­
tamento, y el triunfo es canónico". 

Julián Barraquero (1879, 244) 

En el proceso de organizar el pais conforme a las institu-

ciones del liberalismo político, un lugar relevante se le brindó 

a los municipios. En el marco internacional, Alexis de Tocque-

ville asociaba la actividad comunal con una suerte de escuela 

primaria de la actividad política. Inclusive, la tradición del 

liberalismo político ha encontrado en la institución municipal la 

génesis de su evolución, como han enfatizado diversos autores, 

siguiendo a Tocqueville. Pero estas observaciones se han desarro-

llado fundamentalmente para los paises anglosajones. En el ámbito 

latinoamericano, en cambio, los municipios tenían un. rol más 

periférico, limitandose a cumplir funciones administrativas; .. .. 
Stein y Stein (1970) han señalado estas características y han 

incluido la irrelevancia de la división territorial del poder 

como una de las principales herencias coloniales. 

En Argentina, los municipios coloniales (cabildos) configura-

ban entidades corporativas (en niveles asimilables a la iglesia y 

al ejército, según José Manuel Estrada), cuyos cargos eran vena-
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les (se accedía a los mismos por compra y se explotaban en bene­

ficio propio y.de parientes y clientes). Después de la revolución 

de mayo de 1810, estas ~nstituciones fueron asimiladas a la 

herencia colonial y fueron suprimidas por los gobiernos patrios. 

No obstante, después de Caseros-Pavón, la élite nacional revisó 

sus posiciones y reconsideró el rol del municipio, esta vez en el 

marco de las instituciones del liberalismo político. "La institu­

t::~:l6n m~td.f::!.:lJ;:i~l -:lm::l::lP~h¡.;¡. N:lol~¡;;¡ Av~ll¡.;¡.n~d.a ~n 1867- gu~ confía a 

cada localidad la administración de sua intereses emancipándola 

al mismo tiempo de la tutela del gobierno y de la intervención de 

sus agentes, está llamada a cambiar( ... ) la faz de nuestra 

campaña" (cit. en Alvarez, 1901, 203). También compartían estos 

criterios otros relevantes hombres públicos de la élite n&cional 

como Alberdi y Sarmiento, que protagonizaron un amplio debate al 

respecto (Ternavasio, 1989). También ponderaba el rol municipal 

Alsina, quien, como ministro de guerra en la década de 1870, al 

diseñar su proyecto de conquista del desierto, enfatizaba la 

importancia de impulsar el avance a traves de civiles, que se 

instalasen y organizasen en sus propios pueblos, en los cuales se 

autogobernasen por medio de la institución municipal. 

En la provincia de Mendoza la institución municipal presenta 

una característica muy particular: su relación con un territorio 

constituido por el departamento. En otras provincias argentinas, 

en un departamento o partido puede haber más de un municipio; en 

cambio en Mendoza, la tradición constitucional establece la rela­

ción directa entre municipio y departamento. Esta particularidad 

vincula a las autoridades locales y sus instituciones tanto con 

la zona urbana, determinada por la ciudad cabecera del departa­

mento, como con los espacios rurales que lo circundan. La comuna 

adquiere otra fisonomía, pues no se limita al rol de aparato de 

administración, sino que se proyecta hacia el espacio geográfico 
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y el ámbito cultural. 

Para la clase política mendocina, la instancia clave del 

reaseguro del poder estaba en las elecciones de los departamentos 

de la provincia. Estas dependían de las autoridades departamenta­

ales, y alli se proclamaban legisladores provinciales y nacio­

nales y electores al ejecutivo provincial y nacional. T"" ir.stan- ... 

cia municipal era el punto donde lo social se tranformaba en lo. 

político y el espacio real donde se dirimían las relaciones del 

poder. Las evaluaciones globales del modelo no pueden dejar de 

detenerse en ese punto, a partir del cual se construía un sistema 

politico que contenia resabios del antiguo patrimonialismo. 

~f:t P!=l!ii=d=;¡-\::Hi==4-~fi Hi4~4-1=1fif4¡ 4-111=l4-!=!f4l~i4 i~l-11=; ¡Rl=l t:if-tl=lvitwi~P. ¡:}¡::;1=\.ii=Hi 

garantizar el régimen municipal (articulo 5). Teóricamente, se 

aseguraba la autonomía de los departamentos. No obstante, los 

temas ahalizados en el capitulo anterior hacen sospechar de la 

vigencia de esta declaración formal de principios. Inclusive 

intelectuales de la época, como Julián Barraquero, ya detectaban 

la incongruencia entre las prácticas políticas y las disposicio­

nes de la constitución y la ley. En su tesis doctoral (1879), 

Barraquero señalaba que la institución municipal, lejos de abrir 

un espacio a la participación cívica, permanecía controlada como 

mecanismo de aplicación de las decisiones del gobierno provin­

cial. Barraquero equipara el avance del poder del gobierno nacio­

nal sobre las provincias al que despliegan las autoridades pro­

vinciales sobre el municipio. Se trata de un aporte general, 

resultado de observaciones no registradas cuantitativamente pero 

válidas como punto de partida para una profundización. Esta se 

constituye en el objeto del presente capitulo. 

1-Los departamentos y su influencia en la legislatura provincial 
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La Constitución Provincial de 1854 disponía que el poder 

legislativo de la provincia estaría formado por una Cámara de 

Representantes, con un legislador por cada departamento. La re­

forma de 1895 instituyó el sistema bicameral, acordando la repre­

sentación departamental en el senado. El espiritu de esta legis­

lación era garantizar a cada departamento su representación igua-

11 taria, para contrapesar las tendencias centralizadoras de poder 

$;1Jc:.iPut.ivo, incrementadas por el .cultivo de oasis que determinaban 

las caracterísitcas geogr,ficas de la prov1tt~4M: 

¿En qué medida se cumplió con el espíritu de la ley? ¿Estaban 

realmente comprometidos los legisladores con sus respectivos 

departamentos? ¿Llegaban a la Legislatura para hacer valer los 

derechos de su "bases" comunales? Las posibilidades de reelec­

ción, ¿dependían de su capacidad de defender a su municipio? La 

mejor 

miento 

forma de despejar las incógnitas es verificar el funciona­

del sistema, con datos cuantitativos que revelan la 

frecuencia. 

El cuadro U considera los legisladores provinciales, ac­

tuantes entre 1880 y 1905, según el departamento al cual reppe­

sentaban. Los 203 cargos computados fueron ocupados por 118 

personas, es decir, hubo numerosas reelecciones. Sólo 62 legisla­

dores no fueron reelectos; los 56 restantes si lo fueron, ocupan­

do entre ellos 141 cargos. Es decir, el 27% de los legisladores 

controlaron el 71% de las bancas legislativas. Ocuparon dos veces 

la banca de legislador 37 dirigentes; ocho politices estuvieron 

en tres oportunidades cada uno en escaños parlamentarios; tres en 

cuatro ocasiones y un dirigente fue legislador cinco veces. 

La frecuencia de las reelecciones nos permite analizar si 

volvían a la legislatura en representación del mismo departamen­

to, o si cambiaban. Esto es importante, porgue si asi lo hacian, 

los lazos reales con el mismo serian laxos, y su reelección no 
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dependería tanto de los servicios prestados al departamento, sino 

de otros motivos. 

Del total de legisladores reelectos, sólo el 19% representó al 

mismo departamento. El 81% restante figuraba en un periodo como 

delegado de un departamento, y en el siguiente por uno distinto. 

Entre estos, el 78% representó a dos departamentos diferentes; 

el 12% a tres departamentos y el 9% restante a más de tres. 

La magnitud de la cifra, nos conduce a varias conclusiones. 

Para comenzar por la negativa, queda claro que no había vínculos 

del legislador con la población del departamento al que teórica-

mente representaba; no se identificaba con sus necesidades, y 

probablemente no las conocía. No era un vecino del lugar, enviado 

a la legislatura como un delegado con algún tipo de mandato. 

Carecía por ello de la necesidad de rendir cuentas a sus repre-

sentados y se encontraba a merced de los vaivenes políticos del 

poder central. No podia excusar su linea legisl~tiva en las 

demandas "populares", sino que debia alienarse dócilmente en los 

mandatos del jefe del partido,· que generalmente era el goberna-

dor. Barraquero indicó que 

si los gobiernos se reservan el privilegio de nombrar los 
presidentes de las municipalidades, la verdadera institución 
desaparece y no queda sino el nombre. De esta manera, lo 
unico que se habría hecho es crear un agente colectivo del 
gobierno central en cada departamento, pero no municipali­
<lades con objeto propio, con facultades propia~ y libre 
disposición. Cuando el Poder Ejecutivo absorbe y maneja las 
municipalidades, se verifica una concentración en él de 
todas las funciones del cuerpo social, una aglomeración tal 
de poderes y atribuciones que subvierte en su esencia el 
principio republicano representativo de gobierno, la divi­
sión y el dontrapeso de los tres poderes desapa~ace porque 
el Pnder Ejecutivo nombra a su arbitrio ·a los legisladores 
y, en último término, es él quien hace las leyes".(1879,256) 

El jurista mendocino vislumbraba los rasgos de un sistema que 

ha adoptado formas republicanas, pero detrás de las mismas se 

mantienen vigentes las prácticas políticas del antiguo sistema 

patrimonialista. Este estudio corrobora empíricamente la hipóte-
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sis de Barraquero y brinda por tanto, una base desde la cual 

realizar una relectura del régimen municipal declamado por la 

constitución y la pervivencia de los resabios del Antiguo Régimen 

Colonial. Veamos qué sucedió en los municipios. 

2-Los departamentos y su vínculo con los intendentes y je'fe.s 
políticos · 

..... 
ol. bien en todo el período 1880-1905 hubo autoridades al 

frente de cada departamento, laa variacion~a l~g-.1~~ t:Üt.$0!f~l4f~~t1 

los cargos y atribuciones de los poderes municipales. 

Entre 1874 y 1895, los departamentos eran gobernados por un 

subdelegado, nombrado por el gobernador de la provincia. Tenia a 

su cargo el control de las elecciones, la policía, los impuestos 

y las atribuciones de la municipalidad. La constitución de 1895, 

impulsada por Barraquero, introdujo el cargo de intendente. Sería 

electo por el pueblo del departamento, y se haría cargo de las 

funciones de la municipalidad. El resto de las atribuciones 

quedaban en poder del subdelegado. La reforma de 1900, alentada 

por Civit, volvió a suprimir las autoridades autónomas, Varias 

municipalidades fueron disueltas, "para evitar la empleomanía", y 

el poder del departamento volvió sobre el subdelegado. Otras 

municipalidades se mantuvieron, pero en lugar de ser gobernadas 

por un intendente electo por el pueblo, estarían a órdenes del 

presidente de la municipalidad y un jefe político, designado por 

el gobernador. Heaps-Nelson describe a dicha autoridad en los 

siguientes términos: 

"All departments outside of the province's Capital also had 
a jefe politice. This appointed official, a combined police 
chief and governor's representative, was in fact usually the 
local boss. These officials were usually hangers-on around 
the governor circle. They lived as small :time. dictators 
within their departments, turning in the desired electoral 
results, dominating the local irrigation authorities and 
jealousy guarding the theoretical state monopoly on violence 
and disorder that distinguished cuvilized society. When the 
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presa bothered to notice the doings of these local 
it was almost always to condemn acts of 
intimidation" ( 1975, 181). 

bosses, 
violent 

Entre las atribuciones que Heaps Nelson señala está la vincu-

lada al sistema de riego. La Constitución 1895 había procurado la 

autonomía de la materia, disponiendo que los regantes eligiesen a 

las autoridades; no obstante, Civit impulsó la eliminación de 

esas cláusulas en la enmienda de 1900 para concentrar aún mÁn 

poder en manos del gobernador. La influencia del delegado del 

poder central en las elecciones departamentales ha quedado docu-

mentada en reiterados reclamos de los vecinos, como por ejemplo 

en las elecciones de 1892 y de 1894.1 

Otro dato ilustrativo se desprende de la actuación de los 

intendentes de la Capital entre 1878.y 1905, el 80% de los cuales 

fueron también intendentes o legisladores de otros departamentos, 

conforme prueba el Cuadro VII. Tomando a las autoridades departa-

mentales en general de todo el pe~iodo (subdelegados, intenden-

tes, jefes politices), se observa la rotación de los mismos en 

toda la provincia. Los Cuadros VII ~ VIII muestran a aquellos 

que gobernaron y/o representaron a dos o más departamentos ·dis-

tintos. La velocidad de saltos de un departamento a otro, demues-

tra la imposibilidad de un tiempo mínimo de adaptación o conoci-

miento de las realidades del lugar y su gente. Se revelan más 

bien como una burocracia estable e itinerante, al servicio del 

circulo oficialista o a su propio servicio. 

Muchas veces no dejaban pasar un año entre su representación a 

un departamento y a otro. A veces, de un primero pasaron a un 

segundo y luego a un tercero. En otros casos, retornaban a uno 

anterior. Según los datos procesados, hubo tres tipos de "parejas 

departamentales": !)próximas: cuando los dos departamentos que 

gobernó el mismo dirigente se encontraban a escasa distancia y 

compartían sus realidades geográficas y sociales; 2)distantes: 
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cuando las diferencias y distancias eran mayores entre ambos 

núcleos geográficos y 3)remotos: departamentos más distantes, que 

no comparten prácticamente elementos en común. En los tres grupos 

se verificaron numerosos casos, demostrando que la división del 

poder por territorialidad era un concepto totalmente vacío. de 

contenido.2 

La selección de candidatos para ocupar los cargos en represen­

tación de los distintos departamentos se presenta como problema. 

¿Qué elementos tenían en común las estancias y población de 

frontera de Malargüe con la zona modernizada de Luján? ¿En 'qué 

podían coincidir La Paz, departamento de tránsito, volcado al 

comercio con San Luis, con regiones como el Valle de Uco, cuya 

problemática gira en tcirno a las praderas y el comercio con 

Chile. Distintos climas, distinto soporte económico, distintas 

costumbres. A pesar de todo, se designaba a la misma persona para 

atender las necesidades de regiones tan dispares. 

El dirigente político que formalmente representaba a un depar­

tmento debía fundamentar su representatividad en algún argumento. 

Conforme a los análisis sobre la situación imperante, dicha 

representatividad no se fundaba en la voluntad popular (no había 

elecciones libres); en muchos casos tampoco se fundaba en su 

calidad de "vecino destinguido", pues el dirigente provenía de un 

departamento distante; Queda como hipótesis la legitimidad por la 

propiedad de la tierra. En efecto, numerosos miembros de la 

"oligarquía de familia." poseían tierras en distintos departamen­

tos de la provincia de Mendoza (Richard Jorba, 1992). En este 

ámbito puede encontrarse la clave del mecanismo de" representati­

vidad. Esta hipótesis está demostrada para algunos casos (por 

82 



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

ejemplo Arenas en relación a La Paz, Labal en relación a Malargüe 

y Lencinas en relación a Luján). Para alcanzar una afirmación 

definitiva seria preciso un trabajo especial que abarque el 

universo de la provincia. Pero conforme al estado actual de la 

cuestión, podriamos afirmar que la legitimidad de representativi-

dad en los departamentos se fundaba en la propiedad de la tierra. 

Si bien no se mantenía vigente el sistema clásico del patrimonia-

lismo -no se compraban los cargos públicos, como era práctica 

común en el antiguo régimen- pero en cierta forma, los princi-

pales propietarios contaban con recursos suficientes (y el siste­

ma les permitia) para acceder al control del poder en forma 

indirecta. En otras palabras, ·detrás de las formas más "modernas" 

del liberalismo político, se mantenian parcialmente en vigencia, 

prácticas propias que eran resabios del antiguo régimen. Convi­

vían la legitimidad legal racional; ·en el discurso, con cierta 

forma de legitimidad tradicional, en.la práctica. 

4-La elite provincial y su discriminación a los departamentos del 
sur mendocino 

El modelo vigente preparaba el terreno para serjas distor­

siones en el desarrollo de los departamentos. Al carecer de 

autonomía, la suerte de cada uno quedaba en manos de la posición 

que ocupasen los hombres interesados por cada departamento en el 

gobierno de la provincia. Un buen ejemplo de este proceso se 

encuentra en las tribulaciones del departamento de Malargüe. 

El departamento del sur inició su desarrollo a partir de una 

marcada dependencia de un referente de la élite política, social, 

militar y económica: Rufino Ortega. En 1874 el gobierno provin­

cial le habia entregado 50.000 hectáreas en concesión por 15 años 

(Marianetti, 1948, 130-132). En aquel momento, en el orden nacio-

nal, se debatía la estrategia para consolidar el control del 
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esta90 sobre las tierras del sur. Por un lado, Alaina propiciaba 

un avance mixto, civil y militar, donde el ejército brindase 

seguridad a grupos civiles que formasen pequeños pueblos. Estos 

contarian con municipios, a los efectos de desarollar su propia 

actividad politice, conforme a los principios del 

"selfgovernment". Por otro, Roca reivindicaba la conquista ee­

triotamti!nt&! inilit.:a.i< ~ oc:ln l.:a. ¡;mtr¡;;¡g.:a, d6*l in.:a.ndo a oficialas de .alta 

graduación. Esta propuesta excluia la organización de foros deli­

berativos, y privilegiaba el sistema vertical de mandos. La 

polémica entre las dos propuestas culminó con el triunfo de la 

segunda, fenómeno que no tardó en hacer sentir sus consecuencias 

en la provincia de Mendoza. Por influencias de su amigo Roca, 

entonces comandante de fronteras, Ortega logró que en 1876 se 

construyese el fuerte "El Alamito" junto a sus tierras. Esta 

presencia brindó a Ortega no sólo mayor seguridad, sino un merca­

do para la producción local. Al año siguiente, se sancionaba la 

ley de erección de Malargüe en departamento y a partir de enton­

ces, éste tendría su propio representante en la Legislatura de la 

provincia. Ortega fue designado comandante de la. campaña al 

desierto, con lo cual su poder politice en el sur coincidía con 

su poder económico y militar. Pero Malargüe no desarrolló una 

actividad municipal con participación de los vecinos. 

Cuando Ortega fue gobernador (1884-1887) aprovechó los resor­

tes del poder para estimular el desarrollo del departamento. Se 

erigió la "Villa" de Malargüe (decreto del 20-2-1886) y se desti­

naron fondos para edificar obras públicas (decreto del 22-2-

1886). Luego se sancionó una ley que brindaba a Ortega derechos 

de agua pa~a regar 10.000 hectáreas (ley del 17-6-1887). 

La organización política del nuevo departamento presentaba 

notas relevantes. Se seleccionó como lugar de la Villa al paraje 

"Cañada Colorada", donde se encontraria el caserón de Ortega. El 
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militar cedía al gobierno un espacio de tierras para gue éste 

dividiese en solares para entregar a los pioneros. A condición de 

edificar una casa de dos ambientes, plantar árboles y cercar, los 

colonos tendrían derecho a convertirse en propietarios. 

Las consecuencias de la política adoptada fueron bastante 

distintas de lo gue se proclamaba. Los colonos se establecieron 

y realizaron su obra de pioneros, pero no obtuvieron la escrdtu­

ración de sus tierras. Hacia 1911, solamente seis de ellos lo 

había logrado.3 El resto debió optar entre marcharse o insistir 

en los interminables reclamos. 

¿A qué se debió esta postración? ¿No era conveniente para el 

mismo Ortega el establecimiento definitivo de los colonos? ¿No se 
,;,. 

incrementaría así el precio de reventa de sus tierras? Natural-

mente qUe si. Y justamente por eso se frustró la escrituración de 

los colonos. Fue una .maniobra de la facción conservadc~~ adversa-

ria de Ortega que se instaló en el poder de la provincia a partir 

de 1892. Para debilitar el poder político de su adver.R.fario, el 

mencionado grupo no sólo tomó estas medidas, sino también resol­

vió eliminar al departamento de·Malargüe de la geografía política 

de la provincia. 

La desaparición de Malargüe como departamento se formalizó 

entre febrero y marzo de 1892. Así lo dispuso la legislatura 

mediante la sanción de la correspondiente ley. 1 Detrás de esta ~ 

decisión había un cambio en las relaciones de fuerza de la élite 

provincial. Los adversarios de Ortega controlaban el poder ejecu-

tivo y prácticamente todos los escaños de la legislatura, salvo 

la banca correspondiente al departamento de Malargüe. Esta quedó 

en poder del diputado orteguista Lisandro Labal. Pero no conforme 

con los espacios·ganados, los adversarios de Ortega se dispusie­

ron a achicar al máximo el poder político del jefe militar; a tal 
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efecto se resolvió rechazar el diploma de Labal. Para fundar la 

medida, los legisladores lo acusaron de "tener causas pendientes 

en la justicia". Labal solicitó informes, .Y el juez Marín se 

expidió (22-2-1892),4 declarando la ausencia de causas en su 

contra, por lo que debía incorporarse inmediatamente al diputado 

electo. Pero la legislatura no sólo insistió en su rechazo, e:ino 

que separ-ó de su cargo al juez Marín. Con el agravante para 16.s 

l~glRlwdQr~~ que tomaron eata decisión~ de no haber aido alloa 

mismos incorporados a sus bancas por la legislatura anterior 

(como señalaba la Constitución), sino por el decreto de un inter­

ventor federal. 

Simultáneamente, Agustín Alvarez presentó un proyecto, por el 

cual se dejaba sin efecto la ley de creación del departamento de 

Malargüe que "lo fundaba en que no tiene dicho departamento 

centro de población, que sus habitantes viven muy distantes unos 

de otros. Es quizá, el departamento más grande pero menos pobla­

do. Que los ciudadanos no pueden ir regularmente a inscribirse ni 

a votar al punto donde se halla la cabecera del departamento" 

(Los Andes, 10-3-1892 p.1). En realidad, ocultaba su intensión de 

privar a la élite orientada por Ortega dé un espacio de poder 

seguro y permanente. 

El proyecto fue girado a comisión de legislación (9-3-1892), 

donde obtuvo dictamen favorable de Alvarez, Serú y Rui7. diputado 

por San Rafael.5 Al ser tratado en el recinto, el miembro infor­

mante Serú ratificó la posición de Alvarez "diciendo que no habia 

población suficiente en ese departamento, que se componia de sólo 

dos estancias; que cuando estuvo de ministro de gobierno, había 

tropezado con grandes dificultades para encontrar a quién nombrar 

para el personal que debía componer las autoridades del departa­

mento" (Los Andes, 27-3-1892 p.1). 

Nadie en la Cámara asumió la defensa de Malargüe, dado que el 
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diputado electo por dicho departamento habia sido rechazado y que 

el legislador por San Rafael estaba comprometido con el nuevo 

proyecto La única.voz que cuestionó la mE?dida fue el diario Los 

Andes, indicando que "los ciudadanos de aquel pedazo de suelo de 

la Provincia, deben concurrir a San Rafael a ejercer ~~e dere6hos 

politices, lo ·que equivale a decir que se les priva de tales 

derechos, porque para concurrir al acto electoral necesitaran dos 

dias de camino. Podría tambien el Dr. Agustín Alvarez suprimir el 

departamento de San Rafael y obligar a sus vecinos a venir a 

votar a esta capital, saliendo con dos días de anticipación para 

llegar a tiempo" (11-3-1892, p.1). 

Luego sostuvo que "Malargüe ha sido borrado como departamento, 

condenándose a sus habi~antes a renunciar a sus derechos politi-

cos, que no podrán ejercer en adelante sino en el departamento de 

San Rafael, que dista dos días de camino de aquél. Los habitantes 

que han dado vida y movimiento a todo el territorio de Malargüe, 

han sido declarados parias en su prop,ia provincia, despojados de 

sus derechos politices y condenados a obedecer los mandatos de un 

comisario". 

"La política que maneja el Dr. Serú (cabeza dirigente del 
circulo que, con las mismas tendencias y las mismas respon­
sabilidades, ha de reemplazar al "civitismo") ha exigido el 
sacrificio de los vecinos de Malargüe. Estos son, en el 
momento presente, vict.imas de una influencia extraña, que 
los arrastra a la vergüenza y al descrédito" (.LQ.e Ar.dG6, 29-
4-1892 p.1). 

A pesar de las criticas, la ley se sancionó y Malargüe perdió 

la categoría de departamento (la recuperaría recién en 1950). 

Pero más allá de la lectura a nivel provincial, conviene resaltar 

la actitud del diputado por San Rafael, que respaldó el proyecto 

que eliminaba a Malargüe. Tal vez, en la coyuntura, su actitud le 

resultaba conveniente a título personal, para afirmar su posición 

en la estructura política. Pero ¿no fue capaz de captar que 
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simultáneamente disminuía en un 50% la representatividad del eur 

de Mendoza en la Legislatura? En poco tiempo, la propia Historia 

se encargaría de demostrar el alto precio que debería pagar San 

Rafael por esta falta de solidaridad con Malargüe, p:t:<JVocada por 

un mero oportunismo político~ 

El desarrollo de San Rafael en particular y del sur mendocino 

en general, fue obstaculizado par~ favorecer los intereses del 

norte de la provincia. Supplee (1988) ha estudiado en detalle la 

distribución de tierras, derechos de riego, fondos para construir 

obras de infraestructura y temas afines, vinculados a la lucha 

por el poder. Pero sus resultados se pueden explotar aún más con 

el nuevo contexto que procura profundizar en temas políticos. 

Una constante entre los sucesivos gobiernos conservadores, era 

la tendencia a utilizar los resortes del poder público para 

fortalecer a su propio sector, y seleccionar las tierras del sur 

para ejecución de su estategia. La planificación gubernamental 

sobre el sur no tenia como objetivo el desarrollo de las fuerzas 

productivas, sino la especulación. Los derechos de riego se 

entregaban para incrementar el precio de reventa y no para esti-

mular la producción. Por este motivo se decretaban concesiones a 

financistas, incluso algunos de fuera de la provincia, a la vez 

que se negaban las solicitudes de los pioneros de la zona. Duran-

te la gobernación de Benegas, el gobierno orquestó una amplia 
¿//...e,µ ~ ... (.) •<.Á. CJ lt 

maniobra para perjudicar a Ortega, dueño de gr.andes tierra~ en 

San Rafael. Por este motivo, se sancionó una ley que prohibía las 

concesiones para regar más de 500 hectáreas. Conforme a la abun-

dancia de aguas de río y la escasa explotación de las mismas 

hasta el momento, no era un problema de escasez, sino de corrup-

ción. Simplemente, para vencer al adversario interno, se asestaba 

un duro golpe al desarrollo del sur. Paralelamente, los créditos· 

disponibles para obras de regadío se invirtieron casi en su 
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tótalidad en los departamentos del norte de la provincia, redu-

ciendo al máximo las obras de infraestructura en el sur. Cuando 

Civit se convirtió en Ministro de Obras Públicas del gobierno 

nacional (1898-1904), aplicó el mismo criterio para las inver-

siones en vias de comunicación. San Rafael manifestaba recurren-

temente sus reclamos para enlazarse directamente con el este, al 

menos con Villa Mercedes, pero Civit se ocupó de frustrar estos 

intentos. A través de su influencia, San Rafael sólo se enlazó 

con el sistema ferroviario en Santa Rosa, mediante una vía hacia 
.. - fV\(l . 

el norte, a través de ~acuñan. El riel alargaba el recorrido de · º~, 

San Rafael con los mercados del litoral, pero afirmaba la prepon-

derancia del norte de la provincia sobre el sur.6 

Los departamentos del sur de Mendoza abarcaban el 58.8% de la 

superficie de la provincia, pero no lograban defender sus intere-

ses en la esfera de la toma de decisiones. No podemos encuadar 

este caso dentro de una "sublevación de las bases contra la 

_ oligarquia partidarias o contra la élite". Pero podemos inferir .. i 

al menos una forma de resistencia de los segmentos inferiores de 

la élite contra la cúspide de la estructura. La conducción pro-

vincial de los Partidos Unidos comenzó a encontrar serias difi-

cultádas para articular su base política en el sur. El distan-

ciamiento cristalizó en 1902, momento en el cual se presentarGn--

candidatos independientes a las elecciones de legisladores pro-

vinciales en San Rafael que vencieron a los candidatos oÍicialis-

tas. El gobernador Villanueva intentó anular la elección, y 

estuvo a punto de repetirse la escena de una década atrás que 

babia marginado al diputado por MalargOe. Ahora los propios 

sanraf aelinos sufrían en carne propia aquello que habian ejecuta-

do anteriormente. No obstante, esta vez la Cámara accedió a 

admitir a los hombres del sur. Pero una situación más escandalosa 
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se· produjo dos años después en las elecciones de senadores. A 

pesar del montaje de la máquina electoral oficialista, se impuso 

el candidato independiente, Exequiel Tabanera. Esta vez el go­

bierno optó por anular la elección y mediante una desprolija 

maniobra, nombró en ;SU lugar al Comandante .José Antonio Salas. 

Pero éste rehusó avalar el fraude y declinó el nombramiP-nto, con 

lo que la oscuridad del intento oficial quedó aún mas en 

evidencia.7 

5-Conclusión 

En el periodo estudiado, el sistema politice había adoptado 

las formas republicanas de división de poderes en las tres ramas 

clásicas (legislativo, ejecutivo y judicial) y conforme a la 

constitución, también con jurisdicciones territoriales (munici-
,__, 

píos, provincias). También se habían adoptado formalmente los 
/ 

principios de representatividad y periodicidad de funciones. No 

obstante ello, las formas republicanas se contradecían con las 

prácticas políticas. Estas reflejaban una fuerte vigencia de 

residuos heredados del antiguo régimen colonial, fundamentalmente 

en torno al patrimonialismo. 

En efecto, el poder ejecutivo avanzaba sobre las atribuciones 

del legislativo y la justicia. Con suma facilidad también influía 

de forma decisiva en los municipios, violando en la práctica las 

divisiones territoriales del poder. El ejecutivo de la provincia 

controlaba los departamentos, la justicia y la legislatura, moti-

vo por el cual, los analistas de la época sefialaban que el mismo 

organismo proponia, sancionaba, reglamentaba y hacia cumplir las 

leyes. 

El municipio era la clave de la reproducción del sistema. El 

tema esta vinculado a la ley de municipalidades de 1874, clara­

mente inconstitucional, como lo denunciaba Barraquero (1879, 
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255)_ La citada norma fue cuestionada por los cultores del libe-

ralismo politico de la época; no obstante ello, se mantuvo vigen­

te_ El círculo que controlaba ei poder asi lo dispuso, y explotó 

sus ventajas para controlar desde el ejecutivo de la provincia 

la designación de los intendentes y legisladores, manteniendo 

vigente en la práctica, el sistema político patrimonial. 

En la red diseñada por el oficialismo para mantenerse en e·l 

poder por más de medio siglo, el intendente era el aparejo cen­

traL Por ello, cuando el ejecutivo lo necesitaba en otro depar­

tamento, allí lo trasladaba; o cuando lo prefería en la legisla-

tura, buscaba un espacio, y ocupaba una banca en representación 

nominal de algun departamento donde tuviese alguna propiedad 

importante, en muchos casos. Lo único que se le exigía era su 

fidelidad incondicional al régimen_ 

Este procedimiento consolidó un proceso de concentración de 

recursos económicos y humanos en la Capital y sus alrededores, 

proceso que ha generado un profundo desequilibrio en la provin­

cia_ Los departamentos se manejaban desde el gobierno central que 

obligaba a sus representantes a acatar los intereses del grupo 

dominante_ La municipalidad no se constituía en "escuela de 
/ 

participación política", ni contribuia a difundir y popularizar 

las instituciones republicanas. En este sentido, la élite trasla-

dó las leyes anglosajonas, pero no sus prácticas_ Agustín Alvarez 

escribió al respecto que si bien Argentina habia adoptado los 

principios norteamericanos para su Constitución Nacional, las 

prácticas políticas de nuestro país eran hechos "tan parecidos a 

los hechos constitucionales norteamericanos éomo un huevo a una 

castaña" (Alvarez, 1894, 150-151)_ 

El comentario sintetiza la dualidad entre las formas institu-

cionales y las prácticas políticas_ Detrás de las magistraturas 
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de la República, prevalecían los controles autoritarios. En el 

caso del sur, el poder de loa jefes militares por el triunfo de 

la propuesta de Roca sobre la de Alaina en torno a la conquista 

del desierto. La subordinación del departamento al mandato de la 

clase dirigente podia implicar decisiones claramente perjudi­

ciale~ para las propias regiones. Por ello, un diputado por San 

Rafael respaldó la reducción en un 50% de loa repreaant•nt~a d~l 
~. 

sur de la provincia, sin advertir que con esta medida·debilitaba 

las posibilidades futuras de defender loa intereses de la zona. 

Máá allá de las formas institucionales republicanas que se 

adoptaron a partir de la segunda mitad del siglo XIX, la obser-

vación empírica de las prácticas políticas refleja la pervivencia 

de elementos heredados del Antiguo Régimen Colonial. Loa munici­

pios, a pesar de contar con jurisdicciones territoriales, mante-

nían su rol administrativo, sin capacidad de decisión, toda vez 

que prevalecía su subordinación al gobierno provincial. En la 

estructura de esta último, la división de poderes tampoco era 

efectiva, toda vez que la legislatura y el poder judicial depen-
, 

dian del ejecutivo, cuyas funciones traabaaaban de hechos loa 

limites impuestos por la Constitución y la ley. 

La subordinación de las instituciones de derecho al nepotismo, 

y al ~atrimonialiamo, debilitó la legitimidad de las ~nstitucio-

nea politicas republicanas. La élite declamaba que el orden legal 

tenia como objetivo atender el bienestar general; pero se ponia 

de manifiesto que el armazón jurídico se ocupaba principalemente 

de loa intereses de las minorías. La constitución y la ley igno-

raban los intereses de las de loa grupos humanos que habitaban en 

loe departamentos. Estos mecanismos institucionales reducian 

considerablemente la relación entre representante y representado, 

lo cual determinaba una estrecha base de sustentación del.sistema 

politico. El estado no funcionaba como factor de armonización del 
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interés general, sino como instrumento de dominación. Se abría 

así una puert~ a los movimientos populares, levantamientos arma­

dos y revoluciones. 
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N·O TAS 

(*) Una primera version de este capitulo fue presentada en las 11 
Jornadas Interescuelas/departamentos .d.e. Historia, Rosariq, 1989. 

1-Vecinos de los departamentos de San Carlos, Lavalle, La Paz, 
Juniri, Rivadavia y Las Heras presentaron documentacion a la 
Legislatura, denunciando la ingerencia del Poder Ejecutivo en las 
elecciones. Archivo H.Legislatura, Exptes. 3638, 3639, 3640, 
3641 y 3642/1892. Similares caeos pueden verse en el documento 
"Antecedentes relativos a la elección de diputados al Congreso 
Nacional", Mendoza, 1894, gue analizaremos en el capitulo VI. 

2-Algunoa ejemplos de intendentes gue gobernaron distintos depar­
tamentos pueden ser los siguientes: !)Departamentos próximos: 
a)Maipú y San Martin: J.Usandivaras; b)Rivadavia y Junio: M.Cor­
valán, G. Cano, J. Gonzalez; c)Godoy Cruz y Luján: P.Godoy y 
d)Maipú y Rivadavia: M.Olmedo; 2)Departamentos distantes: 
a) Tunuyán y Junio: . F. Corvalán; · b) Luj án y Tunuy án: R. Gal ign iana y 
C.Guevara; c)Tupungato y Rivadavia: E.Gaviola; d)Luján y Junín: 
J.Gueyara y e) Tunuyán y Godoy Cruz: A.Villanueva y 3)Departamen­
tos remotos.: a)La Paz y San Carlos: M.Moyano; b)La Paz y Capital: 
P.Ortiz; c)Lavalle y San Rafael: G.Segurola y d)Malargüe y Luján: 
M.Zapata. 

3-Carta de Francisco·Braton· al gobernador Rufino Ort~ga (h), 29-
9-1911. Archivo del Museo Municipal ·"'Cañ.ada Colorada", Malargüe. 

4-Los Andes, 28-2-1892, p.1. 

· 5-Archivo H. Legislatura de Mendoza, expte.3730/92. 

6-Supplee (1988), 34-35.43.46-47.58.83-a8. 

7-Supplee (1988), 99.114-l~S. 
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1 Cuadro VI 

LEGISLADORES ELECTOS POR DISTINTOS DEPARTAMENTOS 

1 (1880-1905) 

1 NOMBRE CARGO AftO DEPARTAMENTO 
-----------------------------------------------------------

1 
AGUILAR,José diputado 1882-84 Capital 

diputado 1884-86 Guaymallén 
ALURRALDE,Carlos diputado 1887-89 San Carlos 

1 
diputado 1892-94 Maipú 
senador 1896-00 Capital 

ALVAREZ, Jacinto diputado 1891-93 San Carlos 

1 senador 1896-97 La valle 
ARROYO, Pedro diputado 1880-81 Junin 

diputado 1887-93 San Martín 

1 senador 1900-02 Maipú 
ASTORGA; Antonio diputado 1889-91 San Carlos 

diputado 1891-93 Santa Rosa 

1 BARRAQ.UERO, Honorio diputado 1888-90 Godoy Cruz 
diputado 1892-94 Rivadavia 

1 
BARRIONUEVO, Toribio diputado 1888-91 Capital 

diputado 1893-95 Guaymallén 
BERUTTI, Josué diputado 1885-87 San Carlos 

1 
diputado 1887-89 Capital 

CESPEDES, Jorge diputado 1893-95 Maipú 
diputado 1895 Godoy Cruz 

1 senador 1902-05. Maipú 
CIVIT, Emilio diputado 1889-91 Godoy Cruz 

diputado 1891-93 Maipú 

1 CIVIT, Francisco diputado 1888-90 Maipú 
senador 1897-05 Godoy Cruz 

CORVALAN, Antenor diputado 1880-81 San Martin 

1 diputado 1882-84 Guaymal lén, 
GALIGNIANA, Laureano diputado 1895 Luján 

1 
senador 1897-05 La Paz 

GIBES, Jo se diputado 1882-86 Luján 
diputado 1887-89 Tupungato 

1 
GODOY, Isaac diputado 1880-81 Capital 

diputado 1892-94 San Rafael 
diputado 1895 Guaymallén 

1 senador 1897-05 Tunuyán 
GOMEZ, Francisco diputado 1885-87 San Rafael 

diputado 1887-89 Capital 

1 diputado 1889-91 Lavalle 
GONZALEZ, Carlos diputado 1884-88 Capital -

diputado 1888-90 San Rafael 

1 GONZALEZ, Meliton diputado 1885-87 Junin 
diputado 1888-91 Guaymallén 

1 
GUEVARA, Juan diputado 1886-89 Junin 

diputado 1890-92 Maipú 
GUEVARA, Pedro diputado 1892-93 Capital 

1 
diputado 1893-95 Maipú 
diputado 1895 Capital 
senador 1897-00 Santa Rosa 

1 senador 1900-05 Junín 
LENCINAS, Jo se Nestor diputado 1885-87 Luján 

diputado 1887-91 Capital 

1 LEHOS, Pompeyo diputado 1880-81 San Carlos 
diputado 1882-84 La Paz 
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1 
1 LIMA, .Modesto diputado 1882-84 Luján 

diputado 1887-89 San Carlos 
MOLINA, Javier diputado 1882-85 Maipú 

1 diputado 1885 San Martin 
MOYANO, Francisco diputado 1889-91 Rivadavia 

1 
senador 1898 La valle 

NANCLARES,Abelardo diputado 1884-86 Guaymallén 
diputado 1888-90 San Rafael 

1 
diputado 1893 Maipú 

PALENCIA, Ricardo diputado 1892-95 San Martín 
senador 1900-04 Rivadavia 

1 PONTIS, Néstor diputado 1891-93 Junin 
senador 1895-00 Las Heras 

PUEBLA, German diputado 1880 Capital 

1 diputado 1888-89 Lavalle 
RETA,Salvador(Obispo) diputado 1885-87 Guaymallén 

diputado 1887-89 Godoy Cruz 

1 diputado 1893-95 Junín 
RUIZ, Ricardo diputado 1887-89 Guaymallén 

1 
diputado 1892-94 San Rafael 

SEGURA, Enrique diputado 1892-93 Lavalle 
senador 1900-05 Luján 

1 
SERPEZ, Pedro diputado 1882-86 Junín 

diputado 1886-91 San Martín 
SERU, Juan diputado 1889-91 Capital 

1 diputado 1892-94 Las Heras 
diputádo 1895 Capital 
senador 1897 Capital 

1 SUAREZ, Félix diputado 1885-87 Junín 
diputado 1887-93 San Martín 

SUAREZ, Pascual diputado 1882-86 San Martín 

1 diputado 1886-88 Capital 
diputado 1889-91 '.fupungato 

1 
diputado 1892-95 San Car1os 
senador 1900,..-04 Santa Rosa 

TABANERA, Exequie1 diputado 1884-88 Luján 

1 
diputado 1888-89 Tunuyán 

VARGAS, Diógenes diputado 1892-94 Rivadavia 
diputado 1895 Junín 

1 VIDELA. Manuel diputado 1885-87 ·Junin 
diputado 1888-89 La Paz 
diputado 1889-91 Tunuyán 

1· senador 1896-04 San Rafael 
VILLANUEVA, Samuel diputado 1885-87 San Carlos 

diputado 1887-89 Luján 

1 senador 1896-00 Luján 
---------------------------------------------------------

1 
Fuente: Funes y Registro Oficial, 1880-1905 

1 
1 
1 
1 
1 96 



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Cuadro VII 

POLITICOS QUE FUERON LEGISLADORES E INTENDENTES 

(1880:-1905) 

NOMBRE Y APELLIDO 

ALURRALDE,Carlos 

CAPDEVILLA,Abelardo 

CESPEDES, Jorge 

CUERVO,Belisario 

GARCIA, Deoclesio 

GARCIA, Exequiel 

GUEVARA, Juan 

GUEVARA, Pedro 

GIBES, Félix 

GUI~AZU, David 

MOYANO,Francisco 

PONTIS, Néstor 

RAFFO, Francisco 

RETA, Estanislao 

RUIZ, Juan 

SERPEZ, Pedro 

VIDELA, Manuel 

LEGISLADOR 
ANO DEPARTAMENTO 

1887-89 
1892-94 
1896-00 

1886-87 

1893-95 
1895 
1902--05 

1904-05 

1891-92 
1890-92 

1893-95 

1886-89 
1889-91 

1892-93 
1893-95 
1897-00 
1900-05 

1895 
1895-01 

1889-91 

1885-88 
1897-98 

1891-93 
1895-00 

1888-90 

1904-10 

1896-03 

1883-86 
1886-91 

1885-87 
1888-89 
1889-91 
1895 

97 

San Carlos 
Maipú 
Capital 

Guaymallén 

Maipú 
G.Cruz 
Maipú 

Santa Rosa 

Capital 
Maipú 

San Rafael 

Junin 
Maipú 

Capital 
Luján 
Santa Rosa 
Junin 

Tupungato 
Tupungato 

San Rafael 

Maipú 
Lavalle 

Junin 
Las Heras 

R_ivadavia 

Guaymallén 

San Carlos 

Junin 
San Martín 

Junin 
La Paz 
Tunuyán 
Luján 

INTENDENTE 
ANO DEPARTAMENTO 

. 1891 

188':'-89 

189: 

1899-01 

188~-89 
1891-92 

1884:-87 

Capital 

Guayrnallen 

Maipu 

Capital 

San Rafael 
Lujan 

Santa Rosa 

188C Junin 
1891-92. Lujan 

189E-97 

1888-91 
1891-95 

1886-87 
1889 

1894-95 

1887-89 

1889 
1890_91 

1892...:95 

1892-95 

1882-83 

1879-81 

Capital 

Tupungato 
Tupungato 

Lujan 
Lujan 

Capital 

Las Heras 

Capital 
Capital 

Guaymellen 

Maipu 

Capital 

Capital 

~---------------- - -
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1896-04 San Rafael 
----~------------------------------------------------------------------
VIDELA, Ramon 1880.:..81 Junin 1891-93 Tunuyan 
-----------------------------------------------------------------------
VILLANUEVA,Carlos 1880-81 San Martín 1877-78 Capital 
-----------------------------------------------------------------------
ZAPATA, Juan 1889-93 Guaymallén 1885-87 

1889 
Las Heras 
Las Heras 

Fuentes: Registro Oficial 1880-1905; Informes del departamento de 
cultura de cada departamento; bibliografia de cada departamento; 
libros de actas y de resoluciones de cada municipalidad. 

Cuadro VIII 

POLITICOS QUE FUERON INTENDENTES EN MAS DE UN DEPARTAMENTO 

(1880-1905) 

NOMBRE Y APELLIDO 

CANO,Guillermo 

CORVALAN,Fermín 

CORVALAN,Manuel 
' 

ESTRELLA,Juan 

GALIGNIANA,Ramón 

GAVIOLA,Estanislao 

GAVIOLA;Modesto 

GODOY.Pedro 

GONZALEZ,Julio 

GUEVARA,Carlos 

GUEVARA,Francisco 

AílO 

1884-85 
1885 

1897-99 
1897-99 

1880-85 
1887-89 

188(3-..,87 
1899-oo· 

1895...:98 
1899-00 
1901-06 

1891 
1895 
1895-98 

1882 
1889-92 

1891 
1900-04 
1905 

1890-91 
1892 

1895-96 
1896-97 
1896-97 

1889-91 
1892-95 
1897-99 

98 

DEPARTAMENTO 

Rivadavia 
Junin 

Tunuyán 
Luján 

Junín 
Rivadavia 

Junin 
Godoy Cruz 

Luján 
Tunuyán 
Luján 

Tupungato 
Rivadavia 
Rivadavia 

Luján 
Rivadavia 

Godoy Cruz 
Godoy Cruz 
Luján 

Junin 
Rivadavia 

San Carlos 
Luján 
Tunuyán 

Maipú 
San .Martín 
Maipú 



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

---------------------------------------------
GUEVARA,Juan 1880 

1891-92 
Junin 
Luján 

---------------------------------------------
GUIRALDES,Néstor 1887-91 

1891-92 
1896-99 
1900-04 
1901-04 

San Martín 
San Martín 
San Martín· 
San Martín 
San Carlos 

--------------~------------------------------

MOYANO,Miguel 1896 
1896-97 

La Paz 
San Carlos 

---------------------------------~-----------
OLMEDO,Manuel 1895-97 

1899-00 
Mal argüe 
Rivadavia 

---------------------------------------------
ORTIZ,Pedro 1889-90 

1893-94 
La Paz 
Capital 

---------------------------------------------
RETA, Esta.nislao 1881-82 

1892-95 
Capital 
Guaymallén 

---------------------------------------------
SEGURA,Genaro 1890-91 

1893-95 
San Rafael 
Lava lle 

---------------------------------------------
USUNDIVARAS,José 1891-92 

1895 
Maipú 
San Martín 

---------------------------------------------
VILLANUEVA,Abel 

ZAPATA,Martín 

1880-87 
1895-97 

1884 
1889-90' 

Tunuyán 
Godoy Cruz 

Mal argüe 
Luján 

Fuentes: Registro Oficial 1880-1905; Informes del departamento de 
cultura de cada departamento; bibliografía de cada departamento; 
libros de actas y de resoluciones de cada municipalidad. 
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Capítulo I I I 

IGLESIA Y PODER POLITICO 

El librepensamiento, la libertad de cultos, la 
secularización del Estado, el matrimonio civil, la 
laicización de la enseñanza, etc. serán algunos de 
los anunciados del liberalismo que chocarán fron­
talmente con la concepción de la Iglesia sobre él 
Estado, la sociedad y el hombre (en Argentina, en 
al último tercio del siglo XIX). 

Abelardo J.Soneira (1989) 

Ecrcisez l'infame. El problema del bienestar de las 
sociedades hu~anas.está siempre donde lo planteó 
Voltaire y lo replanteó Gambetta: Le cléricalisme: 
voila l'ennemi." 

Agustín Alvarez (1909, 204) 

La relación de la Iglesia y el Estado en América Latina expe-

rimentó un comportamiento pendular, pasando de un extremo a otro 

en reiteradas oportunidades. En la etapa colonial, la Iglesia se 

había constituido en un pilar fundamental para legitimar 1 a 

dominación hispánica.! Esta posición fue sacudida en los primeros 

a~os de la independencia que coincidieron con el desarrollo y 

difusión de la modernidad en Latinoamérica. A partir de entonces 

los conflictos entre liberales y conservadores se instalaron en 

todo el subcontinente. 

La línea politica que definia la sede romana contribuia a 

agudizar estos conflictos, tanto por su respuesta a la modernidad 

como por su repudio al movimiento de emancipación. León XII lanzó 

una encíclica contra la independencia de la América Española; 

luego el clero respáldó la invasión francesa a México. Final-

mente, Pio IX fijó tal vez la posicion más reacc~onaria de la 

vida de la Iglesia, en las enciclicas Quante Cura y Syllabus. 

Estos documentos condenaban, entre otras cosa~, la libertad de 

conciencia, el matrimonio civil, la educación laica, la soberanía 

popular~ la libertad de prensa y la autonomía de la filosofia.2 

-"El catolicismo intransigente, antiliberal y ultramontano que 
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poco a poco va dominando la estructura eclesiástica desde Pio IX 

debilita cualquier tipo de reconciliación con el Estado liberal" 

(Mallimaci, 1991, 121). A partir de estos entonces se desataron 

recurrentes conflictos con las autoridades de los pai~es latinea-

. 
meric~nos en general, y -más relevante para nuestro trabajo- en 

. 
Argen~ina . y Chile en particular (Pinto Lagarrigue, 1965, 173-

-~ 

196) • • . 

En 

siglo 

el caso particular dé Argentina en la segunda mit~d del 

XIX, el con·flicto entre lea Iglesia y el gobierno civil, 

contaba con un agravante más: las autoridades no pcd~an olvidar 

que la Iglesia habia defendido el usufructo de las fueros ecle-

siásticos (contra las reformas rivadavianas), practic3do el pa­

trimonialismo eclesiástico (mediante el usufruto d~l régimen 

capellánico) y apoyado el modela antiliberal de los caudillos 

(1820-1852). Estos le habían ofrecido espacio, tanto en la 

cultura como en la toma de decisiones; baste recordar que en La 

Rioja, Facundo"enarbolaba la bandera de "Religión o muerte"¡; en 

Santa Fe se llegó a exigir la condicióri de católico para ingresar 

a la provincia; en Buenos Aires, Rosas entregó la Un~versidad a 

los religiosos, etc.; como contraprestación a estos espacios, la 

Iglesia respaldó a los caudillas de forma casi irrestricta, 

accediendo por ejemplo a colocar el retrato de Ro5~s en lo~ 

altares. La Iglesia contribuyó a legitimar la renuencie a aceptar 

la constitución, la intolerancia -cama en el caso de Cami1a 

O'Gorman y el Padre Vladislao Gutierrez-, .la falta de libertad de 

prensa y pensamiento, y el atraso en general. De la "Santa Alian-

za" se acuñó el neologismo "Santa Federación", y de est.a forma la 

Iglesia también toleró y hasta acompa~ó los excesos· autoritarios 

· y reaccionarios de los caudillos. 

Al conquistar el poder después de Caseros y Pavón, la nueva 
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clase dirigente miraba con desconfianza a la 

Ambos grupos iniciaron una convivencia fria. 

cúpula clerical. 

Los politicos, con 

~fluencia de la masoneria~ entendierbn que el poder clerical era --- -·· 

una rémora para sus anhelos de progreso y lanzaron una ofensiva 

para separar el aparato del estado del control que la Iglesia 

ejercía desde largos siglos. La Iglesia respondió con sus propias ,. 

~strategias institucionales (Soneira, 1989), y se desembocó en 

una profund~ crisis. La radica1iiación d~l pensamiento conserva-

dor de la Iglesia co~ncidió con el ascenso del positivismo en el 

pensamiento de la clase politica y la tendencia de ésta a organi­

zar un estado conforme a las tendencias modernas. Los conflictos 

entre autoridades civiles y eclesiásticas se reiteraron, pues a 

cada medida laicista, las autoridades eclesiásticas respónd.í.an 

con manifestaciones públicas de condena y prohibian a los católi-

ces l~ lectura de publicaciones liberales. Entre los principales 

puntos del conflicto .cabe mencionar: l)entredicho entre presiden-

.te de la Nación y delegado papal (1863); 2)medidas laicistas en 

l~ provincia de Santa Fe, incluyendo secularizacion de cemente­

rios, expropiación de un convento y sanción de la ley de matrimo-

nio civil (1865) 3)creación del club El Liberal, orientado a 

enfrentar el clericalismo y la doctrina del Syllabus (1870); 

4)incendio del colegio El Salvador (1875); 5)subordinacion de los 

tribunales eclesiásticos a los civiles; 6)ley de ense~anza laica 

(1884); ?)creación del registro civil (1884); 8)destitución del 

vicario de Córdoba~ de los obispos de Salta, Jujuy y Santiago del 

Estero (1884); 9)expulsión del nuncio apostólico y ruptura de 

relaciones con le.~ Santa Sede (1884); 10)ley nacional de matrimo­

nio civil (1888) y 11)secularizacion nacional de los cementerios 

(1888). En torno a cada uno de esto~ puntos se desarrolló un 

conflicto de vastas proyecciones (Auza, 1975; Soneira, 1989). La 

polémica ocupó espacios considerables en la prensa de la época, 
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que reflejó sobre todo el caracter frontal de las desavenencias 

entre las autoridades civiles y religiosas. 

Teniendo en cuenta este marco nacional, conviene examinar lo 

sucedido en Mendoza. En la provincia andina, los dirigentes 

politices compartían con sus pares nacionales el pensamiento 

positivista. Pero en Mendoza, la tradición religiosa estaba más 

arraigada que en l~ cosmopolita Buenos Aires. El poder político 

tenia dos posibilidades: impulsar reformas de fondo tendientes a 

~stimular la concepción laica, o negociar con la Iglesia para 

asimilarla al sistema y fortalecer la legitimidad de su poder 

político. 

1-La élite provincial, 
clerical 

su ofensiva laicista y ·1a reacción 

Derrotado el régimen federal, se impuso en la Argentina una 

nueva élite que se caracterizaba por adherir a los postulados de? 

liber~lÍsmo polilico y otras pautas culturales vinculadas a la 

modernidad y al p~oceso de secularización. Las nuevas ideas 

liberales, 'sobre todo el positivismo, desarrollaron una fuerte 

influencia en la clase dirigente argentina en general y mendocina 

eh particular. En la provincia andina las nuevas ideas se iban 

desarrollando en forma muy heterogénea. Había tanto intelectúales 

tradicionales como grupos más moderados y reformistas radicales. 

Si bien las clasificaciones analit~cas suelen ser arbitrarias 

y muy limitadas, podemos distinguir en la intelectualidad mendo­

cina en torno al tema del laicismo, fundamentalmente tres grupos. 

Primero, los sectores ~tradicionalistas, que reivindicaban la 

inflüencia de la Iglesia en las.actividadas socioecoriómicas de la 

provincia en general y en la escuela pública en particular. En 

este grupo podemos incluir Manuel Sayanca y a Manuel A.Saez; 

Sayanca pasó de la dirección de una escuela privada, a la Direc-
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ción General de Escuelas~ desde donde impulsó una ley de educa­

ción provincial que incluía la enseñanza religiosa (1880); por su 

parte, Saez era un intelectual tradicionalista, que reivindicaba 

el pensamiento más conservador en la materia; los es=udios de 

Roig (1960) nos eximen de mayores comentarios. Segundo, los 

intele~tuales que ya en la década de 1870 y 1880 propiciaban el 

combate contra la influencia clerical en la eduación. la cultura 
~ . 

y los negocios; en este grupo' podemos incluir por eje~plo a los 

gobernadores Villanueva y a Emilio y Francisco Civit. Tercero, un 

grupo de transición, que durante cierto tiempo optaba ~or mante-

ner vigentes algunas prerrogativas del clero,. pero que ~volucionó 

en los últimos.años del s~glo XIX hacia posiciones más laicistas. 

En este marco podemos incluir fundamentalmente a Agusti, Alvarez, 

cuya evolución se refleja en sus obras. Por ejemplo, en 1894 se 

manifestaba conciliador con la Iglesia~ y afirmaba que ésta había 

evolucionado: "Ahora las iglesias cristianas han progresado tan-

to, que tos bellacos dif.i.cilmente encuentn=n <:~cogida en SLI seno" 

(Alvarez, 1894, 147). Posteriormente~ el pensamiento del citado 

autor fue girando hacia posiciones más laicistas, que culminaron 

en 1909 con la reivindicación del postulado de Voltaire= "écrasez 

l'infame". 

Con los matices indicados, el pensamiento predominante en la 

clase dirigente mendocina estaba asociado al positivi~mo. La 

élite tenia como objetivo el "progreso", y entendía que la Igle-

sia, en buena medida, era un obstáculo para el misma. En este 

marco, la clase política mendocina lanzó una ofensiva.~ara redu-

c:ir el poder clerical y sus efectos "retrógreldos" en el desarra­

l lo social. La provincia de Mendoza fue escenario de releventes 

conflictos entre el poder civil y la cúpula eclesiástica, espe­

cialmente en cuatro puntos: a)la polémica en torno a la ley de 
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matrimonio civil; b)la participación del clero en la Revolución 

de los Colorados; c)la excomunión del gob~rnador y encarcelamien­

to del vicario de la Iglesia en Mendoza; d)la ley de supresión de 

capellanías y e)la designación de docentes protestantes al frente 

de establecimientos educativos mendocinos. 

a)Ley de matrimonio civil y reacción clerical 

El primer diferencio importante entre la Iglesia y el poder 

politice mendocino se verificó en torno a la ley de matrimonio 

civil de Sant~ Fe (1865). Cuando en esta provincia se sancionaron 

las leyes laicas que hemos mencionado, se produjo Lln impacto en 

todo el pais. En Mendoza se reunieron las autoridades de las 

distintas órdenes religiosas con el clero secular a debatir el 

tema y a definir la estrategia de respuesta. Como resultado, el 

clero mendocino emitió un documento por el cual declaraba que la 

ley de matrimonio civil era "contraria a los dogmas de la Igle­

sia" .3 Esta actitud pirofundizó el enfirentamiento con la clase 

política. 

b)El clero y la Revolución de los Colorados 

El conflicto entre el clero y las au-toridades civiles crista­

lizó también en el respaldo del primero a la Revolución de los 

Colorados. Este movimiento controló de hecho la provinci~ de 

Mendoza durante s~is meses, entre 1866 y 1867, reivindicando 

elementos del antiguo federalismo, a la vez que plaMteaba su 

oposición al modelo liberal vigente (Dominguez de Alvarez, 1958, 

1969; Masini Calderón, 1967). Lo importante en este caso es la 

presencia de eclesiásticos en la dirigencia de la revolución de 

los Colorados. Así se verificó con la participación de los sacer­

dotes Ramón Montagut y José Salvador de la Reta~ ambos diputados 

de la legislatura revolucionaria. Este antecedente seria luego de 
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gran importancia para matizar las relaci6nes de la Iglesia y el 

estado en Mendoza, pues los religiosos asumieron un rol protagó­

nico en una revolución qu~ tenia como fin cuestionar la orienta­

ción liberal de la clase política. 

c)Entredicho, excomunión y cárcel 

El punto culminante del conflicto entre la iglesia y el estado 

en Mendoza se verificó en 1867, ~con la e}:comunión del gobernador 

y el encarcelamiento del vicario. El conflicto se desencadenó 

cuando la autoridad máxima de la Iglesia en Mendoza era ejercida 

por el presbítero Rizzerio Malina. Con el cargo de "Vicario 

Capitular", disponía de un poder análogo al de un obispo (aunque 

éste es nombrado por el Vaticano y aquél pm- el Capítulo Ecle­

siástico, autoridad local). Malina recibió versiones sobre un 

proyecto del Ejecutivo de la provincia por el cual se propugnaba 

la secularización del registro civil. El vicario se sintió agre­

dido y preparó una enérgica contraréplica. Convocó para ello ~ 

periodistas y dirigentes afines, y lanzó üna enérgica campá~a 

anti liberal (Bruno, 197::,, ·XI, 261). 

Corno respuesta, un grupo de militantes liberales, en forma 

anónima, distribuyó panfletos con subido tono anticlerical. Mali-

na se sintió atacado y exigió al gobierno una investigación 

esclarecedora para castigar a los responsables. Se generó enton-

ces un intercambio de notas de carácter ríspido entre la curia y 

la gobernación, que profundizó el enfrentamiento. 

El vicario resolvió entonces utilizar todo el aparato clerical 

para afirmar su autoridad. Para ello mandó una nota (1-1-1868) a 

todas las parroquias para informar sobre el tema. Contextualizaba 

el documento en una "epidemia mot-al" y consideraba a sus autores 

como "delincuentes, hombres p~rd~dos~ que sin Dios ni religión~ 
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nada tienen vedado para saciar sus pasiones". Calificaba al 

panfleto que lo había agraviado, en términos de "medio vil y 

ruin, inspirado pbr el genio del mal y aquellos espíritus inmun­

dos que dominan y gobiernan''. La nota debía ser leida por los 

curas durante un mes en todas las misas dominicales, para ''infor­

mar a la grey sobt-e el panfleto". Además el vicario lanzó la 

excomunión para los que ''leyesen, hiciesen circular o retuviesen 

el panfleto". Asimismo, los curas tenían orden de amenazar con 

castigos corporales a los que no acatasen la orden, y no delata­

sen a las:. personas vintuladas a la burla" (Verdaguer, 1932, II, 

519). 

Al llegar la noticia de la circular al gobierno, éste exigió 

oficialmente copia de la misma a la curia. Esta se negó a entre­

gar la. información y se incrementó el recelo. La conducción 

religiosa y el gobierno civil se intercambiaron notas donde el 

tono agresivo iba en aumento. Hasta que el 18 de febrero el 

gobierno acusó al vicario de sedición y ordenó su captura. Al día 

siguiente el vicario no sólo se encontraba en el calabozo, sino 

también era relevado de su cargo por el gobierno, quien nombró 

nuevas autoridades en la Iglesia Matriz. Además se informó a los 

curas que también serían acusados de sedición en caso de conti-

nuar obedeciendo al vicario. \ 

La respuesta de Mol ina fue tajante, fulminando dos medidas d\e 

fondo (20-2-1868): !)excomunión para el gobernador Villanueva y 

su ministro de gobierno y 2)entredicho a toda la provincia de 

Mendoza (por el cual se restringían los servicios religiosos).4 

Aplicaba así las medidas más extremas a que pued~ llegar la 

autoridad eclesiástica. 

El gobierno no estaba dispuesto a perder la iniciativa. Por 

ello optó por proyectar su acción al interior mismo de la estruc­

tura eclesiástica para precipitar la definición de los grupos. 
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Ese mismo dia lanzó un decreto por el cual se informó que los 

curas que acatasen el entredicho serian considerados sediciosos. 

Obligaba asi a los sacerdotes a definir bien en qué posición se 

ubicaban, si a favor o en contra de Malina. 

La polémica abrió un espacio para el debate al interior de la 

Iglesia de Mendoza. El trabajo de largas reuniones cristalizó el 

27 de febrero con la red~c~ión de un documento clave para la 

Historia de la Iglesia en Argentina. Con la firma del cura de la 

Iglesia Matriz y de los superiores de los franciscanos, dominicos 

y mercedarios (las tres órdenes religiosas de la 

declaró la nulidad del entredicho (Brurio, 1975, 

provincia), 

XI; 268). 

,. se 

La 

decisión se fundamentaba en que el gobierno no perseguía a nadie 

por temas ideológicos o dogmáticos; lo que estaba en juego era 

una cuestión personal, y los sacerdotes no podían negar ~os 

sacramentos, canales de la Gracia según la teología católica, por 

un tema tan terrenal como la lucha por el poder. Optaron por 

dejar de lado la política para entregarse a su misión pastoral. 

El conflicto entre el vicario y el gobierno se prolongó por 

largos meses. Melina buscó apoyo en las autoridades clericales de 

otras provincias y en la prens~ católica. Logró el respaldo del 

diario Intereses Argentinos de Buenos Aires y de la Revista 

Católica de Santiago de Chile, publicación semanal de relevante 

influencia y de conocida posición reaccionaria (Sarmiento, 1850, 

215; Pinto Lagarrigue, 1965, 161.189.252-255.262). También encon­

tró apoyo Molina entre altos prelados, especialmente los supe­

riores de las órdene~ franciscana y dominica de otros puntos del 

país, que causaron inconvenientes a los frailes rebeldes de la 

provincia andina. Por ejemplo, el padre Burela, superior dominico 

de Mendoza y critico cuestionador de lo actuado por Malina, fue 

suspendido y enviado a Córdoba por las máximas autoridades de la 
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orden. 

El conflicto sacudió a la sociedad mendocina. Algunos funcio-

narios experimentaron problemas de conciencia, como Daniel Videla 

~orr~as, que renunció a su cargo. Pero no era más que un sincera­

miento de las contradicciones que se venian arrastrando desde 

hacia ,tiempo. Los autores raclesiásticos que han analizado el tema 

(Verdaguer y Bruno), plantean una visión sectorial, corporativa. 
~ . 

Defienden en todos sus pasos a Molina. Ensalsan su . "celo en 

defensa de los derechos de la Iglesia" sin tener en cuenta los 

intereses generales de la sociedad, la. necesidad de racionaliza­

ción y modernización de la administra~ión, asi como la esterili­

dad de reemplazar el diálogo por las medidas unilaterales. 

El empleo de armas espirituales había sido eficaz politicamen-

te en la Edad Media, cuando la sociedad no habia desarrollado aún 

su juicio critico y la influencia clerical en la cultura y la 

ideología era sumamente amplia. Por ello el emperador Enrique 

debió pasar por la humillación de Canosa para que le levantasen 

la excomunión, terrible pena que le había despojado de poder 

político. Con el proceso de secularización propio de la moderni-

dad, estas prácticas por parte de la Iglesia fu~ron perdiendo su 

influencia. Pero de todos modos, aún en el siglo XIX se mantenían 

en uso. Por ejemplo en Chile, se produjeron tres casos resonan­

tes: l)en 1845 fue excomulgada Carmen Blest, por contraer matri­

monio según el rito protestante; 2)eh 1871 fue excomulgado el 

diputado nacional Juan Agustin Palanzuel6s, por negarse a Jurar 

por los Sagrados Evangelios; 3)en 1874 el arzobispo de Santiago y 

los obispos de La Serena y Concepción, firmaron una pastoral por 

la cual ex~omulgaban al presidente de la República, a los minis-

tros da Estado y a los legisladores nacionales que respaldaron un 

proyecto de reforma del Código Penal, mediante el cual se pr~veía 

suprimir el fuero eclesiástico (Pinto Lagarrigue, 1965~ 262-268). 
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Pero e~ estos casos~ el empleo del arma de la excomunión arrojó, 

en poco tiempo, resL1l tados contrapr·oducentes para los intereses 

de l.:.~ Iglesia. En buena medida, estas crisis fue~on tomadas como 

armas del sector !alcista para fundamentar la necesidad s~primir 

·motivos de conflicto entre los dos poderes, .. por·medio de la 

sanción de la separación de los mismos. 

Las tensiones. entre el poder ci~il y las cúpulas eclesiásticas .. 
en Mendoza se mantuvieron'en los aAos sucesivos. De lá agresión 

personal, la élite politica pasó al plano del discurso y de éste 

a la modificación del régimen de propiedad, con el fin de supri-

mir el sistema de capellanias. Un ejemplo claro del virulento 

discurso anticlerical que adoptó públicamente la élite política 

mendocina, puede detectar~e en los panfletos de ia campaRa a la 

gobernación de 1870. A través de los mismos, el ofic:ialismo 

anunciaba públicamente sus intensiones de impulsa( 

"1 a destrucción de J. a. influencia religiosa que tiene sumido 
al pueblo en la miseria •.• Con el gobierno del Sr. Aristides 
Villanueva desaparecerá la política d~ los claustros, la 
influencia monástica maligna y el pueblo se verá libre de 
él, bajo el pretexto de asegurarle la salvación como si Dios 
fuese un merchanchifle que vende favores.'' (citado en Roig, 
1960) • 

El tono de la nota reflejaba la respuesta de dirigentes poli-

tices en los albores del siglo XX a una posición clerical tr··adi·-

cional. Como veremos en el apartado siguiente, al producirse el 

documento, la Iglesia de Mendoza ya había reaccionado frente al 

conflicto de la excomunión. No obstante su actitud habia sido tan 

ultramontana, qLu? , aún df.?bia pasar t.iempo para que las cosas 

recupera~an la calma. 

d)La élite mendocina. y la supresión del régimen capellánico 

La tendencia oficial a combatir los privilegios eclesiásticos 

cristalizó en proyectos concretos. Tras asumir el poder, el 
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go.bernador- Vi 11 anuev.:1 .i mp111 só un pr O';ecü. de 1 ey de redención de 

capellanías. El mismo tenía por objeto suprimir los gravámenes 

que pesaban sobre importantes propiedades de la provincia y que 

eran considerados un obstáculo par-a el "progreso". En efecto, la 

capellanía desalentaba la introducción de mejor-as y la r-einver-

sión de- la renta. La mayoría de 1 as tien"as gravadas con e·st,a. 

quedaba al margen del rápido desarrollo de las fuerzas 

productivas que se operaban en Mendoza durante aquellos aRos. 

Páramo de Isle~o describe el fenómeno en los siguientes términos: 

"Los fundos capel lánicos -salvo algunas e:-:cepciones- afecta­
ban tierras, potreros o eran viRedos y frutales de mala 
calidad, y en general, en estado de abandono. El valor que. 
tenían era el del terreno, por su ubicación en relación a la 
mayor o menor cercanía de la ciudad'' (1977, 222). 

En otras palabras, el valor económico de los terrenos gravados 

con capellanías se fundaba. en 1 a es pe cu 1 aci.ón y no en la. pr·rnjuc-

tividad. El trabajo de la sociedad en su conju~to, que impulsaba 

el progreso de la provincia de Mendoza, a la producción de bienes 

y servicios y a la circulación de mercaderías y ca pi tci. les:, con-

tribuía indirectamente a valorizar las tierras afectadas a las 

capellanías. Los propietarios y benefeciarios de su renta (vincu-

lados al clero) lucraban con el esfuerzo y el trabajo del conjun-

to de la sociedad. Se producía la apropiación privada del trabajo 

social. 

A pesar de la valorización de los terrenos sin el trabajo de 

sus propietarios, las capellanías significaban también una traba 

para el mercado de capitales inmobiliarios. En efecto, las propie-

dades gravadas con capellanía sólo podían venderse mediante com-

plicadas operaciones. Además estaban sujetas a resabios del dere-

cho tradicional, pues reforzaban los derechos de abolengo, de 

tanteo y de retracto en general. Los bodegueros se resistían a 

comprar terrenos afectados por capellanias para dedicarlas a la 

pues con-ían el riesgo de ve~se obligados a 
1 

devol-
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verlos más tarde a sus antiguos dueRos, perdiendo las inversiones 

en mejoras. Las propiedades gravadas con capellanías no podían 

considerarse en el ámbito del mercado capitalista. Todo ello 

agravado por la enorme cantidad. de capellanías que en aque'l los 

a~os aún se extendían por la provincia de Mendoza (varios 

centenares, según estimaciones de Levaggi). 

De todos modos, el progresivo proceso de aburguesamiento, con 

la extensión de la superficie cultivada y la multiplicación de 

las actividades económicas, determinaron que la estructura econó-

mica entrase en contradicción con la superestructura jurídica. 

Consecuentemente se incrementaron las presiones estructurales 

para suprimir el sistema de capellanías e incorporar las 

afectadas por el mismo al régimen de propiedad privad¿. 

El gobierno provincial resolvió impulsar la reforma por medios 

legales. A tal efecto, el gobernador Villanueva envió al parla-

mento un proyecto de ley de redención de capellanías. El mismo 

alcanzaba a las tierras "sujetas a perpetua inmovilidad", para 

incorporarlas al aparato productivo y beneficiar al mercado de 

capitales. Entre sus fundamentos, el proyecto sostenía que 

"una gran suma retirada de la cit-culación atrasa el libre y 
rápido desarrollo de valiosas industrias en los que está 
cifrada la prosperidad y engrandetimiento del país'' (cit. en 
Páramo de IsleRo, 1977, 205). 

El proyecto fue presentado en 1873 y aprobado en 1874. Luego 

fue modificado en 1876 por una nueva ley que determino la reden-

ción forzoza de las capellanías. El te>:to de la ley de 1874 

indicaba, en su artículo 1*, un alcance amplio, sin e>:cluir 

ningún tipo de capellanía. Por lo tanto, quedaba abierta la. 

posibilidad para extender la sanción legal tanto a las cape-

llanías laicales como eclesiásticas. 

La ley de redención de capellanías, como era de esperar, 

gener-ó un considerable conflicto entt-e la Iglesia y el Estado. El 
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fondo de la cuestión era muy complicado. La ley sostenia que la 

Iglesia no iba a perder sus rentas; al contrario, las ib~ a tener 

garantizi:>.d<as. La diferencia era que la renta del 5% anual del 

valor de las propiedades gravadas por la capellanía, en lugar de 

ser administrada por el patrono, serla girada directamente por el 

Estado· al clero. En est~ sentido, conviene destacar que los 

patronos cumplían cada vez menos con las disposiciones del fund~-

dor de la capellanía; con frecuencia, los patronos falsificaban 

los recibos. de misas, destinaban los fondos a otros fines y/o 

dejaban vacante a la capellanía; consecuentemente, los fondos 

llegaban en cuotas muy reducidas al ámbito clerical (Saguier, 

1993). En e~te sentido, el reemplazo del patrono por parte del 

Estado,. podia si~nificar una ventaja para la Iglesia. No obstan-

te, ello acarreaba también una fuerte reducción de la influencia 

de esta en el medio socioeconómico. 

La · cúp8la ealesiá~tic~ ~e ,d~spuso a enfrentar el proyecto de 

redención de. capellanías. Procuró neutralizar, r·etrásar o a 1 

menos atenuar l~ respectiva ley. A tal fin tomó diversas inicia-

tivas. Envió: notas a autoridades del gobierno nacional, planteó 

sus objeciones a los dirigentes provinciales y trasladó el con-

flicto al ámbito de los feligreses mendocinos. Estos encontraron 

en todos lClS .templos:; (9-6-1874)' un aviso c:olqcado por orden 

epis<:opal en tot'"no ·a la cuestión •. '·-ª nota impugnaba la ley y 

sancionaba ª' los católicos que la acatasen~ en los siguientes 

términoi::.: 

"Queda ret.ir-ad<:1 de todos los confesores sin e>:cepción la 
facultad de absolver de la enajenación ilícita de bienes 
ecl2siásticos a todos los que intervinieren en ella o 
incl.lri·ieren por- consiguiente en las cen!:>uras y reservaciones 
del c:.=:tso". (cib. en. F't.ff~':lmo de. I.sleño, 1977, 211). 

Las autoridades religiosas nueva.mente apelaban a su poder 

espiritual para afi~nzar su poder temporal. Convirtieron la puja 
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de intereses materiales en problema ético-moral y de conciencia. 

En carta al gobernador, el obispo sostuvo que en la ley "no sólo 

se tortura la conciencia del verdadero creyente, sino se mina la 

moral en su base, cual es el respeto y la subordinación a la 

disciplina eclesiática" (cit. en Levaggi, 1992, 331). Estos ele-

mentas contribuyeron a generalizar en la población una cierta 

sensación de "pecado" en torno al proceso de redención de cape-

llanías. Este clima afectó también a segmentos de la élite pro-

vincial, a pesar de la influencia del positivismo en la misma. 

.Así lo reflejó el discurso del diputado César Palacio en la 

legislatura provincial, quien, en oportunidad de debatirse el 

proyecto de ley de redención de capellanías, sostuvb que: 

"evidentemente el proyecto había infundido miedo tanto al 
Poder Ejecütivo como a los señores diputados por lo que 
trataban de eludirlo pues creían sería mal visto por los 
sacerdotes'' (cit. en Páramo de Isleño, 1977, 206-207). 

La influencia del clero llegaba a la legislatura de Mendoza. 

Las afirmaciones de César Palacio reflejaban el clima reinante. 

Este contribuyó a dilatar los tiempos; inicialmente, el trata-

miento del tema fue postergado hasta el inicio de las sesiones 

ordinarias; no obstante, tampoco se debatió en el periodo si-

guiente; recién catorce meses más tarde el expediente retornó al 

recinto y fue sancionado. De todos modos, en los debates se 

reiteraron las hesitaciónes de los iegisladores provinciales, o 

bien, en al~unos casos, las impugnaciones del proyecto. 

Las relaciones entre las autoridades civiles y religiosas se 

tornaron ríspidas. El gobierno entendió el citado aviso como una 

agresión y una extrelimitación de facultades por parte del obis-

po. Entre Junio y setiembre de 1874 se produjo un intenso inter-

cambio de notas entre ambos poderes. Finalmente la situación se 

estabilizó. 

Para superar esta crisis, el gobernador Francisco Civit resol-
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vió efectuar algunas concesiones. Convocó al más destacado inte-

lectual tradicionalista de la época, Manuel A. Saez, y le confió 

la responsabilidad de superar el conflicto, aún a costa de acep-

tar concesiones. Saez ejerció una influencia relevante en el 

caso, y el gobernador resolvió parcializar los alcances de la 

reforma. Así lo concretó en un mensaje público, por el cual 

fijaba una nueva interpretación del artículo primero de la ley. 

Si bien este se refería a las capellanías en general, el goberna-

do~ Civit determinó como interpretación oficial, la restricción 

del mismo a las capellanías laicales, con expresa exclusión de 

las capellanías eclesiásticas. De esta forma, la presión clerical 

resultó decisiva para la modificación del proyecto inicial. Com-

parte esta intepretación Páramo de IsleRo, quien realiza su 

lectura del fenómeno en los siguientes términos: 

"La ambigüedad de la redacción del ar-tículo 1* de la ley de 
1874 dio lugar a equívicos. ¿O fue colocado así con un 
propósito determinado? Nosotros creemos que se consideró la 
posibilidad de redimir las capellanías eclesiásticas y ante 
la fir-me actitud del obispo Achaval, se dejó sin efecto el 
intento" ( 1977, 222) • 

Las negociaciones se ampliaron a otros aspectos de la reforma. 

El obispo y el gobernador acordaron que este último enviaría a la 

legislatura un proyecto de refor-ma de la ley por el cual se 

declaraba explícitamente la exclusión de las capellanías ecle-

siásticas del proceso de redención. Además, el gobierno aceptó 

que la administración de los fondos provenientes de la supresión 

de c21pellanías, se realizaría de común acuerdo entr-e el 

civil y el obispo (Levaggi, 1992, 339) 

Las presiones del obispo tuvier-on éxito. Se difundió el "mie-

do" entre parte de los feligreses, y el gobierno resolvió por 

retroceder en sus proyectos. La ley fue puesta en marcha parcial-

mente, con exclusión de las capellanías eclesiásticas. El proceso 

de redención se ver-ificó a un ritmo muy lento (por ejemplo en 
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diciembre de 1875 apenas se habián redimido 14 capellanias, por 

poco más de $22.000). Para acelerar los tiempos, el gobierno 

reformó la ley eM 1876, disponiendo la redención obligat6ria. 

La ley de redención oblig~toria de capellanías ~e 1876 generó 

nuevos conflictos. Algunos voces se lev~ntaron para impugnarla. 

El legislador provincial Felipe Correas cwestionó la iniciatuva 

durante los debates parlamentarios, donde reivindicó 

adquirid6s de los patronos y calificó a la ley en 

los det-·echos 

tét-minos de 

"s.ubversiva e inútil" (citen F'át-amo de Isleño, 1977, 219). El 

intelectual tradicional, Manuel A. Saez afinnó que "sólo ha sido 

una ley inconstitucional de expropiación forzada en favor del 

fisco, sin indemnización alguna, pcir ser de orden público'' (cit. 

en Levaggi, 1992, 348). 

Pero de todos modos~ el resultado general del proyecto fue muy 

diferente al esperado. El proceso de desvinculación se realizó a 

un ritmo ~uy lento. Hacia fines de 1878 el estado publicó listas 

que incluían más de 300 capellanias irredentas. 

pr·ocedimien to, en noviembre de 1878 Manuel Bermejo presentó un 

nuevo proyecto de redención de capellanias, que incluía tanto a 

las laicales tomo a las eclesiásticas. F'ero esta vez, la legisla­

tura no lo aprobó. El régimen capellánico se extendió más tiempo 

en Mendaz.::• .. No se han t-ealizado ·estudios sobt-e su evolución hasta 

la supresión definitiva del mismo. Pero del estudio de Levaggi 

(1992) se infiere que la ley se cumplió muy lentamente. El citado 

autor registra por ejemplo una desvinculación en 1879, dos _en 

1880 y una en 1882. 

A pesar de la le~ta agonía del régimen capellánico, el clero 

mendocino logró mantener una fuente de ingresos importante. Ade-

más del monto que le giraba el Estado, en compensación por la 

amortización de capellanías~ eran considerable los bienes que la 

Iglesia recibía de sus fieles. En los primeros años del siglo XX, 
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la viuda de Bombal donó varias hectáreas de tierra y demás pro-

piedades a los salesian~s, para ampliar sus establecimientos 

educativos en Rodeo del Medio y otros lugares. Hacia 1904, Agus-

tin Alvarez señalaba este fenómeno en los siguientes términos: 

"Mendoza ( ... )tiene dentro, como las manzanas averiadas, a 
los más hábiles despojadores de viudas ricas y beatas, que 
pagan el más alto tributo al miedo religioso, en dinero 
acumulado por sus maridos descreídos que pasa al activo de 
la riqueza eclesiástica" (Alvarez, 1904, 127-128). 

Las propiedades, las rentas, el sostenimiento estatal y las 

donaciones de los fieles asegut-aron a la Iglesia mantener una 

posición económica relevante. A partir de la misma ponía en 

marcha colegios primarios y secundarios, difundía sus ideas y 

mantenía una influencia importantB en la sociedad. 

e)Proceso de secularización, escuela pública y ense~ahza privada 

El proceso de secularización alcanzó también el ámbito educa-

tivo. La élite ~endocina, en su gran mayoría, asociaba el "pro-

greso" con elº cambio cultural, sobre todo en torno a la reducción 

de la influencia religiosa en la educación de los jóvenes. Con 

frecuencia, los miembros de la élite consideraban a la tradición 

religiosa como un obstáculo para el progreso. 

La clase dirigente mendocina procuró sustituir la enseñanza 

religiosa por otra linea de pensamiento. En este terreno resultó 

relevante la influencia en Mendoza del Colegio Nacional (fundado 

por Mitre) y d~ las escuelas Normales (de iniciativa sarmienti-

na). La élite local respaldó estos proyectos y el ideario de sus 

organizadores (Alvarez; 1912, cit. en Corvetto, 1935, 107). 

Estas ideas lograron cierta hegemonía en la clase dirigente 

mendocina, y los docentes vinculados a las mismas tuvieron una 

gran influencia en el medio, como ha señalado Fontana (1993). Un 

grupo influyente de jóvenes mendo~inos se preparó en la Escuela 
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Normal Superior de Paraná para acceder a la conducción educativa 

provincial. En aquella ciudad, los docentes de Mendoza se forma-

ron en el positivismo, y al regresar a su provincia, impulsaron 

lineas pedagógicas acordes. Entre los primeros egresados de Para-

ná se destacaron Lisandro Salcedo, Carlos N.Vergara, Manuel Ante­

queda y Julio Leonidas Aguirre. Estos docentes desarrollaron una 

destacada labor intelectual y educacional. En el terreno de las 

~deas, miembros de este grupo, junto a Agustín Alvarez, produje-

ron las principales obra~ positivistas de la época en Mendoza: · a 

South America de Alvarez (1894)· siguieron Educación Republicana 

de Vergt1.ra (1899) y Cocina criolla t._ salsa india de Aguirre 

(1902). En el ámbito educativo, Alvarez se desempeñó como docente 

en el Colegio Nacional y más tarde continuó su labor como vice-

presidente y fundador de la Universidad d~ La PlaL3; Vergara 

llegó al cargo de Inspector Nacional de Escuelas Primarias; 

Lisandro Salcedo se desempeño como director de la Escuela Normal 

de Varones de Mendoza (1877-1898) y Julio Leonidas Aguirre fue 

rector del Colegio Nacional de la capital cuyana (1898-1906). 

La clase dirigente consideraba importante difundir en el pais 

en general y en Mendoza en particular, la influencia cultural 

norteamericana. Se trataba de otra manifest~ción del rechazo por 

la herencia hispánico-católica, y de admiración por la cultura 

anglosajona. (Alvarez, 1912~ 90.91.170.134-135). Agustin Alvarez, 

como buena paF"te de la elite de su época~ consideraba que "en la 

América del Norte se aprendió a trabajar y a gobernaF"; en la del 

Sur se aprendió a reza!'" y a obedecer". Por lo tanto para impulsar 

el "progt-eso" et-a preciso int:ot-porar pautas cultura les norteame-

ricanas. 

Acorde a estas consideraciones, la clase dirigente contrató 

maestras en EEUU para que prestasen servicios en las escuelas de 

nuestro pais. Las docentes norteamericanas desarrollaron sus 
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actividades en diversos puntos de Ja Argentina, y desplegaron una 

influencia destacada en Mendoza. En este grupo cabe mencionar 

fundamentalmente a tres docentes, que se desempeñaron como direc-

toras de la Escuela Normal de Mujeres: Sara N.Boyd (1878-1880); 

Adela Horney (1880-1881), Sara A. Cook (1881-1892) y Maria Morse 

(1892-1911) (Fontana~ 1993) • Con estos ejemplos se refleja la 

influencia del positivismo en·las escuelas sedundarias mendocinas 

que dependían del gobierno nacional y sujetas a la ley 1420 de 

enseñ::.nza laica. 

En el ámbito de la provincia~ la situación tenía algunos 

matices. El positivismb tenía cierta influencia~ y había algunos 

docentes de esta corriente en cargos claves de la estruc::tura 

educativa provincial. Así lo refleja el siguiente texto~ 

niente del órgano de ls Superintendencia General de Escuelas: 

"Lo que hay que emancipar de la tirania escolástica es la 
enseñanza~ y ya tenemos una ley de instrucción laica( .•. ). 
La Escuela de Paraná es otra molesta fragua de elementos 
antiretrógrados. El odio implacable que le profesan los 
clericales es uno de los timbres de su gloria. Los gritos 
destemplados desde el púlpito y las ridiculas pastorales no 
pueden nada contt-a la fuet-za de la verdad y la luz". <U 
Instructor Popular, 15-10-1885; cit. en Fontana~ 1993). 

El texto refleja el conflicto entre las tendencias tradiciona-

listas y la pedagogía pestalozziana~ impulsada por los positi-

vistas. Pero de todos modos, como veremos en el próximo apartado~ 

los establecimientos eductivos dependientes del gobierno provin-

cial no se regian por los mismos criterios que las escuelas 

nacionales. Entre otras diferencias, las escuelas de la provincia 

incluían en sus planes de estudio la ense~anza religiosa como 

materia obligatoria hasta la dé~ada siguiente. 

2-La red familiar y su rol en la reinserción del clero en la 
élite provincial y en el retraso del proceso de secularización 

Después de la crisis de 1868~ y en el 111ar-co de la consolida-

ción del id~ario positivista en la clase politica mendocina, las 
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pérspectivas de un acercamiento entre esta y el poder religioso 

parecían remotas. No obstante la situación se transformó mediante 

la apertura de un nuevo canal de comunicación, brindado por la 

red familiar. Esta aseguró el camino para un entendimiento que 

poco antes hubiese resultado al menos difícil de suponer, entre 

la iglesia y el poder político. 

Esta etapa coincide con la nueva conducción de la Iglesia, 

encabezada entonces por Wenceslao Achával como obispo de Cuyo 

(con asiento en San Juan) y José Salvador de la Reta como obispo 

auxiliar de M~ndoza. En ·términos ideológico~, la conducción cuya­

na parece haber dejado la etapa anterior, signada por la influen­

cia del Syllabus de Pío IX, para adoptar actitudes más 

pragmáticas.6 

Salvador de la Reta nació en Mendoza en 1831, hijo de Ignacio 

de la Reta y Maria del Carm~n Aranda. Por su linea paterna estaba 

directamente vinculado con el "Grupo de los 35", con lo cual 

disponía de importantes laz~s con la élite oligárquica provin­

cial. Ingresó a la Orden de San Francisco, donde recibió la~ 

órdenes sagradas. Actuó en el convento de Catamar~a, doMde trabó 

un estrecho ví~culo con Wenceslao Achával, también f~anciscano y 

vicario foráne?.de dicha provincia entre 1860 y 1866. De regreso 

en Mendoza, Salvador de la Reta participó en la Revolución de los 

Colorados cómo legislador. Pero tras la represión del levanta­

miento debió abandonar la politic~ por algún tiempo. En 1867 su 

antiguo maestro Achaval fue ~ombrado obispo de Cuyo; est~ convocó 

a Salvador de la Reta y le confió la responsabilidad de buscar 

soluciones al conflicto entre Iglesia y Estado en Mendoza. De la 

Reta cumplió su misión con éxito y fue nomb~ado al frente de la 

parroquia matriz primero y obispo au>:iliar de Mendoza después 

(1881-1897). 
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. La solución del conflicto entre la cúpula religiosa y la élite 

política mendocina de 1868 merece algunas consideraciones. De la 

Reta preparó su misión mediante meses de estudios y gestiones en 

Buenos Aires, San Juan y San Luis. Junto a Achaval, realizó una 

serie de negociaciones con el gobierno y así logró la excarcela-

ción del vi~ario Malina en octubre de 1868 (Verdaguer, 1932, I I, 

615-616). Acto seguido, de la Reta levantó formalmente el entre-

dicho dispuesto por su antecesor, fundamentadon su decisión en 

los siguientes términos: 

"los motivos que han producido la aplicación de esta pena 
canónica con perjuicio de la paz y la tranquilidad de los 
fieles, son contrarios al espíritu de la legislación ecle­
siástica; que por las faltas de un individuo no puede ser 
aflijida y molestada toda una comunidad de creyentes y que 
los derechos de la Santa Iglesia, sus dogmas, moral y disci­
plina en manera alguna ~e vulneran con la sumaria ejecución 
personal contt-a el F'bt-o. Malina" (Verdaguer, 1932, II, 530-
531 y 617-619). 

De la Reta no levantó la pena por haber cesado las causas de 

la misma, lo que hubiese legitimado la medida. Al contrario, optó 

directamente por declararla nula. En otras palabras, afirmó que 

el vicario Malina se habia extralimitado en sus attibuciones, 

rechazando diametralmente su administración. El jefe religioso 

tomaba distancia de la conducción anterior, ~ostraba capacirl~d de 

autocrítica y emitía señales al poder político. 

De esta manera se abrió un nuevo camino a las relaciones entre 

el clero y el poder civil. En poco tiempo la Iglesia llegaría a 

alcanzar un amplio espacio, sobre todo eh tres aspectos~ l)educa-

ción religiosa en las escuelas del estado; 2)acceso del clero a 

cargos políticos; 3)subvenciones estat~les para la Iglesia. 

La educación ha sido uno de los temas más urticantes en las 

relaciones ~e la -Iglesia y el Estado en Argentina. ¿Debe o no el 

clero influir sobre la doctrina que se imparte a los jóvenes en 

todo el país? Tradicionalmente, la Iglesia ha respaldado a las 

fuerzas políticas que le ofreciesen un espacio en la cultura, y 
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la elite mendocina lo sabía. 

Como hemos indicado, durante la década de 1880 la clase poli-

tica argentina se vio inmersa en el gran debate sobre la educa-

ción, donde se enfrentaban los que estaban a favor o en contra de 

la ense~anza religiosa en la escuela pública. Dicho enfrentamien-

to (simplificado a veces con las categor'ias "católicos y libe-

rales") culminó con la sanción de la ley 1420, que disponía que 

la ense~anza debía ser laica. 

En los debates parlamentarios, una de las actuaciones más 

destacadas fue l~ del diputado por Mendoza, Emilio Civit. Este 

afirmaba que el progreso del país exigía independizar la educa-

ción de la influencia del cler6, pues aquélla necesitaba un 

espíritu científico y libre, incompatible con la tradición ecle-

siástica. Por ello afirmaba que: 

"Y no tendré la necesidad sino de recordar la vida de 
Newton, de Galileo, de Kepler, el nombre de Torquemada y la 
Noche de San Bartolomé ••. y que la religión católica es 
enemiga de todas las libertades".7 

La posición de Civit frente a la Iglesia era ta>:a ti va. La 

ponderaba en términos de obstáculo para el progreso. En otra 

oportunidad amplió su pensamiento, al afirmar conceptos como los 

siguientes: 

"La educación (que imparte el clero) no es científica desde 
que se sabe y desde que en esta cámara se ha demostrado que 
la cie8cia está en pugna con muchos de sus dogmas y creen­
cias que tiene la Iglesia. "8 

Civit hacia una cuestión de principios. Con es tas pal abt-as 

sostenía que era incompatible la influencia de la Iglesia en la 

escuela pl.'.tbl ica con el proyecto modernizador de la llamada "gene-

ración del . 80". Civit se solidarizaba con los roquistas que 

buscaban aflojar los lazos entre la Iglesia y el Estado. Las 

palabras del discurso demuestran que en Buenos Aires, Civit se 

definía anticlerical por principio; catalogaba la influencia de 
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l~ Iglesia en la cultura como negativa en sí misma. Era una 

cuestión intrínseca. 

No obstante, en Mendoza, el poder político tuvo otros crite-

rios. Las leyes provinciales de ~ducación de 1872 y 1880 asegura-

ban materias como moral y doctrina cristiana, tanto a las escue-

las primarias como las normales para formación de maestros (Fon­

tanc1, 1980.).' Para consolidar su hegemonía, la clase política 

diferenciaba la realidad de Buenos Aires y de las provincias. En 

la cosmopolita capital, 

se había debilitado el 

la sociedad era ya bastante heterodoxa; 

rol de la tradición religiosa en la 

cultura, desplazada por las nuevas corrientes de pensamiento 

(liberalismo, positivismo~ socialismo, romanticismo). En cambio, 

en Mendoza, se mantenían más las costumbres y creencias ~radicio-

na les. La influencia de la Iglesia era mayor y era suficiente 

para demo~ar la sanción de leyes laicas. 
.. 

En este sentido, la situación mendocina era bastante parecida 

a la que imperaba entonces en Chile. En efecto, en el país herma-

no se llevaban adelante, en aquella época, similares debates 

entre las tendencias laicistas y clericales sobre la seculariza-

ción. Los liberales chilenos, fuertemente influidos por la maso­

naría, lograron la aprobación de leyes laicistas, como la secula­

rización de cementerios (1883), matrimonio civil (1884) y regis­

tro civil (1884). Pero las t~ndencias laicistas encontraron una 

fuerte oposición por paxte de la. Iglesia y de su aliado político, 

el partido conservador. 

legislacion laicista, 

Este procuró retrasar la sanción de la 

tarea en la cual logró algunos objetivos 

impot-tan tes. Un buen ejemplo se encuentra en la ley nac~onal de 

educación laica, sancionada en Chile recién hacia 1920 (es decir, 

a~os después que en Arªentina). 

La provincia de Mendoza se encontraba en un término medio, 

entre la preeminencia laicista de Buenos Aires y la mayor in-
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fluencia del clericalismo en Santiago de Chile. En estas cir-

cunta.ncias, la estrategia en la lucha por la hegemonía era dis-

tinta en una ciudad que en otra. La COQducción liberal mendocina 

se encoAtraba en la difícil encrucijada de tener que articular 

dos polos de poder que necesitaban. por un lado, la conducción 

nacional de su partido, predominantemente anticlerical y >.por 

otro, los intereses de la Iglesia de Mendoza. 

Para resolver estos problemas, los liberales mendocinos apela~ 

ron al táctico doble discurso. Por un lado, hacia en el Congreso 

una cuestión de principios contra la acción y los dogmas de. la 

Iglesia; por otro mantenían la educac~ón religiosa en las escue-

las de la provincia. La cúpula religiosa de"Mendoza facilitaba la 

estrategia liberal. De la Reta y Achával se distanciaban de la 

conducción eclesiástica nacionial,9 y figuraban entre los obispos 

con mejor diálogo con el poder político; ambos estaban relaciona-

dos con Roca, especialmente el última, quien era su gran amigo.10 

Incluso el propio Civit n2conocia públicamente a de la Reta y 

Achaval como exponentes de una linea de la Iglesia compatible con 

sus afanes de progreso. En efecto, durante el debate de la ley de 

educación y en representación del sector laicista, Civit afirmó: 

"Y no combatiría este proyecto, no temería tanto por su 
sanción, si viese actualmente hambres como Zavaleta, coma 
Agüera, como Funes, Lafinur y Gomez, como tantos sacerdotes 
virtuosísirnos para dar la educación religiosa en las escue­
las; pera dirija mi mirada a todo el territorio de la Repú­
blica, y sólo encuentro un Achával (obispo de Cuyo), un Reta 
(obispo auxiliar de Mendoza), un Aráoz y dos o tres más, y 
ante este cuadro triste, se~or presidente, veo peligros en 
que se sancione un proyecto como el que la Comisión de 
Inst.rucción Pl'.1blica ·nos presenta".11 

La óptima relación entre la élite política mendocina y la 

cúpula religiosa era un punto clave del sistema de poder. Con 

este marco, Civit podía cubrir su doble discurso detrás de las 

figuras de sus obispos. Así podía justificar su apoyo a la educa-

ción laica en Buenos Aires y religiosa en Mendoza. Así se e:-:pli~ 
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caba también en la rectoría del Colegio Nacional~ la presencia de 

un hombre tan vinculado al obispo como Franklin Villanueva, entre 

1869 y 1874. 

¿Había doble discurso detrás de la actitud de Civit? ¿Q su 

posición consistía simplemente en un trato diferente a réalidades 

diferentes? ¿No podía ser coherente su posi~ión en los debates 

de la ley 1420, al afirmar que en caso de estar la Iglesia en 

manos de un clero más liberal, apoyaría la educación católica? 

¿No se justificaba así su posición e~ Mendoza? Para responder 

esta pregunta, t-efe1-imos vol ver ·sobre los preci tados discu1-sos de 

Civit. Para ·él, la posición anticlerical ~ra una cuestión de 

principio, pues lós dogmas de la Iglesia eran en sí mismos incom­

patibles con la razón y la ciencia. En este sentido, la posición 

de Civit era coincidente con la que poco después desarrollaría 

Alvarez (1905, 66-67. 80-82; 1908, 195-228; 1909, 198-204; 1912, 

5.170)~ Este criterio era una toma de posición constante, inde­

pendiente de las figuras circunstancialmente al frente de la 

Iglesia. Por lo tanto, escudarse luego en ellas para poder justi­

ficarse no es nada menos que una contradicción. De allí que 

entendemos que se trata de un doble discurso, pero que sólo fue 

posible por la presencia del obispo Salvador de la Reta al frente 

del clero mendocino. 

Para consolidar la alianza con la Iglesia, la élite ."política 

también brindó a las dignidades eclesiásticas acces~ a cargos 

públicos. El clero logró insertarse sat~sfactoriamente dentro de 

la sociedad política, gracias a lo cual pudo colocar a sus hom-

bres en posiciones claves. 

En algunos casos~ el clero se vinculó a los liberales~ pero 

t~mbién participó d~ cerca en l~s fu~rzas de oposición. Los casos 

reás destacados fueron los del obispo Salvador de la Reta qu~ 
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hacia 1890 estuvo entre lo~ fundadores de la Unión Cívica de 

Mendoza,12 fenómeno equivalente al respaldo de los grupos católi­

cos a la Unión Cívica en el orden nacional (Soneria, 1989, 67). 

Otro caso se verificó en el respaldo del cura de San Martín a 

los cívicos en las eleccion~s de diputados nacionales de 1894.13 

Mediante su participación en listas que se presentaban e~ la 

competencia electoral, el clero alcanzó diversos cargos políti­

cos~ tanto municipales como provinciales. En el orden municipal, 

algunos sacerdotes importantes fueron concejales, como el Párroco 

de Rivadavia, Pedro Pascual Olguín (1884). Fue presidente de la 

comisión de educación de la comuna, por lo que ejerció una gran 

influencia en las escuelas del municipio hasta su muerte en 1887 

(Gusberti, 1986, 95-96). Luego se hizo cargo de la parroquia el 

Pbro. Juan Francisco Jordán (desde 1889 hasta 1899)~ quien no 

sólo fue concejal, sino que llegó a ser presidente del Concejo 

Deliberante de Rivadavia (Gusberti, 1986, 77). 

En cuanto al poder legislativo, notamos la presencia del 

obispo Salvador de la Reta en reiteradas oportunidades. Fue 

diputado por Guaymallén (1885-1887), pbr Godoy Cruz (1887-1889) y 

por Junin (1893-1895). Además, varias veces fue el presidente de 

la Cámara de Diputados de la Provincia. 

El tercer punto de apoyo de la estrategia del gobierno para 

asegurarse el apoyo de la Iglesia era la colaboración económica 

directa. A cambio de la armonía, se le gar~ntizaban al clero los 

medios para financiar sus proyectos. Entre los más significativos 

encontramos la Casa de Ejercicios. La comisión encargada de 

administrar la obra estaba presidida por Salvador de la Reta y 

Franklin Villanueva. Después de una serie de gestiones, la comi­

sión pudo cumplir su propósito y en 1872 se inauguraba el nuevo 

edificio (Verdaguer, 1932 II, 633). 

Casi la totalidad de los edificios destinados al culto de 
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Mendoza fueron destruidos por el terremoto de 1861. Por ello, la 

reconstrucción de algunos templos se convirtió en objetivo prio­

rirario de la Iglesia. Pero simultáneamente, el poder político se 

encontraba en la misma situación, pues también los edificios 

públicos habían desaparecido y urgía reconstruirlos para poder 

estructurar el funcionamiento del aparato del Estado. 

Eri el período 1862-1870, el poder político priorizó nece-

sidades de índole gubernamental en su asignación de recursos. El 

criterio respondía a la urgencia material de poner en marcha el 

aparató del Estado, así como a las frías relaciones con la con­

ducción del clero. No obstante, desde 1870 comenzaron a desviarse 

más recursos para la Iglesia~ La cúpula eclesiástica comenzó a 

moverse con mayor agilidad entre las sinuosidades del aparato 

político a partir de 1870. Poco a poco logró los medios para 

reconstruir sus templosp incluso donaciones de terrenos excelen­

tes, como las cuatro hectáreas cedidas en 1898 a las monjas del 

Buen Pastor por iniciativa del gobernador Civit mediante la ley 

1898 (Solari, 1964, 123). Incluso el presidente Roca se mostró 

sumamente receptivo a las demandas de las autoridades eclesiásti­

cas cuyanas. La corresp6ndencia que el general mantenía con 

Achával y de la Reta prueba la preferencia y especial dedicación 

del presidente por colaborar con ambos.14 

S~h llegar a 4na actitud de abierta colaboración (como se 

verifica en la frustración de la edificación de la Iglesia Ma-

triz: Cirvini, 1989) el gobierno flexibilizó su actitud. Así por 

ejemplo~ para construir cada Iglesia, el estado subvencionaba una 

parte y el resto cortia por cuenta de organizaciones benéficas, 

grupos de caridad y sobre todo, donaciones de feligreses. De esta 

~aner~ se fueron construyendo San Francisco (iniciada en 1872 y 

terminada.en 1892), Nuestra Señora del Rosario (Lavalle, inaugu-
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rada en 1877) , 

1887, S. I. ) , 

San Nicolás (1866)~ Sagrado Corazór (iniciada en 

Loreto (terminada en 1894) y la Sagrada Familia 

(Villa Nueva), bendecida en 1900 (Verdaguer, 

A lo largo de toda la provincia se fueron 

1932, I 1, 732-736). 

creando pan-oquias 

nuevas, verificandose una re~ctivación de la actividad espiritual 

gracias a los nuevos criterios de las autoridades religiosas y su 

habilidad para negociar con el poder civil. 

Las gestiones para obtener un arancel eclesiástico fueron 

iniciadas hacia 1864 por el obispo de Cuyo Aldazor, junto a una 

comisión asesora. Su proyecto era obtener por ley un arancel para 

subvencion~r la actividad de las parroquias. El ob~spo procuró 

para ello el respaldo del gobernador de Mendoza y del Ejecutivo 

Nacional. En carta al Ministro d~ Relaciones Exterio~es y Culto, 

daba cuenta del ruinoso estado de las parroquias, así como la 

necesidad de la subvención y los alcances del proyecto de ley. 

Calculaba que como resultado del proyecto, se obtendría una renta 

de 350 patacones .anuales a las parroquias, y entre 90 y 100 para 

los curas. De esta manera se asegurarían los gastos del culto y 

la atención de la feligresía (Verdaguer, 1932, II, 477-478). 

Las gestiones de Aldazor, interrumpidas por su mu2rte, fueron 

continuadas por su sucesor, Rizerio Malina. A tal efecto, el 14 

de octubre de 1867 el vicario organizó un nuevo equi~o de ase­

sores pat-a l ograi:- poner en . marcha e 1 proyecto. No obstante, .: a 1 

precipitarse la crisis entre la Iglesia y el Estado, !as negor.1~­

ciones volvieron a frustrarse. La situación se trans~ormó con el 

advenimiento de Achaval y De la Reta a la conducción de la Igle­

sia cuyana. El creciente entendimiento entre la élite religiosa y 

la élite política abrió un nuevo rumbo a las negociaciones, que 

culminaron con la sanción del arancel eclesiástico de -la diócesis 

de Cuyo (Verdaguer~ 1932, II, 480). 
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:::;:-F:ecambio de 
secularización 

conducción y reapertura del proceso de 

El diálogo entre la ·Iglesia y el Estado dependía de dos 

factores: el perfil aperturista (y en cierta forma filoliberal) 

de la cúpula religiosa) y las necesidades de legitimidad (para 

compensar su angosta base social) de la élite política. Ambos ,, 

factores estaban presentes entre 1870 y 1897, pero si uno de los 

dos desaparecía, el entendimiento podía derrumbarse nuevamente. 

En esta situación se arribó a la crisis de 1897-1898, momento 

en qu~ se produjeron trastornos de fondo. Especial~ente porque 

desaparecieron los principales dirigentes del clero regional. En 

enero falleció el obispo Salvador de la Reta; simultáneamente el 

obispo Achaval estaba convalesciente; tenía 84 años., ya había 

redactado su testamento en 1893 y moriría poco después, en febre­

ro de 1898. En el. plazo d~ pocos meses, la lglesie de Cuyo en 

general y de Mendoza en particular se encontraban ante la necesi-

dad de renovar su conducción. 

Simultáneamente, aparecían novedades en el cam~o del poder 

político. Tras la consolidación del modelo, los literales ya se 

sentían fuet-tes. La cooptación del ala moderada de los radicales 

y la proximidad del conflicto con Chile, 

blemente la virulencia de las luchas de 

habían redL•cidc 

élite, como 

sensi-

veremos 

oportunamente. Emilio Civit llegó a la gobernación para saltar al 

gabinete del Ejecutivo Nacional~ junto al presidente Roca. Por 

estos motivos, el poder político mendocino ya no consideró tan 

indispensable la alianza con la cúpula religiosa para mantenerse 

en e 1 poder. ¿Se mantendrían las concesiones que hasta entonces 

se brindaban a la Iglesia en Mendoza? 

El nervio central de las buenas relaciones entre el gobierno y 

los obispos anteriores había pasado por el espacio para difundir 

la doctrina católica en las escuelas. Civit se oponía por princi-
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pios, pero optaba por ceder para afianzar su poder. No obstante, 

las condiciones políticas que habían motivado la concesión desa­

parecierori entre 1897 y 1898 por la consolidación casi total de 

la élite tecnico-empresarial, junt~mente con la decadencia de la 

élite orientada por Ortega. Además, la desaparición de aquellos 

obispos con quienes Civit y Roca habían contraído compromisos 

durante tantos a~os, facilitaba los planes de secularización. 

Poco tiempo después de la muerte de Salvador de la Reta, los 

dirigentes políticos decidierbn terminar con el doble discurso. 

Se sancionó rá~idamente una nueva ley de educación, que estable-

cia la ense~anza laica. Luego se incluyó el mismo criterio en las 

reformas constitucionales, adoptándose también la ense~anza laica 

en las Cartas provinciales de 1900 (art.118) y 1916 (art.212 

inc.1). 

De todos modos, la Iglesia conservó una relevante influencia 

en la educación mendocina. Si bien las sucesivas reformas legales 

suprimieron la influencia eclesiástica en la escuela pública, el 

clero preservó espacio~ a traves de l~s escuelas privadas. Estas 

crecieron tanto en número como con capacidad. Las que tenían 

escuela primaria incorpot-aron también el· ciclo secundario. Si 

bien la Iglesia contaba con algunos establecimientos en el inte­

rior de la provincia, su mayor presencia se encontraba en los 

colegios céntricos, ~onde atraía a los niños y jóvenes de la 

élite de las familias más pudientes. 

La influencia eclesiástic~ en los establecimientos educativos 

privados recibió un fuerte impulso en los últimos años del siglo 

XIX. Por entonces, ya había en Mendoza colegios religiosos impor­

tantes, entre ellos el que funcionaba en el convento de la Com­

pañía de Maria (1780), el colegio "El Salvadm-" (1863), el cole­

gio "del Rosario" (1865) (regeteado durante un tiempo directamen-
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te por el vicario capitular Rizzerio Malina), el "Colegio de 

María" (1866) y el "Colegio del Carmen" (1870). Conviene destacar 

que entre 1865 y 1878, Mendoza contaba con un sólo colegio públi-

co de nivel medio y cuatro privados (Fontana, 1993, 11) • Entre 

1878 y 1888 se instalaron más colegios públicos, pero hacia fines 

de los ·so retomó su crecimiento la ense~anza privada. Hacia 1888 

se fundó la. "Escuela Ca.tólica", que cuatro años más tarde pasó ¡ 

manos salesianas. Esta orden religiosa se convirtió rápidamente 

en la más influyente en la educación privada mendocina. En poco 

tiempo fundo tres colegios más, María Auxiliadora (1895) y la 

escuela de vi ti v in icu l tur-a "Don Basca" ( 1901) . Por su parte, la-s 

monjas "Esclavas de San José" inauguraron el Colegio San Jose 

(1890) Los franciscanos fundaron el colegio "San Buenaventura" 

(1909). A pesar de las tendencias laicistas de la clase dirigente 

mendocina, en los últimos años del siglo XIX y en los primeros 

del XX "se advierte una etapa floreciente para los colegios 

particulares que son la única solución para asimilar el aluvión 

juvenil que invade la enseñanza media" {Fontana, 199~3' 16) • 

Consecuentemente el proceso de secularización de la enseñanza se 

verificó solo parcialmente, toda vez que la élite permitió a la 

iglesia mantener un espacio importante en la educación. Hacia 

1905, Agustín Alvarez describía esta situación en los siguiente 

"Por el momento estamos en el período de tt-ansición, con la 
escuela religiosa que ( ... )educa a los ni~os para las 
verdades y virtudes del pasado, y a la escuela liberal que 
los educa para las posibilidades del presente en rumbo del 
porvenir " ( 190 :;:, , 86 ) . 

La élite mendocina reiteraba su ambivalente política en mate-

ria educativa. En los ·so había respaldado la ense~anza pública 

laica en el orden nacional, pero religiosa en el provincial. En 

los "90 suprimió la ense~anza de la religión en la escuela públi-

ca mendocina, pero abrió los canales para la proliferación de 
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colegios privados religiosos, tendencia que se mantuvo al princi-

pio del siglo XX. La propia élite era consciente del carácter 

contradictorio de su política educativa, al revindicar el l,aicis-

mo por un. lado~ y tolerar la e:-:pansión .del clericálisr.v:i por otro. 

Agusítn Alvarez lo expresaba en los siguientes términos: 

"Desva.necidos por e 1 1 iberal ismo creciente los terrores 
religiosos medioevales, ha venido cesando correlativamente 
el terrorismo político; y el diablo cristiano sólo conserva 
su inmenso prestigio y el vasto rol que le crearon los 
visionarios de la Edad Media, en las familias aristocráticas 
educadas en los colegios ~e frailes y monjas y en las 
tas campa.ña.s, por su crasa ignorancia" ( 1912, 
Corvetto, 1935, 97). 

remo­
c i t.en 

La clase dirigente local manifestaba actitudes pragmáticas y 

contradictorias. Detrás de un discurso de reivindicación • del 
' 

ideario positivista, en el fondo, procuraba mantener siempre 

buenas relaciones con la corporación clerical. Había para ello un 

trasfondo de lucha por el poder y un reflejo de la recurrente 

crisis de legitimidad del modelo oligárquico. 

Si comparamos la legislación en materia de educación religiosa 

de la provi11cia con la Nación, verificamos que hasta 1897, Menda-

za estaba más próxima a la Iglesia que la Nación, pues su ley de 

educación le aseguraba al clero espacios q~e se le negaban en el 

orden nacional. No obstante, 13 a~os después la provincia no sólo 

igualó la distancia a·1a Iglesia que afirmaba la Nación, sino que 

la incrementó al incluir el principio de enseñanza laica no sólo 

en la ley sino también en la constitución (Mateu~ 198~)) • (Otro 

tanto sucedería poco después en Chile: si bien la ley nacional de 

educación laica se sancionó más tarde que en Argentina, una vez 

obtenida esta reforma se avanzó con mayor celeridad en la materia 

y en 1925 se proclamó la separación de la Iglesia y el Estado en 

el pai s tt-asandino, reforma que en Argentina no se ha aprobado 

hasta el momento de escribirse este trabajo)~ 

Ya hemos visto que en la primera etapa (1862-1870), 

1 ..,.. . ., 
..:>L. 

ante los 
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avances de la secularización del estado, la élite religiosa había 

respondido con sus "anatemas" y declar~ando la medid.a "contraria 

al dogma". En el segundo período (1871-1897), la conducción de la 

Iglesia manejó de otra manera el tema. Si bien debió enfrentar el 

mayor paquete de medidas laicistas (especialmente en los '80), 

planteó un trabajo político muchos más mesurado. N~ se lanzaron 

anatemas ni excomuniones. En Mendoza, a diferencia de otras 

provincias como Córdoba y Buenos Aires, no se prohibió la lectura 

de diarios comprometidos con las leyes laicistas, como Los Andes; 

se los criticó, pero sin actuar con fulminaciones ultramontanas e 

intolerantes. Para obtener lo que se proponían, las a~toridades 

clericales cuyanas prefirieron dialogar con el poder político y 

llegaroA a acuerdos ventajosos para ambas partes. 

Después del relevo de la conducción de la Iglesia, las cosas 

volvieron 

vos. En 

a complicarse. Surgieron conflictos por d~versos moti-

1899 s~ produjo un litigio en torno a tierras del sur 

primero,15 y resurgió la polémica por el control de la informa­

ción y el registro civil después. Un diputado provincial presentó 

un proyecto "para que los libros parroquiales pasasen a poder del 

bobierno de la provincia''. Esto motivó serias protestas del nuevo 

arzobispo de Cuyo, Fray Marcolino Benavente (Verdaguer, 1932, II, 

1016). La situación tendió a descomprimirse por el cambio de la 

política a nivel nacional y algunos logros de la Iglesia. Entre 

ellos la frustración de la ley __ de divorcio (1902) y algunos 

"hechos que demuestran una renovada presencia pútlica de la 

Iglesia" (Soneira, 1989). Esta tendencia se proyectó sobt-e Mendo­

za, cristalizando en la construccióh del monumentc al Cristo 

Redentor, símbolo de paz y amistad entre Argentina y Chile 

(1904). Ello demuestra que si bien en esta etapa la élite políti­

ca aplicó sus tendencias positivistas en el campa educativo, y la 
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relación con las autoridades eclasiásticas se tornaron por momen­

tos ásperas, se mantuvo siempre un canal de contacto· y 

reconocimiento. 

4-Conclusión 

Las relaciones entre el poder político y la cópula eclesiásti­

ca en Mendoza estuvieron fuertemente influidas por los conflictos 

nacionales. Pero en la provincia andina, la pugna por el poder 

entre ambos sectores adoptó un rumbo particular de sumo interés. 

En una primera etapa las autoridades civiles :anzaron una 

ofensiva laicista, tendiente a suprimir el régimen capellánico~ a 

impulsar leyes de ~egistro civil y a introducir criterios moder­

nizantes en el ámbito religioso. Como respuesta, la cúpula reli­

giosa local reaccionó, produciéndose un enfrentamiento tanto o 

más profundo que en el resto del país: las autoridades religiosas 

condenaron la ley de matrimonio civil, declarándola contraria al 

dogma; miembros del clero participaron en la revolución de los 

Colorados~ y poco después se llegó al enfrentamiento abierto, con 

la excomunión del gobernador y el encarcelamiento dei vicario. El 

discurso de los dirigentes politices en materia de religión 

reflejaba un profundo sentimiento anticlerical, tal vez por in­

fluencia de la masonería. La clase dirigente impulsó medidas de 

secularización, como la ley de redención de capellanias y el 

nombramiento, al frente de los principales colegios de Mendoza~ 

de docentes no formados en el pensamiento católico. Estos eran 

mendocinos educados en la Escuela Normal Superior de Paraná, y 

maestras protestantes provenientes de EEUU. Los docentes de ambos 

grupos compartían el ideario positivista en general y la pedago­

gía pestalozziana en particular. 

Pero el proceso de secularización se fue deteniendo, sobre la 

base de un un notable entendimiento entre el poder religioso y el 
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poder civil. En este cambio los lazos familiares cooperarob en 

forma decisiva a reestablecer la confianza y los canales de 

comunicación, toda vez que el principal artífice del acuerdo -el 

obispo au:·:i 1 iar de Mendoza- pertenecía al "Grupo de los 35". 

Resulta llamativa la rápida alianza de estos dos grupos, después 

de haberse agraviado tanto mutuamente. Tras la ·crisis de 1867, 

en la cual el vitario fue encarcelado y el gobernador excomulga­

do, se superaron las diferencias y no sólo se llegó a una convi­

vencia pacifica, sino a una auténtica alianza. La cúpula ecle-

siástica tuvo espacios de poder político, recursos ~conómicos 

para reconstruir sus templos e influencia en la educación. A 

¿ambio, el poder secular logró consolidar su legitimidad y afirmó 

su dirección hegemónica en la cúspide de la pirámide sociopolíti­

ca de la provincia. 

La situación volvió a modificarse más tarde, con una cierta 

revitalización del proceso de secularización. La desaparici~n del 

obispo (mediador de la unidad a través de los lazos familiares) y 

la aparente consolidación de la hegemonía de la clase pol{~ica, 

confluyeron para aflojar los vínculos. Las autoridades civiles 

obligaron al clero a replegarse del aparato del estado, especial­

mente en el ámbito de la educación. Esta adoptó el carácter 

laico, primero por ley y después en la constitución. Pero de 

todos modos, la elite política mantuvo cierta~ relaciones con la 

cúpula religiosa, le permitió incrementar sustancialmente su 

influencia ideológica a través de las escuelas privadas y le 

aseguró la posibilidad de recuperar protagonismo en la esfera 

pública. 

La clase dirigente mendocina consideraba que la ideología 

impartida por el clero era incompatible con sus ideales de "pro-

greso". No ob,stante, también era consciente de la relación entt-e 
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lo· r-eligioso y el poder. Admitiendo implícitamente el lento 

proceso de reemplazo de la dominación tradicional por el tipo 

legal-racional, la clase dirigente mendocina no alcanzó a comba­

tir- hasta sus últimas instancias la her-encia ideológica clerical. 

: ..... ·._. 
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N O T A S 

(t) Una versión inicial de este trabajo fue presentada en las 
Jornadas de Historia F:egional "Repensar tl '90", Mendoza, 1990. 

1- "Landoi,.-mers a 1 so bonded pr-ofessiona l s, e. g. the 1 ando~·mers vJere 
closely associated with the church by relatives who were priests 
or members of religious orders, by their voluntary service as 
church patrons and supporters'' (Ramirez, 1977, 273). 

2-En aquellos a~os, la ideología definida por- la Iglesia de Roma 
planteaba posiciones radicales. como la condena a la libertad de 
conciencia y de prensa,. estr~chamente asociada con la orden de 
quemar libros no ortodoxos. Por ejemplo, la posición frente a la 
1 ibertad de conciencia fue fijada en los siguientes -:.érminos: "De 
esta corruptisima fuente del indiferentismo brota aq~ella absurda 

y errónea sentencia, o más bien delirio, de que se debe afirmar y 
vindicar para cada uno la absoluta libertad de conciencia. Abre 
caminos a este pestilente error aquella inmoderada libertad de 
opinión que para da~o de lo sagrado y profano está tan difundida~ 
repitiendo algunos insolentes que aquella libertad de conciencia 
reporta provecho a la religión. Pero ¿qué muerte peor hay para el 
alma que la libertad del error! decía ya San Agustín; de alli (la 
libertad de conciencia) nacen la turbación de los ánimos~ J¿ 
con'-upción de los jóvenes; de allí e¡-, una palabr-.:., par-a l<:•. t-.:p( 
blica la peste más grc:tve que cualquiet- otra: la libe1-tad inmode·­
rada de las opiniones, la licencia de los discursos, la avicie~ de 
la. nuevo". Gregot-io XVI, Encíclica Mit-ari vos at-bitr2,mur~ 2::'·-­
VIII-1832~ nro 14. 

El mismo documento continua con una condena a la libertad de 
prensa (nro 15) y a continuación fija su posición er torno a la 
l i ber-tad in te 1ectua1 con 1 as sigui en tes pal abras: "He= y que l uchat­
tan denodadamente cuanto lo pida la cosa mism¿ y hay que extermi­
nar en cuanto se puE•da la peste mor ti fet·-a de tanto 1 ibro impio 
porque nunca se quitará el error si los elementos criminales no 
pet-ecen quemc:,dos en las llan1¿-;s" f1irari vos arbit_ramur~ nro 16. Lci 
encíclica ratifica en esta materia las afirmaciones de Clemente 
XIII en su encí.clicc-, ~bristian2e f:epublica.e, 25--XI-2766, nt-o 2. 

Retornando al tema de la libertad de conciencia, los mismos 
conceptos de Gregario XVI fueron repetidos por Pío IX en su 
Quante ~ur-2 (8-XII--lf.::64;, nr-c1.4. r~ las palabraé" tE)<tuales del 
an tet-ior, e 1 nue'.'º cioc-umPn te c:~ñcide a f i t-m¿{ciones e C)iflO "E·s ta 1 i be1-·­
tad es 12, pet-dición" (nr-o.~·). 

Pío IX pt-ocut-ó 1-ub¡·-ic2x su postur-a con el Syl_J.abus. Dicha 
encíclica incluye 80 afirmaciones vigentes y se condena. Entre 
las doctrinas concebidas en estos términos se incluye la autono­
mía de la ciencia, el matrimonio civil~ la civilización n1odet-n2., 
la libertad de cultos, la separación de la Iglesia y el estado~ 
la moral natural, la educación estatal y el progreso en general. 
Se declat-a "doctrinas:. pestilenciales" al socialismo, el comunis­
mo, lae sociedades clerigo liberales y sociedades secretas. Se 
condena in e 1 uso 12. siguiente a i i rme<.c i ón: "La ob 1 igación que es­
tr-echamen te !ig~ a los maestros y escritores católicos, se limita 
únic~mente a los puntos prupuestos po~ el infalible jJicio de la 
Iglesia como dogmas de fe, que todos deber1 creer" ( n r::::i X XII) . 

3-"En la ciudad de Mendoza, a 29 de noviembre de 1867, reunido el 
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cler-o de esta Santa Iglesia Matriz, deseando suscribirse a la 
pr-otesta que han hecho los ilustrisimos de Santa Fe, Paraná, 
Buenos Aires y Córdoba, contr-a·el impío decreto del gobierno de 
Santa Fe, decretando el matrimonio civil, y vista la pastoral 
del Vicario Capitular de esta Diócesis de Cuyo, protestando 
contra el dicho decreto, se suscribe a ella, como co1trario ª- los 
dogmas de la Santa Iglesia Católica Romana. (Firmajo por Manuel 
Videla, vicario de Mendoza. siete presbíteros, cinco frailes 
dominicos y cuatro mercedarios). Verdaguer (1932), II, 516. 

Las autoridades eclesiásticas de Mendoza actua~an bajo_ la 
influencia de las encíclicas Ouante Cure:!. y Syllabus, firmadas en 
Roma apenas tres a~os antes. Por lo tanto, fijaban una posición 
en consonancia con el criterio papal; pero conceptualmente con­
fundían los términos, pues la medida del gobierno de Santa Fe 
violaba una encíclica, pero no un dogma. De todos modos, se trata 
de una manifestación del espítiru militante, intransigente y 
antigaribaldino que envolvía por entonces a la Iglesia de Roma 
(Daniel Santamaría). 

4-El entredicho es una sanción eclesiástica por la cual se prohi­
ben cosas espirituales comunes a todos los fieles. El que nos 
ocupa es un caso de entredicho local, que afecta a determinado 
lugar geográfico (toda la provincia de Mendoza), incluyendo todas 
las iglesias, capillas y cementerios. Según el derecho canónico, 
el entredicho puede ser impuesto por el que tenga jurisdicción 
e>:terna sobre el territorio, y se le impone a "subditos contuma­
ces y por causa grave que vaya directamente contra los ~oderes 

espit-ituales o los despreci•e." Los efectos del entredicho son: 
l)prohibición de administrar los sacramentos no Ebsolutamente 
necesarios como la Eucaristía (salvo el viático a enfermos 
graves) y extrem~unción~ así como la behdición del Matrimonio~ 
2)prohibición de oficios divinos, especialmente la Santa Misa; 
3) prohibición de se pu 1 tura ec lesiás ti ca; 4) prohibición de üntr-¿;~d~ 

a las Iglesias. 

5-Citado en Perez Guilhou, 1980, 356. 

6-La evolución idiológica de la Iglesia de Mendoza en la segunda 
mitad del siglo XIX aún no ha sido. tratada en profunrlidad, pero 
se pueden hacer algunas apreciaciones generales. ¿QJé posición 
fijaron las autoridades eclesiásticas de Mendoza fr:nte a las 
líneas que se bajaban desde Roma (ver nota 3)? Los 2studios de 
Ver-daguer parecen indicar que en la etapa anterior 3 Reta, la 
tendencia fue de adhesión a_:critica: "Celebró Mons. Aldazor en 
toda la diocesis, el jubileo concedido por S.S. el Papa Pío IX~ 

el 8 de diciembr-e de 1864, para 1865, por su encíclica Quante 
Cura~ en la que condenó los errores moder-nos, pro111ulgando el 
Syllabus" (Ver-daguer, 1932, II, 464-466). 

El pensamiento de Reta, según se desprende de su actuación 
política, se diferencia de aquella doctrina. De todos modos, 
sería sumamente útil estudiar la documentación de los archivos 
episcopales de Mendoza y San Juan; mediante un análisis del 
discurso de dicho material, puede confirmarse o refutarse la 
hipóte~is que presentamos en este trabajo. Conviene aclarar que 
como el presente estudio se ha basado en fuentes de archivos de 
Buenos Aires, escapa a sus objetivos la consulta de Las archivos 
episcopales cuyanos. No obstante, queda planteada I~ cuestión 
como un t~ma de sumo interés para el esclarecimiento de las 
relaciones de la Iglesia y el Estado en Argentina. 
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7-PLN-HCD, 11-7-1883; Diario de Sesiones, p.515. 

8-PLN-HCD, 7-10-1884; cit. en Perez Guilhou, 1980, 359. 

9-Cuando F:oma debía resolver la consagración episcopal de Reta y 
solicitó antecedentes al clero argentino, Monseñor Miatera escri­
bió al cardenal Ludovico Jacobini: 

"Nada hay desfavorable, a lo que parece, tocante a sus costum­
bres y vida privada. Le falta celo sacerdotal, por lo que es 
persona poco acepta ª los buenos. Se lo tiene más como bien 
cumplido ciudadano ~ patriota gue como buen eclesiástico. Témese 
que las personas serias en general no vean con buenos ojos su 
promoción." Bruno, XII , 21 !°:•. 

Tanto Verdaguer como Bruno se emiten juicios nega=ivos sobre 
las gestiones de Reta y Achával (Verdaguer, 1932, II, 491-541 y 
Bruno, IX, 257-278), fundamentandose en los siguientes argu­
mentos: l)la solución de Reta al entredicho de 1868; 2)la amistad 
de ambos con Roca; 3)la falta de medidas enérgicas para condenar 
las leyes laicistas; 4)la bendición a la boda del miRistro Wilde 
y Guillermina por parte de Achaval, contrariando la ~eoativa de 
la burocracia clerical; 5)la falta de respaldo de ambos obispos a 
organizaciones ultra católicas que querían instalarse en Cuyo 
para agitar a la opinión pública contra el gobierno. 

10-Achával y Roca estaban unidos por una estrecha amistad, como 
se desprende de su intensa correspondencia. Por ejemplo, en una 
oportunidad, el Obispo se dirigió a Roca en los siguientes térmi­
nos: "Daré a mi querido RL1bio una noticia, y es que ahora le 
qui et-e más. que a,n tes, desde aquel la car ti ta que me eser ibió. 
dandome satisfacción por no haberme invitado al convite que dio 
al arzobispo Casanova". Carta de Achaval a Roca, 27-l.0-1895. AGN, 
CJAR, legajo 70. Existen otras cartas parecidas, como un? ~echada 

10-5-1895, idem. 

l.1-Sesión de la H.C.D.~ 11-7-1883; Diario de Sesiones: 51¡-512. 

12-Acta de Fundación de la Unión Cívica de Mendoza. ~r~hivo de 
Municipalidad de San Rafael~ Sección Comandante José A- Salas. 

13-Antecedentes · relativos a la elección de diputados al Congreso 
Nacional (Mendoza, 1894), pp.52-53. Archivo de la Municipalidad 
de San Rafeal, Sección Comandante José A. Salas. 

14-Carta de Achával a Roca, 27-7-1895, AGN, CJAR, legajo 70. 

15-Carta de José Antonio Salas a Roca, 
legajo 90. 
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Capítulo IV 

LOS JEFES MILITARES Y SU INFLUENtIA POLITICA 

"La necesidad de avanzar la frontera cada día es mayor 
pues la potireza áumenta por momentos y no tenemos otro 
recurso de próximo resultado que la crianza; y ésta es 
imposible sin el avance y seguridad de la frontera". 

Rufino Ortega (1877).1 

"El patriotismo· informa casi todas las páginas de la 
historia argentina desde las invasiones inglesas. 
Recorranse los manifiestos y proclamas de los hombres 
públicos~ sobre todo los que mayores estragos han hecho 
al pais, y se verá el patriotismo, la libertad, la 
glor-ia y el honor". 

Agustín Alvarez (1893).2 

La relación entre los jefes militares y el poder político ha 

sido un tema clave de la historia de nuestr-o país en general 

(Potash, 1971; Rouquié, 1978) y en Mendaza en particular. El 

destacado rol que cupo a las armas argentinas en las invasiones 

inglesas (1806-1807) y en la guerra de independencias, permitió 

que se difundiese una ideología q0e asoci~ba la historia· del 

ejército argentino con "la historia de la patria misma". Las 

prime~as _décadas del periodo independiente también brindaron una 

amplio espacio a las conflictos militares. Consecuentemente, se 

dio origen en la pr-imer-a mitad del siglo a ''la aristocracia del 

sable en el país del desierta", y la corporación militar logró 

mantener los fueros que disponía desde la época colonial (por-

ejempla, no había igualdad ante la ley: los militares eran juz-

gdos en tribunales militar-es, privilegio que aún en los óltimos 

años del siglo XIX era reivindicado por- miembros de la élite; ver 

por ejemplo Alvarez~ 1894, 159). 

Si bien man tuvo su prestigio y sus pr-'i vi 1 eg ios, en el ámbito 

del poder-~ la "at-istocracia del sable fue t-elE-vada, en la segunda 

mitad del siglo XIX, por "la aristocracia de levita, en el país 
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baldío" (Al varez, 1.901, 100). Estas consideraciones se referían 

al país en ~u conjunto. Pero en zonas fronterizas como Mendoza, 
' . 

donde las campaAas al desierto se prolongaron varias décadas más, 

se dilató la vigencia de la "aristocracia del sable". El ejército 

de frontera y al poder político militar tuvieron un estrecho 

vinculo en la sociedad mendocina, ha &e~alado Gascón (1989). P~ra 

la autora, la situación fronteriza abría amplios canales de ,, 
ascenso a los militares, mediante la consolidación de una red 

clientelar por medio del intercambio de bienes y servicios. 

Gascón destaca por ejemplo el fenómeno de la campa~a al de­

sierto de 1833: jefes de la misma, Aldao y Rosas encontraron en 

la campaAa una plataforma de lanzamiento a los primeros planos 

del poder político y al regresar a sus respectivas provincias 

(f'lendoza y Buenos Aires) se convirtieron en los hombres má» 

poderosos de las mismas (Aldao hasta su muerte, en 1845 y Rosas 

hasta Caseros~ en 1851). La autora explica la relación entre 

acción militar y poder político desde el ángulo de las redes 

clientelares que se constituyeron en la primera instancia; a 

través del intercambio de favores, dádivas, prebendas (bienes y 

servicios), los caudillos militares articulaban una clientela 

sumamente importante que luego funcionaria como soporte político. 

Pero además de la relación patrón-cliente, conviene tener en 

cuenta el elemento psicológico. La élite política ~ncontraba en 

el ejército na sólo un aparato aceitado de mandos, sino una 

garantía de seguridad para afirmar el consenso y su poder hegemó­

nico. Como indicaba Agustín Alvarez en.1893, el discurso de la 

gloria militar y los valores patrioticos era utilizado con fre­

cuencia por parte de los lideres políticos para legitimar sus 

proyectos y posiciones dominantes. Conviene entonces en este 

apartado completar el análisis de Gascón, detallando el ascenden­

te del militar en la sociedad de frontera, para explicar así el 
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rol de los militares en la lucha política. 

1-Fronteras inseguras y gloria militar 

El análisis de la lucha por la hegemonia debe tener en cuenta 

las Céi\racterísticas especiales de una región concr2ta. En el caso 
1 

1: 

de Mendoza, la nota saliente estaba dada por su condición de 

frontera, como enfatizó Gascón. Perot.necesitamos enriquecer su 

aporte ponderando la carga psicológica que la incertidumbre del 

límite ejercía sobre la sociedad. El tema de la ~nfluencia del 

miedo en la sociedad para ~rnplicar conductas ya fu.e trabajado por 

a1..1tores como Lefebvre.(1974), quien analizó la reV10lución france-

sa desde esa óptica. Su estudio permite orientarnos para inter­

pretar los comportamientos políticos en un contexto más rico. 

E>:cede a este trabajo una critica desde la ciencia psicológica, 

pero no podemo$ dejar de tener en cuenta algunos elementos que 

puedan explicar las alianzas políticas. ¿En qué medida los 

conflictos reales o potenciales con los vecinoe del sur y el 

oeste influyeron en el medio local? 

El tema se planteó hacia el oeste cuando el virrey del Perú 

logró reprimir la revolución chilena de 1810. Est~ habia estalla-

do casi simultáneamente a la de Buenos Airefi, y había depuesto a 

las autoridades realistas. No obstante, en poco tiempo fue venci-

da, y Chile se convirtió en una av~nzada del Imperio espa~ol para 

apagar las antorchas revolucionarias del este de los Andes. Y 

Mendoza era justamente la zona más próxima y por tanto de mayor 

riesgo. 

Simultáneamente, en Buenos Aires, las luchas internas por el 

poder llevaron al gobierno a enviar a San Martin a Mendoza. La 

información oficial fundam'entó la medida en la nece6idad de 

organizar la defensa, pero conforme a .Daniel Santamaria, se 
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trataba simplemente de una maniobra para des~lazarlo del centro 

del poder. Esta teoría parece confirmada, pues los elementos que 

San Martín solicitó desde Mendoza a Buenos Aires, fueron negados 

casi sistemáticamente. 

Cuando San Martín asumió el cargo de gobernador de Cuyo, la 

amenaza externa y la indiferencia porte~a habían puesto a la 

sociedad mendocina en una situación límite. Sentía su existencia 

misma en peligro. La disyuntiva era respaldar plenamente al 

ejército o resistirse y aguardar que el tiempo hiciese lo süyo 

para definir externamente su f~turo. Mientras tanto, limitarse a 

una angustiante espera. La sociedad optó por el rol más activo ·y 

se dejó llevar por la presión en forma de pinzas que la conducía 

hacia las fuerzas armadas. 

Se puede decir que el Ejército de Los Andes era eminentemente 

popular, "el pueblo en armas"~ Se incorporaron miembros de los 

más diversos sectores, tanto de las capas aristocráticas tradi-

cionales como negros liberados ad hoc y sectores populares. Entre 

.los enrolados cabe mencionar por ejemplo al capellán del ejérci­

to, el fraile dominico José Félix Aldao, que no tardaría mucho en 

tomar la espada para participar directamente en la lucha (Chaca, 

1961, 260-261; Newton, 1971, 17-21). Otro.ejemplo es el de Fran­

cisco Lencinas, incorporado como subteniente y jefe de las pa­

trullas de vanguardia.3 Estos hombres siguieron a Chile y luego 

al Perú; su viaje se prolongó por varios a~os, lo que les permi­

tió consolidar sus vínculos con personas en dichos países.4 

El éxito del Ejército de los Andes causó un fuerte y duradéro 

impacto en la sociedad de Mendoza. El laurel que coronó su sien, 

la marcó profundamente, consolidando el ascendente del militar; 

los que habían participado en la gesta, se convirtieron de alguna 

manera en personas destinguidas de la sociedad. La literatura 

conservadora ha reiterado hasta el cansancio las "hazañas" de sus 
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"héroes''; la juventud de Mendoza fue educada desde entonces para 

quemar incienso a SLIS "prohombr-es de bronce". El tema lo señaló 

Agustín Alvarez, uno de los principales in~elactuales mendocino 

de aquellos años, en los siguientes términos: 

"Si se pudiera calcular la par-te de presunción, orgullo, 
1' vanidad, necedad de todas clases, inclusive el abandono qLle 

hemos derivado d&l Paso de los Andes y de la Expedi~ión al 
Perú, resultaría tal vez que las g!Gri~s d8 San Martín han 

1 sido tan anestésicas para nosotros como para España la 
sombr-a de Carlos V y para Francia la de Napoleón I, en 
cuanto hemos usado las glorias pasadas ~orno base del presen­
te y garantía del porvenir, no cuidándonos en ser fuertes 
por ser descendientes de héroes. Para nuestros historiadores 
de bocacalle• lo único que no ha sucedido son nuestros 
inmensos desastres y nuestras interminables miserias. Han 
olvidado sistemáticamente lo más instructivo'' (cit en 
Corvetto, 1935, 59). 

El ascendente del militar an la sociedad de Mendoza se afirmó 

también con el segundo conflicto de fronteras, localizado en el 

sur de la provincia. En este caso, el canal de ascenso y de 

obtención de "gloria" estuvo enmarcado en la guerna de r-azalli> 

contra los indios. El enfrentamiento tenia sus orígenes directa-

mente en la época colonial. Especialmente importan~es fueron lo~ 

malones de 1660, 1662, 1666, 1713, 1723, 1728, 1731, 1734 y 1769 

(Scalvini, 1965, 70-73; Chaca, 1961, 352). Las rutas comerciales 

eran reiteradam•nte interrumpidas por las_penetraciones indias, 

por lo cual las carretas solían desplazarse en grupos y fuerte-

mente armadas (Caria, 1988, 133-134.139). Los avances indígenas 

para recuperar sus tierras menguaron a fines del siglo XVIII, 

pero al sobr-evenir la independencia y las guerras civiles, se 

debilitó el aparato del estado y se redujo su capacidad de con-

trolar la frontera sur. Los indios procuraron entonces aprovechar 

la oportunidad para r-edimir sus tierras y avanzaron hacia el 

nort~. Se produjeron asi nuevos malon~s, donde se tomaba ganado y 

cautivas:,, se incendiaban ranchos, morían vecinos (Chaca, 1961, 

223-231; 1964, 90-109). En uno de estos enfrentamientos perdió la 
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vida el mismo gobern.:ildor de Mendoza, Ju.::m Corvalán en 1830 (Marcó 

del Pont, 1948, 90-92; Chaca, 1961, 243-244; 1964, 138-151~ 

Scalvini, 1965, 195). Como resLtltado, en el lado "c:ivilizado" 

pravalecia un clima de tensión y ansiedad insoportable. Después 

de cada malón las noti~ias se trasladaban de casa en casa, de 

pulpe~ia en pulpería, de pueblo en pueblo. Cada versión incor­

poraba más detalles y pronto adquiría un matiz desesperante y 

aterrador. L~ $OCiedad vivía en un clima de miedo y tensión 

permanente. 

La falta de seguridad intluia en la lucha politica, al incre­

mentar el ascendente de un eventual líder que pudiese demostrar 

capacidad para solucionar ese problema. Estaba asi expedito el 

camiho para ·1~·~arrera política de un militar, que obtuviese 

algón éxito en la frontera .sur. Este marco delineó el perfil del 

futuro caudillo de Mendoza. 

La carrera ptilitica de José Félix Aldao tuvo su escalón clave 

al ser designado al mando de la. frontera sur. El nombramiento 

empalmaba con Lt'na· larga tradición,· pues SLI padre Francisco Esqui­

vel y Aldac h~b~a desempe~ado ese mismo rol en las última$ déca­

das del siglo XV Ir I ( Ci·ic.~c.:\, 1961 ~· 259·-26ú; 1964, 90-99) • Designa­

do Comandante General de Fronteras en 1833~ José Félix Aldao 

asumió el mandó del Fuerte San Carlos y desde alli se proyectó 

hacia el sur. 

En la pr.imera· campaña al desierto, Aldao tomó parte de la 

conducción junto a Rosas y Quiroga. Poco a poco obtuvo resultados 

importantes,, .. g.anando batallas, controlando nuevas tierras, afir­

mando el poder. del gobierno provincial (Newton, 1971, 103-114; 

M.arcó del Pont.; · 1948~, 98-·101;, Chaca, ·1961, 250-255; 1964, 152--

158; Scal.vini, 1965, 202-205). En estas circ;unstancias, su lab'or 

se d12stacaba mucho ·mAs que la de políticos, comer·ciantes, ganade­

ros º" agric:ul:tores. :Pare.\ el hombre común, el "fraile" erd. el 
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agente capaz de satisfa2er sus necesidades más urgentes: las 

vinculadas con la conservación de la vida misma. 

Al volver de la zona de fronteras, el caudillo ocupó el centro 

del escenario político. Hasta su muerte (1045.), el poder de la 

provincia pasaba directa o indirectamente por sus manos. Su 

influencia en la elección de autoridad~s era decisiva, y la 

gobernación era ocupada por él o por alguno de sus partidarios. 

El ascenso de Aldao fue el caso típico donde amenazas externas 

hacen brillar a los hombres de armas~ catapultándolos al poder. 

Tal vez el fenómeno no dependa tanto de un talento extraordina-

rio; tampoco debe reducirse la e>:plicación al caracter conserva­

dor de la sociedad que tiene ese tipo de gobierno. Son circuns-

tancias especiales, situaciones limites, que convierten al mili­

tar en un factor de confiabilidad para la sociedad y en un polo 

de referencia. El fenómeno cristaliza cuando buena pa~te de la 
... 

clase dirigente· encuentra conveniente aceptar el liderazgo del 

militar. Este se erige en la figura central del escenario políti-

co y concentra el poder. 

2-El ejército porteRo y la instalación de un nuevo grupo en €1 
poder 

Después de la caída de Rosas y la transición del gobierno de 

Urquiza, el ejército tuvo otra intervención decisiva en el deve­

nir político de Mendoza. E"l gobernador de Buenos Aires, Bar to lomé 

Mitre, tras vencer al ejército nacional en la batalla de Pavón, 

se dedicó a consolidar su poder de facto en todo el país. Para 

ello envió al ejército a imponer autoridades adictas en todas las 

provinicas. Las tropas se dirigieron entonces a Mendoza, a órde­

nes de Sarmiento como auditor de guerra. Este ocupó la provincia 

e instaló a los liberales en el poder, apuntalados por las bayo­

netas porteñas. Sobre esta base de poder, el nuevo grupo dominan-
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te no tardaría en conformar la oligarquía provincial, que contro-

laria el poder en Mendoza durante el siguiente medio siglo.5 

El inestable equilibrio entre coacción y consenso signaba la 

lucha política del medio. Hacia 1862, la provincia de Mendoza se 

encontraba en una etapa donde estos factores jugaban un rol 

decisivo. Strout (1968), Martinez y Scalvini (1965) enfantizan el 

predominid de la coerción, fundada en el ejé~cito porteAo. En 

este terreno, los caudillos federales habrían contado con mayor 

consenso que la élite ilustrada, que impulsaba reformas vincula­

das al liberalismo político. En otra posición se sitúa William 

Katra, para quien la instalación de la nueva clase dirigente a 

partir de 1862 contó con cierto consenso, sobre todo por la 

preexistencia de capas liberales en Mendoza. 

Los posibles motivos de consenso liberal en Mendoza SOD funda­

mentalmente dos: la saturación de las arbitrariedades y caprichos 

'• 
federales y los antecedentes liberales de la provincia. Los 

caudillos habían gobernado Mendoza con suma arbitrariedad. Duran­

te su gestión, se sucedieron todo tipo de avasallamientos a las 

instituciones, las personas y las propiedades. Especialmente en 

la administración de Aldao, durante la cual se verificaron casos 

de condenas sin juicio previo, expropiaciones arbitrarias, perse­

cuciones por motivos ideológicos, etc. (Newton, 1971, 62-66 y 

171-174). Esta forma de gobernar, sin límites legales ni consti­

tucionales, no sólo perjudicaban a los implicados, sino que 

desalentaban las inversiones, provocando el estancamiento de la 

actividad productiva. Todo este cuadro saturaba a muchos mendoci­

nos del partido federal, a pesar de ser federales en términos 

ideológicos, "en espíri,tu y en acción", según Str-out ( 1968, 80). 

Poco a poco, distintos segmentos de la sociedad comenzaron a 

buscar en otro lugar las respuestas que los caudillos no podían 
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darle. ·Y la l.tnica opción era el liberalismo. 

Por otro lado, en la misma época resista, Mendoza se había 

mostrado cabalmente liberal en materia económica. El desarrollo 

'del comercio con Chile se oponía al proteccionismo defendido por 

los caudillos, principalmente Rosas y su ley de Aduanas. Mucho 

tenía que ver la situación geográfica de Mendoza en esta posición 

liberal. Pero de todos modos, la sociedad había experimentado los 

beneficios de la apertuta económica, pues el comercio con Chile 

era su principal fuente de riqueza y el motor de todo su circuito 

económico. La influencia de lo económico en lo político fundamen-

taba la existenci~ ideal de las capas liberales. 

Debemos matizar entonces las conclusiones. En 1862 el pacto 

liberal-militar cristalizó en la instalación de la élite oligár-

quica con orientación liberal (por oposición a la orientación 

tradicionalista de los caudillos) en el poder por medio de la 

fuerza. Pero no únicamente por la fuerza. La coerción era el 

soporte principal, sobre todo por tratarse de una minoría que 

gobernaba 

fundado en 

existencia 

sociedad. 

a las mayorías; pero había un espacio de consenso, 

la saturación del autoritarismo federal y en la pre­

.de capas liberales autónomas en el seno de la 

La alianza comenzó en 1862 un largo período de vida, con 

etapas 

sólo 

de crisis y apogeo. Estos vaivenes serían afectados no 

por l~ evolución política general del país, sino también 

por las circustancias particulares de Mendoza. La alianza sería 

allí muy particular, por tratarse de zbna de frontera. 

3-La frontera sur y el ascenso de la élite orientada por 
militares 

La infiuencia psicológica de la inseguridad de frontera, colo­

reó toda la política de Mendoza hasta bien entrado el siglo XIX. 
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Esto dotó naturalmente al pacto entre poder civil y poder militar 

de un importante factor de legitimidad de ejercicio que equili-

braba en parte, la ilegitimidad de origen. 

Los malones se vigorizaron por la asociación de grupos 

marginales y aventureros, tanto argentinos como chilenos. En 

muchos casos, esos sectores estimularon los ataques indios para 

su exclusivo beneficio. Ellos mismos canalizaban los bienes se-

cuestrados por el malón para su reinserción en el mercado comer-

cial clandestino. A cambio, entregaban a los indios productos 

como bebidas alcohólicas, armas, tejidos, etc. Se trataba de una 

forma de enriquecerse rápidamente y sin esfuerzo; pero los indios 

no advertían que se e~barcaban en conflictos sin retorno. Y todo 

contribuía a exacerbar los ánimos, y a crear un clima de tensión 

y de miedo. Se generó una situación parecida a la que Lefebvre 

describió en Francia, donde las alarmantes noticias se difundían 

a través de· todo tipo de informantes: 

"algunos creían cumplir con un deber cívico al solicitar el 
envio de socorros; otros querían poner sobre aviso a parien­
tes o amigos; los viajeros contaban lo que habían visto u 
oido, y sobre todo, muchos fugitivos se dedicaban a exagerar 
el peligro para no s~r acusados de cobardía.'' (1974, 207). 

El miedo en la Francia revolucionaria se debía fundamentalmen-

te a las sospechas de un complot aristocrático, a versiones sobre 

invasiones inglesas o españolas y a presuntas multitudes de 

bandidos. Lefebvre señala la desproporción entre el peligro real 

y los efectos psicológicos. No había relación alguna entre .el 

miedo y las causas objetivas del sentimiento de inseguridad. Y 

este es el fenómeno que notamos en la sociedad mendocina. La 

situación de frontera implicaba un riesgo, pero sus efectos sobre 

la sociedad eran muy superiores, al trasmitirse y deformarse la 

noticia de boca en boca. 

La situación comenzó a alterarse cuando dos nuevos factores 

entraron en juego. Por un lado, la afirmación del estado nacional 
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y la represión definitiva de insurgencias y guerras civiles. Por 

otro, el avance técnico y económico, que permitía al estado 

nacional contar con mejores armas, comunicaciones y medios de 

transporte. El desarrollo brindó al bando "civilizado" nuevos 

medios para enfrentar a los indios en el marco de una guerra de 

razas. La reacción final contra el indio en Mendoza tuvo su punto 

de partida con la fundación del fuerte El Alamito (1877). Situado 

en Malargüe, concentró toda la atención de la sociedad. Parecía 

un símbolo de los anhelos de seguridad y hartazgo de la intermi-

nable guerra de fronteras. El gobernador Joaquín Villanueva se 

encargaba personalmente de vincularse con el gobierno nacional, 

para supervisar la consolidación del puesto avanzado.6 Los prin-

cipales agricultores tomaban contacto directo con el jefe del 

fuerte, Luis Tejedor, para ofrecer su colaboración en vistas a la 

provisión de alimentos, ganado y construcciones.7 Había como una 

gran ilusión por resolver el problema. 

No obstante, la prolongación del conflicto desanimaba a muchos 

mendocinos. Había cierta resistencia a tomar parte directa en la 

liquidación del asunto. Reiteradamente Villanueva se encontraba 

con .·la imposibilidad de reclutar soldados para conformar¡ !as 

tropas del fuerte. Así lo demuestran sus cartas al general Roca: 

"En mis anteriores le decía que ( ••. ) teníamos dificultades 
para completar el número de plazas que ellas requieren, y 
hoy estoy convencido de que tenía razón. Los individuos 
destinados por los tribunales, como desertores, son pocos, y 
para llenar el número de 120 es necesario cuanto menos 
destinar 60 o 70 vagos· que se piden a las subd•legaciones 
(departamentos) de campaña, y son los subdelegados los que 
califican la vagancia del que destinan." 

"Aquí, y es posible que en todas partes sea lo mismo, cada 
pícaro tiene 10 hombres honrados que lo patrocinan y defien­
den, y como Ud. comprende, el gobernador tiene que dar una 
batalla contra las pretensiones de los honrados que defien­
den a los destinados como hombres muy buenos y útiles".8 

La resitencia a incorporarse a la leva no se reducía a casos 

aislados. Los grupos se protegían mutuamente. La "gente vil" era 
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protegida por la "gente honorable". En cierta forma, la sociadad 

en su conjunto se resistía a tomar parte de la guerra de razas. 

Esta quedaba en manos de la élite oligárquica. La conciencia 

colectiva sentía la necesidad prioritaria de la seguridad, y 

subordinaba consideraciones de otro tipo, incluso de índole eco-

nómica, a la obtención de la misma. 

4-El general Ortega: 
poli tico 

de la gloria militar a la cúspide del poder 

La actividad de los militares no se circunscribía al ámbito 

del cuartel. La frontera del sur mendocino les brindaba la opor­

tunidad de ejercer una influencia más amplia, desde la cual se 

proyectaban sus personalidades sobre escenarios políticos mayo­

res. Además del fraile Aldao, hubo otros casos de militares que 

obtuvieron gloria en el sur y de allí tuvieron los puertas abier­

tas para influí~ en la política provincial y/o nacional. Como 

ejemplo cabe citar al coronel Manuel Olascoaga, que se desempeñó 

al frente de las tropas en el sur mendocino primero, y como 

secretario del Ministro ~e Guerra, Julio A. Roca en la conquista 

del desierto después. También podemos señalar al mayor Ricardo 

Day, de destacada trayectoria en el sur de Mendoza, y al coman­

dante Saturnino Torres. Este último combatió a los indios en 

1873, luego fue encargado de la frontera sur, a órdenes de Rufino 

Ortega entre 1876 y 1879; posteriormente participó en las campa-

ñas al desierto entre 1879 y 1883, ya dirigiendo la vanguardia de 

la 4* división, ya al mahdo del fuerte; entre 1884 y 1886 fue 

comandante de la guarnición de Ñorquin. Su labor fue destacada 

por sus superiores, con lo cual obtuvo dos medallas en reconoci­

miento de sus servicios (Musso y Sanchez, 1979). Mencionamos a 

estos militares porque después d~ obener gloria a través de las 

armas~ alcanzaron cargos políticos importantes en el gobierno de 
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Mendoza. Olascoaga y Day fueron ministros del ejecutivo provin-

cial, y el comandante Torres se desempeñó como jefe de policía. 

Pero el caso más relevante fue el de Rufino Ortega, que llegó 

al grado de teniente general y a la gobernación de Mendoza. 

Ortega siguió una vida estrechamente paralela a Roca, 'intervi­

niendo en el oficialismo del ejército y ascendiando en el campo 

de batalla. Participó en la guerra del Paraguay, en la represión 

de los Colorados, en S~nta Rosa y en la campaña al desierto. Como 

Roca, llegó rápidamente a general (Ugarteche, 1919) y también 

como él, obtuvo sus tierras en premio: el gobierno le otorgó en 

1874 una toncesión de 50.000 hectáreas por 15 años en Malargüe 

(Marianetti, 1948, 130-132). Finalmente, así como después de la 

campaña al desierto Roca se catapultó a la presidencia, Ortega se 

convirtió en gobernador de la provincia (1884-1887). 

A pesar de ello, no todo era paralelismo entre Ortega y Roca. 

El mendocino tenía rasgos más rústicos, carecía de la capacidad 

de metamorfosis permanente del tucumano. Roca tenía mayor capaci­

dad para intuir los cambios y disponía de suficiente frexibilidad 

y pragmatismo para adaptarse a las nuevas circunstancias. Ortega 

en cambio, era mucho más estático. No se preocupaba excesivamente 

por convencer o persuadir. Confiaba más en la coersión que en el 

consenso, aún dentro de su relación con los notables.9 No cedía a 

Roca en el campo de batalla, pero carecía de la astucia de "El 

Zorr-0 11
• Era muy desprolijo, lo que le hacía ganarse las cr-íticas 

de sus opositores. Por ejemplo, cuando era gobernador, favoreció 

de múltiples formas sus intereses particulares en Malargüe, espe­

cialmente mediante una ley que le otorgaba derechos de riego para 

10.000 hectáreas (Lacoste, 1990, 34); este tipo de maniobras de 

favorecer los propio~ intereses privados desde un cargo p~blito 

que realizaba tan abiertamente Ortega, no eran propias del estilo 
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de Roca, quien,tendía a priorizar una política más sutil. 

Ortega consolidó su base de poder en el departamento del sur. 

Se aseguró el control de la policía, toda vez que logró del 

~obierno facultades extraordinarias para designa~ a los funciona­

rios policiales (Maza, 1988, 161). El control de la tierra y del 

aparato policial, aseguraban a Ortega un fuerte control social 

sobre la mano de obra. Para completar su sistema patrimonialista 

de dominación, el caudillo militar llegó a acuñar su propia 

moneda.10 Al ser departamento, Malargüe aseguraba a Ortega un 

legislador perpetuo en la Cámara de Diputados, pues por la cons­

titución de 1854 la legislatura se conformaba con un diputado por 

departamento. Ortega explotaba esta situación colocando a uno de 

sus hombres en dicho cargo, y por años, ningún representante de 

Malargüe en la Cámara provenía del departamento.!! Dada la ampli­

tud del poder que Ortega ejercía sobre las tierras del sur, sus 

adversarios lo llamaban "El Rey de Malargüe" (El Eco de los 

Andes, 9-1-1891, p.1; 10-1-1891, p.1.) 

Además, Ortega había aceptado otro elemento que fácilmente lo 

convertía en blanco de crítica: los "esclavos". En la "Campaña de 

los Andes", última incursión al sur (1882), Ortega capturó 1721 

indios. Procuró trasladarlos consigo hacia Mendoza. Logró llegar 

a San RAfael con 1.666 indios (Maza, 134-137). Ortega repartió 

algunos entre sus amigos, algunos como mano de obra para las 

propiedades rurales, otros como sirvientes domésticos.12 

Pero la mayor parte de los indios fueron retenidos por el propio 

jefe militar, para destinarlos como mano de obra para sus propias 

tierras. De esta forma sus estancias de El Chacay (Malargüe), Los 

Campamentos (Rivadavia), La Masmota (La Paz y parte de San Luis) 

y Rodeo del Medio (Maipú), contaban con mano de obra no asalaria­

da,13 además de asegurarle una clientela electoraJ considerable. 

A pesar de carecer de un tacto refinad~, Ortega sabia colocar-

l '53 



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

se en la madeja del ~oder. En los conflictos revolucionarios de 

1880 entre T~)edor y Roca, este recibió un respaldo militar 

sustancial por parte de Ortega, que puso a su disposición las 

tropas ubicadas al sur.14 Después del· triunfo de Roca, Ortega se 

convirtió en su principal operador político en Mendoza, secundado 

por Emilio Civit y durante una década le cupo el rol de digitar 

las candidaturas claves, para afirmar siempre la estructura de 

poder del roquismo. 

Coriviene interpretar algunos aspectos de la trayectoria de 

Ortega en el tontexto que anteriormente habíamos se~alado, es 

decir, en la condición fronteriza de la provincia de Mendoza. En 

este marco tenemos que reubicar la entrega de las tierras de 

Malargüe a Ortega. Veremos entonces que todo tendrá un sentido 

mucho más comprensible. El proyecto de Ortega se basaba fundamen­

talmente en tres puntos: !)fundar una colonia cerca de El Alami­

to; 2)los coionos se dedicarían a la crianza de ganado y a la 

agricultura, produciendo para un mercado próximo: las tropas de 

El Alamito;15 y 3)los potenciales pobladores serian principalmen-

te chilenos, y en segundo término, mendocinos y sanjuaninos.16 

(Otra vez la solución vendría desde fuera de la provincia). 

Ortega manejó con suma habilidad su plan; solicitó a Roca sus 

influencias,17 y logró que el gobierno de Mendoza le cediera las 

tierras y demás elementos, como hemos visto en otro capítulo. 

Evidentemente, el referente del poder militar (Ortega), obtenía 

grandes ganancias con la concesión del poder político (Civit), lo 

que pone de evidenci~ la importancia del pacto liberal-militar. 

Para comprender la fabulosa concesión, es preciso contextualizar 

la decisión de la r8ma legislativa del gobierno provincial en el 

marco de la psicología de fronteras. Pero de todos modos, ello 

no deja de brindar materia suficiente para un análisis critico. 
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Marianetti define al proceso de entrega de las tierras de Malar-

güe a Ortega como un caso típico del "modo oligárquico de distri­

bución de t~erras" vigente en la época. Si en su momento esta 

práctica se realizó con cierta legitimidad, la misma fue dada por 

la situación de frontera y en el marco de las guer~as de razas. 

Pero de todos modos, esta forma de distribucion de la propiedad y 

de acumulación originaria de capital no guardaban relación con el 

modelo reivindicado por el liberalismo económico (trabajo perso-

nal y ahorro), sino en la fuerza de las armas, en la conquista y 

en la guerra. 

En la misma linea debemos enmarcar el nombramiento de Ortega 

al frente de la Campaña de los Andes (1882). Después de su 

"triunfo", siguió la ruta de Aldao: llegada apoteótica a Mendoza 

y acceso libre al Sillón de San Martín (1884-1887). Un símbolo 

de la mentalidad de la época y de la atmósfera imperante. Ortega 

presentaba diversos flancos vulnerables desde un análisis criti-

co. Pero las circunstancias del momento determinaron su éxito. Y 

su éxito desnudó los limites de la vigencia concret~ del libera-

lismo político y económico que declamaba la clase domihante. 

En el ámbito del ascenso de la influencia de los militares, 

conviene destacar su espacio en la élite provincial. En efecto, a 

partir de la campaña al desierto, los jefes militares consolida­

ron su posición al frente del poder político. En cierta forma, 

podemos sostener qu~ la élite que controló la provincia en la 

década de los ·so estaba orientada por militares. Asi se verifica 

con la presencia de dos líderes del ejército al frente del go­

bierno de Mendoza (Segura, 1881-1884 y Ortega, 1884-1887). 

5-Fin de la guerra de razas y decadencia de la élite orientada 
.por militares 

La privilegiada situación del militar en la cúspide de la 

155 



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

.1 

élite politica se mantuvo por poco tiempo. Al concluirse def ini-

ti va.mente 
' ,. . 

la guerra de razas con el sometimiento del indígena Y 

el despojo de sus tierras~ al convertirse el malón en un peligro 

remoto, cambió la atinósfera política. Lo .que antes se encontraba 

en el centro, quedó marginado a un espacio residual. La élite 

1 

política olvidó pronto los momentos de {ncertidumbre, la ansie-

dad, el miedo. La situación dejó de ser adecuada para un 

del estilo de Ortega. Más bien al contrario; muchos elementos que 

hasta entonces los sentimientos colectivos consideraban acepta-

bles, comenzaron a ser rechazados y el modelo entró en crisis. 

Así lo reflejaron por ejemplo, las apreciaciones de Emilio Civit 

en 1890, en carta al general Roca: 

"Ortega, sólo como está, se va al bombo y es imposible que 
resista a la atmósfera y a la tormenta que le han arruinado 
{ .•• } A Ortega no lo levantan ni lo galvanizan sino 
poniendole al lado un batallón a sus órdenes y todos los 
elementos nacionales a su disposición. ¿Intentaría Ud. 
llegar ha.sta allí? Me inclino a creer que no".18 

El análisis se~ala la crisis de legitimidad de una forma de 

conducción po 1 i ti ca fundada en .1 a coer{ión y en privilegios 

corporativos (fueros) y patrimoniales. En cierta forma se insinúa 

la decadencia de la élite orientada por militares, y luego iba a 

plantear la necesidad de su desplazamiento por una élite abierta 

a una circulación fluida, no atada a privilegios estamentales, 

capaz de incorporar intelectuales, empresarios y técnicos. En 

otra parte, la carta insiste en el desgrana~iento de la élite 

liderada hasta entonces por Ortega: 

"Hay verdadera resistencia contra Ortega. Se ha hecho 
conciencia pública, se ha hecho carne, una especie de dogma, 
que se debe .ir contra él y contra los que lo apoyen y de 
aqui viene la atmósfera que se levanta contra Roca. Es 
difícil formarse una idea del estado de los ánimos y causa 
risa algunas ve~es, oir expresarse a algunas personas''.19 

La pérdida de espacios del jefe militar en la élite política 

no sólo fue se~alada por Civit sino por otros ob~ervadores críti-

cos de la épóca como Agustin Alvarez. También compartía esta 
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percepción de la decadencia del grupo liderado por Ortega, el 

interventor feder~l Uriburu. Este informó sobre el particular al 

general .Roca -entonces Ministro del Inte~ior- en los siguientes 

términos: · 

"El amigo Ortega, antiguo y prestigioso caudillo, con buenas 
cualidades y grandes defectos {está} reducido casi a la 
imp6tencia- pues la mayor parte de sus .viejos amigos, sus 
compa~eras y hasta sus secretarios~ son hoy sus adversarios 
encarnizados. Ud. no sabe, general, a lo que está reducida 
aquella antigua corte de Ortega, donde Ud. no encontrara hoy 
más que unos cuantos forasteros y muy pocos hombres de buen 
concepto. Sólo en dos departamentos tiene fuerza {Malargüe y 
Maipú?}, 'pero esto no le alcanza para contarle seguro, pues 
aquel hombre, de cuyo valor no es posible dudar, andaba a 
salto de mata, vulgarmente escondido, pues hasta las piedras 
se le revelaban".20 

La decadencia del prestigio del general Ortega, era parte de 

un proceso mayor. Agustín Alvarez lo se~alaba como crisis de 

valores tradicionales, entre ellos el "culto al coraje" (Alvat-ez, 

1912, 55) en el marco del choque entre las pautas culturales de 

las corporaciones y las e:-:igencias del "progreso" y la ciencia. 

El citada autor consideraba que "el fanatismo patriótico y reli-

gioso en el espíritu espa~ol ( •.• ) consideraba a la ciencia como 

la vana presunción de la ignorancia" (Alvarsz, 1912, 202). Canse-

cuentemente, el desarrollo científico y tecnológico, en el marco 

del "progreso", estaban implícitamente asociados a una reducción 

de la influencia militar y eclesiástica. 

Después de la campa~a al desierto y la consolidación de la 

frontera sur, una vez lograda la paz, lo que faltaba no era lo 

ofrecido por los militares, sino por empresarios, políticos e 

intelectuales. Fue entonces cuando Tiburcio Benegas, José Néstor 

Lencinas, Exequiel Tabanera, Emilio Civit, Julián Barraquero y 

Agustín Alvarez desplazaron a Ortega·y los militares del escena-

rio político. El centro de la clase dirigente mendocina procuró 

atraer· a otros grupos, entre ellos -a partir de 1890- a los 

cívicos radicales. No obstante, estos manejos se realizaron con 
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suma deli·cadeza, sin cortar nunca los lazos con dirigentes mili-

tares clave~ especialmente con Roca. 

6-El conflicto 
in ter-nos 

limítrofe con Chile y sus efectos políticos 

Cuando una sociedad enfrenta una amenaza exterior, se e>:altan 

los sentimientos patrióticos y se produce un natural efecto de 

unidad interna. En estos ~asos suelen perder espacio las oposi-

cienes políticas al gobierno, que aparecen como inoportunas fren­

te a la crisis. De esta manera, se fortifica el liderazgo oficia­

lista de un modo notable. 

Un fenómeno de.este tipo se registró ~n Argentina para favore­

cer el poder de Civit y Roca. Entre los ~litmos a~os del siglo 

XIX y los primeros del XX, el país.atravesó un serio conflicto 

limítrofe con Chile. Ante la amenaza, buena parte de la clase 

dirigente (periodistas, intelectuales, políticos, militares, 

empresarios) se encolumnó detrás del gobierno, en torno al dis­

curso de unidad nacional. Incluso la campa~a presidencial de 1898 

centraba la reivindicación de la candidatur-a del general Roca 

justamente po~ ser el hombre más indicado para dirigir el país 

ante una eventual contienda bélica. 

Los rumores amenazantes se multiplicaban por doquie~, exage­

rando incidentes de im~ortancia relativa. La prensa titulaba las 

noticias con frases sugefentes, que contribuían a crear una 

atmósfet-a especial. "Rumores bélicos llegan de Catamarca" anun­

ciaba U Debate, en su ·edición del 28-1-1899 (p.1). En otra 

oportunidád, el mismo periodico anunciaba la presencia de "Bando-

leras chilenos al Neuquén'' (30-1-1899 p.1). Inclusive, ~uando se 

realizaban tratativas diplomáticas de paz, las medios alar~istas· 

echaban sombras de duda sobre .la rectitud de inten(.ión de la 

cancillería chilena. En diversas ocasiones se denunciaba un pre-
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sunto un doble discurso en el vecino país, que en momentos de 

distención, mantendria preparativos secretos para atacar luego 

por sorpresa.21 

Como consecuencia de la enrarecida atmósfera, se verificó un 

creciente movimiento de exaltación de los símbolos nacionales. 

Asiduamente se sancionaban leyes y demás instrumentos · legales 

pana erigir monumentos a "héroes" nacionales especialmente mili­

tares, como San Martín, Belgrano, · Brown, etc. En Mendoza se 

comenzó a construir el monumento al Ejército de los Andes y se 

publicaban grandes fotografías sobre el tema en la prensa.22 

El ambiente belicista se intensificó en Mendoza por las manio­

bras militares y las demostraciones de fuerza. Por ejemplo, el 25 

de mayo de 1898 se realizó en la capital de la provincia una 

parada militar extraordinaria. Frente a una dotación normal infe­

rior a 500 efectivos para t?da la provincia, aquel dia desfila­

ron más de 9.000. Para movilizar a los espectadores se fletaron 

trenes a precios reducidos desde todos los departamentos.23 Lue­

go se formó la guardia nacional, organizada directamente por Roca 

y Richieri~ Los gastos fueron financiados por una ley provincial 

de Mendoza.24 Su dotación era de 6.150 hombres,25 que al mando 

del general Fotheringham, realizaban frecuentes ejercicios en El 

Ch~llao y demás zonas cercanas a la ciudad.26 Prácticamente a 

diario aparecían noticias acerca de la Guardia Nacional en la 

prensa mendocina. Por su parte, el Colegio Militar realizó en 

1899 sus maniobras en Uspallata, con el consecuente impácto 

psicológico en el medio. 

Las maniobras, la adquisición de nuevos barcos y la creación 

de batallones de ejército, trasladaban al militar a los primero~ 

planos de la escena. Permanentemente aparecían notas sobre coman­

dantes, generales y jefes. Amplios segmentos de la sociadad se 

159 



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

familiarizaban asi con todo el aparato militar, y seguían con 

interés las noticias bélicas. Si bi~n la publicación de fotogra-
. . 

fías en la prensa era una ~écnica inusual aún, los medios inclu-

yeron una amplia cobertura gráfica al tema militar. Con frecuen­

cia aparecían en los periódicos de Mendoza fotografías de barcos, 

oficiales, soldados y fortalezas del Ejército Argentino. La at-

mósfera bélica penetró también entre los sectores civiles. Estos 

incrementaron su participación en actividades conexas, y procura-

ron familiarizarse con el uso de armas concurriendo al Tiro Fede-

Dicha institución impartía prácticas con armamento de gue-

rra, especialmente fusiles máuser, .Y los concursos de tiro atra-

ían cada día mayor· número de participantes. 

La atmósfera reinante conducía a amplios sectores de la sacie-

dad a interesarse y respaldar las iniciativas tendientes a forti-

ficar la posición del país en el terreno militar. Así por ejem-

plo, Melitón Gonzalez propuso a Roca un impuesto patriótico, 

destinado a comprar armas.27 Un titular de El Debate informaba de 

los impuestos de guerra sancionados en EEUU, sugiriendo la imita-

ción en nuestro país (4-3-1902 p.1). La carrera armamentista 

también• era un tema dominante en los periódicos, que dedicaban 

grandes columnas a informar sobre el flamante armamento, es pe-

cialmente barcos de guerra, que Argentina y Chile gestionaban en 

Europa. 

El espacio dedicado por la prensa al conflicto incluía otras 

particularidades destacables. rr Debate abt- ió desde 1895 una 

sección fija. titulada "noticas militares". Un año después amplió 

el ancho y el largo de las letras, acuñando el titulo de "MILI-

TARES" para incluir diversas noticias vinculadas al tema, como 

movimientos de tropas y organización de regimientos. Hacia 1897 

se volvió a ampliar el grosor de las letras~ y otra transforma-

ción similar se operó en 1898. A partir de entonces~ la columna 
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aparecía prácticamente todos los días, y ganaba en espacio e 

importancia informativa. 

Pero además de la sección fija, rr Debate presentaba informa­

ción sobre temas militares en otras columnas para comentar diver­

sos aspectos de la evolución del conflicto. Permanentemente se 

incluían noticias sobre Chile, con especial atención a la organi­

zación de s~s tropas,. la compra de nuevas armas y la opinión de 

la prensa. Incluso hubo un serio intercambio de agresiones entre 

La Ley de Santiago de Chile y El Debate de Mendoza. El primero 

publicó un artículo donde advertía que "no olvide la Argentina 

que Chile vencedor, en conformidad al principio uti possidetis de 

1810, recuperaría sus antiguos dominios dé toda la extensión de 

la Patagonia y la Tierra del Fuego, desde el río Colorado o el 

río Negro hasta el cabo de Hornos y desde el Pacífico hasta el 

Atlántico". La respuesta del diario mendocino no fue menos agre­

siva, al afirmar· que ''Guárdese Chile de provocar la guerra porque 

la Argentina vencedora se encargaría de reestablc~er los límites 

que las naciones sudamericanas de origen espaAol heredaron del 

coloniaje; recuperaría sus antiguos dominios del estr~cho de 

Magallanes y toda la Tierra del Fuego, llevando su bandera hasta 

el Pacífico; haría restituir al Perú y a Bolivia las provincias 

que les han sido arrebatadas y su antiguo seAorío en el Pacífico, 

quedándose así Chile con los límites que le asignaba su primera 

constitución política" (El Debate, 4-3-1902 p.2). 

En los primeros meses de 1902 el ambiente bélico alcanzó su 

clímax. El discurso periodístico anLlnciaba la inminencia de la 

guerra, y combinaba un tono triunfalista con las agresiones y 

menosprecios hacia el país hermano. Las noticas sobre el tema 

aparecían cada vez con más frecuencia. Así por ejemplo, 

enero de 1902~ aparecieron 14 artículos oistintos en 
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página de un periódico en torno al problema.28 Al dia siguiente~ .. 
sólo la sección fija, titulada "MILITARES" abarcaba 131 líneas, -y 

se subdividía en varios subtemas, como "Batal lenes y reg.imien-

tos", "Campamentos en Mendoza", "Reservas en marcha" y "Regiones 

militares". 

También se incrementó por esos dias la publicación de fotogra-

fías referidas al conflicto. El 24 y el 28 de enero aparecieron 

en g_i Debate retratos de los generales Fotheringham y Levalle, y 

el 13 de febrero se ocuparon cinco columnas, ~on seis fotografías 

de la División Cuyo del Ejército Argentino. En los dias sucesivos 

se incluyeron nuevas fotos de. oficales y demás elementos. 

El crecimiento cuantitativo de las noticias bélicas mantenía 

estrecha relación con la faz cualitativa. En efecto, el lenguaje 

de los articulas trepaba en agresividad. Un buen ejemplo puede 

ser la nota que se publicó bajo el título de "El peligro 

chileno": 

"Chile sigue imperturbable en su tarea de perfeccionarse en 
el arte de saquear a los pueblos; la habilidad de sus minis­
tros, las maniobras subrepticias, los medios ~ecretos para 
exitar la desunión entre sus enemigos y oponerse a nuestra 
~rosperidad, todo lo pone en juego con un~ diligencia que no 
tiene ejemplo en Sud América y con una constancia digna de 
mejor causa. Los buenos ciudadanos miran estos peligros y no 
teniendo confianza en los hombres dirigentes, exajeran hasta 

·el desaliento los temores a la anunciada guerra que todos 
debiéramos esperar firmes y serenos con la seguridad del 
triunfo y con la confianza que inspira la nobleza de nuestra 
causa" CU Debate, 12-2-1902 p.2). 

Los artículos de este tipo descendían a los más vulgares 

alardes de fuerza~ Se empleaba también una buena dosis de xenofo-

bia, y se combinaba el triunfalismo con el típico recurso de 

ubicar la causa justa en el propio bando, y las más inconfesables 

intensiones en el adversario. Discursos en general voluntaristas 

y carentes de argumentos, tan irracionales como los utilizados 

para cualquier guerra. 

En algünos casos se publicaron artículos extraordinariamente 
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ex.tensos y a siete columnas. .Entre el 9 y el 16 de enero de 1902 

U Debate dedicó el. cuarto inferior de su página principal a ... una 

conferencia del belicista Estanislao Zeballos a la Liga Patrióti-

ca Naciona 1 • Del 20 al 31 se publicó un largo escrito, bajo 

títulos como "Chile, un país en la Edad Mediá" y otros por el 

estilo. Luego, entre el 9 y el 11 de abril ocupó rli{:hr 1,11,~..._, con 

un estudio de Manuel Olascoaga sob.re las posibilidades de guerra 

entre ambos países. 

Para el análisis de la lucha de élites, la utilidad de esta 

información radica en la disminución del espacio para la lucha 
.· 

política dentro dei país. El radicalismo debió manifestar públi-

camente la supresión de sus actividades proselitistas, y los 

conservadores se afirmaron en el monopolio del poder. En las 

elecciones no había prácticamente lucha, y en la mayoría de los 

casos se presentaba sólo la lista oficialista. Incluso milita~es 

radicales, que anteriormente habían combatido al régimen, presta-

ban ahora su colaboración para superar la coyuntura. Por ejem~lo, 

Emilio Civit tramitaba autor~zaciones en el ministerio de defensa 

para que su antiguo adversario, el ffiayor Ricardo Day, pudiese 

viajar a EEUU a perfeccionarse. El gobernador Elías Villanueva 

{1901-1904) gestionaba un ascenso por sus maniobras y reconocí-

mientas de frontera para el capitán Miguel J.Gonzalez, también 

radical. 29 Antiguos opositares interno.s corrieron a incorporarse 

a sus filas, ya orteguistas como Labal,30 ya radicales como 

Pedro Guevara.31 Hasta el gobernador Jacinto Alvarez -ex-presi-

dente de la Unión Cívica- s~ alejó de los radicales para manifes-

tarse incondicional de Roca: 

'' •.• en cualquier época en que yo pudiese no merecer su 
confianza plena~ o no ser el hombre que Ud. necesita en el 
puesto en que estoy, dígnese avisarme para servirlo hasta en 
esto de eliminarle obstáculos a su gobierno. Pero su palabra 
empe~ada por los telegramas que nos hemos cambiado y la 
circunstancia de tener a Emilio Civit tan cerca de V.E. me 
han hecho pensar que esto es innecesario. Creo llegado el 
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caso de ponerme a sus 9rdenes para que haga de mi 
quiera".32 

lo que 

En su temor por no quedar fuera del c.í.rculo 

estos dirigentes abandonaban sus-posiciones de años. 

privilegiado, 

Su conducta 

no se entiende sin considerar el clima ampliamente favorable 

para la conducción de Roca y Civit. Las filas opositoras a ambos 

en Mendoza se habían dispersado tanto, que era imposible preten-

der desarrollar la actividad política lejos de los dos referen-

Labal 

afirmarse en 

pretendía cargos en el Poder Judicial,33 y Alvarez 

el gobierno. Y entendían que estos objetivos no 

podían conseguirse sin el visto bueno de Roca y Civit. 

7-Los "Pactos de Mayo" y la descompresión de la atmósfera belicista 

El ambiente belicista e~tre Argentina y Chile se detuvo de 

pronto con los llamados "pactos de mayo", firmados en el quinto 

mes de 1902 por·lo? gobiernos de ambos pa.í.ses. La descompresión 

.militar se traduj_o inmediatamente al ámbito de la prensa. 

Prácticamente todos las columnas de los diarios experimentaron 

un giro copernicano. Se mantuvieron algunas formas, pero cambian-

do completamente su sentido. Por ejemplo, el tema del conflicto 

se mantuvo presente ~n los medios, pero para informar sobre los 

tratados de paz. Asimismo se mantenían los comentarios sobre la 

guardia nacional, pero sólo para notificar su disolución~ al 

igual que la de distintos batallones creados para la emergencia. 

El tema de los costosos armamentos se mantuvo, pero para señalar 

sus reventas al extranjero. 

Un análisis gráfico del nuevo estilo periodístico surgido 

después de los "pactos de mayo" demuestra que se mantuvieron 

algunas estructuras habituales, pero de signo opuesto. Aún se 

consagraban al tema las fotografias, pero no para incluir armas, 

sino signos nuevos, como el monumento al Cristo Redentor, simbolo 
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de la paz entre ambos países. La sección fija "MILITARES'' se 

mantuvo por un tiempo~ pero con un ~spacio muy reducido. Oscilaba 

entre 5 y 15 líneas, es decir un 2.600% menos de centime~raje que 

en los momentos álgidos del conflicto. Además, el contenido 

alarm~nte de la etapa anterior era reemplazado por noticias de 

índole burocrático y rutinario, como traslados de personal dentro 

de las fuerzas armadas, o indicaciones para el enrolamiento 

ordinario de los ciudadanos. Más tarde, ª Debate redujo también 

el titulo permanente de la columna, despla~andolo de esta manera 

a las noticias de segundo o tercer plano. 

La desaparición del conflicto ~eabrió el cauce a las activi­

dades normales de tiempos de paz, entre ellas la política. En 

este sentido se puede decir que la reorganización de los grupos 

opositores, con .aspiraciones a competir por el poder (como el 

radicalismo intransigente) fue un tanto lenta. No obstante, en­

contraba al oficlali~mo en circunstancias sumamente delicadas, 

pues éste no había perdido su alianza con la Iglesia y el sector 

radical moderado, sino que Mendoza se enfrentaba con µna tremenda 

crisis económica. Se combinaron entonces la crisis política con 

la económica,. para reactivar la circulación de las élites. 

8-Conclusión 

El discurso patriótico, .las actividades militares en general y 

los jefes y altos oficiales en particular, ejercieron una intensa 

infl~encia en la actividad sociopolítica mendocina del siglo XIX. 

Las causas se ehcuentran en la situación de frontera de la pro­

vincia y en la tendencia de las agrupaciones políticas a aliarse 

con dirigentes militares para llegar al poder. 

La condición de frontera actuó en Mendoza en dos direcciones, 

oeste y sur. En el primer flanco se verificaron dos momentos de 

tensión: el peligro de represión espa~ola (1810-1818) -se~alado 
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por Agustin Alvarez ccimo fuente de prestigio manipulada política~ 

mente- y el de guerra limítrofe con Chile (1895-1902). En ambas 

oportunidades, amplios segmentos de la sociedad estrecharon filas 

en torno al gobierno, debilitandose el interés por la lucha 

"politica·y creciendo el ascendente militar. En cuanto a la fron-

tera sur, 

toda vez 

la guerra de razas tenia una duración más prolongada, 

que derivaba directamente de la época colonial. El 

peligro de los malones indios mantenía una atmósfera de ansiedad 

en la población. Esto abria el camino a los militares para solu­

cionar el .problema a cualquier costo. Los dirigentes que as~ lo 

hicieron, lograron grandes ganancias (tierras, esclavos), sin ser 

cuestionados (al menos durante un tiempo). Al contrario, se los 

trató como héroes, y llegaron al máximo poder politice (Ald~o, 

Ortega). 

La élite política procuró explotar la situación y por ello 

incorporó a los jefes militares. La élite procuraba ensanchar -al 

menos parcialmente- su base de sustentación. Pero los militeres 

ganaron cada vez más espacio, y en la década de 1880 lograre~ 

controlar la cúspide del poder politice. Como reacción, un sector 

se desprendió de aquel grupo, conformó otra élite (de perfil 

técnico-empresarial), enfrentó a la élite orientada por militares 

(que hacia 1889-1890 ya se encontraba en decadencia) y la despla­

zó del poder. Los mil.itares perdieron protagonismo hasta fines de 

siglo, en oportunidad de un nuevo conflicto de fronteras, esta 

vez a raiz de los problemas limítrofes con Chile. La élite polí­

tica volvió a ensanchar sus bases de sustentación incorporando el 

discurso de unidad nacional y exaltando los valores militares; 

pero en Mendoza, la élite política se cuidó muy bien de ceder 

nuevamente la cúspide de su estructura a los militares. De todos 

modos, las circunstancias permitieron fortalecer la posición del 
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grµpo dominante, a la vez que desarticularon las posibilidades de 

otros sectores para competir por el poder político. 

Después de la firma de los pactos de mayo, la situación volvió 

a cambiar. Los conservadores habían reducido los espacios a 

sectores eclasiásticos y radicales moderados, para quedarse con 

el apuntalamiento militar. Tras la consolidación de la paz, este 

último se fue debilitando, juntamente con la posición de la élite 

oligárquica en su conjunto. Se come~zaron a generar así las 

circunstancias propicias para el surgimiento de una nueva élite 

que disputase el poder político con éxito. 

·.·:">'· 

· ... ·:.·. ·-
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N O T A S 

1-Carta de Rufino Ortega a Roca, 28-06-1877. AGN, CJAR, legajo 4. 

2-Alvarez, 1919, 61-62. 

3-Carta del subteniente Francisco Lencinas a San Martín. Las 
Cuevas, 18-01-1817. Museo Mitre, Archi~o 2, Cajón 42, Carpeta 
2244, nro 1. Conviene diferenciar al oficial citado con su homó­
nimo, el padre de José Néstor Lencinas. También llamado Francisco 
Lencinas, este nació en 1829; su padre.se llamaba José Hipólito, 
falle¿ido en 1851. Colaboró con el general San Martin en la 
organización de su campafia (Olguin, 1961, 13). Sospecho que José 
Hipólito puede haber sido hermano de Francisco Lencinas, subte­
niente del ejército de Los Andes. En honor de dicho oficial 
habria dado él nombre a su hijo. El apellido Lencinas no es común 
en Mendoza, y no registramos la existencia de otra familia del 
mismo apellido. 

4-La primera mujer de Aldao fue Manuela Zárate. La conoció en 
Paseo. al sur de Perú. donde decidieron formar pareja. Aldao 
"hizo constantes y hasta desesperadas gestiones para legitimar su 
unión con la elegida de su corazón", pero a pesar de haberse 
alejado de la vida mcinástica, por su condición de ex-fraile, la 
burocracia clerical le impedía casarse. Chaca, 261. Vivió con la 
joven ~n tiempo en Perú, luego en San Felipe (Chile) y finalmente 
en Mendoza. Newton (1971), 28-30, 98-104; Chaca, 261. Por su 
parte, la esposa de José Nestor Lencina~ era Fidela Peackok, 
también peruana. 

!:·-"During the years 1820 un ti 1 1852 ... whi le uni tarians sentiment 
existed in Mendoza and while many members of the creole ruling 
class were unitarians, they were ineffective in determining pro­
vincial policy._ Far exemple, the traditional system of the town 
council (cabildo abierto) was replaced by a popularly elected 
Council of Representatives (Sala de Representantes) because the 
town council was managed by the unitarians. 

The significance of the Battle of Pavon is that it marks the 
end of government and leadership by the federalists and the 
beginning of government and leadership of unitarians. The battle 
of Pavon signified that Mendoza, like Argentina, was to be deve­
loped and governed politicaly by a minority of certein interest 
groups who soon formed the Oligarchy guided by their own selfish 
interests. Strout (1968), 60-61. 

6-Carta del gobernador Joaquín Villanueva a Roca, 2-1-1877, 21-
2-1877, 13-3-1877 y 18-7-1877. AGN, CJAR, legajo 4. 

7-Carta de José Antonio Salas a Roca, 
1877. AGN, CJAR, legajo 4. 

2-1-1877, 12-1-1877, 12-5-

8-Carta de Villanueva a Roca, 13-3-1877. AGN, CJAR, legajo 4. 

9-Carta de Civit a Roca, 6-11-1890. AGN, CJAR, legajo 61. 

!O-Ortega había llegado a acu~ar su propia moneda en Malargüe. Se 
pueden observar algunas piezas en el museo municipal de dicho 
departamento. 
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11-Fue representada ordinariamente por hombres se San Rafael, 
como los diputados Alfredo Ruiz y Carlos Gonzalez y el convencio­
nal Antonio Astorga (Maza, 1988: 161). Hasta el último diputado 
"electo" por Malargüe era e>:traño a la zona. En efecto, Lisandro 
Labal había desarrollado toda su vida profesional en San Juan 
(Los Andes, 28-2-1892, p.1). 

12-0rtega entregó una partida de indios a Ricardo Bustos 
Carlos), otra a Angelino Arenas (La Paz) y un buen grupo de 
y jóvenes mujeres se repartieron para servicio doméstico 
las familias señoriales de la capital (Maza, 1988, 138). 

(San 
niños 
entre 

13-A las tierras de Ortega en Rodeo del Medio llegaron 11 300 
indios que escavaron a pico y pala para que naciera el .lago del 
Parque Ortega, mientras que a otros se los hacía trab~jar en la 
ripiera de la misma localidad y desde la cual se abastecía el 
material para afirmar los terraplenes del ferrocarril andino". 
(Maza, 1988, 138-139; rr Debate denunciab.a cifras mayores: 18-12-
1891' p. 2). 

14-Cuando el conflicto entre Tejedor y Roca parecía desembocar en 
la renuncia de ambos, Ortega escribió a su amigo que no debía 
renunciar, "eso sería el triunfo de Tejedor". Ortega lo alentaba· 
a soluciones drásticas dado que "después de lo que acaba de 
suceder en Buenos Aires con el desembarco de armas pertenecientes 
al gobierno de la provincia, no pienso que tengamos una sol~ción 
pacífica. No creo más que en la guerr,a, so per1a de que la provin­
cia de Buenos Aires i~ponga un vasallaje vergonzozo a los demás 
pueblos". Propuso entonces cólaborar con el siguiente plan: 1)ar­
mar dos escuadrcnes en Mendoza; 2)enviarlos a Neuquén para rele­
var al regi~iento de línea; 3)trasladar el regimiento de l{nea a 
la guerra civil; 4)en 20 días aseguraba ponerle 3.000 veteranos 
en San Luis. Carta de Rufino Ortega a Roca, 3-6-1880, AGM, CJAR, 
legajo 11. 

15-Carta de Rufino Ortega a Roca, 
CJAR, legajo 4. 

14-3-1877 y 10-5-11-.r/7. AGN, 

16-''Creo que con los chilenos se puede formar pronto Gna colonia 
numerosa, que sería defendida por la guarnición''. Carta de Ortega 
a Roca, Mercedes, 14-3-1877. Insiste sobre la idea en otra, 
fechada el 10-5-1877. AGN, CJAR, legajo 4. 

17-Carta de Rufino Ortega á Roca, 
CJAR, legajo 4. 

16-6-1877 y 2-9-1877. 

18-Carta de Civit a Roca, 6-11-1890. AGN, CJAR, legajo 61. · 

19-ldem, Ibid. 
. 

20-Carta de Uriburu a Roca, 9-2-1892. AGN, CJAR, legajo 66. 

AGN, 

21-Un buen ejemplo puede ser el siguiente artículo: ¡ARGENTINOS 
DE PIE! "Con motivo de la manifiesta infidencia del gobierno 
chileno al continuar la construcción de los caminos estratégicos 
del sud, a pesar del protocolo firmado al respecto y de la misión 
que se atribuye al nuevo ministro Dr. Tierry, el cansado y fasti­
dioso asunto internacional va a entrar en una nueva faz. Las 
evasiones y las evasivas chilenas estarán a la orden del día y 
mientras se nos entretiene con el sebo del desarme, ellos conti­
nuarán armándose y completando su poder naval y militar hasta que 
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nos decidamos a claudicar vergonzozamente como en otras ocasiones 
o a llevarles la guerra que tanto temen los timor~tos y los 
poltrones. Convenzamonos, la Nación Argentina debe estar de pie 
en la salvaguardia de la dignidad y de los intereses que nos son 
caros; dejemos a un lado las ilusiones que la poltronería, la 
debilidad y el falso mirage de las cosas nos hace concebir como 
indispensables a nuestra felicidad personal y encaremos el asunto 
con toda la virilidad que un levantado patriotismo exige. Los 
proyectos de desarme, las cuestiones sobre limitación de armamen­
to no son más que una nueva arteria de Chile, según está probado, 
actualmente viola el pacto que firmó a fin de evitar una ruptura 
inminente y provoca de una manera insensata el conflicto que a 
toda costa hemos querido evitar. Nada resta que hacer ahora sino 
seguir complementando nuestra defensa nacional y atisbando con la 
mirada fija los movimientos de la vecina sierpe del Pacifico que 
concluirá por caer aplastada entre las ruinas de su propio 
edificio." El Debate, 25-4-1902. 

22-Una fotografía a cuatro columnas sobre el monumento al Ejérci­
to de los Andes se publicó en S1_ Debate, el 27-3-1899, p.1. 

23-Los preparativos del desfile son detallados en Carta de Emilio 
Civit a Roca, 14-5-1898. AGN, CJAR, legajo 78. 

24-A iniciativa del gobernador Emilio Civit, la legislatura de 
Mendoza aprobó la ley 77 (15-6-1898), que destinaba una partida 
para financiar la movilización de 5.000 ciudadanos de la Guardia 
Nacional (Solari, 1964, 122-123). 

25-Carta de Emilio Civit a Roca, 26-8-1898. AGN, CJAR, legajo 80. 

26-Carta de Emilio Civit a Roca, 20-9-1898. AGN, CJAR, legajo 81. 

27-Carta de Melitón Gonzalez a Roca, 15-3-1898. AGN, CJAR, legajo 
77. 

28-S,l Debate publicaba habitualmente una edición de cL1atro pági­
nas, tres de las cuales se cubrían de avisos comerciales o buro­
cráticos y la restante a la información periodística. En la 
edición del 2 de enero de 1902, la página informativa incluró los 
siguientes títulos: columna!.: "Neuquén: supresión de aduanas"; 
columna 6_: "La diplomacia argentina burlada"; "La opinión contra 
los arreglos"; "Los dos acorazados"; "Chile: ataques a nuestro 
ministt-o"; "EEUU: Mediación yankee"; columna ].: "Mé>:ico: los 
delegados chilenas"; "Imposturas chi 1 en as"; "La reconcentración 
de los reservistas"; columna 1_: "La cancil leria chilena al des­
cubierto"; columna 2: "Jefe de la Brigada de Uspal lata"; "Los 
oficiales reservistas ¿Irán de soldados?"; columna Q.: "Informa­
ciones Chilenas"; columna Z: "El Pampa". "El San Martín" y la 
sección fija "MILITARES". 

29-Carta de Elías Villanueva a Roca, 21-4-1902. AGN, CJAR, legajo 
98. 

30-"Sientome atraído por el deseo de ayudarlo y servirlo (a 
Emilio Civit). Hay algo en mi organismo que sacude las decepcio­
nes, levantando y estimulando en este sentido mi espíritu; pero 
como no tengo relación personal con él~ le ruego a Ud. que le 
haga conocer mi deseo. Estoy seguro que la más leve insinuación 
favorable de Ud. al respecto~ me aseguraría el éxito''. Carta de 
Lisandro Labal a Roca, 12-3-1898. AGN, CJ~R, legajo 77. 
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31-"Deseo que me ponga en relación política con Emilio Civit, de 
quien soy simplemente amigo particular, puesto que una indicación 
suya bastaría para que yo pudiera iniciarme en el sentido que le 
he hablado". Carta de Guevara. a Roca, 15-5-1896. AGN, CJAR, 
legajo 72. 

~ 

32-Carta de Jacinto Alvarez a Roca, 21-12-1898. AGN, CJAR, legajo 
84. 

33-''El Dr.Félix Suarez, fiscal de este juzgado federal, va a 
renunciar. Yo le pido al buen amigo y compadre que me haga nom­
brar para llenar esa vacante•;. Carta de Lisandro Labal a Roca, 
12-6-1898. AGN, CJAR, legajo 79. 
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Capítulo V 

CIRCULACION DE LAS ELITES Y REVOLUCION DE 1890 

"La Unió~ Cívica fue el resultado lógico de esta situa­
ción. Era la protesta justa contra tanta inmoralidad. 
La Unión Cívica representa la inmensa mayoría de la 
provincia, lo que no .sucede en ninguna otra parte". 

Francisco Uriburu (1892).1 

Entre 1889 y 1892 la clase dirigente de Mendoza experimentó 
un,, etapa de crisis. Esta causó un fuerte impacto no sólo en el 

Sl.
·no también en el orden nacional. En tres años 

niv~1 provincial, 

se sucedieron en el poder siete gobernadores y dos interventores 

fec18rales; se prod~jo un intento de golpe de estado provincial Y 

Mendoza ocupó un rol protagónico en la Revolución de 1890 y la 

caída del prestdente de la Nación. Detrás de estos cambios pode-

mas detectar la decadencia de la élite que controlaba el 
~ 

poder 

hasta entonces, la creciente influencia de una élite nueva que 

pugnaba por desplazar a la anterior y las maniobras de ésta 

última para evitar la pérdida de posiciones. Un proceso que 

podemos enmarcar en la teoría de la circulación de las élites. 

La crisis al interior de la oligarquía sobre el final de los 

·so y el principio de los "90 vino a significar una suerte de 

ruptura transitoria en la relativamente estable domunación ali-

gárquica de aquellas décadas. Así lo ha detectado Martín (1981), 

quien conforme a su análisis empírico, divide el período oligár-

qujco en tres etapas: "un primer y largo subperíodo que va desde 

18~2 hasta 1S90, conducido por el elenco estable oligárquicb, sin 

obcláculos politices significativos. Un segundo momento, de breve 

dur ación (1890-1894), caracterizado por la competencia entre 

fa1 ciones de la misma oligarquía y el conflicto interno( .•. ) y 

por último, una recuperación del poder por parte del elenco 

esli:<ble en el subperiodo 1890-1914" (1981, 9). 
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En el presente estudio, la disposición de fuentes cualitati~as 

(fundamentalmente epistolarios) nos permite examinar la dinámica 

interna d~ la oligarquía, para comprender que el resultado final 

de la composición de la cúpula oligarquica haya sido el que 

indica Martín. 

1-Las élites provinciales y la lucha por el poder 

La lucha política mendocina de la etapa 1889-1892 tuvo como 

protagonistas a dos grupos o élites. Por un lado encontramos al 

hasta entonces ~e mantenia en la cúspide sector que 

político. Liderdo 

Ortega, fundaba 

por militares, fundamentalmente 

su ascendente en el éxito militar, 

del poder 

por Rufino 

el culto al 

coraje y el respaldo.de las tropas, en el marco de una provincia 

cuyas fronteras estaban aún en vías de aonsolidación. Para refe­

rirnos a este grupo, lo haremos en términos de "élite orientada 

por militares''. Por otra parte registramos un nuevo grupo, donde 

se destacaban empresarios (Tiburcio Benegas), técnicos (Emilio 

Civit), prof~sionales .e intelectuales (Agustín Alvarez). Aten­

diendo a estas consideraciones, vamos a llamar a este sector en 

términos de "élite técnico-empresarial". Este grupo se encontró 

en ocasión propicia para crecer tuando se consolidaron las fron­

teras y se abrió una etapa de estabilidad y "paz interior". 

El final de las campañas al desierto y de las guerras de razas 

abrió paso a una nueva relación de fuerzas al interior de la 

oligarquía mendocina. Los intelectuales comenzaron a cuestionar 

valores tradicionales como el "patriotismo". En 1893 Agustín 

Alvarez publicó un escrito, donde sostenía que "el patr-iotismo no 

sirve para resolver problemas de matemática o de gobierno". 

Establecía una comparación de la Argentina con los EEUU~ y afir­

maba que "los norteamericanos que no se propusieron vivir corona­

dos de gloria ( •.. ) sino sólo asegurar el bienestar general, 
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disfrutan hoy, en calidad de yapa, mayor grandeza y más honor que 

todos los pueblos latinoamericano que han vivido desvelándose por 

el honor nacional y las patrias glorias" (Alvarez, 1919, 59) • La 

élite orientada por militares ingresó en una etapa de 
/' 

decadencia C't?' 'Y<-t 7 

y la élite técnico-empresarial consolidó su marcha ascendente. 

Esta procuró desplazar a aquélla del poder, y se generaron las 

circunstancias propicias para una cl~sica lucha interelitista, en 

el marco de la circulación de las élites. En el contexto de la 

"paz interior", se brindarion nuevos espacios al pensamiento y a 

la cultura. Poco a poco comenzaron a circular las ideas del 

"progreso", muchas de l~s cuales cuestioniban la influencia ex-

cluyente del honor militar. Por ejemplo uno de los intelectuales 

de la época, Agustín Alvarez, expresaba estas ideas en 1899 en 

los siguientes términos: 

"El orgullo, el valor y la nobleza son incompatible$ con la 
industria, el comercio y la agricultura que hacen la prospe­
ridad con gl~ria de yapa en los tiempos presentes" (cit. en 
Corvetto, 1935 p.122). 

La transformación socioeconómica, el avance del proceso de 

aburguesamiento de su clase dirigente y el desarrollo de las 

fuerzas productivas contribuyeron al "desencanto" de amplios 

sectores de la sociedad con los valores tradicionales en general 

y el culto al coraje en particular, y el "encanto" ante la alter-

nativa que ofrecían los profesionales, técnicos y P-mpre~arios. 

Consecuentemente, se generaban las condiciones sociocultursles 

propicias para acelerar el movimiento que Mosca llama "circul~~ 

ción de las élites". Este proceso parecía inexorable. Pero los 

líderes de la élite orientada por militares se resistieron a 

~erder posiciones y apelaron para ello a dos recursos fundamenta-

les: los restos de su fuerza militar y la alianza con el gobierno 

nacional (a quien demandaron la devolución de los servicios 

prestados por la élite militar mendocina cuando esta se hallaba 
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en posiciones más sólidas). 

Las luchas políticas de la etapa 1889-1892 no se redujeron a 

los conflictos entre dos élites opuestas; también se verificaron 

transformaciones al interior de cada una, en un proceso de es-

tructuración y désestructuración de las élites. En efecto, la 

élite técnico-empresarial se dividió a partir del pr-otagonismo 

que un sector de la misma logró en 1890. Este grupo, liderado por 
Agustín Alvarez, creció en proporciones inesperadas y dio origen 

a la Unión Cívica. Esta entidad se nutrió de un sector de la 

élite tecnico-empre~arial, y de otros segmentos que dieron origen 

a una entidad heterogénea, donde se destacába el c~udillo José 

Néstor- Lencinas. 

En consecuenc~a podemos decir que entre 1889 y 1891 la clase 

dirigente mendocina estaba fragmentada en tres sectores de irre-

gular entidad: !)la élite orientada por militares, que se encon-

traba en decadencia; su princiapal fig~ra era Rufino Ortega; 2)la 

élit~ técnico-empresarial, que se encontraba en ascenso y re~ono-

cía como principales referentes a Tiburcio Benegas y Emilio 

Civi t; 3)la Unión Cívica, rama escindida de la élite técnico-

empresarial, liderada por Agustín Alvarez y Daniel Videla Cor-

reas, que sumaba segmentos provenientes de la élite orientada por 

militares. El tercer ~rupo aparecía como subproducto de la lucha 

de los dos anteriores. Ello explicará las políticas de alianzas 

subsiguientes. 

Durante los '80, Ortega y Civit habían formado un equipo muy 

bien coordinado. Mantenían una correspondencia detalladísima con 

Roca que lo mantenía informado de todos los manejos políticos de 

Mendoza. Especialmente el primero, que había combatido junto a 

Roca del mismo lado, tanto en guerras externas (en Paraguay) como 

en combates internos en el marco de las guerras civiles (por 
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ejemplo en las batallas de Santa Rosa, hacia 1874, en las cuales 

actuaron ambos jefes militares en forma sucesiva 

Ortega fue gravemente herido en la primer batalla, 

y destacada; 

y Roca fue el 

jefe triunfante en la segunda) y de las gu~rras étnicas 

Ortega desempeñaron roles de conducción en las suce•d_·,.,,,:r.s 

al desierto). Roca encontraba en Ortega a su hombre 

(Roca y 

campañas 

de mayot-

confianza en Mendoza. Ambos jefes militares mantenían una fluida 

correspondencia, en torno a la cual intercambiaban información, 

opiniones y proyectos. Este lazo mantuvo su vigencia desde la 

batalla de Santa Rosa (1874) hasta fines de la década del ·so. 

Roca también comenzó a confiar en Emilio Civit: a partir de 1885, 

aproximadamente, Roca inició un fluido intercambio de información 

con éste, se dejaba guiar por sus observaciones y le confiaba 

tareas vin-culadas ton los acuerdos por candidaturas. Lentamente, 

Civit fue ganando espacio como operador político del roquismo en 

Mendoza. Hacia 1892, · Civit había desplazado definitivamente a 

Ortega en este rol. Un buen ejemplo del intercambio de informa­

ción y de sugerencias para el proyecto político, se desprende de 

la carta que Civit envió a·Roca sobre el surgimiento del Club de 

Artesanos.2 

El documento revela por un lado, el modus operandi de Roca, 

que preparaba visitas de distintos operadores políticos a un 

determinado funcionario para realizar presione• con una gran 

sutileza. Por otrá parte, queda también de manifiesto la capaci­

dad de visión de Emilio Civit con respecto al futuro.· Fue el 

único que entrevió el futuro de la agrupación de artesanos. Al 

igual que en Córdoba, este cu~rpo se había ideado con fines 

electoralistas, para utilizarlo como clientela electoral. A cam­

bio de este servicio, la contraprestación de la élite no se 

cristalizaba en reivindicaciones de clase. y leyes sociales, sino 

en prebendas y canonjías. Pero Civit intuyó la contradicción 
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ex~stente en este sistema, y advirtió que en algún momento se 

podría revertir la situación. 

De t~dos modos, la clase dirigente mendocina circuló durante 

algún tiempo por estos carriles. Desde su gobernación, Ortega 

organizó en 1886 la campaña electoral de Juarez Celman, tanto en 

Mendoza como en San Juan, donde también aprovechó los votos de 

los peones ferroviarios;3 al cabo de su gestión, fraude por 

medio, obtuvo numerosos electores para el cordobés (Ratto de 

Sambucetti, 1980). De esta forma, el nuevo presidente llegaba en 

deuda con Ortega, y este sabía que en algún momento le· devolvería 

el favor. 

Al finalizar su mandato (1887) Ortega fue nombrado senador 

nacional, y en el sillón de San Martín quedó Tiburcio Benegas. 

Comenzó entonces un conflicto entre ambos líderes, que desemboca-

ría en playas ineseperadas. Por un lado, Ortega disponía a su 

antojo del Batallón 12 de línea, que hacía ostentación de armas y 

rendía honores desproporcionados a su jefe. Esto colocaba a 

Benegas en una situación sumamente incómoda que le condujo a 

elevar reiterados reclamos al gobierno nacional.5 Con el dis-

tanciamiento entre los dos dirigentes se incrementó la utiliza­

ción de los resortes del poder político para distorsionar las 

posibilidades económicas del adversario. En este marco se 

sitúan las res-tricciones de las obras de riego en eJ ~:a_1r~ donde 

Ortega contaba con tantas tierras, como examinamos en otro capí­

tulo de este trabajo. 

2-~l gobierno nacional y su influencia en 
mendocina 

la clase política 

Tras asumir el poder, Juarez Celman manifestó una marcada 

tendencia hacia el favoritismo. Sus amigos obtenían ventajas y 

los que lo criticaban quedaban en cambio marginados. Al captar 
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esto, muchos dirigente's corrieron a manifestar su adhesión incon­

dicional, afin de asegurar su posic~ón politica. En Mendoza, la 

influencia del poder central se hizo sentir en Emilio Civit, 

Oseas Gui~azú, Adolfo Calle, José Nestor Lencinas, Deoclesio 

Garcia, Benito Villanueva y muchos otros, pero ~specialmente a 

Rufino Ortega y Manuel Bermejo.18 Los nuevos comités se apuraban 

a nombrar a Juarez Celman-como presidente honorario; promovian 

manifestaciones para vitorearlo; organizaban actos para procla­

marlo "único presidente del F'.A.N.".6 Los distintos grupos compe­

tian en obsecuencia para ganarse la predilección presidencial. 

Sólo dos dirigentes importantes d• Mendoza se mantenían al 

margen de la pleitesia: en primer lugar, el gobernador Tiburcio 

Benega~, empresario con perfil tipi~amente burgues (Fleming, 

1979); en segundo término, el jefe de policia A~ustin Alvarez, 

abogado, mayor del ejército, catedrático del Colegio Nacional y 

distinguido intelectu~l (Corvetto, 1935; Crespo Garcia, 1941; 

Roig, 1957; Marianetti, 1975). Para ascender al poder, éstos 

estaban dispuestos a acatar algunas reglas, y en 1886, Benega$ 

habia presidido el Comité pro campa~a Juarez Celman.7 Pero con el 

tiempo, fueron poniendo limites y enfriando la relación con una 

prudente distancia. Se alejaban de Juarez Celman pero consolida­

ban su adhesión a Roca. 

En consecuencia entre 1887 y 1890 los alineamientos nacionales 

se definieron en los siguientes términos: el gobernador Benegas 

se mantuvo en el sector liderado por Roca, en tanto que Ortega 

fortaleció su alianza con Juarez Celman. Este aspiraba a imponer 

su jefatura en todo el país, y alentó a sus adherentes a ocupar 

espacios políticos, desalojando a los roquistas. En Mendoza, 

Juarez Celman respaldó a Ortega con medidas concretas, sobre todo 

con la posibilidad de disponer de un batallón de línea. Ortega lo 
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empleaba para hacer demostraciones de fuerza, que colocaban al 

gobernador Benegas en una situación apremiante. Así lo expresó el 

primer mandatario mendocino, en carta_ al presidente de la.Nación: 

"Hace bastante tiempo que soporto con resignación las inco­
modidades que me producen la presencia del Batallón 12 de 
línea en esta provihcia y no he querido molestar a V. soli­
citando su relevo, para no dar motivos a que se. crea que 
varias suceptibilidades personales o del funcionario me 
hacían pedir su alejamiento. Pero estoy convencido de que es 
indispensable su relevo. Su aparatosa ostentación de tribu­
tar honores al general Ortega, haciendo ejercicios militares 
a las puertas de su casa y en la calle más poblada de la 
ciudad y las músicas continuas que día y noche le da su 
candor militar, contribuye a despertar en el pueblo falsas 
sospechas de que hay en este estado una autoridad más alta 
que la del gobernador de la provincia y a quien las fuerzas 
nacionales tributan honores de su alto rango".8 

Las quejas del gobernador reflejan la importancia que te~la la 

presencia del batallón en Mendoza y sus implicancias políticas. A 

continuación, acusaba directamente a Ortega de ma·1ipular a la 

fuerza militar para sus propios intereses, en detrimento del 

equilibrio de fuerzas y de las funciones previstas por el armazón 

jurídico: 

"El Coronel Ortega hace alarde de este prestigio militar y 
da lugar con sus conversaciones a inquietud~s en el pueblo 
que juzga asi siempre los hechos por las formas exteriores 
que más hieren su espíritu. A nombre del cargo que envisto y 
empeño para con V.E. mi amistad personal a fin de que ordene 
que se verifique el cambio del cuerpo que aquí existe por 
algún otro que no nos traiga otros inconvenientes".9 

Los términos de la carta del gobernador eran categóricos. 

Reclamaban ~l presidente la toma de una decisión importante. No 

obstante, el gobierno nacional no accedió a lo solicitado. Ello 

causó aún mayor inquietud en el gobierno de la provincia, situa-

ción que se agravó ante los sucesos de Córdoba. 

En la provincia mediterránea, el gobernador Olmos no respondía 

al unicato, y la facción adicta de la provincia mediterránea 

organizó su derrocamiento, seguido del nombramiento de Marcos 

Juarez, hermano del presi~ente de la Nación, como gobernador de 

Córdoba. La maniobra se llevó a cabo violando los límites del 
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armazón jurídico. No obstante ello, el presidente de la Nación se 

abstuvo de intervenir para asegurar el respeto a las institucio­

nes del liberalismo político; optó por admitir los hechos consu­

mados y fortalecer así su posición en la estratégica provincia de 

Córdoba. 

La lucha nacional ehtre roquistas y juariz+~s parecía ~ue 

pronto iba a hacer sentir sus efectos también en Mendoza. .-:t,(a 

estaban allí los referentes de cada grupo (beneguistas y orte­

guistas respectivamente); uno de ellos tenía el poder político de 

la provincia, y el otro contaba con tropas y el respaldo del 

gobierno nacional. En este contexto- el antecedente de Córdoba 

parecía alentar conflictos de grandes proporciones. 

3-El "unicato" y la toma del gobierno provincial por 
(1889) 

las armas 

La élite ori~ntada por militares se sentía desplazada del 

poder, contemplaba el ascenso de la élite técnico-empresarial y 

buscaba la form• de recuperar sus espacios. Porque no se trataba 

solamente del honor de controlar el ~illón de San Martín. Al 

contrario, en aquel momento, el manejo del poder político tenia 

relación directa con el futuro, toda vez que la economía de 

Mendoza se encontraba en plena etapa de expansión, y desde el 

gobierno se definían temas claves como la distribución de tierras 

y derechos de riego. Cuando Ortega y sus amigos habían estado en 

el poder, habían utilizado los resortes legales para beneficiar a 

su sector, obteniendo miles de hectáreas de tierras y derechos de 

riego. Pero desde 1887 la situación cambió radicalmente. El 

circulo de Ortega perdió no sólo el espacio político, sino · tam­

bién la posibilidad de obtener bienes y servicios para consolidar 

la base económica de su poder. Junto con los honores se termina-

ron las concesiones de tierra y los derechos de riego. El grupo 
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de.Ortega acató un tiempo esta situación pero con la esperanz•de 

recuperar el poder cuando se cumpliese el mandato de Bene:gas 

(1890). Sobre todo para controlar la situación al cumplirse los 

15 años de su concesión de tierras en Malargüe (1891), momento en 

el cual la legislatura debía resolver si el estado recuperaba las 

tierras fiscales o se las entregaba definitivamente a Ortega. En 

estas condiciones, el caudillo militar lanzó su candidatura a 

gobernador, cuando aún faltaba un año para los comicios. 

Pero la élite técnico-empresarial no estaba dispuesta a ceder 

posiciones. Comenzó a trabajar para asegurarse la sucesión y 

proclamó la candidatura de Emilio Civit como sucesor de su suegro 

Tiburcio Benegas. Teniendo en cuenta las características de las 

prácticas políticas vigentes, con el control que los subdelegados 

ejercían sobre las elecciones de cada 

difícil derrotar a un candidato oficial. 

departamento, era 

En consecuencia, 

muy 

la 

proclamación de Civit implicaba consolidar el ascenso de la élite 

técnico-empresarial y la decadencia de la élite orientada por 

militares. 

El grupo de Ortega consideró que necesitaba evitar por todos 

los medios la consolidación de sus adversarios, pues ello impli­

caría aceptar una situación desfavorable, que cada vez seria más 

dificultoso revertir. En este marco se produjo el golpe de cuar­

tel del 6 de enero de 1889. 

En enero de 1889, como hemos indicado, faltaba un año para que 

Benegas cumpliese su periodo. No obstante ya se habían proclamado 

las candidaturas de Civit y Ortega. Este organizó una manifesta-

ción por las calles, que culminó frente a su casa. Al disolverse 

se produjo un incidente entre algunas personas. Borrachos según 

Benegas, militantes según Ortega.10 El caso es que la poli6ia 

intentó reprimir y arrestar a los personajes en cuestión por 

alteración del orden. Ortega salió inmediatamente de ·su residen-
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cia rodeado de sus hombres, y e;ntrentó a las autoridades. .Se 

intercambiaron epítetos agraviantes y ~isparos de arma de fuego~ 

en un episodio confuso. Fue notificado de inmediato Agustín 

Alvarez, quien se dirigió a casa de Benegas. Allí se reunieron el 

gobernador Benegas, el· jefe de policía Alvarez y el ministro Serú 

para analizar la situación. Pero las autoridades del gobierno 

provincial fueron rápidamente rodeadas y tomadas prisioneras por 

el batallón 12 de línea, facilitado a Ortega por Juarez Celman.11 

La maniobra se completó fácilmente. Mientras las tropas redu-

cían a las autoridades, el director de Los Andes, Adolfo Calle, 

publicaba proclamas para legitimar el golpe (Scalvini!' 1965, 

338). Casi simultáneamente, Rufina Ortega se adue~aba del telé­

grafo para regular en su beneficio el flujo de infarmaci6n que se 

trasmitiría hacia Buenos Aires. Benegas fue presionado a firmar 

su renuncia (6-1-1889) y la legislatura nombró gobernador provi-

sorio a Manuel Bermejo, ex-ministro y aliado político de Ortega. 

La maniobra había sido perfecta para los intereses del preei­

dente Juarez y de su referente en Mendoza, Ruf~no Ortega. Se 

había removido el obstáculo al juarizmo en Mendoza, y un hombre 

de plena confianza de Ortega estaba en el poder. Sólo faltaba que 

Bermejo convocase a elecciones de gobernador y Ortega volvería al 

sillón de San Martín; desde allí contribuiría a asegurar al 

sucesor de Juarez C~lman en 1891~ La partida parecía ganada para 

el "unicato". 

No obstante, un detalle alteró los planes oficilistas: al 

producirse el golpe, Juarez Celman se encontraba en Córdoba y 

Carlós Pellegrini lo había relevado en sus funciones. Civit, 
~ 

Benegas y Serú le informaron inmediatamente de lo sucedido!' por 

lo cual, el vice a cargo de la presidencia decretó la interven-

ción federal a la provincia de Mendoza. Ortega y Bermejo indica-
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ron a Juarez Celman que Benegas habia renunciado voluntariamente 

y que por la ley de acefalía, la legislatura había designado 

sucesor sin altera~ la ley. Todo era normal y la situación estaba 

tranquila y por ello no se justificaba la intervención.12 Pero 

las versiones de Civit y Benegas eran muy diferentes. Denunciaban 

los excesos de Ortega, la participación de tropas, la captura de 

~utoridades y el control del telégrafo. Para ellos se trataba de 

un escándalo y el gobierno nacional debía tomar medidas 

urgentes.13 .. · 
El sen~dor nacional Manuel Derqui, designado interventor fede­

ral en Menddza, se ocupó ante todo de tomar conocimiento de los 

hechos. A pesar de los intereses de Juarez Celman, era muy difi­

cil legitimar el motín. Este había sidd muy d~sprolijo, no sólo 

por la importancia del gobernador, casi un símbolo de la sociedad 

de Mendoza, sino por la torpeza de los procedimientos. El presi­

dente, a través de la intervención, debió resignarse a reconci­

liar a ~rtega con Civit y Benegas y reponer a este último en el 

poder (26-1~1889).14 

Las diferencias entre t~ndencias opuestas se profundizaron en 

los meses siguiente$. Los juariztas acentuaban su obsecuencia y 

los que no se sumaban al. ¿irculo eran considerados enemigos. La 

legislatura, los grupos orteguistas y juaristas presionaron al 

gobernador y obstaculizaron su administración, ante lo cual el 

empresario optó por renunciar definitivamente (7-6-1889). Lo 

reemplazó un juarizta, Oseas Gui~azú, que se rodeó del circulo 

fiel al Únicato, entre ellos, Rufino Ortega, Adolfo Calle, José 

Néstor Lencinas, Manuel Bermejo.15 De esta forma el enfrentamien­

to entre las élites lideradas por los gobernadores anteriores 

(Ortega y Benegas) desembocaba en una situación de virtual empa-

te. Pero la ingerencia del gobierno nacional en Mendoza se resol­

vía en la obstaculización del proceso de circulación de las 
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élites. Ello implicó un alto costo político para el presidente 

Juarez Celman y contribuyó a desatar una crisis política mayor. 

4-Movilización estudiantil, 
revolución del Parque 

fundación de la Unión Cívica y 

Las élites mendocinas sufrieron un pro~eso de estruturación y 

desestructuración sin precedentes en 1890. Entre marzo y julio de 

aquel aAo se verificaron tres acontecimientos decisivos·para la 

lucha de élite de las siguientes décadas: las movilizaciones 

estudiantiles de repudio al candidato propuesto por el presidente 

de la nación (marzo), la fundación de la Unión Civica (15-6-1890) 

y la r~vblución del Parque (24-7-1890). 

El presidente Juarez Celman ya se preparaba para imponer a 8U 

sucesor en la primera magistratura, y eligió para ello a Ramón 

Cárcano. Para hacerlo conocer, organizó una campaAa proselitista 

por diversas provincias. En marzo de 1890 el candidato visitó 

Mendoza acompaAado de Marcos Juarez~ gobernador de Córdoba y 

hermano del presidente. Los juaristas de Mendoza prepararon en-

tonces la recepción: fiestas, manifestaciones, banquetes y todos 

los detalles para manifestar su adhesión al "único". 

Mientras el oficialismo ~ulia los agasajos, ot~os grupos pre-

paraban manifestaciones en ~entido inverso. Entre ellos, un sec-

tor de la élite técnico -empresarial, que habia gobernado entre 

1887 y 1889. En el Colegio Nacional, los profesores Héctor Vi-

llar~, Julio Leonidas Aguirre y Agustín Alvarez criticaban la 

situación desde sus cátedras. Sus interpelaciones encontraron 

acogida favorable entre los estudiantes. De alli que, al saber de 

la próxima visita oficialista, los jóvenes del Colegio Nacional 

pr.epararon también su participación en 12, "bienyenida". De esta 

forma, sectores de la élite en ascenso lograron el respaldo 

estudiantil necesario para generar un hecho politico tendiente a 
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cuestionar la legitimidad de la élite en decadencia. 

Cuando Juarez, Cárcano y su comitiva llegafon a la estación de 

ferrocarril de Mendoza, se encontrara~ 'Con una recepción contra-

dictoria. Por un lado se di~tinguía a un grupo de per-sonas "han-

·r-adas" y "decentes" que mani testaban su adhesi~m a los vi si tan-

tes. Por otr"o, se percibía un fondo de silbatinas, pr-oveniente de 

los estudiantes.16 Luego~ conforme al pr-otocolo,' los visitantes 

comenzar-on una recorr-ida por la ciudad, r-odeados por- el cortejo 

de sus anfitr-iones. Per-o nuevamente sobrevino el contraste. Se 

aproximaron los estudiantes y el caos se gener-alizó: estampidas 

de caballos, gritos, tiroteos.17 El gobierno ordenó la represión 

al persona~ municipal a cargo de Lencinas y a la policía, con lo 

que se agravaron las escenas de violencia, que arrojar-en un saldo 

de diez personas heridas y medio centenar de detenidos, 

ría estudiantes (El Debate, 29-3-1890 p.3). Lo que debía ser una 

fiesta impecable, terminaba en una humillación par-a Juarez Cel-

man, su candidat~ y sus obsecuentes. El país observaba atónito 

cómo por pr-imera vez alguien se atrevía a manifestarse en contra 

del unicato de esa forma. Los oficia.listas quedaban en una situa-

ción desairada y la ofensa exigía una reparación. A tal fin, el 

gobernador Gui~azú solicitó la· expulsión de Villars y Aguirre de 

sus cátedras: 

"Hace varios días que he escrito a. Cárcano y al 
Dr.Villanuev~, indicándoles la necesidad de separar de sus 
puestos a los profesores Aguirre y Villars, que suscriben la 
invitación publicada en dicho periód.ico (El Debate), en el 
cual me consta que colaboran, como me consta igualmente que 
estos individuos instigaron a los alumnos produciendo 
aquellos desórdenes de silbidos, pedradas, etc., sucedidos 
cuando llegó el· gobernador de Córdoba. Su participación en 
dichos sucesos es notoria y de ella han hecho y hacen 
alarde".18 

La actitud del gobernador constituyó un caso de persecusión 

ideológica por motivos políticos; una violación a la constitución 

nacional (por co~culcarse el derecho a ense~ar) y una violación a 
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los derechos humanos. Todo ello agravado por provenir de la 
~ 
investidura del gobernador de la provincia. Pero mayor gravedad 

aún tuvo la actitud del presidente de la Nación, que aprobó la 

actitud del gobernador al acceder a su pedido mediante el decreto 

de expulsión de los docentes.19 

El régimen calculaba que con una medida aleccionadora, ya 

nadie se atrevería a desafiarlo nuevamente. No obstante, se 

equivocó. Los amigos de los docentes exonerados, en lugar de 

echarse atrás, radicalizaron su posición critica. Agustín Alvarez 

llegó al e>:tremo de publicar en Ll Debate, en la primera plana de 

su edición del 20 de mayo la siguiente carta: 

"Mendoza, mayo 18, 1890. Sr. Héctor M de Villars: Mi estima­
do amigo: Acabo de ver en El Debate de hoy que el Dr. Juarez 
le ha hecho el insigne honor de destituirlo de las cátedras 
de Latín y Francés del Colegio Nacional y Escuela Normal. Lo 
felicito y lo envid~o. Me consta perfectamente que era Ud. 
en el Colegio donde he tenido hasta ayer el honor de ser su 
colega, el más competente y puntual de los profesores, como 
me consta también que la participación que tuvo en la silba­
tina de los estudiantes a Marcos Juarez consistió on defen­
der los de lo~ balazos y garrotazos que sobre ellos llovieron 
y que esto lo hizo en su calidad de ciudadano independiente 
y en la calle, donde según tengo entendido, no rige el 
reglamento del Colegio". 

El texto se~alaba los centros de oposición al juarizmo en 

Mendoza, principalmente el Colegio Nacional y, El Debate. Ambos 

aparecen estrechamente conectados, al igual que los profesores y 

alumnos de la institución. La carta preseguia de la siguiente 

manera: 

"Puedo agregar que ha habido profesores que faltaban al 801. 
de las clases y que a nadie se le ocurrió "que no reunían 
las condiciones indispensables para ejercer las funciones de 
profesor" como dice el decreto de su honorable destitución. 
Estos antecedentes me habilitan pues para traducir al caste­
llano la mencionada frase y decir, llamando a las cosas por 
su nombre, que "Ud. no reúne el servilismo indispensable 
para ej et-cer 1 as funciones de profesor". 

Aparece un punto de contacto importante con el artículo Tu 

guogue juventud, publicado seis meses antes en Buenos Aires: una 

critica a la obsecuencia del oficialismo. La carta continuaba 
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re1orzando el concepto: 

"El presidemte no ha des ti tu ido jamás a ningún partidario 
incondicional del jefe único del P.A.N., por más 
irreversible e indigno que haya podido ser, y que en cambio 
se ha hecho un deber de patriotismo en destituir a todos los 
empleados que se permitieron el lujo de lo prohibido, es 
decir, dignidad política. Cuando un jefe único de un partido 
que ejerce un cargo público, destituye a un empleado honrado 
porque es independiente de su jefatura política, el decreto 
respectivo es una patente de independencia". 

El autor insinuaba una tendenci~ hegemónica en el juarizmo, 

que pretendía identificar al partido gobernante con la patria. en 

la medida en que la discrepancia ~on ei gobierno se turno, se 

entendía t ~esec del país en su como una oposición a los in e• ~ 
con-

junto. La carta continuaba en los siguientes términos: 

"Como Ud. sabe, ya no soy sargento mayor, empleo que perdí 
para declinar una excursión a Tierra del Fuego que me proye­
ctó S.E. el Unico a pedido de algunos amigos míos, que me 
atribuían el honrosísimo cargd de ser corresponsai de El 
Diario de Buenos Aires". 

La carta contextualizaba la expulsión de Villars en el marco 

de otros casos parecidos. Aparece el juarizmo entonces, como una 

organización decidida a emplear los resortes del poder admi-

nistrativo para asegurar la obediencia. Pero el momento culminan-

te de la carta aparecía a continuación: 

"He aplaudido la silbatina estudiantil porque demostró que 
en Mendoza, los jóvenes por lo menos son capaces de proceder 
desinteresadamente y porque quebró el prestigio virgen del 
caudillo de la taba, representante genuino de la civiliza­
ción pastora que tan ingratos recuerdos nos ha dejado· con 
Rosas, Facundo y El Chacho y que hoy amenaza hacer retrogra­
dar en 50 años la cultura argentina". Agustín Alvarez. 

Aparece nuevamente la ·apelación a la juventud como ariete 

contra la corrupción y la obsecuencia. Otro elemento que entronca 

a la carta con el documento de Barroetaveña, y la erige en la 

versión cuyana del Tu quogue juventud. Este documento convirtió a 

Alvarez en una especie de "ídolo" para la juventud, especialemte 

los estudiantes. Estos cerraron filas en torno a su liderazg6 y 

en diverscis asambleas se vitoreaba a Aguirre y Villars, convertí-
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do·s en un símbolo.20 El gobernador Guiñazú informó de estas 

novedades a Juarez Celman, y solicitó nuevas medidas contra el 

claustro docente· y estudiantil del Colegio Nacional: 

"Este Al varez .es un incansable enemigo de Ud. y su partido, 
siendo también catedrático del mismo colegio. Ya verá Ud. 
cómo es indispensable continuar disciplinando este 
establecimiento, donde e>:iste mucho malo que barrer" .21 

La persecución de docentes por mot~vos políticos siguió ade-

lante. El presidente de la Náción, tras recibir la carta precita-

da del gobernador de la provincia, convocó al ministro del ramo y 

este tomó las mismas medidas que en el caso de Villars. El minis-

terio decidió exonerar también a Alvarez de su cargo e informó 

inmediatamente al re'ctor del Colegio Nacional. Este se ocupó de 

trasmitir la noticia a Alvarez, con carta fechada el 2 de junio 

de 1890. Dos dí~s más tarde, Alvarez respondió la nota del rector 

del Colegio Nacional,· mediante una carta crítica, que fue publi-

cada el día siguiente en!;_!_ Debate (citada en Roig, 1968, 87-88). 

La ingerencia del gobernador y el presidente de la Nación, al 

conculcar los más elementales principios de la Constitución Na-

cional (como el derecho a enseñar), contribuyó a deslegitimar al 

gobierno y a acrecentar el movimiento opositor. La prensa brindó 

un amplio espacio al conflicto y también ella se convirtió en 

blanco de la persec.ución gubernamental ( inclusi·ve los directores 

de El Debate fuer-on encar-celados). Una de las carácterísticas de 

esta etapa er-t¡\, según Alvar-ez "la pr-ensa independiente enmudecida 

a palos" (cit.en Roig, 1968,' 82). El gobier-no combatía a la 

oposición con ar-mas ilegales e inconstitucionales. Ello facilitó 

la difusión del.movimiento liderado por Alvar-ez entre los dis-

tintos segmentos de la élite provincial. El grupo opositor expe-

rimentó un veloz crecimiento y se estructuró poco después con la 

fundación de la Unión Cívica. El documento fundacional contó con 

unas 300 firmas de adhesión. Teniendo en cuenta esta fuente, 
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juntamente con otros listados de dirigentes y militantes publica-

dos en la prensa ·de la época, podemos distinguir algunos segmen-

.tos de la sociedad que respaldaron a la UC. 

La Unión Cívica se fue conformando con la incorporación de 

adherentes que provenían de distintos sectores de la élite pro-

vincial. En buena medida, no se trataba de referentes específicos 

de un sector, sino un conjunto heterogéneo, cuyos integrantes 

podían resultar conocidos en el medio por su rol en distintos 

ámbitos. De todos modos una división analítica Y estim~tiva, 

puede descomponer la base de sustentación de la Unión Cívica en 

los siguientes segmentos de la sociedad (fundamentalmente la 

élite) mendocina: 

!)una parte de la élite técnico-empresarial, liderada por 
Agustín Alvarez y Daniel Videla Correas, que habían ocupado 
recientemente cargos relevantes en la rama ejecutiva del 
gobierno provincial; en este grupo cabe incluir a grandes 
bodegueros como Honorio Barraquero; 

2)una parte de la clientela electoral de la élite orientada 
por los militares, constituida por el Club de Artesanos; 

3)sectores del antiguo federalismo que habían participado en 
la Revolución de los Colorados, después de la cual algunos 
lograron espacios periféricos y otros fueron directamente 
excluidos del poder como Manuel Olascoaga, Lisandro Moyana, 
Exequiel Tabanera, Julián Barraquero y Salvador de la Reta; 

4)segmentos de la cúpula religiosa, liderados por el obispo 
.Salvador de la Reta; en este sentido, la UC mendocina reci­
bía el mismo respaldo de los católicos que en Buenos Aires; 
se destaca tambien en filas de la UC mendocina, la presencia 
de Daniel Videla Correas, funcionario de gobierno que, como 
vimos oportunamente, en 1867 renuncio a su cargo por proble­
mas de conciencia, en solidaridad con el jefe de la iglesia 
mendocina, Rizerio Malina; 

5)oficiales del ejército, de destacada trayectoria en las 
luchas étnicas, ya con cargos de responsabilidad en la 
frontera del sur mendocino, ya en las expediciones al de­
sierto; aparecian en este grupo los comandantes Saturnino 
Torres y José Salas~ juntamente con Agustín Alvarez, Ricardo 
Day y Manuel Olascoaga; como hemos se~alado en el capítulo 
IV, estos militares encontraron en las filas del ejército en 
general y en las guerras étnicas en particular, un canal de 
ascenso que les facilitó el acceso a los primeros planos del 
escenario politice; 

6)grupos 
educación 

intelectuales 
provincial; 

y/o personas con influencia 
entre ellos cabe destacar a 
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Leonidas Aguirre, Julián Barraquero, destacado krausista 
argentino (Roig, 1969); resultaba significativa la presencia 
de Martín Palero, docente conocido en el medio, que llegó al 
cargo de director en varios establecimientos educativos de 
la provincia, desde los cuales áplicaba una pedagogia auto­
rita~ia, conforme a los criterios vigentes en la epoca 
(Velazco Quiroga, 1932, I, 117; II, 70-71; Los Andes, 19-4-
1892 p.2). Un importante rol alcanzaría pronto en la con­
ducción de la UC Daniel Videla Cdrreas, también influyente 
en materia educativa, toda vez que se desempeñó al frente de 
la Dirección General de Escuelas durante cuatro gobiernos 
consecutivos. 

La Unión Cívica mendocina estaba formada fundamentalmente por 

sectores de las clases dominantes .. Buena parte de sus miembros 

llevaban el apellido de alguno de los 35 grupos familiares que 

hemos examinado como núcleo central de la oligarquía mendocina. 

Los sectores populares también tenían una presencia, pero con un 

rol pasivo (red clientelar), tipico de las formas oligárquicas de 

dominación. En la Unión Cívica aparecía como el 

producto de la des~structuración de las dos élites en pugna de 

los años precedentes, incorporando buena parte de los elementos 

más dinámicos de cada grupo. Las circunstancias parecían propi-

cias para el surgimiento de una nueva élite, sobre los restos de 

las anteriores. Pero la heterogeneidad de su composición, las 

presiones externas y la dinámica de la lucha política ponían 

ciertos limites a esta consolidación. 

El surgimiento de la Uni6n Cívica.en Mendoza fue parte de un 

movimiento mayor. Este se habia puesto en marcha en Buenos Aires 

en 1889, se habí~ desarrollado en otras provincias (fundamental-

mente en Córdoba y Santa Fe), y en pocos meses había logrado 

adquirir un alcance nacional. Entra las principales líneas dis-

cursivas de esta movimiento se encontraba la oposición cerrada al 

gobierno de Juarez Celman, la crítica a la corrupción y a las 

prácticas políticas. La Unión Cívica organizaba actos públicos 

que convocaba a miles de personas. Sus dirigentes resolvieron 

tomar el poder por medio de la fuerza, y de esta manera se 

190 



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

or~anizó la llamada Revolución del Parque. 

Escapa a los objetivos de esta trabajo un análisis de la 

revolución de 1890. Pero conviene detenerse en el rol que cupo en 

la misma a miembros de la élite mendocina. En efecto, en el 

episodio revolucionario se destacaron referentes de los grupos 

que pugnaban por el po~er en la provincia andina. Especialmente 

Rufino Ortega en las fuerzas leales y el mayor Ricardo Day en las 

sublevadas. Este era el jefe de artillería de los revolucionarios 

y le cupo un rol activo en las oper~ciones militares (Balestra, 

1935, 153-188). Además, en el momento critico de la batalla, 

cuando algunos jefes sublevados expresaron que era menester ren-

dirse, Day se opuso ~nérgicamente. En la discusión se mostró 

resuelto a tomar la iniciativa y precipitar una ofensiva rápida y 

demoledora (Etchepareborda~ 1968, 72-80). No obstante, se impuso 

el criterio de los que querían rendirse y no hubo nada más que 

hacer. 

De todos modos, la revolución obtuvo algunos logros inmediatos 

import~ntes. En Buenos Aires, Juarez Celman se encontró aislado y 

debió renunciar. Su desaparición del escenario político condenaba 

a sus seguidores a la incertidumbre. En todo el país, los que se 

habían jugado por el unicato quedaban sin respaldo. En Mendoza, 

la élite orientada por Ortega ya no podía detener su decadencia. 

La sucesión de acontecimientos entre marzo y julio de 1890 

alteró la trama que había brindado cierta entidad a las dos 

élites en ~ugna por el poder hasta entonces. Podemos sintetizar 

esta modificación de las correlaciones de fuerza, en los siguien-

tes punto$: !)la critica a la obsecuencia y al favoritismo desnu­

dó la naturaleza de la alianza entre el poder central y la élite 

decadente local; esta debía sus posiciones dominates a su subor­

dinación a aquél y no a su sustento propio; 2)se reflejó el 

ascenso de la élite técnico-empresarial, que logró el respaldo de 
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settores estudiantiles; 3)este respaldo no era totalmente pasivo; 

los estudiantes se movilizaron, repudiaron a los delegados del 

gobernador y del presidente, enfrentaron la represión, y algunos 

terminaron heridos o encarcelados; 4)no toda la élite tecnico-

empresarial participaba en el enfrentamiento sino un sector de la 

misma; Benegas y Civit desaparecieron de l~ escena~ mientras 

Alvarez actuaba; 5)el movimiento creció rápidamente, incluso en 

proporciones superiores a lo que se podía esperar; se crearon las 

circunstancias propicias para que este grupo se consolidara, 

lograse autonomía y se erijiese en una tercera élite; ello cris-

talizó en la fundación de la Unión Cívica; 6)mediante la revolu-

ción del Parque~ la Unión Cívica logró forzar la renuncia del 

presidente Juarez Celman, con lo cual desapareció el principal 

sostén de la élite liderada por Ortega y la tendencia decadente 

de este grupo se tornó irremediable; 7)la caída de Juarez Celman 

y el declinar del grupo orteguista debilitaron al gobierno de 

Gui~azú en Mendoza; este se mantuvo algunos meses más en el 

poder, pero en una posición cada vez más débil. 

El desenlace de la crisis coincidió con el colapso ~e la 

administración de Gui~azú. El gobierno perdió el respaldo de los 

distintos sectores, e incluso entró en conflicto con el grupo 

orteguista, que si bie~ habia perdido espacios de poder tras la 

caída ·de Juarez Celman controlaba numerosos esca~os en la rama 

legislativa del gobierno provincial. Desde esta posición de fuer-

za, los orteguistas presionaron al titular del ejecutivo para 

obtener, a cambio de su respaldo, la cesión definitiva de las 

tierras de Malargüe. Así lo refirió el gobernador Guiñazú al 

ministro Roca: 

"No alcanzo a e>:plicarme cómo es que todos los diputados 
orteguistas persisten manteniendo a la legislatura sin 
quorum. No porque constituyan mayoria, sin porque tenemos 
tres diputados amigos ausentes (Benegas~ Civit y García que 
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está en San Rafael), tres diputados civicos que tampoco 
concurren y dos diputaciories vacantes. Algunos de esos dipu­
tados orteguistas no manifiestan escrúpulos en declarar a 
cualquiera que obedecen la consigna de no asistir a la 
Cámara ni. aun para tratar asuntos completamente extraños a 
la política, como son los ya despachados por las comisiones. 
Esto ocurre po~ un lado~ mientras que por otro, Ortega desea 
y trabaja para que mi gobierno le tenga todo género de 
consideraciones en la escrituracion de las tierras que soli­
citó del P.E. hace varios días. Cuesta creer que la Legisla­
tura sólo haya .ten~do dos sesiones en todo el corriente año, 
Y que dos de los diputados orteguistas que reelegimos últi­
mamente a pedido de Ortega, constituyan con sus colegas a 
producir el entorpecimiento".22 

El gobierno de Guiñazú no logró superar el conflicto de la 

clase dirigente de Mendoza. El proceso de estructuración y deses-

tructuración de las élites fragmentó a los organismos de gobierno 

y precipitó la renuncia de Guiñazú. La legislatLw~ designó en su 

reemplazo a Pedro Nolasco Ortiz como gobernador interino hasta 

tanto se convocase a elecciones para elegir gobernador 

propietario. 

5-El fugaz gobierno radical y sus conflictos internos y externos 

Con la llegada de Ortiz al poder ejecutivo se produjeron 

nuevos cambios en las relaciones de fuerza. Sobre todo porque los 

radicales ocuparon cargos claves del gobierno. Como ministros 

fueron nombrados Olascoaga y Day, el militar revolucionario de 

hacía cuatro meses. En otros cargos asumían Julián Barraquero y 

Agustín Alvarez; el comandante Torres como Jefe de Policía y José 

Néstor Lencinas al frente de la Municipalidad de la Capital. Este 

había girado rápidamente de su etapa juarizta, y entonces era uno 

de los principales dirigentes del radicalismo. 

El nuevo elenco definió a la élite liderada por Ortega como 

su principal adversario y delineó una amplia estrategia para 

desmantelar su aparato. Las autoridades sabían que el jefe mili-

tar tenía hombres~ tierras y hasta armas de guerra en su propia 

residencia, incluyendo fusiles rémingtons y cañones del ejército 
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nacional. Sobre esta base, Ortega podía tomar el poder en cual­

quier momento, como en 1889. Por este motivo la estrategia radi­

cal incluía desmantelar el aparato paramilitar de Ortega. El plan 

cristalizó el 5 de diciembre de 1891: en un operativo sumamente 

audaz, el gobierno allanó el domicilio de Ortega, y procedió a 

dispersar a los indios caut~vos y a confiscar el parque, confor­

mado por 1.000 rémingtons, correajes, cien mil proyectiles y 

numerosos sables (Los Andes, 6-12-1891 p.1; Olguín, 1961, 56-57). 

En el término de pocos meses (la medida de dispersión de 

indios se completaría en abril de 1892), el hombre fuerte de 

Mendoza se quedaba sin arsenal y sin mano de obra no asalariada. 

Al principio, Ortega esperó algún tipo de ayuda de sus amigos, 

pero se encontró en soledad. Hasta el juez David Orrego criticó 

su sistema de control sobre los indios. Afirmó que Ortega ''les 

pagaba uh jornal de 20 centavos", que estaban "hambrientos, 

esclavizados y explotados, sufriendo castigos corporales''. Para 

el, Ortega actuaba como "un seAor del siglo XIII, con autoridad 

ilimitada".23 

Durante el gobierno de Ortiz se registró otro episodio clave& 

los comicios de diciembre. El gobierno convocó a elecciones para 

legisladores y electores de gobernador de la provincia. La Unión 

Cívica presentó candidatos en todos los departamentos, pero en 

torno a la primera magistratur-a "no lanzó anticipadamente ningún 

nombre a fin de dejar al colegio elector-al la libertad más abso­

luta para su designación''. Las listas cívicas incluyeron figuras 

de las capas superiores de la sociedad mendocina; buena parte de 

sus miembros pertenecían a las familias centrales: concretamente, 

el 69% de los diputados y el 44% de los electores a gobernador. 

En total~ el 54.83% de los candidatos propuestos en la lista de 

la UC pertenecían a las familias que hemos incluido dentro del 

"Gr-upo de los 35". Además, el listado incluía a propietarios de 
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grandes fortunas (Bombal, Tabanera, Moyana, Gibbs). Es decir, 

desde un análisis de clases sociales, no habia diferencia entre 

este el•nco y los grupos que habían gobernado la provincia hasta 

entonces.24 El día de las elecciones (6-12-1891) prácticamente no 

se presentó la oposición y triunfó la Unión Cívica. En caso de 

asumir sus funciones los candidatos triunfantes, los cívicos 

controlarían la mayoría de las bancas legislativas e impondrían 

al gobernador por el período 1892-1895. Ello podía implicar la 

consolidación del radicalismo, tanto como nueva élite como en el 

control del poder provincial. 

6-Conclusión 

Hasta fines de los '80, la clase dominante mendocina había 

logrado mantener la lucha de sus facciones internas dentro de 

ciertos límites. Se mantenían vigentes los acuerdos que Burton, 

Higley y Field consideran necesarios y propios de una "elite 

unificada''. El análisis de Martín (1981) sobre esta etapa también 

destaca la cierta estabilidad vigente en la cúspide del poder. 

Los límites fijados por la constitución y la ley eran relatiya-

mente mantenidos por la clase dominante, al menos en sus formas. 

Nó obstante, a partir de 1889 comenzó una etapa de crisis que se 

prolongaría durante tres años. Conforme a Burton, Higley y Field, 

este período se caracterizaría por la "desunificación de la 

élite'', toda vez que un sector de la misma repudió los acuerdos 

previos, e intentó tomar el poder por la fuerza, violando la 

constitución y la ley. 

En la etapa abierta hacia 1889, la lucha por el poder en 

Mendoza cerraba un ciclo. Los actores principales de la década 

del '80 parecían desplazados. El movimiento detectado por Martín 

en la cúspide de la pirámide oligárquica era un epifenómeno que 
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reflejaba la alteración del proceso de circulación de las élites. 

Tanto la élite orientada por militares como la élite técnico­

empresarial aparecian en una situación periférica, en tanto que 

el centro de la escena parecia controlada por los civicos. 

Por un lado, se encontraba en una situación critica la ~lite 

orientada ptir militares, que habia controlado directamente el 

poder ~ntre 1881 y 1887, y luego habia mantenido una expectante 

capacidad de influencia· sobre la toma de decisiones. En.el lapso 

de pocos meses habia sufrido un desgaste que reflejaba su deca-

ciencia. Fue desplazada por la élite téchico empresarial, que se 

encontraba en ascenso, en un movimiento que parecía inexorable. 

Pero la élite orientada por militares procuró impedir esta cir­

culación de las élites y apeló a recursos extremos: intentó 

recuperar el gobierno provincial ~or la fuerza en 1889, ~articipó 

lateralmente de un gobierno transaccional desde entonces y cola­

boró en la represión a la Revolución del Parque. Pero con esta 

estrategia, la élite orientada por militares no sólo fue incapaz 

de impedir su decadencia, sino que la aceleró aún más. Diversos 

segmentos del grupo se abrieron para incorporarse a otros secto­

res en.ascenso, se perdieron espacios políticos y poco después, 

los restos del poder como armas e indios cautivos. 

Por su. par~e, la élite técnico-empresarial también reilejaba 

síntomas de crisis interna. Su n~cleo central, liderado por 

Benegas y Civit se encontraba marginado d~ la toma de decisiones. 

Además, el alejamiento de los elementos más dinámicos de esta 

élite -liderado~ por Agustín Alvarez-, ya se encontraban formando 

otro movimiento, y en condiciones de superar a la antigua élite 

técnico-empresarial. 

Desde mediados de 1890 y hasta fines de 1891, el centro del 

escenario parecia estar controlado por los cívicos. Asi lo deter­

minaba su rol protagónico en la Revolución del Parque (tanto por 
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las jornadas de marzo como las de julio), el impacto de dicha 

revolución en Mendoza, la decadencia de las élites vigentes hasta 

entonces, el control del gobierno provincial y el triunfo en las 

e(ecciones de diciembre. Pero detrás de estas apariencias, se 

eregían algunos interrogantes. Fundamentalmente, en torno a la 

capaci~ad de los cívicos de conformar una nueva élite, capaz de 

consolidar su cohesión interna y de afirmar su liderazgo. ~ 

La evolución política de Mendoza del peri6do 1889-1892 $e 

resolvia entonces en la desestructuraci6n de las élites que~ 

pugnaban por el control del poder~ fundada en parte por un inten­

to del gobierno nacional de obstaculizar el proceso de circula­

ción de las élites. Como resultado, la crisis en ambos grupos, el 

surgimiento de un tercero, y la apertura del interrogante sobre 

la capacidad del mismo para devenir en una nueva élite. 
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N O T A S 

1-Carta del interventor federal Francisc6 Uriburu a Roca, 9-2-
1892. AGN, CJAR, legajo 66. 

2-Carta de Emilio Civit a Rpca, 16-2-1883, legajo 29, transcripta 
en capítulo III. 

3-Cartas de O~tega a Juarez Celman, 3-3, 13-5, 29-7, 7-10 y 15-
10-1~85; telegramas 19-1-1886 y 19-J.-1886. AGN, CMJC, legajo 44. 

4-Telegrama de Deoclesio García a Júarez Celman, enero 1889, AGN, 
CMJC. 

5-Carta de Tiburcio Benegas a Juarez Celman, 
CMJC, legajo 45. 

15-12-1887. AGN, 

6-Telegramas a Juarez Celman de: a)Rufino Ortega 1-1 y 4-1-1889; 
b)Emilio Civit, 5-1-1889; Oseas Guifiazú, 10-5-1890; Adolfo Calle, 
10-6-1889; ~osé Usandivaras, 10-6-1889; AGN, ~MJC, legajos 27, 
46, 47 y 48. 

7-Carta de Ortega a Juarez Celman, 29-5-1885. AGN, CMJC, legajo 
18. 

8-Carta de Tiburcio Benegas a Juarez Celman, 
CMJC, legajo 45. 

9-Idem, !bid. 

i~-12-1887. AGN, 

10-Telegramas de Ortega y Benegas a Juarez Celman 6 y 10-1-1889, 
AGN, CMJC, legajo 48. 

11-Los oficiaies complicados en la sublevación fueron arrestados 
y se les inició sumario. Ortega exigió en la negociación, la 
libertad de los mismos y el sobreseimiento definitivo de sus 
causas. Telegrama de Ortega a Juarez Celman, 26-1-1889. AGN, 
CMJC, legajo 48. 

' 12-Telegrama de Ortega a Juarez Celman 5-1-1889. AGN, CJAR, 
legajo 45. 

13-"Sin el batallón 12 de línea~ Ortega nada hubiera hecho''. 
Telegrama de Civit a J.Celman 9 y 10-1-1889. AGN, CMJC legajo 47. 

14-Telegramas de Civit, Derqui, Orte~a y Benegas a J.Celman, 26 y 
27-1-1889. AGN, CMJC, legajo 48. 

15-Telegrama de Ortega a Juarez Celman, 15-6-1889, leg.48; de 
Oseas Guifiazú, 10-5-1889, leg.29; de José Néstor Lencinas, 18-6-
1889. AGN, CMJC, legajo 48. 

16-Telegrama de Juan del Campo a Juarez Celman, 30-3-1890. AGN, 
CMJC, legajo 49. 

17-Telegrama de Ortega a Juarez Celman, 29-3-1890. AGN, CMJC, 
legajo 49. 

18-Carta de Gui~azú a Roca, 29-4-1890. AGN, CJAR, legajo 29. 
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19-Buenos Aires, mayo 17 de 1890. Señor Héctor M. Villars: Se le 
co'munica la separación de su puesto de profesor de Lat.í.n del 
Colegio Nacional por Resolución del Ministerio de J.C. e Instruc­
ción Pública. Miguel Juarez Celman. Amancio Alcorta. 

Buenos Aires, mayo i7 de 1890. Señor Héctor M. Villars: Se le 
comunica la separación de su puesto de profesor de Francés de la 
Escuela Normal de Maestros por Resolución del Ministerio de J.C. 
e Instrucción Pública. Miguel Juarez Celman. Amancio Alcorta. g 
Debate, 18-5-1890, p.1. 

20-"Me consta también que ayer (Agustín Alvarez) intentó por 
algunos estudiantes, reunirse en grupos para presentar sus feli­
citaciones a Villars''. Carta de Guiñazú a J.Celman, 20-5-1890. 
AGN, CMJC, legajo 29. 

21-Idem. 

22-Carta de Oseas Guiñazú a Roca, 13-7-1891. AGN, CJAR, legajo 
64. Los conceptos se reiteran en otra carta del 15-6-1891. 

23-Los Andes, 6-4-1892, p.1. Cuando Ortega quedo sin indios, fijó 
SLI posición en declaraciones públicas. Manifestó que sent.í.a un 
gran alivio de verse liberado de aquellos hombres pues "indio y 
ladrón son sinonimos"; a la hora de trabajar, son "gente inútil, 
peones torpes y ociosos"; además, er-an "borrachos", y le causaban 
serios perjuicios cuando "esas mandíbulas de langosta" ingresaban 
a comer uva de sus viñedos. Los Andes, 6-4-1892, p.1. 

24-La lista de candidatos cívicos a las elecciones ft.H? la si­
guiente: Diputados: Capital: Julián Barraquero; Godoy :";t•'.:<:: Hono­
rio Barraquero; Guaymallén: Salvador García; Las Heras: Lisandro 
Moyana; Maipú: Alfredo Ruiz; Tupungato: Agustín Alvarez; Tunuyán:. 
Exequiel Tabanera (h); San Rafael: Domingo Bombal (h); Rivedavia: 
Francisco J.Moyano y Mat.í.as Godoy; Lavalle: José Néstor Lencinas~/· 
La Paz: David Ortiz; Chacabuco: Narciso Mayorga. Electores ~~ 
gobernador: Capital~ Julio Berutti, Carlos M/Saez y Valeriana 
Donoso; Godoy Cruz: Baldomero Segura; Guaymallén: Balsan(ifio 
Gomez y Estanislao Sal¿edo; La~Heras: Federico Ferreyra; Maipú: 
Pascual Suarez y ja~ier Videla; Luján: Alcides Guifiazú t Elías 
Videla; Tupung¿to: Samuel Gibbs; Tunuyán: Clodomiro Silva; San 

.~ Rafae1: David Ortiz; Rivadavia: José Palma y Modesto 8<3.vi.ola; 
La.valle: Vicente Moyana Videla; La Paz: Luis Ortiz. El_ D~pa._te. ·7-
12-1891 p.1. 
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Capitulo VI 

ESTRUCTURACION Y DESESTRUCTURACION DE LAS ELITES 

(1892-1905) 

"Esto ha servido para sellar definitivamente el acuerdo 
político entre las dos agrupaciones. Los cívicos son la 
mayoría indiscutible de la provincia, jóvenes y ordena­
dbs. Nosotros, cuatro gatos, con reputación de hombres 
de gobierno, de manera que eso mismo complementa todo y 
dará seguramente origen a un gran partido". 

Emilio Civit (1894).1 

Los cívicos radicales de Mendoza lograron incorporar diversos 

segmentos de la clase dirig~nte local a su estructura, conforma-

ron una fuerza política heterogénea pero capaz de alcanzar el 

poder. La clave era si podían .además, lograr cohesionarse y 

formar una nueva élite. En este capitulo vamos a examinar la 

crisis interna de esta agrupación, juntamente con la estrategia 

de las élites que parecían disueltas para recomponerse y recupe-

rar el poder político. 

Detrás de. la crisis al interior de la élite se jugaba la 

consolidación o frustración de un acuerdo general, aceptado por 

todos los sector. Conforme a Burton, Higley y Field, la estabili-

dad política está asociada a una élite consensualmente unificada, 

donde se admite la legitimidad del disenso, pero todos los grupos 

se ponen de acuerdo en una serie de pautas básicas de conviven-

cia, que excluye el uso de la fuerza en todas sus formas (toma 

del poder por las armas, golpes de estado, encarcelamiento de 

opositores, asesinatos políticos u otras agresiones físicas). 

También se incluyen los mecanismos legitimas de recambio y/o 

permanencia en el poder y de la lucha política en general. Sobre 

la base de estos acuerdos (o desacuerdos) se define la estabili-

dad (o inestabilidad) del régimen político; En la medida que se 

logra diseñar un acuerdo-marco, que incluya a todos los sectores 

y que sea respatado por éstos, se generan las condiciones para un 
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régimen político estable. Por el contrario~ la exclusión de un 

grupo representativo de la sociedad supone un limite a la estabi­

lidad política; sólo la evolución posterior puede determina~ si 

el grupo excluido termina por. incorporarse al modelo vigente 

conforme a las pautas impuestas por éste~ o bien si la exclusión 

se mantiene en el tiempo, a la espera de una oportunidad propicia 

para exigir un cambio en las condiciones del acuerdo-marco. El 

presente capítulo examina también la forma concreta que adoptó la 

clase política para superar la conflictiva etapa del principio de 

los '90 y la evolución posterior~ En este terreno, la relativa 

estabilidad que logró recomponer la oligarquía después ,de la 

superación de esta crisis, se~aiada por Martín (1981)~ debemos 

examinarla a partir de los matices que tomó el proceso que Mosca 

llama "circulación de las élites". 

!-Selección de candidatos y división de la Unión Cívica 

La Unión Cívica logró un crecimiento importante en el orden 

nacional. El é'>:ito de los actos del Jardín Florida (.1889), la 

adhesión de importantes grupos dirigentes de Capit~l Fed~ral, 

provincia de Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba y Mendoza, entre 

otras, le permi~ió constituir una fuerza política de primer 

orden. Sobre esta basa, la UC impulsó la Revolución del '90 

mediante la cual forzó la renuncia del presidente de la Nación e 

irrumpió en los primeros planos del escenario político nacional. 

Las circunstancias parecían propicias para el próximo acceso 

de un referente de la UC al sillón de Rivaoavia. Conformada la 

Unión Cívica (UC) en todo el país, su convención nacional (1891) 

proclamó la fórmula presidencial Bartolomé Mitre-Bernardo de 

Irigoyen. No obstante, al llegar el primero de Europa, accedió a 

negociar con el general Roca un acuerdo gener~l. 
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A partir de allí se desató el debate interno en la UC. 

lado los intransigentes, que proyectaban la ruptura con 

Por un 

Mitre. 

Por otro, los conciliadore~, que aprobaban la actuación del 

mismo. En Mendoza se reunió la Asamblea del Partido (15-7-1891), 

donde se debatieron las posiciones a tomar. Estuvieron a favor 

del acuerdo Jacinto Alvarez, Ceretti, Bar~ionuevo, Bermejo, E.Ci~ 

vit, A.Ruiz, A.P.Guevara, Vargas, Malina, J.A.Guevara; en contra 

del mismo se definieron: J.N.Lencinas, Ricardo Day, Usandivaras, 

Lobos Amigorena, Torres~ M.M.Lobos, Carrión y Agustín Alvarez. 

Este último presentó luego una propuesta intermedia de ambas 

posiciones (Oltjuin, 1961~· 63-65). 

Las diferencias internas se mantuvieron y aún profundizaron. 

Ya en agosto de 1891 se produjo la primera escisión. "Los cívicos 

se han disuelto con g~an estrépito, después de una r~nuncia que 

han tenido anoche. Se formaron dos centros directivos, uno acuer­

dista y otro radical. El primero cuenta con hombres más expecta-

bles; el segundo, fuás movedizo y bullanguero", escribió Serú al 

ministro Roca.2 

Como resultado de esta división (que tuvo alcance nacional) se 

formaron dos agrupa~iones políticas. Por un lado, la Unión Cívica 

Nacional, que respaldaba a Mitre, y por otro la Unión Cívica 

Radical~ que reconocía el liderazgo de Alem. En Mendoza, la UCN 

prácticamente se disolvió. En cambio la UCR ocupó· el centro de la 

escena; a pesar del alej~miento de los sectores que adherían ,, 

Mitre, la UCR mantuvo en su seno.una fuert~ ionflictividad. Esta 

situación se fue pronunciando en los meses siguientes, hasta 

desembocar en la crisis de diciembre. 

2-El caudillo Lencinas y su expulsión de la UCR 

El desarrollo interno del grupo cívico-radical~ al encontrarse 

el mismo en el poder, involucró a sectores externos, que conside-
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raban necesario tomar parte del mismo pues afectaba directamente 

a sus intereses. Los líderes conservadores permanecieron atentos 

a la evolución de la interna radical, a la vez que empleaban 

duras critic~s a la administración de Ortiz. Ortega expresó en 

carta a Roca (23-11-1891) que las autoridades "amenazan los 

derechos de todos". 

a Roca (26-11-1891) 

Por su parte José A. Salas, también en carta 

indicaba que el grupo ~obernante contaba con 

un sector que actuaba como "la mazorca'' en alusión a su tendencia 

' a emplear la violencia contra los adversarios políticos. 

Pero conviene establecer algunos matices. Si bien en el go­

bierno de Ortiz ocupaban cargos varios radicales~ no todos alen-

taban estas prácticas políticas que alarmaban a los conserva-

dores. Salas sostenía -en la carta citada- que el responsable de 

la situación era Lencinas, en tanto que "de parte de Day, los 

~lvarez y algunos ot~?s (hay) buena voluntad para llegar a un 

entendimiento cori los liberales''~ Estas observaciones se refleja-

ron poco.después en las desavenencias públicas del grupo radical. 

Las elecciones de diciembre motivaron otro conflicto interno. 

La conducción partidaria dise~ó una estrategia electoral basada 

en la presentacion de listas comunas. Estas debí~n conformarse 

conforme a dos criterios: por un lado, incluir en ellas a veci-

nos "honorables" juntamente con grandes propietarios; por otro, 

no definir el nombre del candidato a gobernador para dejar a los 

electores en libertad de acción. Este sistema implicaba mediati-

zar la participación popu~ar y reservar la decisión a un reducido 

círculo de di~igentes, que Michels llamaría "oligarquía partida-

ria". Pero un sector del partido se opuso a estos criterios. 

Liderado por Lencinas, este grupo se presentó "al presidente de 

la Unión Cívica pidiendo la proclama anticipada de un candidato 

a gobernador", a la vez que propuso otros nombres como candidatos 
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a legisladores y electores de gobernador (!;_1 Debate, 12-12-1891 

p.1). De todos modos la iniciativa no prosperó, y la Unión Civica 

no manifestó públicamente ~l nombre del candidato a gobernador 

antes de las elecciones. 

Superada la contienda, la's autoridades partidarias considera-

ron oportuno sancionar al sector que había desafiado su oligár-

quica metodología. Concrefamente, el Comité Provincia resolvió 

expulsar del partido a ·José Néstor Lencinas, Maximiliano Leiva y 

Agustín Vaquié (presidente del Club Unión Cívica de la Juventud). 

Lencinas impugnó la decisión, alegando que el Comité Provincia 

no tenia atribuciones para expulsar a un miembro del partido, 

sino que este tipo de medidas eran facultades reservadas al 

congreso del pa~tido. La cúpula radical deshechó la impugnación y 

procedió a consumar la expulsión de Lencinas y sus seguidores del 

radicalismo.3 Para fundamentar su decisión, las autoridades 

partidarias elaboraron un documento donde se~alaron la posición 

fijada por el grup6 liderado por Lencinas en torno a la designa-

ción de candidatos antes de las elecciones. La oligarquia partí-

daria indicó que el grupo lencinista formó 

"una camarilla Juramentada para imponer listas de candidatos 
para electores de gobernador y diputados renovantes con 
entera prescindencia de la opinión dominante de la Unión 
Cívica de la ciudad y los departamentos" (El Debe:\_:_?..~ 12-12-
1891 p.1). 

La conducción de la Unión Civica impugnaba la acción de los 

lencinistas tanto por su cohesión interna, como por rebe.tar·se 

contra las disposiciones de la estructura partidaria. Después se 

indicó la respuesta que obtuvo la actitud lencinista: 

"Tan viciosos procedimientos provocaron una reacción enér-gi­
ca en muchos comités de campaña dando or-igen a nuevos candi­
datos elegidos muchos de ellos entre las personas más popu­
lares y honorables, modificando asi ventajosamente las lis­
tas primitivas". 

Si comparamos las afirmaciones de las autoridades partidarias 

con el listado de candidatos que finalmente se impuso, podemos 
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detectar dos notas de interés. Por un lado, hay una coincidencia 

en cuanto al carácter "honorable" de los interesados, si tenemos 

en cuenta que dicho epíteto se utilizaba en aquella época para la 

"gente decente'' (vinculad~ a la élite socioeconómica), por oposi­

ción a la "gente vil" (es decir, los trabajadores). La lista que 

triunfó estaba formada mayoritariamente por miembros de la élite 

socioeconómica, es 

bles" de la época. 

decir, eran efectivamente personas "honora­

Pero en cuanto al carácter "popular" que la 

oligarquía partidaria atribuía a esa misma lista, consti tL1ye un 

elemento difícil de confirmar~ O en todo caso se trataría de una 

popularidad acotada a los.círculos de la "gente decenteº. 

De todos modos, la argumentación del comité provincia para 

expulsar de su seno a los que se oponían a lcis candidatos "hono­

rables", puede mostrar otros elementos de interés. Si la oligar­

quía partidaria reivindicaba la lista compuesta por personas 

»honorables" (es decir, de la élite socioeconómica), tal vez la 

propuesta de los lencinistas incluía otros segmentos de la sdcie-• 

dad. Esta posibilidad no es factible probarla con exactitud, pues 

no conocemos los nombres de los candidatos que propon!~ el lenci­

nismo. Pero algunos elementos pueden permitir aceptar es~a posi­

bilidad. Por ejemplo: l)Lencinas era acusad9 de presentarse al 

comité "rodeado de peones y elementos sin arraigo" (Funes, 1951: 

6-7); 2)al producirse la escisión partidaria -tras la expulsión 

de Lencinas y sus seguidores-, el Club Cívico de los Artesanos 

fue uno de los sectores que respaldó a Lencinas; 3)ya en esa 

época Lencinas había comenzado a tomar contacto con los sectores 

populares, poniendo en marcha prácticas políticas que los demás 

miembros de la élite local hasta entonces no aplicaban (Strout, 

1968; Marianetti, 1972); 4)Lencinas ya se desempeñaba como aboga­

do de los trabajadores en sus juicios contra los propietarios; 
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incluso se habi9 capacitado en derecho laboral; 5)1os informantes 

de Roca, en sus cartas reservadas, le indicaban que Lencinas 

tenia "todo el pobrerio en el bolsillo". Estos elementos no 

alcanzan para plantear que Lencinas haya encabezado un cambio 

social. Pero en cierta forma podemos considerar. que habia alguna 

di~erencia entre la estructura partidaria de la Unión Cívica 

poco diferenciada de los grupos que hasta entonces manejaban el 

poder- y el sector liderado por Lencinas, donde se pueden haber 

inclu~do segmentos que hasta el momento habían estado excluidos 

del escenario político. 

Las consecuencias de la expulsión de Lencinas fueron distintas 

de las esperadas por los que tomaron la decisión. Por un lado, se 

produjo una suerte de sublevación de capas subalternas contra la 

élite (u oligarquía partidaria, en términos de Michels). Algunos 

sectores optaron por desconocer la decisión del comité provincia 

y respaldaron a Lencinas; entre ellos cabe mencionar al Club 

Cívico de los Artesanos, la Juventud Radical,4 y la mayoría de 

los Comités Departamentales (Olguin, 1961, 70). 

Por su parte, el oficialismo del Comité Provincia, se convir­

tió -según los informantes de Roca- en el "estado mayor de un 

ejército que ya no existe''. La dirigencia era poderosa en apelli­

dos, alcurnias, raigambres, e incluso en intelectuales, como 

Agustín Alvarez, Martín Palero y Daniel Videla Correas y demás 

profesionales destacados; pero carecía de soporte popular. Conse­

cuentemente, la cúpula radical debió llamar nuevamente a reins­

cripción de afiliados
0

(0lguín, 1961, 70).5 

Los conflictos internos se fueron agravando y llegaron al 

climax cuando el gobernador Ortiz llamó a su entorno a la linea 

"revolucionaria" del partido (noviembre de 1891). En ese marco se 

desarrolló una política desconcertante~ que generó resistencias 

entre los conservadores, así como en el ala moderada radical. 
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Los problemas internos partidarios dificultaron enormemente la 

labor del gobierno de Órtiz~ Este se fue complicando, y no tardó 

en sobrevenir el segundo acto. En efe¿to, como complemento de la 

expulsión de Lencinas de las filas partidarias, el ala mo~erada 

del radicalismo se unió a los dirigentes del "régimen" para 

forzar también la destitución de Lencinas de la Municipalidad. 

Para ello los antilencinistas presionaron a Ortiz, quien optó por 

sacrificar al caudÍllo para intentar salvar su gobierno. Inmedia-

tamente presentaron sus renuncias los dos ministros del gobierno 

provincial, Ricardo Day y Manuel Olascoaga (Los Andes, 13-12-1891 

p.1). El gobernador Ortiz quedó debilitado, e inmediatamente la 

legislatura aprovechó la oportunidad para sancionar la ley de 

escrituración definitiva de los latifundios de Ortega en Malar-

güe. Pero Ortiz se repuso y volvió a aproximarse a Lencinas, 

Olascoaga y Day. 

La djvisión del radicalismo mendo~ino preocupó a las autori­

" dades nacionales de la UCR, las cuales decidieron buscar alguna 

forma de mediación. Con este propósito viajó a Mendoza Leandro 

Alem, para reunirse con los dirigentes d.e ambos sectores y buscar 

salvar la unidad del partido. Cuando llegó a la estación mendoci-

na (30-12-1891), recibió promisorias señales de los dos grupos 

que acudieron a recibirlo. Se realizó un multitudinario acto en 

la plaza Coba (hoy San Martin), donde hablaron Leguizamón, Malina 

y Alem, que cerró la lista de oradores. Prudentemente, el tribuno 

se abstuvo de solicitar el uso de la palabra a ningún mendocino. 

Alem inició las tratativas con los grupos en pugna. Pero los 

adversarios de Lencinas se mantenian en una posición negativa al 

entendimiento. A pesar de todos l~s argumentos que Alem esgrimía, 

sus interlocutores no consideraban aceptable su propuesta. Por 

ello, el dirigente nacional se encontró obligado a dar por fraca-
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11 

sacias sus gestiones. Resolvió definirse por un sector, y lo hizo 

por el de Lencinas, a quien reconoció como presidente del parti­

do. Inmediatamente después, volvió a Buenos Aires. 

3-Lucha por el poder y violencia política 

La lucha política posterior a las elecciones de diciembre se 

centró en el poder legislativo. El gobierno necesitaba que ésta 

aprobase los comicias de diciembre, para permitir la incorpora-. 

ción de los radicales a la Legislatura. Este era el.último obstá­

culo que restaba a la UCR para consolidar su poder. !~mediatamen­

te después se reuniría el Colegio Electoral, y un radical seria 

electo gobernador de Mendoza por el periodo 1892-1895. Pero la 

legislatura provincial -controlada por los amigos de Ortega- se 

resistía a legitimar los comicios, alegando fraudes electorales. 

Los orteguistas apelaban al último resorte institucional que 

les quedaba para evitar su desplazamiento del poder politice. 

Pero .los lencinistas procuraron impedirlo. Los legjsladores fue­

ron presionadas, amenazados y perseguidos. Como consecuencia ''el 

7 de enero de 1892 quince miembros de la legislatura -en total 

eran veinticinco- pidieron la garantía federal aleganda·que no 

p~dian desempeñarse por peligrar sus vidas" (Sommariva, 1929, 11, 

132). El gobierno nacional consideró que no correspondía entender 

directamente en asuntos internos de la provincia; de todos modos 

entabló contactos con el gobernador Ortiz, y logró por parte del 

mismo un compromiso de respeto hacia la legislatura. Los sucesos 

se precipitaron. El clima se tornó aún más tenso y la legislatura 

resolvió solicitar al Poder Ejecutivo Nacional la intervención 

federal a la provincia (Los Andes, 15-1-1892 p.1). El diario Los 

Andes se solidarizó con los legisladores, y en la primera plana 

de su edición del 17 de enero respaldó el pedido de intervención 

en los siguientes términos: 
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"Sólo un miope o un convencido por la conveniencia no ve hoy 
en Mendoza que el Poder Ejecutivo y sus turbas roja~ con 
base en la legión suiza, están alzados contra la 
Constitución Nacional y local y en latente rebelión armada 
contra la autoridad federal, cuyas indicaciones y órdenes se 
burlan. El doliente y revolucionario gobernante, aunque 
asustado de su obra ••• mantiene esta actitud revoltosa, 
engaña al presidente de la República, al Ministro del 
Interior y lleva su audacia hasta falsear los hechos hasta 
el mismo presidente de la H.Cámara Legislativa •.• Los 
diputados han sido vejados, insultados y provocados por las 
turbas de sans culottes del radicalismo en las barbas mismas 
de la policía impasible. 

La policía vive acuartelada, turbas radicales se acantonan 
noche a noche en locales públicos, mientras otros grupos 
recorren las calles gritando mueras, golpeando puertas y 
ventanas en los domicilios de ciudadanos de aposición. Si a 
este conjunto de circunstancias ~ los que se agregan las 
reuniones y banquetes políticas en honor de Alem y con 

·asistencia del gobernador Ortiz, donde en discursos comune­
ros se proclamó la revolución como regla y el alzamiento 
contra las autoridades de la República, no significa con los 
demás antecedentes la rebelión latente en vías de estallido, 
no sabemos realmente qué es una rebelión o una sedición". 

A partir de ese momento, la situación se tornó critica. Cir-

culaban versiones según las cuales los lencinistas se aprestaban 

a evitar · la intervención. ·Algunas señalaban que "Alem envió 

telegrama solicitando se resitiese la intervenc~ón por todos los 

medios". El ambiente· era muy tenso. La prensa contribu.i.a. a .. crear 

una atmósfera ~e inseguridad, con informes concebidos 2n los 

siguientes términos: 

"Los rumores y denuncias públicas sobre el asunto de intro­
ducción de ármas a la provincia~y de remisión de otras 
partidas a San Juan y San Luis, lejos de disolverse, se 
condensan y aumentan" ·(Los Andes, 17-1-1892 p.1). 

Eran frecuentes los comentarios sobre la llegada de armas 

chilenas al servicio de los radicales "rojos". La prensa menda-

cina indicaba por ejemplo que "del arsenal de Santiago de Chile 

han salido últimamente con destino a Cuyo 9.000 rifles de preci-

sión con la correspondiente munición" (Los Andes, 19-1...:.1892 

p.1).13 Según versiones oficialistas, los radica.les "calculan que 

tras el levantamiento en Mendoza cohtra el gobierno nacional, se 

levantarán como un resorte San Juan y San Luis" (Los Andes, 17-1-
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1892 p.1). En Buenos Aires~ Julián Barraquero realizaba gestiones 

para evitar la intervención federal.5 

El conflicto se profundizó cuando el gobernador 

caducidad de los diputados en ejercicio. De esta 

declaró la 

forma Ortiz 

procuraba neutralizar el último bastión conservador y desbloquear 

la aprobación de las elecciones de diciembre. Para fundam~ntar su 

decisión, el gobernador Ortiz alegó que quince legisladores no 

cumplían con las exigencias constitucionales para el desempe~o 

del cargo por ser morosos al fisco (Los Andes, 15-1-1892 p.1). La 

respuesta de Ortega y los suyos fue que con ese argumento, el 

gobernador Ortiz cuestionaba su propia legitimidad al frente del 

ejecutivo provincial, pues era la legislatura quien lo había 

nombrado en el cargo de gobernador interino, y además se sobrepa­

saba en sus funciones, pues el juez de la elección de los diputa­

dos era el poder legislati~o anterior y no el ejecutivo. Ortiz 

clausuró el recinto de la legislatura y se aprestó a legitimar la 

elección de diciembre por decreto. 

La metodología empleada por el lencinismo se alejaba de los 

canales tradicionales de respeto al armazón jurídico vigente. 

Ello dificultó aún más la posición de los radicales moderados 

para mantenerse en el gobierno. Ya se había presentado un proble­

ma con Villars, que debió alejarse cuando Lencinas exigió un 

lenguaje agresivo en la publicación del. dia1-io La Palabt-a. Pero 

con la "radicalización" del gobiet-no, la ruptura involucró .:i. toda 

el ala moderada d~ la UCR, que fijó públicamente su rechazo de la 

gestión de Lencinas.6 

En el marco de esta conflictiva lucha por el poder, otro 

suceso vino a precipitar los acontecimientos. El 19 de enero, la 

legislatura se reunió en secreto en casa de uno de s~s miembros, 

y resolvió destituir al gobernador Ortiz y nombrar en su lugar a 
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Manuel Bermejo (Los Andes, 20-1-1892 p.1). Como Ortiz había sido 

electo en forma interina por la misma Legislatura, ésta conside-

raba tener competencia para destituirlo. Por ello, le envió la 

correspondiente nota, firmada por el vicepresidente del cuerpo, 

Félix Suárez, y el secretario Saturnino Narvaja. Pero esta medida 

na había sido tomada conforme a la ley. La legislatura trató el 

tema sobre tablas, sin el quorum reglamentario (necesitaba los 

dos tercios) (Sommáriva, 1929, II, 183). 

La reacción radical' no se hiz·o esperar. Al día siguiente un 

grupo de artesarios vinculados al comité lencinista, asaltó la 

casa del diputado Félix Suárez. Los trabajadores dieron muerte al 

secretario e hirieron.de gravedad a los diputados Néstor Pontis y 

Félix Suárez. También se produjeron bajas entre los agre~ores 

lencinistas, donde murieron los artesanos Miguel Rivas, Santiago 

Rubilar y Liberia Guzmán. Luego se alejaron las turbas, -gritando 

¡Viva Lencinas! ¡Viva el gobernador! iAbajo la interv·~nción! (Los 

Andes, 24-1-1892 p.1). 

La crisis política alcanzó su punto de infle>:ión. DespH~S de 

la agresión a la casa de los legisladores conservadores, los 

lencinistas efectuaron atentados contra medios de prensa. Los 

días 22 y 23 de enero, en pleno caos, el diario Lus Andes 

principai opositor- no apareció. En este clima enrarecido, el 

gobierno de la Nación consideró que en Mendoza no estaban garan­

tizada la vigencia de las instituciones republicanas y decidió 

intervenir la provincia. 

Las consecuencias para la élite del ataque armado de los 

artesanos lencinistas a los legisladores se proyectaron más allá 

de la coyuntura (intervención federal). Afectaron más profunda­

mente el proceso de las luchas de elite, fenómeno que podemos 

ponderar a la luz de los análisis de Higley, Burton y Field. El 

conflicto de poderes desatado en 1891 a raíz de la negativa de la 
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legislatura provincial a aprobar las elecciones, no encontró 

solución dentro tjel marco legal. Ambos g~upos alegaban la legiti-

midad de sus pretensiones (los lencinistas por acceder al poder 

mediante su triunfo electoral, sus adversarios por recuperar el 

gobierno mediante la destitución de Ortiz). Se arribó a una 

situación de virtual empate, y uno de los bandos en pugna resol­

vió salir del armazón juridico para imponer lo que consideraba 

sus derechos. Quedó determinado asi el quiebre de los acuerdos 

globales de la élite. Los lencinistas ingresaron en este ámbito 

al emplear la violencia y la coacción como arma de lucha. Estas 

prácticas politicas tuvieron dos consecuencias. Por un lado, 

amenazaron la legitimidad legal racional del "orden conservador"; 

por otro, aceleraron el procesa de circulación de las élites, 

como veremos oportunamente. 

4-Intervención federal y recomposición de la éli~~ técnico-
empresarial ~ 

La intervención federal a Mendaza de 1892 fue un momento clave 

en las luchas de élite de la provincia andina y un 'episodio 

central para nuestro trabajo. Asi lo determinaron los cambios 

operados al interior de las facciones en pugna, la culminación de 

un proceso de formación elitaria y la riqueza de información al 

respecto. En este último aspecto, los informes que las autorida­

des de la intervención envi~ron al general Roca equivalen a una 

suerte de censo cualitativo de la situación de la élite mendoci-

na, de modo tal que el análisis de la documentación nos ha permi-

tido mayor aproximación al tema. 

El primer punto d• interés se encuentra en las instrucciones 

que impartió Roca, entonces Ministro del Interior, al interventor 

(y ex-ministro de la Nación) Francisco Uriburu y a su colabora­

dor~ Agustín de Vedia. Conforme se desprende de la corresponden-

212 



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

cia, Roca indicó que la gestión debia ser breve. La intervención 

federal debía instalar en el pod~r a Manu~l Bermejo -tal como 

habia dispuesto la Legislatura provincial- y regresar cuanto 

antes a Buenos Aires. Ello tenia para Roca la desventaja de 

volver a colocar en el poder al grupo liderado por Orte~a, en 

detrimento del concejo y los intereses de Civ~t (más confiable 

para Roca). Pero tenía una ventaja importante: contaba con cierta 

legitimidad, toda vez que el gobierno ·central se habría limitado 

a solucionar un conflicto de poderes, respetando las institucio-

nes de la provincia y fundaméntalmente, la legitimidad legal 

racional. 

El segundo asunto critico considerado en los preparativos se 

refería a la posible resistencia armada. Según los infonnes ~ 

los radicales de Mendoza se preparaban para impedir 1~ interven-

ción. La prensa había indicado que el gobierno mendocino se 

ocupaba de ''preparativos bélicos que empieza a hacer para resis-

tir" y que "Mendoza se ha convertido ya en un parque de armas 

chi 1 ena:." (~os Andes, 10-1-1892 p.1). Ortega había informado a 

Roca que el ministro "Day, en declaraciones privadas, sostLIVO 

que se va a militarizar la provincia para resistit- hasta la 

intervención''.7 En otro inform~, Ortega brindó más detalles: 

"se me d.segura que los radicales esperan armamento de Chile, 
con el cual, én el momento oportuno, podrán levantar 4.000 o 
5.000 hombres. Este hecho tiene una significación y un 
peligro que Ud. no ha de desconocer y que puede responder a 
un plan general que, dejándolo madurar y desarrollarse 
tranquilamente, puede traer serios conflictos a la autoridad 
nacional".8 

Ante estas espectativas, el gobierno nacional dispuso medidas 

de seguridad. Se declaró el estado de sitio en la provincia de 

Mendoza y se dispuso que el general Luis Maria Campos se instala-

se en Mendoza como comandante en jefe de las fuerzas nacionales. 

Sammat-iva indica que "la intervención se inició cautelosamente. 
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Mientras (el general) Campos organizaba en Zárate algunos cuer­

posp (el interventor} Uriburu partió a San Luis~ donde pensaba 

tomat- de escolta el batallón provincial y un piquete de línea" 

(1929, II, 183). En el viaje se conocieron algunas nciticias 

alarmantes: "En San Luis, hallamos a los amig.os muy alarmados y 

e~pe~adísimos en que el Dr.Uriburu no siguiera sin fuerzas. Iban 

á volar puentes, a destruir la vía, a resistir por todos los 

medios".9 Con suma prudencia las autoridades federales realiza­

ron el tramo final, con una locomotora vigía que los precedía dos 

ki lóme;tros en el camino para pt-evenir de un posible atentado· (Los 

Andes, 24-1-1892 p.2). 

Pero contrariamente a los rumo~es, cuando se aproximaron a 

Mendoza, los enviados del ejecutivo nacional no encontraron re­

sistencia armada. El interventor asumió el gobierno de la provin­

cia sin inconvenientes. Procedió a desplazar a los radicales de 

los cargos públicos, y a imponer la pai y el orden. Allanó domi­

cilios y secuestró armamento (Los Andes, 26-'-1-1892 p.1). Poco 

después, el interventor resolvio también clausurar el diario 

lencinista La F:eforma (Los Andes, 28-1-1892 p.1). Seguidamente, 

Uriburu se preocupó de preparar un diagnóstico general. Para ello 

celebró numerosas reuniones con los distintos grupos (orteguis-

tas, civitistas, videlistas, lencinistas, d~yistas y gui~azuis­

tas). Después del censo político, las autoridades labraron un 

amplio panorama de· la relación de fuerzas en Mendoza, donde se 

destacaba la segmentación de la clase dirigente.11 

Al evalGar a los cívicos-radicales, las autoridades de la 

intervención distinguiero'n tres sectores: acuerdistas~ irigoye­

nistas (dirigidos por Ricardo Day) y "radicales ultra" (liderados 

por Lencinas). Al referirse a la primera facción, los infprmes 

se~álan el resultado de la expulsión de Lencinas del grupo: 

"Los acuerdistas forman un cuadro de estado mayor de un 
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cuerpo de ejército que desapareció, dejándoles las 
pretensiones del mando, el orgullo de la Historia y la 
impotencia para la acción presente".12 

El comentario de Uriburu incluía diversos elementos, entre los 

cuales cabe destacar: !)el entronque de este grupo con la élite 

tradicional de Mendo~a; 2)su angosta base de sustentación; 3)su 

virtual impotencia política. Estos se presentan como los elemen-

tos centrales del radicalismo acuerdista. En cuanto a la segunda 

facción radical, el interventor se refirió en los siguientes 

términos: 

"Los irigoyenistas, dirigidos por Day, son un partido respe­
table, compuesto por buenos elementos, c~1 hombres inteli­
gentes y de índole conservadora ¿n su mayor parte. Separados 
de Lencinas por el mi~do a l~s responsabilidades que éste 
les propinaba, e:!cán convencidos que es mejor huir de Lenci­
na~ que sostener a todo trance al mismo Irigoyen. Esta es 
ur1a masa utilizable. Lo veremos cómo".13 

El segundo grupo radical compartía las principales caracteris-

ticas del primero. Si éste contaba con "el orgullo de la Histo-

ria", aquél estaba compuesto por hombres "de índole conservadora 

en su mayor parte". Se trataba de grupos "respetables", "inteli-

gentes" y "utilizables". Pero las ponderaciones de este grupo se 

fundaban principalmente en su oposición al tercer segmento del 

radicalismo: 

"Los lencinistas, dirigidos por un joven de las condiciones 
de Alem pero con más nervio, con robustez cuyana, encabeza 
un pa~tido que tiene buenos elementos directivos y masa 
popular. Este grupo es due~o d~ todas las situaciones en la 
provincia, salvo en l~ Legislatura, donde sólo tiene dos 
votos. Desde los porteros hasta los más altos funcionarios 
de la administración son hoy lencinistas. Hay pues necesidad 
de arrancarle el manto a ese reyezuelo. He principiado 
quitándole la municipalidad y seguiré, si Dios no manda otra 
cosa, quitándole el resto del poder que pudiera quedarle''.14 

El grupo radical liderado por Lencinas aparecía como el prin-

cipal adversario del gobierno. Fundamentalmente por su relativa-

mente ancha base social, toda vez que era el único sector políti-

~amente organizado de Mendoza que contaba con ''base popular"; asi 

lo sostuvo Uriburu, alegando que el lencinismo "tiene a todo el 
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pobrería en el bolsillo". Pero la base de sustentación del lenci-

nismo no se reducía a una clase social en particular, sino que 

más bien se encontraba en distintos sectores. En la administra-

ción pública, el abanico lencinista se extendía desde la base 

("porteros") .:....constituida por grupos.de extracción popular- hasta 

la cúspide ("los más altos funcionarios"), que configuraban un 

segmento de la elite sociopolítica de la provincia. 

· La lectura global que Uriburu realizó del radicalismo permite 

detectar puntos de interés. En .las dos primeras facciones de la 

UCR, el interventor destacaba í.os elementos "conservadores" y "el 

orgulló de la Historia", e~ decir, la tradición; en cambio, en la 

tercera, enfatizaba el espaci·o de ia "masa popular" y el respaldo 

del "pobrería". Al evaluar pol~ticamente la estrategia a seguir 

con cada facción, Uriburu también mostraba diferencias importan-

tes. En torno a las dos primeras facciories, el interventor exami-

nó la posibilidad de establecer algún tipo de acuerdo, alegando 

que eran una masa "utilizable". Et• cambio, al referirse al tercer 

grupo, planteó la necesidad del enfrentamiento: "hay necesidad de 

sacarle el manto a ese reyezuelo 1
'" Lo~ tres grupos radicales eran 

por lo tanto, reducibles a dos. Así lo indicaba el propio Uriburu 

en otros informes. 

"Felizmente para nosotros, la Unión Cívica se dividió en 
dos facciones, una de índole conservadora y la otra revolu­
cionaria. Inicié ent6nces una política conciliatoria para 
evitar que la Unión Cívica se uniese •.. Esta política ha 
sido eficaz, si no para encontrar un candidato a gobernador, 
al menos para hacer más profunda la división de los 
radicales".15 

La táctica del grupo dominante se manifestaba en forma clara 

en estos informes: primero, promover la división del radicalismti; 

después, entablar negociaciones con un sector del m~smo. Para 

lleva~ cabo el plan, Uriburu necesitaba un factor de unidad, que 

brindase cohesión a la alianza entre el ala moderada de la UCR y 

los restos del conservadurismo: 
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"¿Se1· .. ,_;'~ posiblt::! P-!::>ta f?:-:tri.<.ña am~.<.lgama {entre liberales y 
radicales ~cuerdj.stas}? Mi principal f~erza es el miedo que 
1 e tiE•nEm <a Lt=.·rH .. in<'\~-;" Uui zá me dé resultado" .16 

La solución del problema politice surgió de las filas del 

propio radicalismo. El operador politice del go~ierno nacional la 

enc:ontr·ó Pn l...E?nc.in¿~s-,, ·F:~l c.:-1uclJl lo ''rad:i.cal--ultr·a'' ~ juntame"r1te con 

~:,u .1·1t;~ter·oqénP<:1 bi:'.\<:':•l? de? e.;u!:;tenta,c:ión y ,,,,u~:; pt-;:\ct.i.c:<~-~:;. políticas 

contradictorias con las instituciones del liberalismo político. 

L.f.mc.i.nas y a f::staba insta 1 ado como "amenaza para 1 os inte~eses de 

todos" Emt1···(~ los miembn:>s de buena parte de la clase dirigente da 

Mendoza. Así lo captó y explbtó políticamente Uriburu. Sobre esta 

comenzó a trabajar para recanstroir una élite capaz de 

controlar el poder de la provincia. 

La estrategia que dise~ó el interventor Uribur~ no coincidí.a 

con el plan or·iginal del gob.ü?n10 nacional. Las instrucciones que 

F:oc:a hab.í.<:\ 
impartido a Uriburu al encomendarle la misión eran 

distintas. Concebidas en Buenos Aires~ a más de ~il kilómetros de 

Mcndoza~ no 
tenían en cuenta la riqueza de matices que Üriburu 

df?t'f::ctó una. vf.:'~Z ü1sta 1 ado en 1 a provincia andina. 
Por este moti--

vo, el interventor federal consideró conveniente alterar el plan 

01,-ig ina l.: 

"Es fuer-· a de dudé:\ que (,?l Cc1mino más fácil y corto para esta 
intervención habría sido el que Ud. indicó de sostener a la 
Legir::;lat.ura y .entn:~~:J.::11 E?l gobif.:>rno al Dr. Bermejo, 
consagrando asi el triunfo de nuestros amigos. ·ran fácil era 
esta operación que no se necesitaba para ello de un coronel 
o un general y un batallón para interventor. En lo que no 
estamos conformes es que tal solución fuera estable, 
conveniente y capaz de anular al radicalismo como Ud. lo 
cree. Por el contrario, pienso que habríamos creado una 
situaci~n artifiri~l, castosisima y peligrosa para la Nación 
y efímera para nuestro µartido que, al fin, envuelto en una 
conmoción popular irresistible~ habría caido deshecho quizá 
r~r~ ~i0mrFe. Qrt2ge, para mantenPr5P en el gobierne, habria 
rH?.C.0~";.it;~do emple;:u·· todo !J(~!·;::;;u df~ violencia~ y la t4aci6n, 
hac:1.E-nciu~"-e cómp Ji c:P de e 1 J.o, habr :í.a decretado 1 a guerra 

civil".17 

El cambio de táctica propuesta por Uriburu tuvo, 
al parecer-, 

buena acogida en 01 gobierno nacional. 
No . se han encontrado 
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pruebas documentales al respecto; pero deducimos que el Ministr~ 

del Interior ciPbió enviar una comunicación (por carta, telegrama 

Así lo deter~inar6n sus 

sólidos fund0mentos por un lado, y la aplicación de la táctic~ 

'• ~ 

ideada por· pl intervPntar. ~ 1~ ·--~~ que el proyecto origindl de 

Roca fue ciejado de lado. Después de obtener el respaldo del 

mini!:;tro, Uriburu procedió a buscar la unidad del ala moderada 

del radical .i. !:''-íllCl con los liGer·~l~s y a buscar un candidato a 

gobernador que contase con el respaldo de la ~lianza. 

"l.a mc!1s :i.mport.:rnte de esas faccionf.~s {r··adicales} la de Day, 
está unida con los liberales, nuestros amigos, bajo {sobre} 
la b~se de la candj.datur~ de Deoclesio García. Probablemente 
<::?l comité "Dayista'' se dividir·~~ antes de 2,poyar esta 
combinr1c:ión, .:1nu l. ;.,ndost:? ccHnD f uer·z A p.o l. i t :i. ca. ¿No es verdad 
quf? esto f?S más e·f ic,-:¡.z qut? F.'-'l qol:•.iJ2r-r10 de Ortega? La 
elección será la que deci.da la contienciA en definitiva. He 
procedido al formar las mesas con la mayor imparcialidad. 
Ortega tiene en ellas la representación que le corresponde. 
El hará esfuerzos desesperados por triunfar y conseguirá 
algo~ pues es.el único que.gasta dinero. As!, calculo que la 
legislatura seré compuesta de orteguistas, liberales y 
radicales {mod~rados} casi equilibrados. La batalla en la 
legislatura será ganada por los liberales unidos a los 
radicales' con {la candidatura de} Deoclesio Garcia, o por 

·los ot--·teguistas unidos a los libf?rales con una candidatura 
de nuest~o partido. En ambo~ casos~ dejaré ~ esta provincia 
en manos cr·istianas, como V.lo desea".18 

El proyecto oficial apuntaba directamente a influir en el 

proceso de estr~cturación y desestructuración de las élites men-

' docinas. En efecto, consistía en un movimiento en dos tiempos& 

pr· imero, procurar que los radicales no lograsen afirmar su uni-

dad, es deci t-, conformar una élite más o menos autónoma; el 

interventor apuntaba a promover sus diferencias y precipitar su 

segmentación; segundo, recuperar al sector· "conservador" del 

radical~smo y volver a unirlo con fuerzas oficialistas. Pero 

entn;:~ estas, Uriburu resolvió abandonar a los orteguist~s (es 

decár, la antigua élite orientada por militares) para respaldarse 

en los civitistas (o bien, el núcleo de la anterior élite técnico 

empresarial). Mediante la acción de Uriburu volvieron a fusionar-

718 
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se el sector liderado por Agustín Alvarez con el de Civit, recre~ 

ando la alianza que había ~ontrolado el ~oder de la provincia 

entre 1887 y 1889. 

5-Acuerdo de candidaturas para la gobernación de Mendoza 

La recomposición de la alianza que sustentaba a la élite 

técnico-empresarial fue una tarea delicada. Pero al liderarla, el 

interventor Uriburu tuvo en cuenta los intereses de los distintos 

grupos de esta élite, sobre todo en la designación del goberna-

dar. 
Para ello buscó un candidato que tuviese un amplio consenso 

en la clase dirigente. 

~l nombre que apareció con más fuerza fue el de Deoclesio 

Gat'"c.í.a. Durante los meses anteriores, distintos lideres mendoci-

nos habían con~iderando que'su figura podia cumplir los requisi-

tos del· pe1·-·fil del cc-::-.ndidi?.to necesario.19 En su nombre se reali-

entre los de Buenos Aires~ 
y en el segundo semestre de 1891~ el 

proyecto estuvo a punto de cristalizar pues contaba incluso con 

el visto bueno de los r~diealPs acuerdistas. Oseas Gui~azú escri-

bió entonces a Roca: 

"Mañr::ma l_lega c:le San Ra·fael don Óeoc::lesio García y sé que se 
pondrá al habla con los acuerdistas, muchos de los cuales 
son amigos personales del mismo. No debo ocultar a Ud. que 
esta candidatura va abriéndose camino sin violencia alguna~ 
con nadi~ absolutamente, que va venciendo obstáculos que son 
naturales y muy explicables, por encontrarse tan fracciona­
da la opinión de la provincia como no lo estuvo jamás".20 

Los circules politicQS que respaldaban a García estuvieron 

cerca de imponerlo como gobernador en 1891. Pero las resistencias 

del lencinismo y las desaveniencias dentro de las filas conser-

vado ras, hicieron fracasar la operación. Por ello, Guiñazl'.1 fue. 

sucedido por Ortiz. El comandante Salas escribió entonces 1 a Roca 

que: 
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"Guiñazú y el amigo Ortega, por- desconfianza a Gar-cía, que 
habia adquir-ido una sólida situación afecta al gobierno 
nacional y a Ud., contribuyer-on con sus recelos a cr-ear la 
(gobernación). r-ad i ca 1 que hoy impera 11

• 21 

Estos antecedentes facilitaron el trabajo del interventor 

feder.::d. Uribur-u r-etomó la iniciativa de los conservadores y 

procuró consensuarla entre los aliados, con é}:ito. Hubo en este 

sentido, continuidad entr-e lo resuelto al final de la in ter-ven-

ción con los proyectos anter-iores del elenco conservador. Como 

cor-olario de la influencia del gobierno nacional en la elección 

del candidato, Deoclesio García se dirigió a Roca para m~nifes-

tarle su reconocimiento: 

"Me es también grato asegLwat-le que en todo momento estaré 
dispuesto a recibir sus indicaciones, las que, por el 
respeto que me merece su personalidad y su juicio, han de 
serme siempre Ótiles y convincentes. Quedo pues a la 
disposición de Ud., como gobernador y personalmente''.22 

La elección de Deoclesio García satisfizo los intereses del 

gobierno central y de la recompuesta élite liderada por Civit y 

Alvarez. Pero no todos los sectores de la clase dirigente menda-

cina convalidar-en este acuerdo. Los radicales moderados se encon-

traron envueltos en una nueva crisis. En el comité radical vide-

lista, se pidió la expulsión de los operadores políticos del 

pacto. El diario Los Andes reflejó el conflicto en los siguientes 

términos: 

"Sabemos que la inmensa mayoría de los miembros 
radical videlista se negará a dar su voto a los 
d~l civitismo, separándose del partido en número 
ble de sus afiliados" (11-2-1892 p.1). 

del c.lub 
condidatos 
considera-

La crisis del radicalismo moderado alcanzaba, conforme a estas 

apreciaciones, un grado considerable de profundidad. Pero si bien 

en este se~tor el pacto con los conservadores provocó resisten-

cias parciales, en las filas del radicalismo "rojo" el r-echazo 

fue excluyente. Los lencinistas publicaron un manifiesto de repu-

dio a la maniobra de sus correligionarios, donde denunciaban la 

confirmación de su car-ácter· de "roquistas disfrazados": 
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"Los ü 1 timos convenios ce 1 ebr-.:idos por uncil parte de los 
miembros del Comité que preside Daniel Videla Correas con 
los liberales, han venido a justificar plenamente nuestra 
actitud respecto de aquella fracción que se llama cívica y a 
probar que estábamos en la verdad cuando afirmábamos que no 
eran otra cosa que roquistas disfrazados de ·cívicos. (Los 
radicales vid~listas son) una cam~rilla·que pretendió entre­
gar nuestro partido a los civitistas. (Estamos) resueltos a 
défender nuestros principios y a impedir a todo trance~ no 
sólo. q~e la Unión Cívica arriase su bandera~ sino que la 
provincia cayera en manos de los eternos enemicios de este 
pueblo, sus opresores de 30 a~os y los causantes-de su ruina 
y miseria" (Los Andes~ 13-2-1892 p.1). 

Las criticas al entendimiento entre los grupos liderados por 

Civit y Alvarez se sucedieron. Además de los lencinistas y un 

sector de los videlistas, se sumaron a la impugnación los ofte-

guistas, a través de ~os Andes. Este fijó su enérgica oposición 

al entendimiento~ en un articulo donde se se~alaba la crisis 

final de la Unión Cívica: 

"De hoy en adelante~ la Unión Cívica de Mendoza ya no exis­
te. Aún cuando pretenda llevar el nombre de tal~ no lo es, 
porque se ha convertido en elemento incondicional del civi­
tismo, al prestarse a servir las miras y los planes de esta 
fracción. Arriada la bandera roja (propia del gobierno len­
cinista durante la gestión Ortiz), levanta en sus br,azos la 
vieja y tradicional ense~a del patriciado de familia, bajo 
cuya sombra se cobija para descansar de las fatigas ante­
riores, renegando del programa proclamado en su prensa y de 
los propósitos que hasta hace poco le servían de guia" (Los 
Andes, 11-2-1892, p.1). 

La posición fijada por los sectores excluidos de lá alianza 

estimulada por el delegado del gobierno nacional, fue suficiente-

mente clara pero no produjo cambios en la estrategia oficial. El 

gobierno convocó a eletciones para febrero de 1892. 

En los comicios, la lista oficialista obtuvo el triunfo en la 

mayoría de los departamentos; el partido nacional, liderado por 

Ortega~ se impuso en Luján, Maipl.'.t P Guaymallén y Malargüe. Los 

orteguistas denunciaron vicios de fraude, posición compartida 

también por Los Andes en la primera plana de sus ediciones de los 

días 16, 17 y 19 de febrero. También reaccionaron los radicales~ 

y Alem envió un telegrama de repudio al sector radical que pactó 
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con los liberales (Los Andes, 20-2-1892 p.1). 

Si bien la fuerza del poder central pcidía superar los reclamos 

por la metodología de la elección, apareció un nuevo obstáculo 

p~ra "normalizar" la situación política de la provincia. En 

efecto, se reprodujo el "zugzwang" del mes de diciembre de 1891: 

la elección debía ser aprobada por la legislatura, que estaba 

controlada por Ortega. Dicho dirigente anticipó que, dado el 

carácter fraudulento del comicio, la elección no se aprobaría. El 

interventor se encontró entonces ante el mismo problema que había 

motivado su presencia en Mendoza. No obstante, esta vez, al 

contar con todo el poder del gobierno central, no hesitó en optar 

por una particular salida. En primer lugar, declaró incompetente 

a la legislatura para entender en la causa. Luego se atribuyó el 

poder para decidir sobre el particular, y finalmente declaró que 

los diputados electos serian los jueces de su propia elección 

(Los Andes, 19-2-1892 p~l). 

La elección fue aprobada (19-2-1892), ºexcluyendo a legislado-

res orteguistas como Lisandro Labal. Luego asumieron las nuevas 

autoridades y el interventor abandonó la provincia (22-2-1892). 

El ejecutivo quedaba para los conservadores, espacio que se 

compensaba con mayoría radical moderada en la legislatura. El 

interventor abandonaba Mendoza después de aplicar las mismas 

violaciones constitucionales que habían causado su presencia. No 

obstante~ había recuparado el poder para su sector y había recom-

puesto una alianza que parecía capaz de· alcanzar cierta estabili­

dad: la élite técnico-empresarial. 

6-Acuerdo d~ candidaturas para la presidencia de la Nación 

Después del retiro de las autoridades federales y del retorno 

a la normalidad institucional, se abrió una etapa nueva en la 

política mendocina. El punto central se encontraba en el desarro-
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lla de la alianza que habia lagradci el poder, sabre todo su 

capacidad para reconstruir una élite cohesionada, capaz de supe­

rar las presiones externas y las tendencias internas a la segmen­

tación. La entidad de esta élite se puso en juego en diversas 

tramos de su administración~ pera sobre todo en momentos especia~ 

les, asociados a selección de candidatos para electores de presi­

dente y diputado nacional. 

En las elecciones generales de abril de 1892, se presentaban 

dos listas para ~andidatos a presidente: el oficialismo llevaba 

como abanderado a Luis Sanz Pe~a y la UCR sostenía a Bernardo de 

Irigoyen. 

Alem dirigía la campa~a radical en. todo el pais, y proyectó un 

viaje proselitista a Mendoza. Para ello invitó a los dos grupos 

radicales de la provincia a un acto a realizarse el 3 de abril. 

El Comité Provincia que respondía a Lencinas apoyó la iniciativa, 

y distribuyó panfletos para invitar a la población a concurrir. 

En cambio, los radictiles moderados se mostraron dubitativos, pues 

temían que una actitud de ese tipo pudiese frustrar el entendi-

miento que ellos ya estaban negociando con los conservadores. Por 

ello, los.radicales moderados optaron por no concurrir al acto. 

El gobierno, alegando una conspiración radical, procuró impe-

dir la rea}izacion del acto. Un dia antes ordenó el arresto -de 

varios radicales intransigentes, entre ellos José Néstor Lenci­

nas, Antenor Pereyra~ Manuel Olascoaga, Pedr6 N.Ortiz, Maxi­

miliano Leiva, José Carrión. También se allanó el Comité Provin-

cia y se confiscó su correspondencia. Simultáneamente, en Buenos 

Aires, era encarcelado Leandro Alem. Lideres radicales mendocinos 

convocaron a una reunión para organizar una movilización de 

protesta (5-4-1892). Agustín Alvarez se opuso a la marcha, ale-

gando que 
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"se. trataba de r•rovocar un rompimiento entre los partidos 
aliados; que es~ propósito era obra de cierto~ politices que 
deseaban ver despedazadd al' Partido Radical para sacar ven­
tajas a río revuelto. Sostuvo que la alianza con los libe­
rales favorecía a su partido, por cuanto se habían conquis­
tado posiciones que en otras circustancias no se hubieran 
podido conseguir, dada la falta de libertad electoral~. 

El dirigente radical-acuerdista procuraba calmar los ánimos de 

los asambleístas, para evitar un ¿lima de confrontación que 

desautorizace a los negociadores. Agustín Alvarez culminó inter-

vención en el debate manifestandose "en desacuerdo con la protes-

ta que se iba a elevar, por cuanto ignoraba las causas principa-

les que habían dado lugar a la prisión de Alem y sus amigos" 

(Olguin, 1961, 89-90). 

Violenta fue la respuesta d~ los oradores int~ansigentes. 

Afirmaron que era necesario abstenerse de participar en las 

siguientes elecciones, en se~al de repudio ~ las medidas del 

gobierno y calificaron de "traidores" a los radicales acuerdis-

tas. La mayoría de los presente~ estaba por la propuesta lenci-

pero se informó que sólo podía votar las autoridades 

pat-tidarias. La asamblea se disolvía cuando se enteraron de la 

libeYación de Lencinas. 

Finalmente se preseritaron las listas. El sector radical mode-

rada reiteró su acuerdo con los liberales. Ambos grupos formaron 

una lista común de electores a presidente~ donde los cinco prime-

ros términos iban ocupados por radicales~ que votarían por Irigo-

yen y 1 os cinco res tan tes por conservadores, que darían. sus votos. 

a Saenz Pe~a.23 Por su parte, los lencinistas d~nunciaron el 

pacto liberal radical y conformaron una lista propia de electores 

que votaria también por Irigoyen.24 

Simultáneamente d~bía elegirse un diputado nacional por Men-

doza, cargo para el cual se presentaron candidatos. Los 

lencinistas respaldaban a Pedro Nolasco Ortiz,· la alianza de 

liberales y radicales moderados candidateaba a Agustín Alvarez y 
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un tercer sector radical impulsaba a Ricardo Day. Este último no 

presentaba electores presidenciales propios, sino que apoyaba a 

los de la alianza. El único sector político importante que no 

~articipó fue el Partido Nacional, liderado por Ortega. Rechazada 

su alianza con las restantes fuerzas conservadores, quedó al 

margen de la lucha, y proclamó la abstención electoral. 

Los comicios se realizaron el 10 de abril de 1892. Cb~6 era de 

esperar, el calor of~cial aseguró el triunfo de la alianza. En 

algunos departamentos, como La Paz y Chacabuco, los lencinistas 

ni siquiera se pre~entaron, dada la falta total de garantías. En 

otros lugares la lucha fue encarnizada; en Las Heras fueron 

encarcelados nueve lencinistas, entre ellos un vocal de mesa. 

Otros 30 fueron apresadas en la Capital. En Tunuyán se dividie-

ron los electores de ambas listas, consagr~ndose los cinco radi­

cales de la alianza y cinco radicales lencinistas pero en el 

escrutinio final se impuso la lista aliada. Los Andes publicó 

amplios informes sobre el fraude (12-4-1892 p.1). Al reunirse los 

colegios electorales (12-6-1892), los electores de Mendoza brin-

ciaron cinco votos para Irigoyen y cinco para Saenz Pe~a. De todos 

rt1odos, el tr-iunfo conser-vador-.en el r-esto del país aseguró la 

elección del candidato oficialista. 

Los cinco votos mendocinos favorables a la UCR tienen un 

significado mayor. Botana se~ala dos r-azones principales. Por un· 

lado, Luis Saenz Peña fue respaldado por el 95% de los elector-es, 

con lo que superó a todos los presidentes del período 1880-1916 y 

por contraste, esto destaca aún más el espacio ganado por el 

radicalismo en Mendoza. Por otra parte, el comportamiento de los 

electores presidenciales de la pr-ovincia andina en el periodo 

1880-1916 reflejó una tendencia a votar al candidato oficial en 

todos los r-ecambios presidenciales menos en una sola oportunidad, 
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justamente en 1892. Por estos motivos~ los radicales mendocinos 

de 1892 interrumpieron dos lineas tranversales ( c1~anológica y 

espacial) que señalaban la fuerte tendencia oficialista (Botana, 

1977, 92-98). 

La elección del diputado nacional merece un comentario aparte. 

Como era de esperar, fue electo para el cargo Agustin Alvarez. 

Por tratarse del principal operador político del sector radical 

m<.1derado, se reiteraron las criticas por las maniobras anterio-

res, pues los grupos excluidos de la alianza asociaron esta banca 

de diputado nacional con un negocio personal de Alvarez con los 

conservadores; estos le habrían asegurado el escaño en el Congre-

so, a cambio de lo cual, Alvarez debia desplegar su iniluencia 

para ceder a los conservadores la gobernación y la supresión de 

Malargüe como departamento. Los Andes, criticó e~sas maniobras de 

una forma contundente: 

"¡Quién lo había de creer! El benemérito timbo, el gran 
patriota del siglo XIX, que primeramente en La Libertad, 
luego en El Debate y por último desde la tribuna política 
sobaba la badana que era un primor a los liberales civitis­
tas ... diciendo de ellos que ~rah los v~rdugos ae Mendoza, 
los representantes genuinos del roquismo, los que "nos roban 
la plata", los parias de la politica, etc., ese austero 
puritano, ídolo en un tiempo de la Juventud mendocina, ha. 
renegado de sus principios, de sus convicciones políticas, 
entregandose en cuerpo y alma al civitismo ~ cambio de una 
diputar:.i.ón" <l-::.P.~. f~r~cjes. 23-2-1892 p.1) .25 

Se puede objetar que el diario que publicó este articulo 

rEspcmdia poií.t:i.c:amente •"' Orteqa~ re~o en este caso, Ja"'c:r-itica 

parece fundamentada. De todos modos, conviene examinar las nego-

ciaciones. Los conservadores se aseguraban la gobernación, pero 

los tres posibles candidatos a diputado nacional eran radicales. 

Además, de los diez electores a presidente, los únicos seguros 

eran los cinco radicales que encabezaban la lista. Lo~ restantes 

debían enfrentarse con las demás fuerzas, y sólo después de una 

ardua elección fueron consagrados los cinco conservadores. Todos 

estos elementos demostraban el crecimiento del radicalismo de 
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Mendoza, que sólo perdia el control del poder por las divisione~ 

internas. Y estas desinteligencias eran explotadas por los nego­

ciadores conservadores. Estos no sólo lograban quedarse con el 

ejecutivo provincial y neutralizar los electores presidecialea. 

del radicalismo, sino que además digitaban un radical aceptable 

para ellos en el Congreso. As! lo reflejaba la carta que el 

dirigente mitrista Gutierrez habia esc~ito a Pedro N.brtiz (cit. 

en Martinez~ 1969, 167-168). 

El significado del acuerdo en la elección presidencial de 1692 

fue más allá de la distribución de cargos y espacios políticos. 

Para el largo plazo. lo m~~ rPlevante fue el resello de la alían-

za entre civitistas y alvaristas. La conformación de las list~~ 

'· 
e lec: tora 1 es:. permite pen·· i h.i_ ,~ 1:;~.:;~: µor encima de la so 1 id ar id ad de 

los partidos políticos~ comenzaba a prevalecer otro tipo de lazo. 

Al interior de la élite técnica-empresarial podian encontrarse 

sectores radicales, q1.u? respaldaban a un candidato a presidente 

radical~ y sectores conservadores, con un referente distinto. 

Pero estas diferencias se subordinaban a otra entidad -con ele-

mentes socioeconómicos y culturales-, a la cual los actores 

brindaban mayor relevancia que a sus respectivos partidos politi-

cos: la élite. 

7-Segundo acuerdo de candidaturas para la gobernación 

La alianza tuvo una nueva oportunidad de consolidarse con 

motivo de la inesperada necesidad de designar un nombre para el 

sillón de San·Martin. Después de la muerte del gobernador Garcia 

(6-8-1892), nuevamente se convocó a eleccione~ para la primera 

magistratura de la provincia (11-9-1892). Los radicales moderados 

reiniciaron sus conversaciones con los conservadores, que se 

formalizaron en la Cámara de Diputados (13-8-1892). 
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Frente a la posición fijada por los acuerdista•~ los radicales 

intransigentes debatieren la actitud a tomar. En sus delibera-

ciones (9-9-1892), repudiaron el acuerdo y el sistema vigente, 
: . . 

cristalizando SLI posición en un documento titulado "Manifiesto 

por la abstención'' (Olguin, 1961, 93). Por medio de dicho docu-

mento y con la negativa a participar en l~s elecciones de setiem­

bre de 1892, el ala radical dirigida por Lencinas pasó a la 

abstención revolucionaria, que iba a matener durante veinte 

aí-'1os. 

La elección consagró al candidato conservador Anzorena en la 

gobernación de Mendoza. Los radicales moderados, por su parte, 

lograron algunos cargos para sus hombres: Videla Correa fue 

designado como intendente de la Capital; Lobos Amigaren~ alcanzó 

la presidencia de la Cámara de Diputados; y Jacinto Alvarez, el 

Ministerio de Gobierno. 

El acuerdo para distribuir los espacios políticos permitió 

consolidar la alianza. Por tercera vez en un semestre, los dos 

sectores -radicales moderados y liberales- lograron conformar 

listas de candidatos en conjunto. Pero si en la primera oportuni-

dad algunos subgrupos internos habían manifestado disconformidad, 

en el tercer acuerdo las voces de protesta habían desaparecido 

c1el interior· de:· lr"'\ ;.J.j¿,¡·,:;:::;::-.., p,;-.1~a reducir-se a los grupos extraños 

a la misma (scbr-e todo los lencinistas). De esta manera se con•~-

"· lidaba el provecto de unirl~rl, 

8-Elecciones de diputados y crisis transitoria de la alianza 
(1894) 

Desde la divisoria de aguas de setiembre de 1892~ los dos 

sectores radicales de Mendoza consolidaron y profundizaron la. 

actitud asumida. Los radicales intransigentes ya no participaron 

más en los comicios~. y los radicales moderados buscaron negociar 
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cada vez mejor su espacio de poder, aceptando las reglas cie 

juego. 

Se llegó de esta manera a las elecciones de diputados nacio-

nales de 1894. Había dos bancas en juego y los conservadores 

postulaban a Benito Villanueva y a Angel Ceretti. Los cívicos 

(que ·ya tenían a Agustín Alvarez en el parlamento), querían 

imponer al menos un candidato propio: Lobos Amigor-ena. Se enta-

blaron negociaciones, per-o los conservador-es esta vez no acepta-

ron conformar listas conjuntas. Ambas facciones no tuvier-on más 

r-emedio que presentar-se a la elección con listas separ-adas. 

Los pr-epar-ativos se hicieron en una atmósfera política cada 

vez más enrarecida. Así lo reflejaron diversos testimonios de los 

actores políticos. La presión oficialista adquirió pr-opor-ciones 

sin precedentes, involucrando la complicidad de otr-os sectores 

(como el ejército) y vulner-ando ha~ta los fueros parlamentarios: 

"El gener-al Ar-redondo, director de las elecciones, impartió 
orden de que el día de la vísperá de las elecciones fuesen 
detenidos los jefes de la oposición, y puestos en libertad 
después de terminadas aquellas. La consigna se cumplió al 
pié de la letra, como que era de línea .•. El Dr.Guevara fue 
arrestado por el mayor Pita en San Martín, y custodiado con 
centinela de vista desde el sábado a la tarde hasta el 
domingo después de las elecciones. Como era legislador y 
tenía inmunidades, preguntó por orden de quién era detenido, 

·y por toda explicación se le contestó que por orden 
superior-". 

La coMtienda electoral tuvo lugar el 4 de febrero de 1894, y 

durante la misma se verificaron ir-regularidades en casi todos los 

departamentos de la pr-ovincia. Ambos bandos se acusaron mutuamen-

te de acciones fraudulentas, según se desprende de la recopila-

ción documental. 

Entre los distritos donde las irregularidad~s fueron más mani-

fiestas se destacó el departamento de Godoy Cruz. El mismo día 

del comicio, la oposición elevó una denuncia a la Junta Nacional 

de Elecciones con 14 firmas, solicitando la anulación de los 

comicios por las siguientes irregular-idades: l)atropellos de todo 
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tipo, permitidos por el presidente del acto electoral, Angel 

Ceretti (h); 2)presencia de autoridades policiales y militaris no 

autorizada por la ley; 3)presión de miembros de fuerzas d~ segu­

ridad sobre los vot~ntes y amenazas fíiicas;' 4)respaldo público 

del subdelegado al candidato ofic~alista en toda la campa~a 

electoral; 5)obstaculizaci6n a los simpatizantes cívicos para 

acer-carse a er.1itir sus votos; 6)admisión de votos falsos. Al 

cono.cer el 'te:·:to~ el oficialismo pr-epar-ó su respuesta. Mediante 

una contra-protesta, fechada el 15-2-1894, se impugnar-en todos 

los puntos de la acusación. Se solicitaba la aprobación de la 

elección con la firma de 84 personas.26 

Las irr-egul~r-idades de Godoy Cruz presentaron otros matices en 

Las Her-as. Un grupo de 31 vecinos de di cho depat-tame11 to f:? 1 evó <=,u 

nota de protesta el mismo día del comicio, justificando su pedido 

de anulación de elecciones por las siguientes causas: l)empleo de 

la fuer-za pública por parte del gobier-no para encarcelar- a diri­

gentes y simpatizantes civicos; 2)intento de soborno del presi­

dente de la municipalidad, que ofrecía 55 por vota; 3)designación 

de militantes pro Cer-etti al frente de las fuerzas de Ejército; 

4)admisión de votos falsos por parte de las autoridades de me~a 

(todas empleados municipales). La respuesta oficialista (15-2-

1894) impugnó la nota de protesta mediante una declaracion con 37 

firmas, 12 de las cuales también figuraban en la nota anterior. 

(¿Fueron presionados por algunos de las dos bandos? ¿O sus firmHs 

fueron falsificadas?).27 

Hechos de violencia se registraron también en Rivadavia. En 

dicho departamento 35 simpatizantes del candidato cívico elevaron 

su r-espectiva nota, denunciando las siguientes irregularidade~: 

1)respaldo oficial al candidato Ceretti, por- ~edio de panfletos 

del Subdelegado, repar-tidos por la policía; utilización tambi~n 
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de dicho cuerpo para recorrer casas~ pidiendo votos para los 

candidatos conve~vadores, amanazando en caso de desobediendia; 

2)persecución y disolución de reuniones dg la oposición en la 

campaña previa por parte del oficialismo; 3)encarcelamiento de 

dirigentes opositores y presión preelectoral, con amenazas ne 

cát-celes; 4) declaraciones de electores que votaban a los cand:i:da­

tos conservadores, afirmado que ... así pagaban el precio de su 

libertad''; 5)se~uestro de cuchillos que teni~n dirigentes cívicos 

reunidos en el Comité Departam~ntal, en el momento de iniciar la 

votación; los quejosos indicaban la injusticia de la medida, pues 

sólo tenían los facones para comer carne con cuero (?); 6)doble 

votación permitida a electores oficialistas. Por su· parte, la 

réplica conservadora (15-2-94, 66 firmas), procuró refutar las 

acusaciones de f~aude.28 Esta afirmaba que la protesta no d~bía 

tenerse en cuenta~ pues entre los f irm~nts sólo había "seis Q 

siete personas conocidas. los demás son peones Q. inconscientes. 

que están muy lejos de comprender lo gue dicen en la protesta y 

al firmarla, no hay duda de que han sido instigados a ello por un 

tercero".29 

Las escenas fraudulentas aparecieron también en el departamen­

to de Maipú. ~n dicha localidad, la nota de protesta fue firmada 

por 106 vecinos y se fundamentó en los siguientes abusos: !)impe­

dimento físico para que autoridades de mesa de la oposición .sa 

hicieran ~argo de sus funciones; 2)manipulación del horario ~del 

comicio, para desalentar movilizaciones de la oposición; 3)obs­

trucción de votantes civicos, para impedirles el derecho al 

sufragio. La respuesta del partido oficialista contradecía todos 

sus puntos~ en un documento avalado por 119 firm~s.30 

Mientr;-as tanta~ en La Paz·, 62 opositares denunciat-on, como 

metodología fraudulenta de los conservadores, los siguientes 

hechas: 1) impedimentos para organizar reuniones en la , campaña 
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previa; 2)allanamientos ilegales de domicilios de militantes 

cívicos; 3)colaboracionismo directo del Subdelegado con la campa­

ña de los candidatos conservadores; 4)utilización de la policía 

para amedrentar a simpatizantes 

las autoridades de irrigación, 

cívicos; 5)amenazas por parte de 

de negar derechos de agua a ~os 

que no votasen por Angel Ceretti; 6)ófrecimientos de ocupaciones 

para sobornar votantes; 7)amenazas físicas directas a simpatizan­

tes cívicos para impedir emisión de votos; 8)utilización de 

extranjeros para votar, ha-ciéndolos pasar por ar~entinos; 9)con-

fección fraudulenta de padrones, inscribi~ndo mal a los cívicos 

para impedirles ·votar; 10)rodeo de las mesas con matones y poli­

. cías para impedir a los cívicos acceso a votar. Consultado el 

fiscal del oficialismo, Alejo Contr~ra, admitió la veracidad de 

varias de las irregularidades, como la presencia del Subdelegado 

del Departamento y del Jefe de Policía en proselitismo oficialis­

ta. s~ declaró que incluso repartían boletas durante el acto 

eleccionario. Los conservadores prepararon también su descarga, 

mediante una lrrrpugnación de' 1 a protesta, alegando que 15 de 1 os 

firmantes lo habían hecho sin conocer el texto, o que directamen-

te se les falsificó las firmas.31 

Los hechos de San Rafael fueron distintos a los demás. En el 

resto de la provincia· se habían producido enfrentamientos violen­

tos, pero sobre un comicio única. En cambia, en San Rafael, los 

cívicos optaron directamente por ignorar el acto electoral del 

oficia 1 ismo y er ig i·eron sus pt-opia:s 11 mesas populares 11
, motivando 

.un particular comicio paralelo. De hecho, con su maniobra, se 

apar~aban del sistema (¿no daban asi la razón a los rad~cales 

abstencionistas?). De todos modos, al finalizar ambos comicios, 

sendas autoridades pretendieron ha~er di~igido la elección genui-

na, y así lo informaron en la prensa. exigiendo el reconocimiento 
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de .la justicia electoral. Los conservadores impugnaron la elec-

ción paralela, mediante nota elevada a la Junta de Elecciones 

Nacionales (8-2-1894), firmada por 102 vecinos.32 

Además del secuestro del dirigente cívico Guevara, otro episo-

dio singular se verificó en San Martín. Conociendose la desapari-. 

cióM del dirigente, la tensión había comenzado desde los primeros 

momentos, y a medida que se desarrollaba el acto eleccionario, 

las arbitrariedades comenzaron a ser contestadas con el desacato 

los más rebeldes. Se preparó asi el ambiente para mayores 

irregularidades. Alrededor de las 11, el. subdelegado, al mando de 

la policía, procuró adue~arse de la situación. ~o obstante, un 

grupo de civicos logró entregar· los pliegos de la elección a uno 

de sus hombres, que se los llevó ·corriendo. Los: conser-vadot-es 

ordenaron su persecución inmediata, a la que se lanzaron algunos 

de sus militantes. Cuando estaban a punto de atra~ar al fugitivo, 

vieron cómo éste destruía los papeles, esterilizando su intento­

na .33 Posteriormente, una maniobra dirigida por Ricardo Palencia 

en colaboración con el cura del pueblo, permitió a los cívicos 

la urna para evitar un escrutinio controlado por el 

gobierno. 

en la de 

La urna fue ocultada primero en casa del 

Palencia, lo que terminó por causar 

luegc-

un verdadero 

escánda 1 o. :-.:A 

A modo de balance, notamos que los ~os partidos enfrentados en 

los comicios de 1894 volcaron toda su artillería en ganar la 

elección. F'ero la lucha sobrepasó los limites d~l ambiente es-

trictamente político, salpicando a instituciones como la justi-

cia, el ejército~ 

taran protestas 

la policía, la Iglesia~ etc. Los cívicos 

en seis departamentos con el respaldo 

levan-

de 248 

firmas. Por su parte, los conservadores organizaron su descargo 

con notas que contestaban punto por punto las acusaciones ante-

rieres, firmadas por 423 personas. 
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La magnitud del enfrentamiento había cobrado visos de escánda-

lo. Las denuncias eran extremadamente graves y eran respaldadas 

por casi 700 personas, de un bando y de otro, unas denunciando el 

fraude~ otros negándolo. Las elecciones de 1894 manifestaron a 

los aliados la inconveniencia de enfrentarse para definir la 

selección de los candidatos. 

9-Tercer acuerdo por la gobernación y superación de la crisis 

Las jornadas de la elección de diputados nacionales de 1894 

pusieron en crisis-la alianza formalizada desde 1892. El motivo 

no se encontraba en diferencias de extracción social ni de pro-

yecto ideológico, sino solamente de la metodología de selección 

de candidatos. La élite consideró que realizarla a través de la 

competencia pública no era el camino más conveniente, y convino 

retomar el estilo acuerdista, es decir~ mediante reuniones de 

notables~ cuidando especialmente la cohesión de la alianza, es 

decir~ de la élite. técnico-empresarial. Civit expresó su criterio 

al respecto en una carta dirigida al gene~al Roca, que en sus 

partes fundamentales sostenía: 

''Pienso que Ud. ha hecho bien en ayudarnos en esta evolución 
que importará la reconstrucción del viejo partido roquista~ 

pues los cívicos saben. bien la participación que Ud. ha 
tomado en todo~ comprenden que nada verdadero puede hacerse 
en este acuerdo si no es apoyado resueltamente en ésa.35 

Pocos meses después debía elegirse senador nacional. Los con-

servadores optaron por ofrecer un pacto a los cívicos que éstos 

no tardaron en aceptar, a pesar de las impugnaciones de Lencinas 

y sus hombres. Así se volvió a formalizar la unidad de la élite 

técnico-empresarial, que había gobernado la provincia en los 

paríodos 1887-1889 y 1892-1894. Como símbolo de esta unidad se 

designó como senador nacional a Tiburcio Benegas~ que -como 

hemos visto oportunamente- habia sido gobernador de la provincia 
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entre 1887 y 1889. Poco después volvió a repetirse la operación 

para definir la primera magistratura de la provincia, que fue 

para un radical moderado. Tras unificarse la fó~mula, se celebra-

ron nuevos comicios para electores de gobernador ( 2::'·-2-1895) • 

So~re un padrón de 10.000 inscriptos, 1. 400 vo::.antes consagraron.·. 

sin oposición a la lista oficialista. 

El nuevo arreglo signó más de un lustro de la evolución poste-

rior de Mendoza. Así lo expresaron sus propios dirigentes. Por 

ejemplo en la Cámara Baja del Congreso, el propio Barraquero lo 

explicaba en los siguientes términos: 

"la provincia se ha agitado entre los dos grandes partidos 

que la han tenido perpetuamente convulsionada. Sabe el país 
y sabe el Congreso, porque se ha ocupado de estos asuntos, 
el giado de inquietud que ha reinado alli; las cuestiones 
ardientes que han ido hasta convertirse en luchas fratrici­
das y que han habido hasta derramamientos de sangre; antes 
de llegar a constituirse una situación de crden, de tranqui­
lidad y progreso para honra de la provincia, como lo conoce 
toda la r-epl'.lblica desde el año 1895". 

La lectur-a de Barraquero sobre la evolución de la clase diri-

gente mendocina incluye detalles relevantes. Entre ellos, la 

situación "convu 1 sionada", 1 as 11 luchas fratt-icidas" y los "cierra-

mamientos de sangre'', en alusión a los sucesos de enero de 1892 y 

en menor grado, a las elecciones de diputados nacionales de 1894. 

Barraquero admitió y criticó estos episodios, para luego ponderar 

la etapa. de "tr-anqui 1 idad y progreso" iniciada en 1895, es decir, 

tras la recomposición de la alianza. A continuación brindaba _más 

detalles sobr-e la misma: 

"La facción más poder-osa del partido nacional, encabezada 
allí por los Civit, Villanueva, Arroyo, Ealigniana, etc. 
etc. llegó a un acuerdo patriótico en 189~ para constituir 
un gobierno que tuviera partido, llamado Partidos Unidos, 
que lo forman una agrupación del partido nacional, llamada 
alli liberal o roquista, y miembros de la U.C.Nacional y las 
más expectables (figura~) del partido radical ·moderado''.36 

Barraquero valorizaba el acuerdo de distintos segmentos de la 

clase dirigente ~orno instrumento eficaz para.ase~urar el respaldo 

al poder político. Como punto de partida se~al~ al gobierno de 
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Francisco Moyana (1895-1898). Pero la designación del mismo al 

frente de la rama ejecutiva del gobierno provincial, generó en su 

momento, duras críticas. Así lo reflejaron los comentarios de ~ 

Debate y Los Andes. El primero se refirió al fenómeno en los 

siguietes términos: 

"El partido Liberal tiene'una historia que todos conocen: "El 
autoritarismo, el egoísmo, la exclusión sistemáticoa de todo 
buen elemento que no pertenezca a la familia han sido sus 
miras y resortes de gobiern~. El Banco de Mendoza, el Hipo­
tecario y el Nacional han servido exclusivamente a los 
intereses de esta comandita política." 

Conviene destacar que la crítica no se planteaba desde fuera 

de la oligarquía, impugnando su modelo, sino más bien por motivos 

de luchas de liderazgo. En efecto, Exequiel Tabanera, propietario 

del diario en el cual se publicó el artículo de marras, había 

sido vencido en el colegio electoral por un voto, mediante una 

ast~ta maniobra de Civit (Funes, 1951, II, 32-40). Esta permitió 

que el poder t-ecayese en un miembro del "Grupo de los 35". Pero 

el candidato alternativo (Tabanera) si bien no llevaba uno de los 

35 apellidos, estaba estrechamente relacionado con la élite pro-

vincial, a la vez que era un propietario importante, con lo cual 

se situa~a en la cúspide del poder económico de Mendoza. 

Las críticas de la prensa tomaron un matiz diferente en el 

diario Los Andes. Este tomó más distancia del grupo civitista~ 

atr-ibuyéndole la responsabilidad del carácter oligárquico del 

grupo dominante: 

"El ci vi tismo, o 1 igarquía de f ami 1 ia que viene pet-siguiend'O 
los puestos públicos desde 1861, apela a todos los medios 
para mantenerse en las regiones del poder. Cuando cree que 
su .influencia decae, apela a una solución, a un cambio de 
frente, a una traición, sin temor de ofender la moral públi­
ca, pot-que nunca la profesó".37 

La trama oligárquica permitía mantener la política bajo el 

~ontrol de decisión de un circulo estrecho, que confonnaba el 

padrón con el 8.61% de la población, del cual votaba el 14%. El 
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1..20/. de la población decidía el gobierno para toda la provincia. 

La situación sorprendía a algunos observadores, e inclusa a los 

propios conservadores, que na entendían cómo se había formalizada 

una alianza "can un grupa de cívicos que ayer no más fueron 

enemigos declaradas.del Partida Nacional". Incluso algunos acto-

res se mostraron desconfiados del pacto y se preguntaban si po:dia 

durar esa "alianza a liga entre nacionales y cívicas que disponen 

actualmente del gobierna de la pravir'lcia".38 

En torno a la reforma de la constitución provincial de 1894 

también se manifestaron las líneas políticas de la alianza. La 

superioridad de las cívicos se tradujo en la convención constitu-

-----yente, que en buena medida, resolvió aprobar el ~rayecto propues-

to por Julián Barraquero. Este incluía algunas reformas importan-

tes, sobre todo al garantizar la autonomía del pojer judicial, de 

los municipios y de las autoridades de irrigación. La. reforma 

constitucional dispuso también la imposición del sufragio califi~ 

cado. Esta medida favorecía· los intereses de la élite técnico-

y tal vez haya sido un intento d2 prevenir las empt-esarial, 

posibilidades del lencin ismo, sobre todo si -de acuerdo con los 

mencionadas informes oficiales- dicha grupa cantaba can 

popular. 

!O-Concentración 
base 

del poder en ia cúspide y angos=amiento de 

masa 

la 

En las siguientes elecciones de gobernador, el acuerda se 

mantuvo vigente. El entendimiento se realizó entre Emilio Civit~ 

entonces ministra ~e Hacienda, por los conservadores, y Julián 

Barraquero par el radicalismo maderada; sin mayares dificultades 

dividieran los lugares en la~ listas de candidatas. En sus cartas 

confidenciales al general Roca~ Emilio Civit se refería con 

términos favorables al· referirse~ Julián Barraquero: 
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"El Dr.Julián Barraquero es uno de nuestros buenos y mejores 
amigos, de los que en.la primera linea ha contribuido a 
crear y consolidar esta situación. ~amo se lo manife~té 

últimamente, es candidato unánimemente aceptado para una de 
las diputaciones nacionales del año próximo".39 

Las elecciones de 1898 fueron similares a las de 1895, pero 

los cargos. La fórmula la encabezaba un conservador, 

Emilio Ci\1it, y quedaba la vicegobernación para el radicalismo 

moderado, en la persona de Jacinto Alvarez (hermano de Agustín). 

La lista de diputados nacionales se conformó con un conset-vador 

(Juan Serú) y un cívico (Julián Barraquero). 

La diferencia con los com~cios de 1895 se verificó en una 

baja de participación electoral del 30%. Sobre un padrón de 

20.0C~ ciudadanos, 1.000 votos obtuvo la lista única. El nuevo 

gobierno era electo por el 5% del padrón, que a su vez sólo 

incluía al 17% de la población. En otras palabras, Emilio Civit 

se convertía en gobernador de Mendoza elegido por la voluntad del 

0.85% de su pueblo. A partir de entonces, la baja tendencia! de 

participación se agud~zaria aún más. 

Al llegar Roca por segunda vez a la presidencia de la Nación 

(1898-1904), confió importantes cargos: a los conservadore~ menda-

cines. Espe~ialmente el Ministet-io de Justicia e Instrucción 

Pública a Juan Serú, y el flamante Ministerio de Obras Públicas a 

Emilio Civit. En Mendoza, la situación política general debió 

reacomodarse a estos nombramientos. Jacinto Alvarez se hizo cargo 

de la gobernación (1898-1901); su ministro fue el gobernador 

anterior, Francisco Moyana. De esta manera, los cívicos pensaban 

haber alcanzado los objetivos políticos planteados por su líder 

Agustín Alvarez en ~892: mediante alianzas electoralistas, obte-

ner cargos que de otra manera no sería posible de alcanzar. A 

pesar de todo, en poco tiempo, los radicales acuerdistas compro-

bari~n que esta escalada constituía poco más que un triunfo. 

pírrico. 
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En los óltimos a~os del siglo XIX volvió a variar la correla-

ción de fuerzas. Así lo determinaron, 

escalada de la.ca~rera armamentista, 

entre ot•os factores, 

el peligro de guerra 

la 

con 

Chile y la creciente influencia de los conserva~ores mendocinos 

en el gobierno nacional. Los espacios de la o~osición se reduje­

ron, disminuyó también el poder de los cívicos (reabsorbidos en 

el régi~en: Heaps Nelson, 1975, 19) a la vez que el poder políti­

co se fue concentrando cada vez más en las manos de Civit. 

El líder conservador procuró imponer su condición dominante y 

concentrar más el control del poder. En su disc~rso de asunción 

del mando de 1898, expresó un programa de gobierno que desconcer­

tó a sus aliados. El plan manifestaba la intención de volver a 

reformar ia constitución provincial, para derogar l~s innovacio-

nes impulsadas por los cívicos en 1895. Civit afirmó públicamente 

que no admitía: l)la autonomía del poder judicial pues la' "inamo­

vilidad permanente suprime el estímulo para el trabajo"; 2)la 

creación de rnun icipa lid ad es, dado que se ct-eaba una "carga inú-

ti l, sin con ven ienci as prácticas, aumento innecesat-i.o de gastos, 

complicación de tramitaciones y fomento de la empleomanía; 3)la 

autonomía del departamento de irrigación, que despojaba al poder 

ejecutivo provincial l~ facultad de disuadir a sus opositores 

políticos mediante la manipulación del torniquete del agua. Civit 

anunció con toda claridad que ibaa tomar la iniciativa para 

eliminar estos tres puntos de la Carta Provincial.40 

El proyecto de Civit tendía a concentrar el poder en la rama 

ejecutiva del gobierno provincial, a la vez que tornaba cada vez 

más angosta su base de sustentación. Además de esto, es preciso 

tener en cuenta el modo oligárquico de gobierno im~lementado por 

el régimen de Civit. Para =itar un ejemplb, dire~os que Mendoza 

tenia serios problemas de s~lubridad, cristalizados por ejemplo 
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en las epidemias de cólera de los ·so. Era necesario realizar. una 

serie de obras públicas de carácter sanitaria (Cirvini 1989; 

Ponte, 1987). En este marco, Civit solicitó presupuesto para 

dotar de agua corriente a la ciudad, asi como 3ara construir el 

lago del parque: el primer proyecto costaba $1.000.000 y el 

/segundo $1.500.000. Frente a esta situación, Civit y sus hombres 

optaron por el lago del parque. Ponte ha puesto de manifiesto 

también el carácter oligárquico del parque. Era un lugar reserva­

do a la élite, concebido como lo que en ca-:.egor-ías actuales 

calificar-íamos en términos de "country". Estaba cercado, y perma­

necía reservado como espacio para la "gente decente". Sólo ingre­

sarían los sectores populares al mismo con la l:egada de Lencinas 

al poder. Este impulsó la instalación en el parque de clubes 

populares -como Independiente Rivadavia- con la expresa intensión 

de "meter" al pueblo en el parque (Ponte). El carácter oligárqui­

co de la administración civitista reflejaba su tendencia a reser­

var los espacios ~ísicos urbanos y los espacios políticos de toma 

de decisiones, a un círculo reducido y selecto. 

La concentración del poder en manos de Civit ha sido destacada 

por buena parte de los historiadores que han a~ordado el tema. 

Civit era considerado "el gran elector", toda vez que su influen­

cia en la selección de candidatos er-a decisiva CFunes, 1954, 51-

52; 01 guín, , 1961, 10':·-106) . Di versos factores contri bu y e ron a 

generar este fenómeno. La correspondencia recibida por Roca· de 

Civit demuestran una complicada· red de favores que el mendocino 

solicitaba al poder- central, para sus parientee y allegados~ en 

vistas a consblidar su base patrimonial. La rema ejecutiva del 

gobierno nacional disponía de 1acultadas para nembrar personal en 

distintas áreas de actividades relevantes de las provincias~ 

tanto en el ámbito educativo (rectores y docentes de colegios 

secundarios), como en empresas y oficinas estatales (aduana~ 
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ferrocarril, telégrafo, etc.). La presidencia de la Nación deci-

dia también sobre los préstamos bancarios. El ascendente de Civit 

en el gobierno nacional le permitía influir en innumerables 

decisiones que afectaban directamente a distintas actividades de 

la provincia, mediente un sistema de premios y castigos que 

afectaba a la élite y grupos conexos. 

A modo de ejemplo podemos citar a Honorio Barraquero, que en 

el '90 figuraba en la primera plana de los rebeldes de la Unión 

Cívica, pero dos años después se movía cordialmente en el raquis-

mo. ¿Qué había sucedido? Simplemente, la estrategia de Civit 

había dado sus frutos: Barraquero había recibido generosos prés-

tamos bancarios y entonces no había más que demostrar su agrade-

cimiento a los lideres liberales.41 Lo mismo sucedía con el 

antiguo ladero de Ortega, Lisandro Labal. Ya lo habíamos visto 

como piedra de escándalo cuando los orteguistas lo eligieron 

diputado por Malargüe y los civitistas rechazaron su diploma 

(1892). Sin embargo, a través de los préstamos, Labal estrechó 

sus vinculas con Civit.42 Los casos se reiteraron, ha~ta alcanzar 

niveles sin precedentes. Asi lo reflejaba una carta de Civ~t al 

entonces presidente Roca: 

''La situación política está más firme que ayer y que hace un 
año y dentro de la Provincia no hay elementos ni fuerzas 
capaces de hacer nada en su contra.El registro cívico elec­
toral, bajo el cual se harán las próximas elecciones, ha 
sido hecho exclusivamente entre los amigos de la situación. 
Como resortes oficiales tiene al Poder Ejecutivo, al Senado 
con excepción de dos de sus miembros que han reservado 
opinión; la Cámara de Diputados con uno en contra y dos con 
opiniones dudosas; todas las municipalidades, intendentes, 
subdelegados también".43 

Civit logró fácilmente abrir el camino a su proyecto de en-

mienda a la carta magna provincial. Negoció inclusive con un 

sector del grupo cívico, liderado por el entonces gobernador 

Jacinto Alvarez y obtuvo su visto bueno para el proyecto.44 

Civit impulsó una lista de candidatos, que se convirtieron en 
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c6nvencionales constituy~ntes por oficialización (es decir, sin 

contienda electoral de por medio, pues no se presentó lista 

opositora). Consecuentemente~ el principal operador politice del 

roquismo en Mendoza logró que la mayoría de los convencionales 

respondiesen a su proyecto. El ~uerpo cumplió escrupulasamente lo 

anunciado pOr Civit en su discurso de 1898. Se suprimió la auto-

nomía del poder judicial, del departamento de irrigación y de los 

municipios. Todo quedaba nuevamente en manos de la rama ejecutiva 

del gobierno provincial. Detrás de las formas republicanas, la 

herencia patrimonialist~ del Antiguo Régimen Colonial demostraba 

una vez más su vigencia. 

11-La élite técnico-empresarial y sus desavenencias internas 

La élite técnico empresarial, después de gobernar entre 1887 y 

1889 y recuperar el poder en 1892, entró en una etapa de crisis 

hacia fines de siglo. Así lo determinó la pol.ítica de Civit, 

tendiente a concentrar cada vez más el poder en su lideraz~o, y a 

reducir a sus aliados a espacios marginales. Los cívic9s,, que 

hasta 1894 eran considerados como fue~za mayoritaria en l~ ulian-

za!' perdieron cada vez más relevancia en la escena política. El 

grupo perdió entidad, y muchos de sus dirigerites fueron cooptados 

por el civitismo. Pero algunos resolvieron enfrentarl0F incluso 

en declaraciones públicas. Por ejemplo Julián Barraquero~ desde 

su banca de diputado nacional denunció los excesos de Civit, y 

criticó la Carta Provincial aprobada de 1900, indicando que: 

" ... todo en aquella Constitución es absolutamente contrario 
al espíritu~ a los preceptos y al texto de la Constitución 
Nacional, porque no hay régimen municipal~ porque no h~y 
régimen judicial y todo lo absorbe el Poder Ejecutivo".45 

Las criticas del diputado Barraquero a la enmienda conservado-

ra tomaron u~ matiz violento -inusual en el moderado jurista- y 

su pensamineto culminó con·la expresión ''monstruosidad institu-
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cional" como calificativo de la Constitución de 1900.46 

Otros radicales moderados compartieron estas criticas a la 

política de Civit, y trasladaron el debate al interior de los 

Partidos Unidos. Obtuvieron alli un triunfo moral, y la conduc-

ción provincial debió finalmente inclinarse a sus razones ~ 

firmar el siguiente documento: 

Ce\, 

"Los Partidos Unidos anhelan una Consti tu.ción más en armonía 
con su cultura y no un Pode~ Judicial que sea una dependen-
cia del Poder Ejecutivo: investido con la monstruosa fa­
cultad de ~emover a los magistrados a su arbitrio, sin forma 
de juicio y sin previa defensa. El señor gobernador aceptó 
el progarama de los Partidos Unidos, diciendo que era para 
él un honot- l levat-lo a la práctica". 47 

La declaración de los Partidos Unidos tenia riqueza ideológi-

pero la otrora reJevante entidad, carecic:. ya del respaldo 

político suficiente para influir en la toma de decisiones. Los 

hechos demostraban que el poder político estaba controlada por un 

circulo cada vez más reducido. Este diagrama se reflejó en las 

prácticas políticas. Los comicios sin oposicién consagraron no 

sólo a los convencionales de 1900, sino al gobernador Elias 

Villanueva (1901-1904).64 El Muevo gabinete incluía como ministro 

al sobrino del gobernador e incondicional de Civit, Galigniaila 

Segura. En 1904, esté asumió la gobernación, nombrando ministro a 

Melitón Arroyo, también sobrino del gobernador anterior. Los 

radicales moderados ya no podían objetar las decisiones políticas 

claves. La base del poder político era cada vez más angosta~ en 

el marco de prácticas políticas de carácter oligárquico. 

Pero detrás de estos altibajbs y disidencia~ parciales, el 

tronco del grupo dominante se mantenia inalterable. Los principa~ 

les dirigentes de la etapa 1887-1889 controlaron los resortes 

claves del poder en la etapa posterior a 1892: l)el gobernador de 

Mendoza entre 1887-1889, Tiburcio Benegas, fue electo senador 

nacional por el periodo 1894-1903; 2)el ministro de gobierno, 
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Juan Serú, fue electo diputado nacional (18~8-1901) y debio 

renunciar a su banca para asumir como Mihistrc de Justicia € 

Instrucción Pública de la Nación; 3)el ministro de hacienda, 

Elías Villanueva, fue electo gobernador (1901-1904) y senador 

nacional (1904-1913); 4)el jefe de policía, Agustin Alvarez, fue 

diputado nacional (1892-1896), vocal letrado del Consejo Supremo 

de Guerra y Marina (1896-1906), vicepresidente fundador y canci-

. ller vitalicio de la Universidad de La Plata; ~)el delfin, yerno 

del g6bernador y ~andidato a sucederlo en 1889, Emilio Civit, fue 

ministro de hacienda (1894-1897), gobernador (1898 y 1910-1913), 

ministro de obras públicas de la Nación (1898-1904) y senador 

nacional (1910-1919). Consecuentemente, más allá de la interrup­

ción que significó el periodo 1889-1892, la cúspide del poder 

politice se mantuvo controlada pot- el mismo elenco de personas, 

con un reducido espacio para permitir la rotación de terceras 

figuras y dar algún viso de periodicidad de funcionarios en los 

cargo públicos. 

12-Conclusión 

La crisis politica de los primeros a~os de las '90 se resolvió 

como resultado de la.incapacidad de los civicos para formar una 

nueva élite, y de la intervención directa del poder central. La 

Unión Cívica Radical, constituida por un heterogeneo conglomerado-------

de segmentos residuales de distintos grupos, procuró organizarse 
' 

como fuerza política. Logró desplazar transitoriamente a ~la~ 

élites vigentes hasta entonces, obtuvo grandes espacios tanto en 

la prensa como en movilizaciones de rechazo al ~obierno y final­

mente a 1 canzó una fuerte inf 1 uencia en e 1 gobi.-erno provincial·~ 

Este crecimiento se desarrolló en un muy breve perióda de tiempo, 

que no resultó suficiente a la UCR para estructurar una fuerza 

homegénea y disciplinada. Las luchas pm-.el podier en el seno de 
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la misma UCR se tornaron virulentas y llegaron a estadios de no 

retorno. El desgaste radical permitía~ simultáneamente, la recu-

peración de los otros sectores políticos de 

aprestaban a recuperar el poder ante la 

propicia. 

la provincia, que· se 

primera oportunidad 

Entre diciembre de 1891 y enero de 1892, los conflictos alcan­

zaron ni ve les desacostumbrados. Comenzat-on con 1 a ruptura del 

marco legal, cuando la legislatur~ se negó a aprobar unas elec-

cienes que no fueron ni más ni menos "legales" que las que se 

realizaban en aquella época. Frente a esta situación, el gobier­

no, controlado por la UCR, procuró responder también con medidas 

de dudosa legalidad, como la destitución de lcrs legisladores por 

decreto. Ante la ineficacia de este planteo, la élite radical (o 

bien, un sector de ésta) resolvió apelar al uso de la fuerza. En 

este marco se produjo el ataque de los artesanos lencinistas 

armados a Jos legisladores provinciales. 

El empleo de la violencia como arma política supuso un quiebre 

profundo de los acuerdos que se mantenían rel3tivament~ vigente 

entre los di~tintos sectores de la clase dirigente. De esta forma 

llegó a su punto culminante la etapa i~iciada -también por el uso 

de la fuerza como arma políti~a- en 1889, y cue se puede concep-

tualizar en el marco'de lo que Burton, Field y Higley llaman 

"desuni~icación de la élite". 

Lo~ acontecimientos de diciembre de 1891 y enero de 1892 

" 
tuvieron un doble significado. Por un lado, determinaron defini-

tivamente el fracaso de los cívicos para CQnstituirse en uha 

nueva élite; la UCR terminó por dividirse, en un movimiento que 

permitió a las élites subye~entes reestructurarse y recuperar la 

iniciativa. Por otro, l~ salida política se caracterizó por 

incluir sólo a algunos sectores de la élite~ pues el grupo más 
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radicalizado de la UCR quedó excluido. Consecuentemente, la esta­

bilidad que, como señala Martín, logró la oligarquía a partir de 

los primeros ~ños de los '90, era relativa. Los grupos que asu­

mieron el control del poder lograron mantene~ cierta unidad (a 

pesar de algunas divergencias). Pero la presencia de un grupo 

e:·:cluido y la popularidad dél mis.me ("tiene el pobrería en el 

bolsillo'') determinaba los iímites del nuevo a=uerdo. Conforme a 

Burton, Higley y Field, se abrían entonces d~s posibilidades: o 

bien, la élite excluida terminaba por asimilarse a las condi­

ciones impuestas por los grupas aliados que co,trolaban el poder 

(con lo cual se fortalecería el sistema oligárquico) o bien el 

sector rebelde intentaba otro tipo de estrategia de lucha políti­

ca. Como veremos en el próximo capítulo, esta segunda opción fue 

la seleccionada por el ala "revolucionaria" de la UCR. 

De todos modos, el proceso examinado per~ite detectar con 

claridad el proceso que Mosca ha llamado en términos de "circula­

ción de las élit~s". La élite orientada por militares, que obtuvo 

gloria en las guerras étnicas y de conquista, gobernó la provin­

cia entre 1881 y 1887. A "partir de entonces, con el final de las 

guerras con los indios, este grupo entró en una etapa de decaden­

cia y fue desplazado por una élite con un espíritu más claramente 

burgués, que hemos denominado "técnico-empresarial". Esta élite 

controló el pode~ entre 1887 y 1889; fue desalojada del mismo por 

las interferencias del poder central y por una crisis al interior 

de la clase dirigente mendocina, que aceleró un proceso de es­

tructuración y desestructuración de las élites. 

La élite técnico-empresarial logró consolidarse. Algunas de 

las figuras incorporadas al grupo después de 1892 lograron un 

espacio relevante. Por ejemplo Julián Barraquero, diputado nacio­

nal (1898~1902 y 1902-1906) y. redactor de la Constitución Provin­

cial de 1895; pero justamente estas figuras cooptadas por el 
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€-~lenco estable fueron las que cuestionaron algunas prácticas 

políticas típicamente 6ligárquicas, y terminaron marginadas de la 

cúpula dirigente. De todos modos~ más allá de estas disidencias 

en su interior, la élite técnico empresarial desplazó definitiva­

mente del poder a la élite orientada por militares~ se benefició 

con la crisis interna de la Unión Civica, y fue la única estruc­

tura que logró mantener su unidad y coherencia interna. Sobre 

esta base, la alianza de subordinación con la élite nacional y su 

perfil netamente burgués, echó las bases para controlar el poder 

político de la provincia durante dos décadas. 

Desde esta posición de fuerza, la élite oligárquica resolvió 

impulsar una reforma constitucional por medio de la cual, des­

nudaba institucionalmente la fuerte concentración del poder en la 

rama ejecutiva del gobierno provincial y las limitadas atribu-

cienes de los mecanismos de control. La élite oligárquica recono­

cía inconscientemente la vigencia de la herencia colonial del 

patrimonialismo, procurando legitimarla a través del discurso 
,, 

modernizante y las instituciones republicanas. 
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NOTAS 

1-Carta de Emilio Civit a Roca, 15-10-1894. AGN, CJAR, legajo 68. 

2-Carta de Juan E.Serú a Roca, 10-8-1891, AGN, CJAR, legajo 64. 

3-El documento donde se fundamentaba la expulsión de Lencinas, 
Vaquié y Leiva de la UCR fue firmado por Carlos Ponce, Pedro 
Lobos Amigaren~, Exequiel Tabanera, Pedro Julián Ortiz y Julio 
Lemas y publicado completo en El Debate, 12-12-1891 p.2. 

El acta de expulsión fue firmada por Daniel Videla Correas, 
Emiliano Torres, Carlos Ponce, Pedro Julián Ortiz. Julio Lemas, 
Abelardo Tabanera, Pedro Guevara, Pastor Reta, J~an de Rosas, 
Rosendo Silva, Ramón Mirase, Justo Gonzalez, Belsanufio Gomez, 
Augusto Blahco, Alejandro Suarez, Exequiel Tabanera, Diógenes 
Vargas, Honorio Barraquero, Alejandro Bustos, Ricardo Palencia, 
Enrique Segura, Jesús Dominguez, Federico Palacio, Jacinto Alva­
rez, Carlos Lemas, Pedro Lobos Amigorena, José María Cardozo, 
Emiliano Guiñazú, Belisario Fernandez, Julio Berutti, Eugenio 
Carreras,· Manuel M. Lobos, Jorge Day, Antonio Villegas, Carlos 
Blanco, Pompeyo Lemas, Pascu~l Suarez, Fernando Calderón, Jase 
Fornés, Belisario Fernandez, Juan de Dios Palma, Franc~sco Esca­
lante, Arturo Funes, Justo Roldán, Lucio Funes, Patricio Santan­
der, Ernesto Funes, Augusto Funes, Juan Lopez(h), Martín Palero, 
Arturo Day, Guillermo de la Rosa y otros (la publicación de la 
lista incluye los nombres transcriptos, y añade "siguen las 
firmas"; Los Andes, 12-12-1891,· p.1). 

.4-"Vaquié fue entrevistado por los periodistas y acusó a Videla 
Correas y demás figurones que lo rodeaban de "liberales disfraza­
dos de cívicos''. Manifestó que este grupo sembraba confusión, 
respondiendo a directivas de Roca, de quien eran· partidarios 
encubi~rtos todos sus integrantes. Aseguró haber visto una carta 
de Videla Correas dirigida al "jefe del unicato", en la que le 
comunicaba que la presencia de Lencinas al frente de la Municipa-
1 idad era un obstáculo para el trabajo que se le había encomenda­
do. D~claró también que los lencinistas eran mayoría en el parti­
do y q~e los respaldaban El.Club de 16s Artesanos y la Juventud". 
(Olguín, 1961, 70). 

5-Como consecuencia de la decisión del Comité Provincia y su 
rechazo por parte de numerosos grupos, el 14 de diciembre se 
realizó una Asamblea en el Teatro Municipal. Habia cerca de 250 
personas, ante quienes los oradores acusaron al oficialismo par­
tidario de "roquistas disfrazados". Luego organizaron una conduc­
ción paralela y elaboraron el "Manifiesto de la verdadera Unión 
Cívica Radical'', firmado entre .otros por Lisandro Moyana, Alfredo 
Leiva, Jesús Romero y A.Arauja. El Debate, 15-12-1891 p.1 y 21-
12-1891 p.1. 

5-"Hay que decir en justicia que ha hecho el Dr. Barraquero todos 
los esfuerzos posibles para evitar la intervención nacional, 
facilitando una solución tranquila y satisfactoria para las frac­
ciones en que está dividida la opinión mendocina". Publicado en 
La Nación, transcripto en Los Andes, 28-1-1892, p.1. 

6-"F'or esto y otras razones, que han obligado a nuestro repre­
sentante en el gobierno, el mayor Ricardo Da.y a presentar su 
renuncia, el Comité de la Unión Cívica de Mendoza resuelve- que 
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queda el partido completamente desvinculado de la situación ofi­
ci.al de la provincia". Los Andes, 19-1-1892, p._1. 

7-Carta de Ortega a Roca, 20-11-1891, AGN, CJAR, legajo 65. 

8-Carta a Roca, 23-11-1891, AGN, CJAR, legajo 65. 

9-Carta de Mariano de Vedia a Roca, 24-1-1892, AGN, CJAR legajo 
66. 

1.0-Los Andes, 28-1-1892, p.1. 

11-Carta de Mariano de Vedia a Roca, 3-2-1892, AGN, CJAR, leg.66. 

12-Carta d• Uriburu a Roca, 29-1-1892, AGN, CJAR, legajo 66. 

13-Idem, ibid. 

14-Idem, ibid. 

1~·-Carta de Fnrncisco Uriburu a Roca, 9-2-1892, AGN, CJAR, legajo 
66. 

16-Ca~ta de Uriburu a Roca, 29-1-1892, AGN, CJAR, legajo 66. 

17-Carta de Franrisca Uriburu a Roca, 9-2-1892, AGN, CJAR, legajo 
66. 

1.8-Idem, ibid. 

1.9-Carta de J.Reyes a Roca, 17-6-1891 y de Juan Serú a Roca, 3-8-
1891. AGN, CJAR, :"i?gaJos 64 y 65 respectivamente. 

20-Carta de Oseat~ Guiñazú a Roca, 21-9-1891. AGN, CJAR, legajo 
65. 

21-Carta de José A.Salas a Roca, 26-11-1891. AGN, CJAr<, legajo 
65. 

22-Carta a Deoclesio Garcia a Roca, 24-2-1892, AGN, CJAR, leg.66. 
;.,: 

23-L~ lista unidad se conformaba con los siguientes nomb~~s: 
Pedro Lobos Amigorena, Pascual Suarez, Exequiel Tabanera (h), 
Pedro Guevara y Pedro J. Ortiz por el radicalismo y Juan E. Serú, 
Isaac Godoy, Agustín S. Videla, Joaquín Villanueva y Artemón 
Corvalán por los conservadores. Los Andes, 12-4-1892, p.1. 

24-Los electores lencinistas de los primeros cinco términos eran 
Lisandro Moyana, Javier Malina, Norberto Ortiz, Manuel Olascoaga 
y Baldemaro Segura. Los Andes, 12-4-92, p.1. 

25-En otro lugar, el diario insistió sobre el tema en textos como 
el siguiente: -"Los puritanos en política se aliaron al civitismo~ 
que habían flagelado con propaganda ardentísima y a trueque de 
puestos públicos bien rentados claudicaron vergonzosamente de sus 
principios proclamados diariamente. Desde su prensa abrasadora, 
como el matal en fusión, sus prohombres de palabra y de pluma 
habían clamado contra el oficialismo y he aquí que Uriburu salva 
este abismo y los confunde en un sólo cuerpo y un alma sola; 
desde sus columnas habían anatematizado los atropellos y la 
barbarie oficial y de ahí que dan su brazo y su bandera para las 
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jornadas del 5.de diciembre· y del 20 de enero. Habían condenado 
el fraude elector·al y he aquí que, aliados al poder, arrebatan al 
pueblo sus derechos, ~sclavizándolo; pidieron la reforma de leyes 
tildadas de infames y he aquí que los campeones de la reforma, 
una vez en el capitolio, declar~n públi~amente que no hay tales 
malas leyes y que todas son buenas desde el momento que ellos 
gobiernan; pugnaron porque el pueblo votara sLn obstáculo y allí 
donde éste triunfa a pesar de todo, burlan su veredicto, arrojan­
do de la cámara a sus elegidos (Lisandro Labal}; quieren que en 
la provincia no haya más parias y borran cínicamente de su geo­
grafía política y administrativa el departamento de Coronel Bel­
trán (Malargüe}, cuyos ciudadanos en adelante no serán electores, 
condenandoselos -por odio y por temas al general Ortega- en razón 
de las distancias y dificultades de comunicación, a la vida 
semisalvaje del desierto con todos sus peligros y todos sus 
gérmenes de retroceso social. Ciegos por la ambición, desatenta­
dos por el odio, sin patriotismo, sin ninguna virtud pública, no 
han perdonado en su furor ni a sus mismos ex-correligionarios de 
la víspera. ¡Qué estraño que rehúya el combate, pliegue silencio­
sa su bandera y envaine sus armas sin lucha contra una sombre y 
una realidad doliente, representada la primera por sus derechos y 
sus altos ideales y la segunda por el oficialismo y los purita­
IJ.Q§. que arrojan su careta de defensores del pueblo, frente tl 
asiento que ias alianzas inmorales lg ofrecen en el banquete del 
presupuesto! Los Andes, 30-4-1892, p.1 (nota editorial}. 

26-Antecedentes relativos ª- la elección de diputados tl Congreso 
Nacional. Mendoza, 1894, 5-9. Los autores del trabajo pueden 
haber sidci Benito Villanueva y angel Ceretti. En dicha recopila­
ción se registran cientos de denuncias por fraudes en toda la 
provincia, con acusaciones mutuas de ambos bandos. Archivo del 
Museo Municipal de San Rafea!. Archivo José A, Salas. 

27-Idem, pp.10-14. 

28-Idem, pp.14-22. 

29-Idem, p. 20. 

30-Idem, pp. 23-31. 

31-Idem, pp.32-49. 

32-Idem, pp.49-52. 

33-Idem, pp. 52-54·. 

34~Sumario policial. Informe de 50 fojas, elevado por Augusto 
Correas al Comisario Ordenes, 8-2-1894. Citado en ldem., p.53-54. 

35-Carta de Emilio Civit a Roca, 15-10-1894. AGN, CJAR, legajo 68. 

36-Barraquero, 1926, 422. 

37-Citados en Olguín 1961, 104-105 y Funes, 1954, II, 37. 

38-"Hoy hemos recibido una invitación pidiendo nuestra coopera­
ción a la liga o alianza entre nacionales y cívicos que disponen 
actualmente del gobierno de la provincia. No quisieramos proceder 
sino con la seguridad que servimcis sus intereses, absteniendonos 
a prestar nuestro concurso a un partido antagónico''. Carta de 
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Beliodoro Funes a Roca, 21-7-18'97, AGN, CJAR, legajo 75. 

39-Carta de Civit a Roca, 3-7-1897. AGN, CJAR, legajo 75. 

40-Discurso inaugural del gobernador Emilio Civit ante la 
blea Legislativa de Mendoza. Copia del mismo en AGN, CJAR, 
77. 

Asam-
1 egaj o 

41-"El directorio del ·Banco Nación, mediante r-ecomendaciones de 
Ud. y de varios otr-os amigos~ ~e a~or-dó un préstamo de $80.000 
con el 25% tr-imestral de amor-tización ... " Carta de Honorio Barra­
quero ·a Roca, 19-9-1892. AGN, CJAR, legajo 66. 

42-Lisandro Labal quería terminar de construir su casa en el 
Parque Independencia, que le habia costado más de $95.000. Como 
aún le faltaban recursos, el Banco Hipotecario le prestó $20.000, 
pero tampoco fue suficiente; por ello se dirigió a Roca para 
solicitar que le gestionase otro préstamo de $30.000. Carta de 
Labal a Roca, 2-12-1895. AGN, CJAR, legajo 71. 

43-Carta de Emilio Civit a Roca, 16-1-1899. AGN, CJAR legajo 85. 

44-Barraquero, 1926, 449. 

45-Barr~quero, 1926, 447. 

46-Barraquero, 1926, 449. 

47-Q Debate, 24-8-:--1903; citado en Barraquero, 1926, 479. 
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Capítulo VII 

LA REVOLUCION DE 1905 Y LA CIRCULACION DE LAS ELITES 

"En el Grand Hotel~ frente a la plaza San Martín~ 
elegido como cuartel g~neral~ se encontraban los prin­
cipales cabecillas. Allí estaban Lencinas~ Pereyra~ 
8áez, Gomez~ Ojeda y otros. No había entre los conjura­
dos ~inguna figura descollante~ fuera del jefe. Todas 
eran personas modestas~ trabajadóres honorables. Se 
trataba de una verd~dera revolución pcpular. No había 
en el comando doctores ni figurones que pudieran dar 
margen a pensar que se trataba de una nueva 'chirinada' 
de la o l igarquí.a". · 

Dardo OLGUIN (1961~ 127) 

La llamada Revolución de 1905 f0e un movimiento organizada por 

la UCR en diversos puntos del país~ con el objet6 de obtener el 

poder medio de la fuerza, fundado en la ilegitimidad del por 

sistema político excluyente i~puesto por la oligarquía. El levan-

tamiento tuvo lugar en Buenos Aires, Bahía Blanca~ Rosar- ia ~ 

Córdoba y Mendoza. En las tres pri~eras ciuda~es .fracasó, en 

tanto que en las dos últimas logró superar a las fuerzas locales. 

En Córdoba los revolucionarios llegaron a capturar al vicepresi-

dente de la Nación, y en Mendoza asumieron el gobierno de la 

provincia. De todos modos, el fracaso en Buenos Aires permitió al 

gobierno organizarse y estructurar la represión sobre los focos 

rebeldes. Estos resolvieron rendirse sin presentar combate, a los 

efectos de evitar un estéril derramamiento de sangre. Los hechos 

revolucionarios desde el punto de vista fáctico han sido examina-

dos en diversos trabajos (Caballero, 1951~ Etchepareborda, 1968, 

Lacoste, 1991/1992). 

La revolución, con sus connotaciones de violencia y cambio, 

aparece como un movimiento ideológico orientado por valores. El 

sistema social vigente entra en crisis de legitimidad por la 

desincronización entre sus valores y el medio (Johnson ~ 1966). 

Conforme a Gurr (1970), la violencia política aparece como un 

rechazo de sectores de la socÍedad, hacia prácticas existentes. 
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En este terreno, entendemos que la angosta base social y 1 a 

crisis de legitimidad .del régimen oligárquico brindaba numerosos 

motivos para generar las circunstancias propicias a la revolu­

ción. Pero para Tilly "por muy descontento que: pueda llegar a 

estar un conjunto de gente, no p~ede dedicarse a la acción poli-

tica (que ihcluye la violencia). a menos que for~e parte de grupos 

mínimamente organizados" (Tilly, 1978~ 31). En última instancia, 

el citado autor sugiere la necesidad de examinar el rol del grupo 

dirigente de la revolución, toda vez que se desempe~a como agente 

capaz de organizar a los distintos grupos desccntentos y coordi­

nar su acción en vistas a un fin determinado. 

Si bien la revolución de 1905 ha sido considerada histórica-

mente como un movimiento político, cabe examinar su lugar en el 

marco de lás luchas sociales. Sin pretender encuadrar el levanta-

miento del 4 de febrero en el marco de una revolución socia 1, 

fenómeno con el cual plantea amplias diferenciae, entendemos que 

resulta posible examinar algunos elementos de ls sublevación como 

forma de protesta frente al régimen vigente. El principal estu-

dioso de las luchas sociales en Mendoza, Benito Marianetti, parte 

de las organizaciones obreras y huelgas de los últimos a~os del 

siglo XIX. En este marco, el autor citado tr¿bajaba en ·torno a 

conceptos relativamente clásicos y ortodo.:.:os de "lucha social"·~ 

limitando la misma a los fenómenos que conscientemente propici~~ 

ban reformas y reivindicaciones de clase. No obstante, la histo­

r i.?, social ha rescatado otro tipo de actos de r.esistencia a la 
~~ 

ley como formas en .cierta forma inconscientes y espontáneas~ de 

lucha social. Thompson af it-ma que "e>:iste une. resistencia muy 

articulada a las ideas e instituciones dominantes en los siglos 

XVII y XIX: de ello que los historiadores crec.n poder analizar 

estas sociedades en términos de conflicto social" (1978, 39). El 

citado autor cuestiona la "imagen de los gobernc:.ntes" (implícita-
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mente, el discurso de la llamada historia oficial) e indica que 

"c:iertas clases importantes _de protesta social se pierden en la 

categoría de delito'' (Thomson, 1978, 39). En este terreno se 

ubican' las nuevas tendencias para estudiar la criminalidad en 

general y para el caso que nos ocupa, del bandidaje_ en parti-

cular. 

A partir de los estudios de Hobsbawn (1969), se desarrolló un 

amplio interés en las ciencias sociales por la figura de los 

bandi~os. El autor los conceptualizaba como lideres de un movi-

miento inconsciente y en cierta forma arcaico.de lucha social. 

Para Hobsbawn, los bandidos carecían de proyecto, organización o 

ideología explicita. Pero de alguna fo~ma representaban una forma 

d~ resl~tencia y lucha contra la opresión. La linea de investiga­

ción abierta por Hobsbawn despertó un amplio interés en las 

ciencias sociales. Ini¿ialmente, esta lectora del bandidaje fue 

criticada por diversos autores, entre ellos Blok (1972) y Slatta 

(1981). Estos cuestionaron diversos aspectos de la tesis de 

Hobsbawn, entre ellos sus fuentes documentales y sus interpre-

taciones; Blok y Slatta sostienen que que con frecuencia los 

bandidos establecían lazo's con la clase dominante (o alguna de 

sus facciones) y lograban ventajas en detrimento de los demás 

miembros de su clase. También se ha sostenido, contra la tesis de 

' 
Hobsbawn, que "el bandidismo representa una forma de adaptación 

antes que de resistencia contra un régimen de explotación, y 

contribuye a mantener este sistema". En esta misma linea se 

considera que "las masas rurales usaban a los bandidos para 

obtene~ beneficios económicos antes que para canalizar protestas 

prepoliticas" (Joseph, 1990, 10-11). Pero otros especialistas 

revalorizaron la propuesta inicial de Hobsbawn, 

tice~. Entre· ellos cabe citar a. Knight (1990), 

254 

con algunos 

para quien 

ma-

los 



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 . 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

bandidos solían desempeñar roles alternativos :enfrentamientos y 

subordinación; resistencia y subsistencia) con la clase dominan­

te; pero más allá de estas alternancias, los bandidos configura-

ban una form~ de cuestion~miento ai armazón jur~dico a traves del 

cual la élite procuraba legitimar su dominación. Por lo tanto, 

las correrías de los bandidos serían asi~ilables a las luchas 

sociales. 

En la provincia de Mendoza, aparecieron con frecuencia los 

bandidos populares. Entre los más conocidos cabe señalar a Santos 

Guayama (Funes, 1938; Carte, 1968), Juan Francisco Cubillos 

(1868-1895) (Merey,, 1926; Verzbickis, 1991) y más tarde en el de 

Juan Bautista Bairoletto (1894-1941) (Chumbita, 1974), cuyas 

correrías "fuera de la ley" se desarrollaron en los ·períodos 

1850-1879, 1878-1895 y 1917-1941 respectivamente. Guayama, Cubi-

llos y Bairoletto fueron intensamente perseguidos por ~l aparato 

represivo policial; cada vez que lograban burlarlo, g •naban mayor 

simpatía popular;- inclusive, eran protegidos por miner·c.H~ y traba­

jadores rurales que arriesgaban en ello sus vida.'S. Dos de ellos 

(Guayama y Bairoletto) desplegaron también el rol ambivalc::tte de 

pactar con sectores de la oligarquía para colaborar con su clien­

tela en los conflictos políticos. No obstante ello, p~evaleció en 

todos los casos el posicionamiento como desafi3ntes del orden 

establecido y sobre la base de esta lucha -sin ideología, sin 

programa .alternativo- se erigieron las bases de su popularidad. 

Finalmente, fueron muertos por las fuerzas del o-den, "con salva-

jismo y ensa~a~{ento'', de forma tal que se produjeron escándalos 

en torno al proceder de los policías que acabaron con los bandi-

dos. Pero la muerte no hizo más que incrementar la popularidad de 

ellos, cuyos velorios convocaron a gran número de personas, sobre 

todo de extracción popular. Además, en torno a los bandidos 

florecería una suerte de culto popular, que hacia el final del 
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siglo XX aún se mantenía vigente. Se trata de una suerte de 

esperanza popular según la cual el bandido podria continuar 

después de su muerte. la acción benefactora que realizó durante su 

vida. 

De todos modos, conviene destacar el significado de la popula­

ridad de estos bandidos. Sobre todo porque configuran ''un produc-

to de su medio y hasta de los males sociales de su época" (Morey, 
1926, 150). En este sentido, su condición de ''oficialmente fuera 

de la ley'' (outlaws) se~ala los limites que encontraba la aligar-

quia para popularizar los valores de la constitución y el sistema 

legal en su conjunto, es decir, 
los pilares a través de los 

cuales la élite procuraba legitimar su dominación. Si incluimos 

en el marco de lai luchas sociales a los bandidos, debemos exami-

nar si no corresponde la misma consideración para la revolución 
' 1 

1 .¡·¡ \~.~ \11- 1 

de 1905. Fundamentalmente desde el punto de vista de impugnación 

de la legalidad y de expresión de descontento, más allá de las 

reivindicaciones sociales y/o politicas que explicitamente se 

hayan ma8ifestado. 

1-Revolución y tensiones ~aciales 

Diversos factores contribuyeron a generar tensiones al 
in te-

rior de la sociedad mendocina, y a preparar las circunstancias 

~~vtva/l 
propicias para m~idas de resistencia, entre las cuales podemos 

incluir el respaldo a la revolución de 1905. 

El asombroso desarrollo de la provincia de Mendoza en términos 

macreconómicos, no fue acompaAado por medidas sociales y politi-

cas tendientes a asegurar un equilibrio entre los distintos 

sectores socialesi El proceso de urbanización desprovisto de 

politicas sociales de vivienda y servicios públicos cristalizó en 

problemas de hacinamiento e insalubridad, pues los grupos domi-
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nantes. no pusieron en marcha políticas sociales acordes con la 

evolución demográfica de la provincia (Cirvini, 1989). 

Además buena parte de los sectores populares, sobre todo los 

trabajadores no calificados, percibían i~gresos inferiores a un 

"salario de supervivencia"·que les permitiese cubrir sus necesi­

dades básicas (Prieto y Choren, 1990). También se generaron 

tensiones al interior de los sectores populares por la discrimi-

nación étnico-cultural que los criollos sufrían en relación a lOs 

inmigrantes (Salvatore, 1986). Además, la propia dinámica socie~ 

conómica tuvo sus crisis. Concretamente, en los primeros años del 

siglo XX coincidió la caída de las exportaciones a Chile con una 

profunda crisis vitivinícola y el desplome del precio del vino. 

La crisis económica de los primeros años del siglo generó proble­

mas de desocupación y descontento (Marianetti, 1970, 37-38). Pero 

como he~os visto en el capítulo I, la clase obrera carecía de un 

canal de participación lo suficientemente organizado como para 

obtener algunas reivindicaciones. 

Pero el desarrollo económico de la provincia a partir de 1880 

no sólo generó descontento entre los sectores populares. También 

se vieron afectados tanto miembros de las familias patricias como 

pequ~ños comerciantes y empresarios. Estos fueron perjudicados 

' por la política impulsada por el gobierno provincial, tendiente a 

estimular el desarrollo de la burguesía vitivinícola. La política 

impositiva privilegiaba a este sector, y concentraba las cargas 

fiscales sobre otras actividades económicas. Cansecu~ntemente, se 

prcidujo una transferencia de recursos para beneficiar a un sector 

en detrimento de los restantes. Entre estos últimos se generó el 

descontento. 

Una connotación distinta tuvo el rápido crecimiento de la 

economía mendocina entre algunos sectores del viejo patriciado 

provincial. La incorporacion de capital y tecnología, la unifica-
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ción del mercado interno y el incremento geométrico de 1a pro­

ducción alteraron completamente el ritmo de la activ~dad económi­

ca vigente en Mendoza durante los sí~los anteriores. Algunos 

segmentos de la clase domina~te se adaptaron rápidamente a los 

cambios 

sectores 

y comenzaron L•:n proceso de aburguesamiento. Pero 

de las antiguas familias mendocinas ro lograron 

otros 

in ser-

tarse ~atisfactoriamente en el nuevo mercado. La baja prodüctivi­

dad de sus propiedades los obligó a vender paulatinamente sus 

tierras, perdiendo el prestigio socioeconómico familiar de déca­

das· (y tal vez, de siglos). Consecuentemente, entre las familias 

centrales de la provincia había grupos r~siduale~, parientes 

empobrecidos de las figuras que ocupaban la ctJ.spide de 1 a pi:rá-· 

mide socioeconómica ~rovincial. Estos grupos del patriciado en 

decadencia también ~e encontraban descontentos con la situación y 

en condiciones de acompa~ar alguna iniciativa tehdiente a llevar­

los a r~cuperar·las posiciones perdidas. 

2-La revoiución, los revolucionarios y sus objetivos 

Los revolucionarios sostenían que su ac_cióíil era motivada-''- por 

motivos fundamentalmente políticos, concretamente la ausencira de 

elecciones libres. Coincidían al respecto tanto las declaraciones 

de las autoridades nacionales de la UCR (especialmente Hipólito 

Yrigoyen) como la conducción provincial de la revolució~ en 

Mendoza. Este discurso se encuadraba en la estrategia que el 

radicalismo había desarrollado en los tres :ustros anterior~s 

para deslegitimar al gobierno. 

El discurso revolucionario en Mendoza i~cluyó también. otros 

aspectos. Como ejemplo podemos examinar el siguiente texto, 

publicado en Chile cuando la conducción revolucionaria se encon­

traba en el exilio: 
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"La revolución fracasada pondrá en tela de juicio los 
problemas politices que estaban latentes, esperando la opor­
tunidad propicia para presentarse reclamando su inmediata 
solución. Nuestro país no puede continuar llevando la misma 
existencia política que hasta el presente ha llevado, e 
imperiosamente se debe operar un cambio. Los males produci­
dos por el fraude, la mentirá y la corrupción desmedida, 
puestos al servicio de una agrupación adue~ada del gobierno, 
son muy grandes para que no se intente repararlos y mejorar 
la condición en que se encuentr~ el pais ... (Además) somos 
federales de nombre, pero de hecho, es el sistema unitario 
el que impera. Estas falsedades conoce bien el pueblo; (pero 
éste) es explosivo y hará desaparecer indefectiblemente el 
régimen político que existe en la Argentina. Los hechos que 
vengan úMicamente darán o negarán la razón al movimiento del 
4 de febrero".1 

Los documentos revolucionarios mencionaban criticas a la 

corrupción, ~l enriquecimiento de los funcioharios públicos y al 

sistéma impositivo vigente (sobre todo por perjudicar a pequeños 

propietarios). También planteban condenas al avance del poder 

central sobre las.autonomías prdvinciales, en el marco de la 

reivindicación del federalismo. Pero estas argumentaciones pare-

cen más bien fundamentos periféricos o residuales; fundamental-

mente por registrarse sólo en algunos documentos y/o declara-

cienes de los revolucionarios. 

Especial interés tiene la proclama de ~ayo de 1906. Se trata 

del documento que los revolucionarios dieron a conocer al regre-

sar de su e)·:ilió de un año en Chile, con la firma de José Néstor 

Lencinas, Fausto Alfonso, Gerardo Binaschi, Juan 

Aquino, Emilio Quellet y Alberto Martinez (cit. en Nieto Riesgo, 

1926. I ' 172). La proclama comienza criticando el fraudulento 

sistem~ Electoral vigente: 

"E.n el comercio y usurpación del voto y su libreta, se ve el 
propósito v~l de la impudicia y la inmoralidad que deprime y 
avergüenza la persona -y la función misma". 

El documento plantea una critica frontal al gobierno conserva-

dor. Pero acto seguido gira su centro de atención para fijarlo en 

el sector moderado de la UCR, que hab.í.a ac·e:edido a participar del 

gobierno, con lo cual ensanchaba la base de -sustentación del 
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mismo. La proclama refleja el esfuerzo de los revolucionarios por 

diferenciarse del ala derecha del radicalismo, y convocaba a los 

radicales en general a abandonarla para plegarse al sector in-

transigente de la UCR: 

"Mezclandoos jamás en ajenos partidos, que dicen ser como el 
radical, proclamando sus mismos principios, cuando fácilmen­
te los conocéis que son falsos, por el fruto de su palabra 
ensalsando la oligarquia central de la persona del presiden­
te de la República, llámese Roca, Pellegrini, Quintana ayer, 
y en el presente momento Figueroa Alcorta. La justicia no 
tiene compañia con la injusticia. iNunca! iNi la luz con las 
tinieblas! Salid de en medio de ellos y no permitais con 
vuest~a presencia, ni el engaño ni la confusión que extra­
vian el criterio y lo mistifican muchos más". 

Los radicales intransigentes interpelaban a las bases ~artida-

rias. La situación reflejaba la vigencia de la división del 

partido entre 1891 y 1892. El discurso plantea elementos asimila-

bles al "Manifiesto de la Abstención" de 1892 y a la acusación de 

"Roquistas disfrazados" que por entonces los lencinistas hacian a 

los radicales moderados o acuerdistas. Cabe destacar también la 

impugnación a la "oligarquía central". Los revolucionarios procu-

ran llamar la atención de las bases partidarias, en torno a la 

política oligárquica que, ind}-rectamente, habían respaldado me-

diante su adhesión al ala. modei..-:~'1.da del radicalismo. 

Posteriormente, el documento se alejaba de las luchas internas 

para-definir algunos puntos de su propio programa. En este senti-

do, se destaca la reivindicación de los principios del liberalis-

mo político: 

nya sabéis que nosostros queremos un gobierno de verdad, a 
cuyo amparo la Constitucióh Nacional viva en su espíritu y 
letra y la igualdad sea la ley; que deseamos la conquista 
del comicio libre, perdido para el voto de la fuerza ofi­
cial, puesta en la República al servicio de un personalismo 
irritante; y que sobre todo anhelamos, ad~más, para la firme 
estabilidad social argentina un camino de costumbres fuerte­
mente honestas que sean en el futuro el muro legendario de 
una tradición moral incommovible en que aquella se 
resguarde". 

En su punto culminante, el documento definía los móviles 

centrales.del grupo revolucionario: respeto por la constitución 
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nacional y sufragio libre. 

de "estabilidad social"; 

Si bien se alude a una confusa noción 

pero no se define el concepto, ni se 

plantea acompa~ado por reivindicaciones sQciale~ de ninguna natu­

raleza~ La proclama culmina con una interpelación a valores 

relativamente tradicionales: "Venid pues entonces, al seno del 

Partido Radical, que es Dios, Patria y Libertad'. 

Esta forma de culminar la proclama revolucionaria no deja de 

plantear inquietudes interesantes. Por un lado. la invocación a 

Dios, puede reflejar una posible reacción antipositivista. Esta 

lectu~a· se ve reforzada por la presencia de Ranón Videla, en el 

efenco revolucionario. En efecto, Videla tenia antecedentes de 

inserción en los primeros planos de los grupos religiosos de 

Mendoza. Había cultivado una estrecha relación con el vicario 

capitular Rizerio Malina, y entre 1865 y 1880 aproximadamente, 

había codirigido junto al jefe de la iglesia merdocina, el Cole­

gio del Rosario (Fontana, 1993, 11-12). De todos modos, se trata 

de - una ·-hipótesis cuestionable. Por un 1 ado, 1 a pr-esencia de 

Videla en espacios próximos a la cúpula eclesiástica se remontaba 

a un cuarto de siglo antes de la revolución de L905; carecemos de 

información posterior en la materia. Además, l.a fórmula "Dios y 

Patria" de la proclama de 1906, era considerada en la época como 

acu~ada por la Revolución Francesa (Alvarez, 1912, 49). Es decir, 

de raíz liberal y no justamente tradicional. De todos modos, más 

allá de estos matices, c6nviene destacar que el grupo gobernante 

en Mendoza habia excluido la invocación a Dios d2 la Constitución 

Provincial. Por lo tanto, si bien los término3 de la proclama 

revolucionaria no pueden considerarse directamente como reflejo 

de una reacción tradicionalista, se trata al menos de una postura 

más moderada en materia de religión que la sustentada entonces en 

el discurso del elengo gobernante (donde el positivismo se encon-
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tr.aba en su etapa de apc;>geo) • 

Como balance general de los objetivos de la revolución, pode-

mos estipular una cierta jeraquía de valores. Por un lado podemos 

ubicar las denuncias por corrupción, centralismo~ la critica a la 

"oligarquíil. central" y el modo de distribución de las cargas 

impositivas. Estos aspectos aparecen como causas secundarias, 

juntamente con cierta reivindicación de valores tradicionales 

vinculados a Dios y la Patria. Por otro, localizamos al móvil 

central, en la reivindicación del sufragio libre y de la consti-

tución naciona 1 • 

Juntamente con los elementos presentes en el discurso revolu-

cionC1.r io, conviene mencionar también los fact~res ausentes. En 

este sentido, 

cienes sociales' en los documentos de la revolución. ------------------­ Estos no 

incluyeron ni demandas para mejorar las condici<ines de las clases 

trabajadoras, ni para modificar la~ relaciones de producción. 

Ausente estaba también la crítica a la discriminación étnico-

cultural del obrero criollo. Tampoco se despreGde del discurso un 

proyecto alternativo de desarrollo económico, que cuestionase el 

modelo agroexportador vigente. A partir de ~stas consideraciones, 

cabe situar al fenómeno de 1905 como un mov~miento con fines 

políticos y no sociales. 
~ 

De todos modos la observación de otros 

indicadores puede ampliar la interpretación del sentido de la 

revolución. Para ello es preciso examinar a los actores ~~l 

movimiento y la lectura de ótros críticos, c::>mo por ejemplo !a 

prensa. En este terreno pueden aparecer otros referentes emp!ri-

cos~ sobre todo en caso de detectarse un rol más activo de sec-

tares que hasta entonces no habían aparecido en el escenario 

político en forma activa y organizada. 
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3-.Los militares y la revolución 

Las fuerzas militares que respaldaron la revolución conforma­

ron un grupo heterogéneo. Los oficiales de al~a graduación, a 

' cargo de los regimientos y batallones, se mantenían leales al 

gobierno. Una parte de la oficialidad joven, :as suboficiales y 

la tropa estaba en una posición neutral. La revolución contaba 

solamente con el ·soporte de algunos oficiales jóvenes y dos 

suboficiales, juntamente con la colaboración de civiles armados. 

A partir de estas fuerzas, los revolucionarios debían controlar 

los regimientos y cuarteles militares, las comisarías y los 

centros de poder civil. 

Los militares revolucionarios pertenecían a ios tres cuarteles 

emplazados en la provincia de Mendoza y uno Localizado en la 

provincia de San Juan. En la capital cuyana se encontraban el 

Regimiento de ·Artillería de Montaña 1 (en adelante RAM 1) y el 

Batallón de Cazadores de Los Andes 2 (en adelante BAC 2); en 

Campo Los Andes, departamento de Tunuyán (cien km al sur de la 

ciudad de Mendoza) se ubicaba Regimiento de Caballería de Linea 1 

(en adelante REC 1). El cuartel sanjuanino donde también se 

localizaron militares revolucionarios fue el Regimiento de Arti­

lle~ia de Montaña 2 (en adelante RAM 2). En.est~s cuatro emplaza­

mientos, la revolución contaba con el respaldo de algunos ofi­

ciales jóvene~, cuyo número variaba de un cuartel a otro. Tenien­

do en cuenta este factor, juntamente con las grandes distancias 

entre los distintos regimientos y la necesidad de asegurarse el 

control de la ciudad de Mendoza, fue necesario establecer una 

delicada coordinación de fuerzas. 

En lineas generales, los militares sublev~dos tuvieron la 

siguiente linea de acción: l)la víspera de la revolución, los 

oficiales del RAM 2 de San Juan y del REC 1 de Tunuyán procuraron 
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sublevar a algunos soldados, salir secretamente de sus respecti­

vos cuarteles (para no ser advertidos por los jefes) ·y dirigirse 

haci~ la ciudad de Mendoza para reunirse allí con las demás 

fue~zas revolucionarias en la maRana del 4 de febrero; 2)ambas 

operaciones fueron exitosas; los militares prevenientes de San 

Juan se desplazaron rápidamente hacia la ciudad de Mendoza en 

ferrocarril; los que se desplazaban desde Tunuyán lo hicieron a 

caballo; 3)en la capital cuyana, el RAM 1 también fue cont<olado 

con relativa facilidad por los revolucionarios que capturarnn y 

encarcelaron a los jefes; 4)en torno al BAC 2 se desarrolla~on 

los principales enfrentamientos; los revolucionarios contaron con 

tropas del REC 1, RAM 1, RAM 2 y civiles armado~. Se emplearon 

tanto armas livianas (cortas y largas) como a-tilleria pesada 

(cañones). Se produjeron numerosas bajas entre muertos y heridos. 

El comandante de las fuerzas revolucionarias, capitán 

fue muerto en acción al tomar la comisaría de Tunuyán. 

Gonzalez, 

Entt-e los 

heridos cabe mencionar a los oficiales Martinez Gonzalez, Levalle 

y Avellaneda. Después de unas diez horas de combate, las tropas 

leales resolviera~ rendirse. El gobierno revolucionario controló 

entonces totalmente la situación de la provincia. 

Conviene examinar algunos aspectos de la acción de los mili­

tares revolucionarios. Estos procedieron a aislar a los oficiales 

superiores (leales) y a forzar la sublevación de otros oficiales 

jóvenes, del resto de la suboficialidad y de la tropa. Procedie­

ron para ello a la captura de los jefes y oficiales superiores. 

Luego -a punta de pistola- ordenaron a otros oficiales jóvenes, 

suboficiales y personal de tropa a plegarse al movimiento. De 

esta forma lograron conformar una fuerza-de 26 oficiales jóvenes, 

25 suboficiales y apro>:imadamente 200 soldados. Con estos efecti­

vos desarrollaron la~ operaciones. 

Pero para los efectos de nuestro trabajo, el tema de mayor 
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interés se centra en el grupo dirigente de los militares. La 

cúpula militar revolucionaria estaba formada por un número suma­

mente reducido de personas:. En efecto, para detectar a los mili-

tares que actuaban de por iniciativa propia, es preciso excluir: 

a)a los 200 soldados, que conforme a los juicios posteriores, se 

probó que ignoraban las causas de la movilización; los jueces 

resolvieron absolverlos y uno de ellos indicó expliticamente· que 

"la tropa habia sido engañada" (Alvarez, 1910, 69); b)a 19 subo­

ficiales, que también se li~itaron a cumplir órdenes de sus 

superiores; c)a algunos oficiales jóvenes, que tomaron parte de 

las acciones, pero sin estar muy convencidos del proyecto politi­

ce revolucionario, sino más bien influidos por sus camaradas de 

armas, o simplemente por coacción, como D'Andrea, Lalucat y 

Tassara. Los militares comprometidos con la revolución no podian 

ser mas de unos veinte oficiales jóvenes y dos suboficiales, la 

mayoria de los cuales se exilió en Chile junto a Lencinas.2 

Los mil.itares desempeñaron un rol de relativa importancia en 

el éxito de la revolución. Asi lo determinó su reducido número y 

su baja graduación. Consecuentemente, los militares necesitaron 

el auxilio de civiles armados para alcanzar prácticamente todos 

sus objetivos, como veremos oportunamente. El rol periférico de 

los militeres para el éxito de la revolución ~e reflejó en la 

composición del gobierno emanado de la misma. En efecto, entre 

las autoridades revolucionarias no se incluyó a ningún militar. 

Todos los funcionarios eran civiles. 

Conforme a los objetivos de nuestro trabajo, conviene examinar 

la relación de los militares revolucionarios con la élite mendo-

cina en general. En este sentido, el rol de los militares revo-

lucionarios se reduce aún más, toda vez que, conforme a la docu­

mentación examinada en el Archivo General del Ejército, ninguno 
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de los militares sublevados había nacido en Mendoza. El respaldo 

que la mayoría de éstos brindó a la revolución encontraba sus 

causas fundamentalmente en las actividades orga~izadas desde 

Buenos Aires por Yrigoyen. El rol que le cupo a los militares en 

la revolución de Mendoza se explica en parte por las rotaciones 

periódicas del personal del ejército a lo largo de todo el país; 

inclusive algunos fueron enviados a Mendoza por las autoridades 

militares nacionales ex-profeso, como medida tactica para alejar 

a los sospechosos de Buenos Aires (el gobierno había detectado 

algunos preparativos revolucionarios). A partir de estas conside-

raciones podemos concluir que la conducción miritar revoluciona-

ria tuvo una trayectoria relativamente independiente de las 

luchas y circulación de las élites locales. Por lo menos de la 

etapa 1890-1905. 

4-Los civiles y su rol en la revolución 

Los civiles desempe~aron un rol destacado en la revolu~i6n de 

1905. Desde San Carlos, Tupungato, Tunuyán, Luján,, Maipúi:. Guay·-

mallén, Las Heras y Godoy Cruz acudieron a en~rosar sus filMs. 

Conquistaron el Arsenal para proveerse de armas; 

mayoría de las comisarías de la provincia; controlaban edificios 

públicos y cuarteles; vigilaban prisioneros; patrull~ban calles; 

prevenían a eventuales soldados desertores. 

Distintas fuentes reflejan la presencia de los civiles en las 

dperaciones militares. Por ejemplo en la toma del Arsenal: el 

exitoso ataque al mismo fue llevado a cabo e~clusivamente por 

ciudadanos, a excepción de un militar, el subteniente Quellet. El 

propio Quellet explicó luego que: 

"Al preparar mi tropa para dar el asalto designé al ciuda­
dano Ernesto Rubilar para que tomase a: jefe, teniente 
coronel Zuloaga, y le di la orden terminante que bajo ningún 
concepto permitiese al jefe salir de su pieza y si se resis­
tía, hiciese uso de sus armas, pues no era posible dejarlo 
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llegar a la guardia que debíamos tomar con gran diferencia 
de fuerzas".3 

Como Zuloaga intentó efectivamente resistir, se abrió fuego de 

inmediato, cayendo varios militares heridos. Ernesto · Rubi lar 

declaró más tarde que: 

"En el momento del ataque cada uno cumplió =on su deber, y 
yo, en desempeño de las órdenes resibidas (5ic) de no permi­
tir que el comandante Zuloaga saliera de su pieza, y con su 

.intervención contraria se malograse el hech~ revolucionario, 
ante el cual dicho comandante hera (ts.i_c) u-. simple acciden­
te, impedí con el au>:ilio de los cibiles ~a mis órde­
nes, la salida del Jefe del Arsenal.4 

La acción fue cruenta, y uno de los civiles al abrir fuego, 

hirió de muerte a Zuloag~.5 La velocidad de los revolucionarios 

definió rápidamente la situación. Un soldado defensor explicó 

luego que: 

"El día 4 estaba durmiente.en el Arsenal. A eso de las 2 de 
la mañana se sintieron unos tiros y al miswo tiempo penetra­
ron 30 o 40 particulares al interior del establecimiento. 
Cuando el declarante y sus compañeros corrieron a tomar las 
armas, no lo pudieron hacer porque ya estaban rodeados por 
los ciudadanos armados que según oyó decir, eran mandados 
por un Subteniente del RAM 1".6 

Los defensores debieron rendirse, y automáticamente se entre-

ga,ron armas, especialmente fusiles y carabinas mauser, a los 

civiles que se lanzaron sobre el Arsenal. Una vez armados, los 

"par·ticulares" tomaron parte en sucesivas operaciones. 

Entre otros roles cumplidos en la revolución, los civiles 

armados participaron en la toma de los cuarteles militares. Así 

lo refiere por ejemplo el testimonio del cabo Tomás Barberán, 

quien aseguró que: "El teniente Covarrubias le dio orden de 

colocarse en el frontón de calle.Las Heras para que dejase entrar 

al cuartel a unos particulares, los que así lo hicieron".7 La 

declaración coincide con el testimonio del soldado Higinio Rodri-

guez, quien divisó al mismo grupo en la escena inmediatamente 

posterior. En el juicio, el citado indicó que "en la madrugada 

del 4 de febrero se ~ncontraba de guardia en el cuartel. Estaba 
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durmiendo cuando fue recaudado por el teniente Covarrubias con 

algunos particulares".8 Los civiles penetraban en los cuar-

teles, enfrentaban a la guardia y se .disponian a capturar a los 

jefes leales: 

"Impuesto. de lo que ocurría, (el sargento Segundo Prado) 
mandó formar la guardia; entonces vio un grupo de parti­
culares a cuyo frente estaba el ciudadano Martín Pereyra que 
avanzaba hacia la pieza del Jefe de Regimiento. Allí se 
dirigió (el sargento) con la guardia divid~da en dos grupos 
para rodear a los particulares y estando cerca de ellos 
mandó hacer fuego. En ese momento el comandante Amaya le 
ordenó retirar la orden y rendirse como ya había hecho él. 
Efectivamente pudo ver en la pieza a dicho jefe y al subte­
niente Bermejo rodeado de particulares. Seguidamente condu­
jeron al comandante Amaya, al subteniente Bermejo y al 
{sargento} presos a la ciudad~ a casa del citado Pereyra".9 

El rol activo de los civiles en la toma de los cuarteles y la 

captura de los jefes aparece en diversos relatos. El comandante 

Octavio Fernandez declaró que "un soldado le informó que el jefe 

ha sido tomado por veinte y tantos paisanos".10 

La conducción revolucionaria parecía confiar más en los civi-

les armados que en los militares. Así se desprende de la respon-

sabilidad que delegó a los primeros en el serwicio de guardia. 

Este se extendía a diversos ámbitos, tanto para custodiar prisio-

neros como puntos estratégicos. Por ejemplo el soldado Pone~, en 

los juicios sumarios posteriores declaró que 

·-"cuando se despertó, un particular que estaba de centinela 
ciudando al suboficial Palma le dijo que había revolución 
hecha por particulares".11 

Este testimonio resulta coherente con el del soldado Domingo 

Quiroga: "Todos los soldados de guardia quedaron presos, vigila-

dos por ciudadanos~ con orden de que si alguien intentaba reti-

rarse, hicieran fuego".12 Además de controlar a los soldados de 

guardia, los civiles se responsabilizaron de custodiar las más 

altas autoridades militares: "Quedó de guardia en la Policía con 

cinco soldados del REC 1 y varios particulares, al cuidado de 

varios jefes del Ejército que estaban alli detenidos''.13 Los 
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civiles contr6laban sedes policiales y cuarteles militares. Uno 

de los actores relató en más tarde que "quedó de guardia con 10 

soldados en el cuartel del BAC 2 una vez tomado. · Pero el dia ~ 

fue relevado por un piquete de ciudadanos revolucionarios".14 Los 

ejemplos citados parecen suficientes para ilustrar el rol prota-

gónico de los civiles en la responsabilidad de prestar el servi-

cio de guardia. 

Ademá,s de tomar e 1 Arsenal, atacar los cuarteles y prestar el 

servicio de guardia, los civiles desempeñaron otro rol relevante: 

controlar y presionar a lo~ militares revolucionarios para ase-

gurar su respaldo a la revolución. En algunos casos esta tarea se 

verificó en ~l momento inicial de la sublevación, para forzar a 

los efectivos a plegarse al movimiento. Por ejemplo, el preboste 

explicó este fenómeno en los seguientes término~: 

"Al llegar a la pieza del subteniente Lalucat, le salió al 
encuentro con revolver en mano el teniente Luis Covarrubias, 
acompañado por 8 o 10 particulares tambien armados con fusil 
mauser. Se dirigieron al acusado y al subteniente Lalucat, 
ordenándoles. seguirlos al segundo patio" .15 

Las actividades a cargo de los civiles se ampliaban a medida 

que el movimiento avanzaba. Después de tomar los cuarteles y 

sublevar efectivos, los civiles dirigían la salida de estos a la 

calle y su marcha hacia otros puntos claves de la ciudad: "El 

bat~llón fue sacado a la calle por el teniente Covarrubias, quien 

dio orden que si algun soldado quería salirse de las filas~ se le 

hiciera fuego''.16 El rol de los civiles como aparato de control 

de la movilización militar aparece con frecuencia en las declara-

cienes de los jui~ios. En reiteradas oportunidades, los protago-

nistas de los sucesos enfatizaron estas actividades~ dando a 

entender que los civiles cumplieron un rol decisivo en el éxito 

de la revolución y que numerosos militares sentían esta presión~ 

la cual influía en su comportamiento. Al parecer~ los militares 

(soldados y personal de cuadros) que no comulgaban con la revolu-
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ción, tenian serias dificultades para abandonar las columnas 

revolucionarias por el estricto control de los civiles armados. 

Por ejemplo el soldado Mauricio Carrizo declaró que ''desde el 

primer momento se dio cuenta que estas fuerzas eran sublevadas 

pero no podian fugarse porque estaban vigilados por los particu-

lares''.17 En la misma línea, el preboste D'Andrea sostuvo que 

debió movilizarse -a pesar de oponerse- porque "iban detrás del 

acusado, como sirviendo de escolta, los referidos particular~s 

·armadós".18 A pesar de la presencia de la cu-stodia civil, algunos 

~ilitares sublevados por la fuerza intentaron desertar de las 

columnas revolucionarias. En estos casos, la escolta civil inten-

t.ó perseguirlos y capturarles. Se produjeron entonces escenas de 

tiroteos entre civiles revolucionarios y· militares desertores. El 

preboste D'Andrea indicó que: 

"En unión con el teniente Lalucat, huyeron a todo correr por 
calle San Lorenzo y 9 de julio hasta Sa.n Martin. Doblaron 
después distintas calles y fueron a dar a Guaymallén. Desde 
principios de su fuga fueron seguidos por particulares en un 
trayecto de varias cuadras. Hacian fuego contra ellos, per­
siguiéndolos, pero dejaron de hacerlo porque vieron la impo­
sibilidad de da~ies alcancett.19 

Los civiles armados controlaban no sólo l~s columnas militares 

revolucionarias~ sino tamciién los espacios urbanos en general. De 

esta forma, las tropas leales al gobierno no podian reorganizarse 

para defender sus posiciones. La declaración de D'Andrea nueva-

.mente resulta ilustrativa al respecto, pues después de huir de 

las filas revolucionarias y burlar a la escolta de civiles 

"No volvieron a presentarse {al Jefe de las tropas 
porque andaban ciudadanos armados que hacian fuego 
los que pasaban {y debieron permanecer Lalucat y 
ocu 1 tos en Guaym'a 11én}".20 

lea.les} 
a todos 
D'Andrea 

Los juicios a los militares revolucionarios abundan en relatos 

de este tipo. La presencia civil aparece en forma reiterada. _El 

subteniente Nufiez sostuvo, por ejemplo que 

"en la calle San Martín encontró al subteniente Martinez que 
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veriía con un grupo de ciudadanos del reginiento, 
fusil y carabina Mauser".21 

armados a 

Un examen critico de las declaraciones de los militares duran-

los juicios por su rol en la revolución, e~ige considerar la 

posibilidad del falso testimonio. En efecto, es posible que 

alguno de los acusados, con el fin de ocultar SL responsabilidad, 

engañar a los jueces y evitar una condena, hsya exagerado la 

presión de los civiles armados. Pero .·esta positi l idad resulta un 

tanto improbable. Así lo sugiere tanto la metodología del juicio 

(se capturó a los revolucionarios rápidamente y se los aisló), la 

coincidencia de numerosos testimonios, la sentencia final y la 

capacidad de los jueces para discernir el grado la verisimilitud 

de las declaraciones. En este sentido, basta re=ordar que uno de 

ellos fue justamente Agustín Alvarez, intel~ctu2l de reconocida 

capacidad, quien aceptó esta posiHilidad como la más probable. 

Tanto en su rol de juez, como en su Breve His~oria de Mendoza 

Alvarez expresó en forma clara que buena parte de los militares 

habían actuado en la revolución s~n tomar la decisión franca y 

libre de hacerlo (Alvarez, 1910, 69). 

La presencia de los civiles en la revolución fue subrrayada 

por otros testimonios de la época. Además de las declaraciones de 

los militares acusados en los juicios, cabe señalar las observa-

cienes de los periodistas de los medios locales. 1.;no d-~ los 

artículos referedos al tema indicaba que: 

"Grupos de ciudadanos recorrían las cal les más centí·-.1:2s 
provistos de fu si les "Mauser" y cartuchet-as, llevando al­
gunos como distintivos en la cabeza una boina blanca y en el 
ojal del saco una escarapela de los colores verde, blanco y 
rosado".22 

Los civiles revolucionarios se caracterizaben tanto por sus 

armas como por sus diitintivos. Además de los mencionados (boina 

blanca, escarapela verdé, blanca y rosado), utilLzaban además una 

escarapela también blanca en el pecho.23 Su misión era la de 
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"policía revolucionaria", por lo que debieron enfrentarse con los 

pelotones de policía oficialista. Estos procuraron disputar • los 

civiles armados el control de las calles, sin éxito: 

"El comisario Rodolfo Céspedes envió algunos destacamentos a 
las calles inmediatas ••• destacamentos que, arrollados por 
la superioridad numérica de los amotinados, tuvieron ,que 
replegarse".24 

El te}{tO refiere que un nl'.tmer-o no determinado de "destacamen~ 

tos", resultó superado por la sublevació~. Debe tenerse en cuenta 

que se trataba de un grupo de policías armados y probable~ente 

capacitados en el manejo de armas y represión de agitaciones. Por 

ello, podemos suponer que estos policías estaban en condiciones 

de enfrentar-.a grupos superiores en número, salvo casos de des-

proporciones muy amplias. Notese que el relato periodístico indi-

ca que las fuerzas de represión fueron "ar.rolladas", es decir, 

superadas totalmente. Inferimos entonces que el grupo de civile.s 

era bastante nutrido. 

Estos grupos civiles cumplieron distintas misiones durante las 

jornadas revolucion~rias. Porque además de sublevar a las tropas 

y controlar a los posibles desertores, tomaron parte activa en 

los enfrentamientos directos con armas de fuego en la toma a viva 

fuerza de cuarteles y destacamentos policiales. El soldado Eduar-
.~ 

do Lucero seAaló q~e "el cuartel estaba rodeado·de fuerzas revo-

lucionarias y particular-es armados".25 El cabo Justo Sarmiento 

indicó que las tropas forzadas a sublevarse "atacaron cár~el, 

policía y BAC 2 junto con artillería, infantería y ciudadanos 

armados que habia en la ciudad".26 

Luego del retiro de los jefes a Chile, los civiles quedaron 

circulando en forma desorganizada por la ciudad. Ello motivo que, 

una vez recuperada la situación por las tropas leales~ se hayan 

dispuesto ordenes especificas para capturar a los civiles arma-

dos. Por ejemplo, el cabo primer-o Carlos Bur-gos declaró que 
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"el lLmes 6 lo mandaron en comisión con el subteniente 
Bermejo a recorrer las calles y tomar prisioneros a los 
ciL1dadanos qLte se encontraban con armas". 27 

Resulta dificil determinar el número de civiles que actuaron 

la revolución. Las fuentes no brindan información completa 

sobre el tema. El texto más rico fue un articulo periodístico, en 

el cual si bien no se ofrece un panorama general del número de 

rebeldes, brinda una idea aproximada. La citada nota indica que, 

después de tomar el gobierno de la provincia, y con el objetivo 

de hacer frente a las tropas oficiales que llegaban para repri-

mir, los revolucionarios 

"divi.dieron entonces sus fuerzas dejando como 400 hombres 
para guardar los edificios públicos y el resto que lo compo­
nian la mayor parte de las fuerzas de linea fue a tomar 
posiciones en Las Heras, donde sostuvo un tiroteo de más de 

·24 horas" (fd. Comercio,.8-2-1905~ p.4). 

El texto no resulta suficientemente claro ni brinda ~na info~-

mación global del número de movilizado•. Si interpretamos que las 

tropas de linea (aproximadamente 200 soldados: formaban la mayor 

parte _del grupo que se trasladó a Las H~ras, ello implica que la 

"mE.mor parte" del mismo grupo' la formaban civiles revoluciona-

rios. Estos eran l~n m'.tci\ero in·ferior a 200, que puede haber ronda-

do entre las' 100 personas·y las 150 personas. A ello habría que 

aAadir los civiles dispersos por los demás departamentos, que se 

ocupaban de controlar las comisarias y los resortes de las comu-

nicaciones en genera.l. Posiblemente, alli haya que ccmsiderar, en 

total, otro número que oscilaría entre las 100 y las 150 persa-

nas. Sumando los civiles que controlaban la ciudad de Mendoza, 

los que marcharon a combatir a Las Heras y los que controlaban 

los departamentos del ·interior de la provincü~, podemos calcular 

que la revolución contaba con el respaldo de entre 600 y 700 

civiles armados. Si aAadimos los 200 soldados y algunas decenas 

de oficiales y suboficiales, puede estimarse que en Mendoza la 

revolución logró movilizar entre 800 y 1000 personas en armas. 
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La superioridad civil en el ámbito cuantitativo tuvo su corre­

lato en el terreno cualitativo. En efecto, el rol que le cupo a 

los civiles en el éxito de la revolución fue decis~vo. Así se 

desprende de la comparación de las mismas con la tarea desarro-

1 lada por los militares. ·Estos realfzaron todas sus operaciones 

con el apoyo de los civiles, sin los cuales ~o podían 

sus objetivos: los civiles fueron esenciales para tomar 

estratégicos, capturar jefes leales y contrclar las 

alcanzar 

puntos 

posibles 

deserciones de tropa u oficiales jóvenes sublevados a punta de 

pistola. 

La preponderancia de los civiles sobre los ~ilitares cristali-

zó también en los espacios del gobierno revolucionario, pues como 

hemos indicado oportunamente, todos las cargos estaban ocupados 

por autoridades civiles: la gobernación, los ministerios, la 

secretaria general de la gobernación, la intendencia de la Capi­

tal, la intervención al ferrocarril y al telégrafo y hasta la 

jefatura de policía. 

5-Los revolucionarios civiles y su extracción social 

·Una vez determinada la acción de los civiles, conviene deter­

minar qué civiles la ejecutaron y por qué. Ello implica distin­

guir la e~·:tracción social de cada grupo, sus intereses y las 

perspectivas de reivindicarlos -directa o indirectamente- a tra­

vés de la revolución. 

La revolución de 1905 captó el respaldo de sectores descanten-

tos~ aunque muchas veces el descontento era _motivado por motivos 

distintos y/o contradictorios. La conducción revolucionaria pro­

curó captar un espectro lo más amplio posible de adherentes~ con 

lo cual incluyó en su discurso una variada gama de razones para 

justificar el levantamiento. 
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Los revolucionarios criticaron los privilegios impositivos de 

la yitivinicultura, que se tradujeron en el incremento de la 

carga fiscal de otras actividades, sobre todo pequeñas empresas; 

este fue uno de los motivos que los revolucionarios esgrimieron 

para explic~r el fenómeno. Congruentemente, entre los adherentes 

a la revolución no había representantes del sector vinculado a la 

industria vitivinícola. 

La política de incorporación de inmigrantes y la discrimina-

ción de trabajadores criollos también pudo guardar relación con 

la revolución de 1905, en tanto que la inm~nsa mayoría de sus 

implicados eran criollos. Así lo determinan los apellidos de los 

revolucionarios civiles capturados después de la represión, cuyas 

listas publicó la prensa de la época. 

La frustración de las familias patricias que no lograron 

incorporarse satisfactoriamente a la reconversión económica cen-

tracia en el desarrollo vitivinícola también tuvo relación con la 

crisis, toda vez que el componenete de élite de la revolución 

incluía a terratenientes pero .no a bodegueros. Además, entre los 

adherentes al movimiento incluidos en las listas dadas a publici-

dad por la policía, el 10% llevaban apellidos del "Grupo de los 

35 11
• A pesar de ello, no se trataba de integrantes de la clase 

dirigente provincial. Representaban a los segmentos residuales de 

las viejas familias mendocinas, empobrecidas por su frustrada 

adaptación al espíritu burgués impuesto a partir de 1880. 

Ni los que llevaban apel licios "honrados" por la tradición ni 

los demás revolucionarios pertenacían a la clase dirigente que 

gobernaba entonce~ la prov~ncia. Así lo demuestra el cruce del 

listado de los revolucionários con la nómina de personas que 

ocuparon los principales cargos políticos en el período 1880-

1905. Ningún civil revolucionario -con excepcion de Lencinas y 

algún caso aislado- habían ocupado cargos ~olíticos hasta el 
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momento. Es decir~ el grupo revolucionario no se presenta ~socia-

do a la clase dirigente que habia actuado en el escenario poder 

politice mendocino hasta aquel momento. 

Desde el punto de vista económico~ se verifica un fenómeno 

equivalente. El cruce de la lista de revolucionarios con los 

informes .del segundo censo nacional de 1895 demuestra que la· 

inmensa mayoría de los civiles revolucionarios habia pertenecido 

a los sectores populares en 1895. Entre ellos el número de traba-

jadores calificados era considerablemente ~uperior ai de no cali-

ficados. Es posible que en diez aRos se haya modificado la situa-

ción patrimonial de todos o al9unas de estos grupos. 

dificil que hayan logrado acumular fortunas impG~tantes. De todos 

modas~ los datos censales son relativos, dada la distancia de 

diez aRos entre el censo y la revolución. Par ello tiene tal vez 

mayor interés la apreciación de las testigos de la época~ sobre 

todo los periodistas. 

Los diarios locales brindaron una amplia los 

sucesos de la revolución. Estos espacias de dedicaron en buena 

medida a relatar los episodios bélicos~ los enfrentamientos más 

importantes y las decisiones políticas de los bandos en pugna. 

Pero en eilgunos pasajes se incluyeron también elementos que 

pueden resultar de util~dad para una aproximación a la extracción 

social de los revolucionarios. Rescatamos fundamentalmente tres 

textos. Los dos primeros casos se refieren a la toma del Arsenal. 

Fueron t-eg is tracios los redactores de U Comercio y de U 

Debate. El primero indicó que: 

''Due~os ya lo~ amotinados del depósito de 3rmas~ procedieron 
a d.provisionar de el las a las pet-sonas del pui=>blo que agre­
gara el Doctor Lencinas al movimiento'' (8-2-1905 p.4). 

El texto es elocuente para responder nuestras preguntas. Coin-

cide en la apreciacion ~ Debate, en la caracterización de los 
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protagonistas del movimiento: 

"Una vez que los revoltosos se posesionaror del Arsenal., se 
vio a 1 os cabeci 11 a.s y sus secuaces. . . t-ec lu tar 1ª. chusma de 
los más bajos fondos sociales, llevarlos .:=llí y entregarles 
fusiles y municiones, dispersandose por las calles de la 
ciudad, difundiéndo el espanto por todas partes" (7~2-1905 

p. 1 ) . 

El texto brinda elementos en torno a la adhes~ón de segmentos 

de las clases populares al levantemiento. Pero ?l diario oficia-

lista plantea una lectura axiológica de los gru~os excluidos que 

aspiraban a ingresar en el escenario político, alegando su candi-. 

ción mat-gina 1. El concepto de chusma se reitera en otros te>: tos 

del mismo diario. 

"Era que la chusma armadc.1 por las manos criminales que se 
habían apoderado del arsenal, empezaban a cruzar las calles 
con aire amenazador. ~sta ~husma tuvo atemorizada a la 
ciudad durante las noches del sábado y el domingo y como 
producto de sus haza~as amanecieron en las noches menciona­
das no pocos cad,:':<.vet-es en las calles" (El DEbate, 10-2-190::. 
p .1) . 

Nótese la variación terminológica de dos diarias, uno conser-

vador y otro radical moderado: por un lado, ~Debate define a 

los revolucionarios como "la chusma de los ma::; bajos fondos:, 

sociales", mientras que u_ Comercio emplea el término "pueblo" 

para caracterizar a los actores. Ambos registros coinciden en 

destacar la presencia activa de sectores populares en el levanta-

miento. La diferencia se encuentra en las connotaciones despecti-

va.s ~ o 1 igá1-quicas y excluyentes del texto de El Debate. Inclu-

si ve, el empleo del término "chusma", concepto de origen quechu·a~ -

puede referir a otra consideración; durante los ~alones indíge-

nas, 1 a "chusma" et-a e 1 conjunto de muj et-es, niños y ancianos del 

pueblo indio, que permanecían en retaguardia, sin tomat- parte 

activa de las acciones de lucha. El mismo términ~ fue usado por 

Echevet-r í a, para denominar al grupo de mujeres ne~ras y mulatas 

que aguarda.ban la presa de achura en el matadero~ la 

época rosista (1838-1840, 79-80) . El periódico oficialista de 
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1905 tambien empl~a esa categoria para calificar al componente 

social de la revolución. El concepto de chusma, que antes tenia 

que ver con los "enemigos de la civilizacion", en el marco de una 

guerra entre razas, o con los grupos excluidos~ comenzó a apli-

carse para los "enemigos del orden", en el marco de una descali-

ficación por los adversarios .del gobierno fundada ~n las diferen-

cias de clas~ social. Es preciso subrayar la impot-tan cia del 

término "chusma", porque en los años siguientes su uso se genera-

sobre todo en el trato que la oligarquis y sus medios de 

pr-ensa brindaba al lencinismo (la "chusma de .alpargatas"). En 

cierta forma, la guerra de razas devino en guerra racial, con 

connotaciones de lucha de clases. 

El tercer texto que refiere parcialmente 3 1 a e:.: tracción 

social de los revolucionarios se registró para describir la etapa 

posterior a los operativos militares. La revolución triunfante 

asumió el poder y se dispuso a controlar los .puntos clave del 

sistema de comunicaciónes. A tal fin confió a sus partidarios la 

ejecución de medidas concretas: 

"A esas alturas, don Jose D. (Carrión) tomó 20 frente a los 
50 des~amisados que lo seguían y los distribuyó en los 
puestos del telégrafo~ movimiento y estación. Encargó del 

'telégrafo a un tal Luis Gutierrez, ~x-emple¿do del F.Carril, 
a otro se~or Servando Butti~ también ex-~mpleado, y a otro 
señor Dulce telegrafista nacional·, de intervenir aquellas 
oficinas" CU Debate, 10-2-190~· p.1). 

El texto confirma las observaciones anteriores. El uso ---de 

conceptos como "chusma' de los más bajos fondos", "personas del -

pueblo" y "descamisados" no estaba referido, eri aquella época, a 

la "gente decente". Al contrat-io, estos términ~s se empleaban 

para referirse en forma despectiva a los sectores populares. 

Los sectores po~ulares parecen haber conformado un segmento 

importante de las bases del movimiento revolucionario. Pero tam-

bién se registra su presencia en la élite misma de la revolución. 

Así se refleja de diversos documentos de la época! algunos apolo-
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géticos y otros detractores del perfil popular de la conducción 

revolucionaria. 

La mayoría de los medios de prensa de la época manifestaron 

duras criticas a la revolución por la ausen=ia de ''personas 

reconocidas", de "indiscutible prestigio" y que fuesen "una ga-

rantia" en caso de triunfar el levantamiento y asumir un gobierno 

revolucionario. El periódico radical-moderado El Comercio sostuvo 

que "no ha habido diarios, ni oradores ni una voz pública que lo 

prestigiara" (9-2-1905 p.5). Por su parte Los :Andes presentaba 

una comparación entre la revolución de 1905 y los movimientos de 

1874, 1880, 1890 y 1893. Estos contaban, para el citado matutino, 

con 

"una base más o menos sólida y respetable ce opinión nacio­
nal, y a su frente, como cabeza dirigente y responsable una 
asamblea por decirlo así, de ciudadanos representativos que 
asumían la responsabilidad de los acontecimientos y que en 
caso de un triunfo de la sedición sobre los poderes consti­
tuidos, significaba cuando menos, por la calidád, importan­
cia, conexión y conciencia moral y cívica de los ciudadanos 
que la compohían, una garantía de respeto y conside~a~ión a 
los intereses múltiples del país, a los derechos bienes y 
vidas de los habitantes de la República". 

. 
Al ser dirigidos por una élite de "calidad", formada por 

ciudadanos "representativos", ·"responsables", "importantes" y con 

"cone_>:iones", aquellos movimientos eran considerados -por el 

citado diario- como una alternativa relativamente razonable y 

legítima. En cambio, el pe~fil de la élite que orientó el levan-

tamiento de 1905 no se caracterizaba por estos eleraeMtos: 

"¿Qué podía esperar la Nación del triunfo de este subleva­
miento que tan felizmente ha soficado la autoridad? ( •.. ) 
Anónima la dirección civil de la asonada, con un directorio 
de bien secundarias personalidades, todas ellas mediocres en 
su significación y ninguna de relieves tales que la indica­
ran capaz de afrontar una situación de tan in~ensas respon­
sabilidades, el paí~ habría caído en poder de suboficiales 
subalternos, incapaces a su vez de constituir ni de organi­
zar nada estable, nada normal, nada serio" (Los Andes,19-2-
1905 p. 4). 

Los diarios conservadores reiteraban connotaciones despectivas 
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en torno a la extracción social del grupo que asumió el poder. 

Uno de los personajes más duramente denostados por la prensa fue 

Jesús Romero, el dirigente más importante del movimiento después 

de Lenc.inas~ y que en el gobierno revolucionario ocupó simul-

táneamente los cargos de Secretario General de la Gobernación, 

Ministro de Gobierno y Ministro de Hacienda. El Debate se refería 

al mismo en términos de 

"el señor Romero~ humilde procurador descalificado y sin 
fianza en Mendoza, convertido en personaje de interview 
al lende los Andes y ministro general de un gg_~:.!:..~.rnQ de 
particular ortografía" (El Debate, 10-2-1905 p.1). 

El periódico oficialista atribuía elementos negativos a Rome-

ro. Entr··e ellos incluía su condición "humildeu, su oficio de 

procurador y su carácter "descalificado y sin fianza". Todos 

estos conceptos adquieren más interés cuando el matutino conser-

vador cuestionaba .la legitimidad de Romero para acceder al esce-

nario sociopolitico, lo cual le significó atraer a los medios de 

prensa y tener derecho a emitir su opinión. Se trata del mismo 

cuestionamiento que el diario planteó en torno a "un tal Gu-

tierrez'' -como exam~~amos más arriba- nombrado como responsable 

en el área de ferrocarriles y telégrafo, cuando no provenia de la 

élite sino que era e>:-empleado ferroviario. En otras palabras, s.!. 

Debate y a través de él el elenco estable de la oligarquía de 

Mendoza (el citado matutino respondía directamente al gobernador 

de Mendoza, según otros medios de prensa) cuestionaban la letigi-

midad del ingreso al escenario politice de grupos socialmente 

excluidos de la clase dominante. 

El perfil ~e Romero, Carrión, Gutierrez y Butti era generali-

zado en la élite revolucionaria. Tanto por sus apellidos como por 

sus antecedentes sociales y politices, los jefes del movimientos 

carecían del perfil oligárquico propio de los grupos·que habían 

gobernado la provincia eM aquellos años. Así lo refiere Olguin: 
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L __ -

"(Allí) estaban ·los principales cabecillas, (José Néstor) 
Lencinas, CAntenor) Pereyra, (Ricardo) Báez, (León R. Gomez, 
(Nicolás) Ojeda y otros. No había entre los conjurados 
ninguna figura descollante, fuera del jefe. Todas eran per­
sonas modestas, ·trabajadores honorables( ... ) No había en el 
comando doctores ni figuro·nes" (1961, 127). 

La extracción social de la élite revolucionaria presentada por 

el te~to se confirma por datos brindados por -la prensa chilena y 

por la bibliografía sobre el tema, en torno al estilo de vida del 

grupo durante .su exilio en Chile. En efecto, salvo Lencinas, 

niMguno de los jefes revolucionarios recibía rentas proveni~nte 

de propiedades en Argentina para solventar sus gastos. Los e:.:i-

liados debieron buscar trabajo.para sobrevivir. Algunos se em-

plearon en casas de co~ercio (ferreterías o ventas de madera); 

otros inte~taron vender avisos en un peque~o periódico o bien 

hacían copias a máquina; los demás desarrollaron actividades 

simila~es o aún más sacrificadas; en general, los exiliados de la 

revolución de 1905 en Chile percibían salarios equivalentes a los 

de un obrero, y se sostenían·~obre la base de esta entrada <U 

Diario Ilustrado, 27-2-1905 p~l; Nieto Riesco, 1926, 148-1~·0; 

Cllguín, 1961, 147-151). As~ vivieron durante poco más de un a~o, 

hasta que el indulto presidencial y la ley de amnistía les permi-

tieron regresar a Argentina. Consecuentemente, si bien la revo-

lución de 1905 fue un fenómeno "desvinculado del movimiento 

obt-et-o" (Marianetti, 1970, 49), la élite t-evolucionaria no estaba 

asociada a la élite oligárquica que había ~obernado la provincia 

de Mendoza durante las últimas décadas. 

5-El impacto de la revolución en la prensa 

En líneas generales, los medi6s de prensa cordenaron la revo-

lución. Esta ~ue la actitud ~redominante en los ciario~ de Buenos 

Aires, Mendoza, Santiago de Chile y Valparaíso. Se priorizó una 

postura de solidaridad con las instituciones políticas vigentes y 
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se criticó a la revolución justamente por atentar contra las 

mismas. 

En Buenos Aires, para La Voz de la Iglesia la revolución de 

1905 fue un acontecimiento ''monstrGoso, sinies~ro y descabella­

do". El Diario utilizó sustantivos y adjetivos calificativos 

te~idos de una connotación negativa hacia el fenómeno, refirien­

dose al mismo en términos de "lúgubre abdicación", "episodio 

t-egresivo", "bochornoso delito de lesa rept'.lblica y de lesa civi-

lización", "aciago sainete revolucionario". Sostuvo que la Revo-

lución "mancha la gloria naciente de la Cultura Argentina". La 

calificó de "añagaza carnavalesca", "pos-

trera estación del calvario de viejas vergüenzas", "·movimiento 

subversivo \/ 
/ criminal", "movimiento anárquico y anónimo". Su 

fuerza "instintos atávicos" 

"necesidades viciosas". Su debi 1 id ad estat- ía daca por- cons ti tu ir-

se "sin voz ni bandera", ''sin hombt-e y sin nombre" (4-2-190::'• p.3; 

p.l; 7-2-1905 p.3). En Chile El Heraldo además califi....: 

caba a la revolución como "anacronismo", "pEnosa impresión", 

"obra de personas osadas y sin influencia", "descabel ladamente 

or-ganizado", "triste espectáculo" (19-2-190~· p.::). Pa.t-a Ll Diar-io 

Ilustrado et-a. "un atentado" y "un crimen" (7 y 18-2-1905 p.1). En-· 

Mendoza, Los Andes se r-efería a la revolución en términos de 

"nota sombría y vergonzosa". Sostenía también que~ en caso de. __ 

triunfo "nos acart-e-aría. un t-esul tado funesto". Lo asoció a las 

etapas revolucionarias del siglo XIX~ calificándolo de "última 

página ·negra de los motines de cua.rtel" (7-2-19(>5 p.4}. En la 

misma idea insistió en Chile U Diario Popular, tQLte interpretó al 

levantamiento como "vuelta a los antiguos tiempos de caudillaje y 

de golpes de cuar-tel" ~ que actuaba "arrogandose det-echos que no 

.les corresponden, levanta~on extemporáneamente una bandera que 

carecía de antecedentes y de significado" (10-2-i905 p.1). Tam-
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bién en Buenos Aires se compartió esta hipótesis. Para La Van-

guardia se verificaron "escenas propias de la época del caudilla--' 

je falaz y asesino" (18-2-1905 p.2). 

La prensa reflejó en general un~ lectura axiológica del acon-

tecimiento. Más allá de las diferencias geográficas, los medios 

coincidían en el uso de valoraciones con connotaciones negativas 

para evaluar la revolución. Un tono censurable presentó La Na­

ción, al afirmar que "la intentona no tiene mayor merecido que el 

fracáso". La calificó de "descabellada conjuración", "grotesca 

tentativa o parodia de sedición", "asonada de barrio", "turbulen­

cia clandestina", "descabellada turbamL1lta" (7-2-1905). El Porve­

nir describía el fenómeno en términos de "tristes jornadas" y 

"sangrienta revolución" (5-2-1905 p.3). Para~ Debate, el movi­

miento representaba "elementos sin bandera popular", reduciendose 

a "pompa'hueca y flotante del orgullo", organizado por "predica­

dores incesantes del amotinamiento sedicioso" ( 17-2-1905 p .• 1). La 

Prensa desarrolló el tema mediante conceptos como "ingratos epi­

:;odios", "amenaza sangrienta", "irnpul sos inhuir1anos" y "e>:plo­

siones de ferocidad" (8-2-1905 p.3). El empleo de este tipo de 

sustantivos y adjetivos, cargados de connotaciones negativas, se 

reiteraba a lo largo de titulares, editoriales y artículos dedi­

cados a la revolución en prácticamente todos los medios de prensa 

e>:aminados. Con los ejemplos citados alcanza para ilustrar sobre 

el particular. 

La corrupción de los funcionarios públicos fue uno 

temas presentados por la prensa de la época para ofrecer 

causas del movimiento revolucionario. En Valparaíso, 

de los 

algunas 

el diario 

católico La Unión e>:presaba una idea similar, en 'los siguientes 

términos: "se ha visto a algunos políticos subir a altos cargos 

sin más fortuna personal que el sueldo de sus empleos, y más 

283 



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

tarde ... bajar sin haber ~ecibido herencias ni haber ejercido 

industria o comercio alguno, y contando sin emb3rgo, sus bienes 

por millones y decenas de ·millones" (17-2-1905 p.4). Estas ideas 

eran compartidas por ~ Pueblo diario también c3tólico -pero de 

Buenos Aires- según el cual "no ha habido un hombre que haya 

pasado por un cargo sobre el que no se haya echa~o ••. la sospecha 

·deshonrosa". Consideraba la corrupción de la "política no siempre 

empeñada en labrar el bien común",. acentuándose la "preferencia 

al bien de los círculos y personas" (8-2-1905 p.1). En la misma 

ciudad y coincidiendo ~on esta posición de los católicos, 

cían los socialistas. La Vanguardia sostenía que "la república 

pstá en manos de gente inepta y corrompida" (20-2-1905 p.2). 

La situación des f avot-ab le de 1 os sectores populares también 

fue vinculada. a la revolución por la prensa de la 

Santiago de Chile, el periódico católico El Diario 

época. En 

Ilustrado 

enfatizaba "dureza de vida para fami 1 ias de emp,leados modestos, 

artesanos, obreros y trab¿ljadores a jot-nal". F:efirió la e:-:isten-

cia de ''50 o 60.000 obreros desocupados y listos para la revuelta 

y los más graves disturbios'' (18-2-1905 p.1). Ein 1 a misma ciudad 

U Ferrocarril presentaba un marco general de descontento, e 

i. ndi caba que para comprender 1 a t-evol ución, es tos factores y "-1 as 

recientes huelgas obreras~ son factores que no pueden olvidarse" 

(6-2-190~· p.1). 

El fraude electoral, la exclusión de las mayorías y la angosta 

base social del sistema político vigente fueron también asociados 

a la revolución. En Santiago de Chile~ el pcpular diario ~ 

Ferrocarril se refería por ejemplo a ''la defectuosa organiza-ción 

del sufragio" e indicaba que "la organización electoral y su 

régimen político, en Argentina~ están muy por debajo de su desen­

volvimiento económico" (6-Z--1905 p.1). En Bueno<.= Aires, ~Pueblo 

sostenía que amplios sectores de la población se encontraban 
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e:·:c luidos, "sin hombres dentro de cit-cu 1 os dominan tes, sin insti­

tuciones y aún sin posibilidades de mejora, ya que ni votar se 

debía (nada había que esperar de 1 voto)" ( 8-2-190:':• p .1) • También 

enfatizaba el tema La Vanguardia, periódico que recot-dó una vez 

más que el gobierno entonces vigente "debe su triunfo al fraude" 

(20-2-1905 p.2). 

El malesta~ y el descontento de amplios sec~ores de la pobla­

ción tuvieron vínculos con l~ revolución, según la prensa de la 

época. En Santiago, U Ferrocarril sostenía que "sucesos de esta 

naturaleza, revelan un malestar social o polí~ico de 

gravedad". Además, "semejantes hechos son der-ivaciones 

innegable 

lógicas de 

un estado anormal de la so~~edad argentina'' (6-2-1905 p.1). En la 

ciudad de Mendoza también se efectuaron lecturas en este sentido. 

El diario oficic:dista U Debate calificó a la conducción revolu­

cionaria como "núcleo de descontentos". Por su parte, el periódi­

co de los ra.dicales modet-ados U Comercio advirtió que la revolu­

ción "es una. severa lección pat-a el· gobierno local, para que 

tenga presénte que en los pueblos oprimidos surgen fácilmente 

revoluciones'' (8-2-1905 p.4). En el sur de la provincia de Mendo­

za, el pet-iódico San Rafael sostenía que "detrás de la injusticia 

viene la protesta'' (15-2-1905, p.3), en un sugerente artículo 

ti tu 12.do "Pensamiento". 

En cone:-;ión con el descontento, loE. distintos. medios ensayaron 

explicaciones de la movilización popular en res~aldo a la re~olu­

ción, cada uno según su perspe~tiva. Por eje~plo el periódico 

oficialista de Mendoza, ª Debate, e~:plicaba cue los dirigentes. 

de la revolución habían logradd la adhesión popLlar por su meto­

dología "demagógica"~ que "halaga la vulgaridad de las masas".:' Se 

trataría. presuntamente de "masas in-esponsables y fácilmente 

sugestionables, donde los fermentos de la resistencia a todo 16 
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ordenado (la sociedad, el trabajo, las leyes y los gobiernos) 

encuentran un medio de excelente cultivo'' (17-2-1905 p.1). Este 

discurso reflejaba los tradicionales argumen~os racistas que 

procuraban justificar las diferencias sociales por los méritos 

individuales. Er-a otr·a for-ma de decir que "1 os pobr-es son pobres 

porque no quieren trabajar-; porque son haraganes, vagos y ladro-

nes". La élit~ apelaba a este discur-so par-a le~itimar las dife-

rencias sociales sin examinar el rol de las estructuras scicioeco-

nómicas vigentes en la forma de distribución de la riqueza. 

Impugnaciones más amplias ál orden polític~ vigente también 

aparecieron en los medicis de la época en los artículos vinculados 

a la revolución. Fundamentalmente en torno de orden sociopolíti-

co. Los f!.!Jdes manifestó relevantes.críticas al modelo oligárqui-

co, en un articulo que en sus partes principales sostenía lo 

siguiente: 

"A esta situación de espi'ritu favorable 2 todos los desór­
denes, son llevados .los pueblos por la política de extorsión 
de gobernantes obsecados, por la acción e~cluyente y egoísta 
de nepotismos oficiales y el desprecio profundo por la 
opinión de que hacen frecuenté gala. Los gobiernos estable­
cidos en toda la extensión de la republica deben abrir vías 
más amplias a los a~helos popular-es, ser honrados y respe­
tuosos del derecho ajeno a.lguna '1ez." (7-2-1905 p.4). 

La estrecha base social y la exclusión de !as mayor-ias eran 

observadas en asociación con el nepotismo, como conte:<to de la 

revolución. En una línea similar cabe considerar también 

observ.aciones de El Comer-ci.o donde impugnaba. la estructura lega-1 

vigente: 

"El gobierno dinástico o hereditario es:tá en pugna con el 
régimen democrático, porque la misma Constitución local está 
en pugna con la de la Nación~ pbrque el Poder Judicial no es 
independiente, porque se desconoce expresamente la autonomía 
municipal, y porque en fin, por ella se dan facultades 
judiciales al Poder Ejecutivo, como la de sobreseer procesos 
criminales, poder qüe no tiene el Preside,te de la República 
ni el Poder Ejecutivo de ningún país civilizado de Europa ni 
América" (8-2-190::. p·.4). 

Con este articulo, el diario mendocino pr-esentaba una critica 
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más amplia al orden oligárquico. Se impugna la Constitución 

Provincial de 1900, fundamentalmente en los artículos que supri-

mian la autonomía del poder judicial y de los municipios. Pero 

comparaba esta situación con el armazón jurídicc vigente en otras 

regiones, para calificar a la carta magna mendocina como incompa-

tible con los ideales de "civilización" del discurso oligárquico. 

En este artículo, rr Comercio señala implícitarr.ente, la vigencia 

de las pautas patrimoniales del Antiguo Régimen Colonial. A ello 

debe añadirse el ya señalado discurso racista de El Debate, y la 

vigencia del nepotismo que reflejaban Los Andes y rr Comercio. 

Consecuentemente, con motivo de la revolución, la prensa mendoci­

na se~alaba en 1905 la vigencia de al menos tres de los cuatro 

elementos principales de la forma de dominación heredada del 

Antiguo Régimen Colonial, y el fracaso de la elite oligárquica 

por alcanzar una forma de legitimidad legal-racional. 

7-Surgimiento y configuración de una nueva élite 

Conviene detenerse a examinar la conducción revolucionaria, 

teniendo en cuenta la teoría de la circulación de las élites; ¿En 

qué medida ya se estaba gestarido la conformac~ón de un nuevo 

sector de la clase política? 

La cúpula re~olucionaria estuvo conformada =anto por civiles 

como por militares. Entre estos últimos, sólo un reducido segmen­

to se arraigó a la provincia (por medio del matrimonio y de la 

inserción laboral) y logró incorporarse al grujo de poder. Las 

fuentes examinadas en torno a los sucesos revolucionarios de 1905 

no alcanzan para dilucidar la conformación de esta élite. Pero 

teniendo en cuenta datos de etapas anteriores y posteriores, se 

pueden inferir algunas consideraciones. 

En la etapa anterior a la revolución de 19~5 se distinguen 

ciertos elementos esclarecedores. En efecto, ~ntre 1890 y 1892, 
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durante el periodo conflictivo de luchas de élites, ya se detectó 

la presencia de un segmento de la cúpula revol8cionaria de~1905. 

Este grupo tomó parte de la Unión Cívica Radical en 1891, fue 

desplazado de las estructuras internas del' misno en la crisis de 

diciembre y quedó excluido de los acuerdo~ que cristalizaron en 

febrero de 1892 con la r~e~tructuración de la élite técnico­

empresarial. El sector del radicalismo exclu~do de esta élite 

proclamó & partir de entonces la abstención electoral (manifiesto 

de la abstención) y se sumó a la estrategia que a nivel nacional 

lideraba el grupo orientado por Hipólito Yrigo~en: deslegitimar 

al gobierno conservador con el doble juego de abtención-revolu-

ción. Asi lo prueba la ausencia casi absoluta de revolucionarios 

de 1905 en los cargos políticos de la etapa 1892-1905. 

En el período posterior a la revolución de 1905 volvieron a 

aparecer los protagonistas de la misma en el escenario político 

de la provincia. No en los a~os inmedatamente posteriores, por la 

vigencia de la estrategia abstencionista. Pero si después de la 

sanción de la llamada ley Saenz Pe~a, y sobre todo a partir del 

advenimiento del radicalismo al poder provincial en 1918. En 

efecto, los revolucionarios de 1905 ocuparon cargos claves: la 

gobernación de Mendoza~ banc~s legislativas a nivel provincial y 

nacional, la jefatura de la policía, la presidenciencia del 

Congreso Partidario de la UCR, etc. Escapa a los objetivos de 

nuestro trabajo un análisis profundo de los gobiernos radicales 

en Mendoza entre 1918 y 1930. Pero conforme a los estudios reali­

zados sobre el tema· (Rodriguez~ 1979; Lacoste, 1992), se pone de 

manifiesto la importancia de ~a revolución de 1~05 en la legiti­

midad de la élite radical. Esta se conformó en la década de 1920 

en torno a tres grupos principales: !)grandes badegueros hijos de 

inmigrantes (Orfila, Giol, Gargantini); 2)un segmento de las 
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familias tradicional-es de la provinc'ia (la proporción de dirigen­

tes vinculados al "Grupo de los 35" se redujo en la etapa lenci­

nista, en relación a los períodos anteriores, pe~o no desapare­

ció) y 3)los revolucionarios de 1905. Los símbolos partidarios 

incluían este fenómeno. Por ejemplo, algunos comités llevaban 

nombres como "4 de febrero", "Capitán Gonzalez", "Gaucho -Lenci­

nas", "José Néstor Lencinas", Nuestro gran jefe Lencinas", etc. 

Los dirigentes que acreditaban haber participado en la revolución 

de 1905 contarían durante varias décadas con un reconocimiento 

especial dentro del radicalismo, fenómeno que resultaba funcional 

para legitimar sus posiciones en la cúspide de las estructuras 

partidarias. -

8-Conclusión 

Cuando Burton, Higley y Field debieron ex~licar la rel~ción 

entre la élite y las másas populares, endicaron que estas prssio­

nan y aquellas ejecutan. La élite tiene cierta autonomía, sostie­

nen los tres autores citados, pero guardan cierta relación con 

las bases. A lo largo de este trabajo hemos verificado la ince­

sante lucha al interior de la clase dominante, con la conforma­

ción de tres élites en pugna. Una de ellas, e~cluida del escena­

rio poiítico desde 1892, seria justamente la que encabezaría la 

revolución de 1905. Pero pará alcanzar sus objetivos, el grupo 

conductor necesitaba el respaldo de sectores ro pertenecientes a 

la élite, en este caso, de los sectores populEres. Esta amalgama 

puede darse a.partir de la subordinación del grupo perteneciente 

a la élite (generalmente intelectuales) a la clase trabajadora 

para reivindicar los intereses de esta (como s~ele suceder en los 

partidos socialistas)~ O bien por medio de un~ alianza de clases 

donde un sector de la clase dirigente logra el respaldo de las 

masas populares para imponerse en el bloque de poder, pero sin un 
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proyecto que tenga como objetivo la transformación de las estruc­

turas sociales y econó~icas vi~entes. 

La revolución de 1905 se asimila mejor al segundo 

sectores populares estaban excluidos del modelo 

Mendoza crecía y era una de las provincias más ricas 

Pero la riqueza permanecía concentrada en muy pocas 

caso. Los 

oligárquico. 

del pais. 

manos. Los 

sectores populares trabajaban largas jornadas (ce sol a sol~ o de 

"aclarar a anochecer")~ buena parte de los mismos percibían 

salarios inferiores a la linea de supervivencia~ y apenas ten~an 

acceso a viviendas insalubres en condiciones de hacinamiento. 

Pero a pesar de configurar un sector cuantitati~amente importante 

de la población de la provincia~ las masas popclares carecían de 

un canal a través del cual acceder al dise~o de proyectos y a la 

toma de decisiones. Tanto el movimiento obrerc como el partido 

socialista~ que planteaban reivindicaciones de clase~ carecían 

aún de una organización sólida. En consecuencia~ el malestar 

t·endía a e}:pt-esarse a tt-avés de ott-as formas. de resistencia~ no 

necesariamente la lucha gremial. Estas circunEtancias predispo­

nían a algunos sectores excluidos~ a adherir a una rebelión, 

aunque este no incluyc:>se t-eivindicaciones estrictamente sociales. 

Por el lado de la élite sucedía un fenómeno parecido. El grupo 

l~derado por Lencinas había sido excluido d~l bloque de poder en 

1892. Ya en aquellos días~ y a pesar de no propiciar reformas 

sociales que beneficiasen directamente a la clase trabajadora, 

Lencinas había recibido algunos adhesiones de los sectores popu­

lares ("tiene el pobr-er-ío en, el bolsillo", sostenían los conset-~ 

vadoi-es._ para r·eferir-se a Lencinas). Estos sign,as condL1jeron al 

caud i 11 o a cambiat- de frente, abandonat- sus posiciones. en la 

élite oligárquica y dedicarse a organizar a los descontentos. 

La revolución de 1905 tuvo vínculos concretos en el proceso de 
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lucha y circulación de las élites en Mendoza. Brindó un espacio a 

los grupos excluidos del poder político a partir de 1892 y les 

permitió organizarse como élite alternativa. Esta se desarrolló, 

se alió con otros segmentos de la sociedad y logró ocupar parte 

del poder político en las décadas posteriores. 
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N O T A S 

1-U Her-aldo, 17-2-1905, p.2. 

2-Los civiles exiliados fuer-on José Néstor Lencinas, Jesús Rome­
ro, Manuel Ferrer, Antenor Pereyra, Santiago·Carey Espinoza y 
Caleb Lencinas. Los oficiales exiliados eran· Fausto Alfonso, 
Alvea, Justino Alonso, Binaschi, Bravo, Correa. Covarrubias, 
Gómez, Iba~ez, Martinez, Orfila, Pérez Colman, Quellet y Varela. 
U Fer-rocarril, 7-2-1905, p.2; El Diario Ilustrado, 8-2-1904, 
p.4; El Por-venir, 8-2-1905, p.3; Olgu.í.n (1961), 136-137. 

3-Carta de Quellet al Ministro de Guerra. 6~12-1907. Archivo 
General del Ejército (en adelante AGE), leg~jo 10458, fs.941. 

4-Car-ta de Ernesto Rubilar al Jefe del Gabinete Militar, coronel 
Manuel Guerrero, AGE, legajo 10458, fs.944-945. 

'5-"El comandanate Zuloaga, según SLI pr-opia declaración en pre­
sencia del cirujano, Dr.Alcib.í.ades López, del teniente Juan Ga­
larce, del suscripto y del ~rmero del arsenal, manifesto que la 
persona que lo había herido era un ciudadano''. Carta de Quellet 
al Ministro de Guerra, 4-6-1906, AGE, legajo 10456, fs.134. 
Posteriormente declaró el armer-o del arsenal, confirmando las 
afirmaciones de Quellet. 

6-Declaración del Soldado Alberto Videla. AGE, legajo 45488, 
fs.30; coincide sustancialmente con los testimonios de los Solda­
dos Domingo Quiroga (AGE, legajo 45488, fs.49) y Domingo Videla 
(AGE, legajo 45488, fs.133). 

7-Declar-ación del cabo Tomas Barberán, AGE, legajo 

8-Declaración del soldado Higinio Rodríguez, AGE, 
fs.91. 

9-Declaración del sargento Segundo Prado. AGE, 
fs.5. 

10-AGE, legajo 45493, fs.21. 

11-Declaración del soldado Aquiles Ponce, AGE, 
fs.20. 

12-Declaración del soldado-Domingo Quiroga, AGE, 
fs.49~ 

45481, fs.60. 

legajo 45488, 

legajo 45489, 

legajo 45488, 

legajo 45481, 

13-Declar-ación del sargento Primitivo Valdés, AGE, legajo 45490, 
fs.24. 

14-Declaración del sargento Caicedo, AGE, legajo 45490, fs.19-20 • 
. 

15-Declaración del preboste D'Andrea, AGE, legajo 45493, fs.4. 

16-AGE, legajo 45481, fs.52. 

17-Declaraeión del soldado Mauricio Carrizo, AGE, 
fs.128. 

legajo 45488, 

18-Declaración del preboste D'Andrea, AGE, legajo 45493, fs.4. 
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19-Idem, :Cbid. 

20- I d em , I bid • 

21-Declaración del subteniente Nuílez, AGE, 
97. 

22-Los Andes, 7-2-1905 p.4. 

legajo 45517, ts.96-

23-Declaración del soldado Pedro Villagra. AGE, legajo 45481 
·fs.41. 

24-Q Comercio, 8-2-190~· p.4. 

25-Dec:larac:ión del ~oldado Eduardo Lucero, AGE, legajo 45481, 
fs.44. 

26-Declaración del cabo Justo Sarmiento, AGE, leg.45490, fs.45. 
La participación civil en combate también es confirmada por la 
decla~ación del soldado Sixto Ortiz, AGE, legajo 45488, fs.23. 

27-Declaración del cabo 1* Carlos Burgos, AGE, legajo 45489, 
fs.10-11. 
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CONCLUSION 

El radicalismo auténtico de Mendoza, constituido por mi 
partido y que es un enorme movimiento social en marcha( •.. ) 
es el resultado del esfue~zo homérico, abnegado y tenaz 
( .•• ) que incendiaba el temperamento de un hombre, a quien 
no fueron capaces de doblar los peligros, las amarguras y 
las decepciones a través de 30 a~os en que todos los dias 
eran grises y tristes ( ..• ). Así cuando la suerte quiere que 
triunfe, primero en justificadas asonadas =ontra los gobier­
nos locales que imponi~ el tacón cuartelero del general 
Ortega, y más tarde en la revolución de =arácter nacional 
del 4 de febrero de 1905, como cuando la derrota quiere 
destrozarle en girones su bandera. Porque la vida del doctor 
José Néstor Lencinas se agitaba con patriótico afán, inspi-
rado en la suprema necesidad de que las masas se redimieran 
hasta llegar a la Argentina más ensanch~da y engrandec~da 

del futuro. 

Carlos Washingt~n Lencinas (1929) 

Las luchas de élite en la provincia de Mendoza entre 1880 y 

1905 se Earacterizaron por una dinámica singular y por la imple-

mentación de prácticas políticas particulares, que permiten acce-

der a un conocimiento más amplio de elemento-s vigentes en la 

época. Entre ellas ~abe citar por ejemplo las características de 
( 
\ 

la élite en su conjunto, el funcionamiento de las instituciones 

del liberalismo político, las estt-ategias pat-a reproducir las) 

relaciones de dominación y las Íimites de legitimidad del modelo 

vigente. 

Ent~e 1880 y 1905 la provincia de Mendoza estaba controlada 

por una élite oligárquica. El corazón de la misma estaba canfor-

mado por 35 grupos familiares, que coAtrolaban los principales 

medios de producción (tierras, producción agrícola, ganadería, 

bodegas) juntamente con los resortes del podet- pol:í.tico. La 

oligarquía mendocina la integraban tanto viejas familias patri-

cias~ instaladas en la provincia entre los siglos XVI y 

como los nuevos grupos más típicamente burgueses y modernizantes, 

llegados a Mendoza en las primeras décadas del siglo XIX. El 

conjunto de estas familias se encontraba cohesionado por fuertes 

pautas de endogamia. Este elemento resultaba de singular impar-
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tancia por establecerse una red de contactos familiares, que por 

un lado mantenian vigente la herencia co16nial del racismo, y por 

otro aseguraban cierta estabilidad en el marco institucional en 

vias de consolidación y de recurrentes crisis de legitimidad. 

La forma de legitimidad del estado ol igá.-rquico, aparece con 

sus contradicciones internas. Conforme a la línea discursiva del 

liberalismo politice, la élite que controlaba el poder se susten­

taba en el tipo de legitimidad que Weber denomina ''legal-racio­

nal'' (1922, 170-180.716~752). Pero en los hechos ni ésta era la 

única forma de legitimidad que la propia elite planteaba, ni lo 

hacLa en forma congruente con su discurso. 

La clase dir~gente funcionaba, ante todo como élite oligárqui­

ca. Se trataba de una oligarquía que ya tenia algunos elementos 

elitarios, sobre todo por los nuevos modos de producción de la 

sociedad en la cual se asentaba; pero se resistía a ampliar los 

canales de representación y de selección de candidatos. Optaba 

por . mantener sus vinculas con la forma de Legitimidad tradicio-

nal, fundada en las f~milias consagradas por su participación en 

el pasado de la sociedad y en resabios del Antiguo Régimen 

Coloriial, fundamentalmenfe en las particulares combinaciones de 

nepotismo, corporativismo, racismo y patrimonialismo. 

l)El Q.§.1?.0tismo se reflejaba en la facilidad que tenian los fami­

liares de los principales dirigentes de la oligarquía local para 

acceder a los cargos públicos y en la e>:pl::::>tacfón de los mismos 

para privilegiar los intereses de la paren~ela antes que el bien 

común. Ello se vislumbra en el entramado ~e cuñados, concuñados 

y suegros, asi como la repetición de los n~mbres de los miembros 

de un reducido grupo de familias, en tod~s los escalones del 

poder político y social. 

:::)El f;_Qrporativismo aparecía en los privilegios que detentaban 
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(fueros) · en la sociedad en general y en el poder político en 

particular, los miembros de la milicia y el clero. 

Con la Iglesia, el poder civil tuvo etapas cr~ticas, sobre todo 

por el predominio del pensamiento positivista e~ la clase políti­

ca regional, fenómeno muy dif~ndido en la época en prácticamente 

todo Latinoamérica. En eiie marco, la clase d~rigente mendocina 

de las última~ déc~das del siglo XIX procuró impulsar una legis~· 

lación tendiente a combatir la influencia clerical en las estruc­

Entre otras 
turas políticas y socioeconómicas de la provincia. 

iniciativas, la élite mendocina impulsó medidas para suprimir las 

capellanías, estructurar el registro civil y emancipar la educa­

ción pública de la tutela religiosa. Pero a poco andar, estas 

iniciativas fueron perdiendo vigencia. A pesar del marco positi­

vista~ el gobierno llegó a establecer alguno3 acuerdos y conce­

siones ideológicamente contradictorios, pero comprensibles como 

estrategia para ensanchar su base de sustentación y para preser­

var pautas de la legitimidad tradicional en su dominación. La 

élite mendocina mantuvo durante largos a~os en vigencia una ley 

de educación que as~guraba la ense~anza religiosa en la escuela 

pública; en los últimos a~os del siglo XIX se incorporó el p~in­

cipio laicista a la educación mendocina, pero la clase dirigente 

permitió que el clero mantuviese su influen=ia a través de- la 

proliferación de colegios privados. En otro orden de cosas~_ cabe 

destacar también que los jefes t-eligiosos de la provincia acce--

dían directamente a espacios de poder, tanto a nivel municipal 

como provincial. 

El ejército también desplegó una intensa influencia en la 

lucha política. La élite brindó amplios espacios a los jefes 

militares~ de forma tal que el prestigio de los mismos por la 

obtención de glo~ia en guerras étnicas y de conquista~ con­

tribuyese a ampliar la legitimidad del gobierno apelando a ele-

296 



1 
1 
1 
1 
-1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

mentes tradicionales (y en cierta medida, carismáticos). En este 

ámbito conviene destacar la singular situación de la provincia de 

Mendoza por· su condición fronteriza·. La pro>:imidad de amenazas -

reales, imaginarias o potenciales- del frente ~xterno, la sensa­

ción de inseguridad de amplias capas de la pobl~ción y los gran-

des despliegues ordanizados para hacer frente al peligro, dieron 

lllgar a la -reiteración de 1 discurso de 1 "sacrificio patriótico" y 

aseguraron a los militares una presencia significativa en el 

medio. La hegemonía militar no estaba acotada al ámbito del 

cuartel, sino que se expandía por toda la provincia, ocupando 

tanto espacios físicos como culturales y privando a la ~ociedad 

del libre juego de las instituciones deliberativas. La presencia 

militar en el m~dio tuvo su correlato en la distribución del 

poder politice. Entre 1881 y 1887 la provincia de Mendoza fue 

gobernada directamente por funcionarios que detentaban jeraquias 

militares. Posteriormente, estos fueron marginados de los prime­

ros planos del poder político, pero mantuvieron una fuerte pre­

sencia en el medio. De esta forma, l~ singular condición fronte­

riza del sur mendocino afectó a la totalidad de la provincia, 

permitiendo ampliar el protagonismo de la corporación militar. 

Esta mantuvo inaltera~les algunos privilegio~, entre ellos lD5 

fueros Judiciales, con lo cual se violaba un principio de libera­

lismo político como el de igualdad ante la ley. 

Jefes militares y dignatarios eclasiásticcs marcaron una p¡~­

sencia relevante en el escenario político de Mendoza. El rol que 

cupo a ambas corporaciones refleja la comple:a trama de legitimi­

dad vigente. La élite procuraba legitimarse impulsando un tipo 

legal de dominación~ a través de las instituciones republicanas. 

Pero si bien estas formalmente funcionaban~ en los hechos su 

representatividad era muy rel~~iva, tal como hemos visto en los 
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ca~itulos I, V, VI y fundamentalmente II de este trabajo. Agustín 

Alvarez sostenía que ''practicamos las instituciones anglo-sajonas 

con el espíritu pr~existente, del mismo modo que en el Paraguay, 

por ejemplo, todos siguieron hablando corrientemente en guaraní 

después de la adopción del espa~ol como idioma oficial''. Con se-

cuent~mente, detrás de las formas republicanas y del discurso de 

reivindicación de la forma de legitimidad legal racional, el 

poder de la clase dirigente en la práctica dependía considerable-

mente de pautas políticas heredadas, propias de un sistema de 

dominación sustentado en el tipo tradicional y corporativo de 

legitimidad. 

La influencia de la Iglesia y el ejército en el espacio socio-

político mendocino, compartía elementos con el resto del contexto 

nacional y latinoamericano, donde ambas corporaciones aún mante­

nían una influencia significativa. Pero en la provincia andina, 

matices culturales y geográficos tendían a acentuar esta tenden­

cia de forma particular, sobre todo en relación a otras ciudades 

latinoamericanas como Buenos Aires . En efecto, en Mendoza 

. circulación de las nuevas ideas se operaba a un ritmo más lento; 

el positivismo, el socialismo y el pensamiento ce la modernidad 

en general habían alcanzado menor desarrollo en Mendoza que en la 

capital del Plata; consecue~temente las ideas tradicionales im-

pulsadas en aquella por la Iglesia desde el siglo XVI mantenían 

mayor vig~ncia. Además, la condición fronteriza del sur mendocino 

proyectó su influencia en la actividad política de toda la pro­

vincia. La gloria obtenida en las guerras étnicas fortaleció la 

influencia de los jef~s militares. En este cont~xto, la élite 

mendocina se rindió frente a las corporaciones, toda vez que a 

-
pesar de su ideología y de sus propuestas iniciales, dilató en el 

tiempo o en algunos casos, hasta renunció a combatir reminiscen-

cias y/o herencias del orden colonial. 
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3)El racismo se trasladaba directamente desde la época colonial 

hacia la sociedad mendocina finisecular a tra~és de las guerras 

de razas. La élite oligárquica mendocina mantuVIO y aún profundizó 

los criterios tradicionales en materia de relación con los in-

dios. Procuró someterlos por la fuerza y obtener gloria en el 

combate; distribuir las tierras conquistadas e,tre los militares 

victoriosos, capturar a los indios y someterlos a servidumbre en 

los latifundios de las principales familias. Estos elementos 

estaban íntimamente conectados con otros resa~ios del Antiguo 

" Régimen Colonial. La gloria que las gue~ras étnicas de conquista 

brindaban a la corporación militar, ~esultaban funcionales a ésta 

para lograr un rol protagónico en la élite provincial. Estas 

tendencias se fueron superando a partir de la revolución de 1890. 

Pero de una guerra de razas (conquista del desierto) se pasó a un 

tipo de racismo. La -0ligarquía asimiló la ameAaza de los indios 

con la amenza de.las "chusmas de los más bajos fondos sociales", 

para deslegitimar la participación de la "gente vil" en la lucha 

política. Esta lucha ideológica se p~oyectó en el tiempo, y en 

las tres primeras décadas del siglo XX, la oligarquía iba a 

apelar a la categoría de "chusma de alpargata" para descalificar 

y estigmatizar a sus adversarios lencinistas. En cierta forma, la 

sociedad mendocina fue escenario del proceso que Foucault (1992) 

analiza en términos de transformación del discurso de guerra. de 

razas en discurso de racismo. 
\.\ 

De todos modos es preciso señalar la evolución que sufrió la 

discriminación racial. Sobre todo en cuanto a su legitimación. 

Porque las bases teológicas que habían procurado j Ltsti ficar o 

legitimar el racismo colonial, se fueron debilitando en el siglo 

XIX como consecuencia del proceso de secularizac~ón. No obstante, 

la clase dominante ·encontró en el darw'inismo s:Jcial ar-gumentos 
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laicos para legitimar el racismo y mantener de esta forma, 

aspecto clave de la herencia colonial. 

otro 

4)El patrimonialismo mantuvo cierta vigencia, per-o bajo otras 

formas. En la sociedad mendocina de las últimas décadas del siglo 

XIX, se ver-ificaban casos de poder- do~~stico descentr-alizad6 a 

través de reparto de tierras y car-gos públiLD~ ~ntre los miembros 

de la familia y personas dependientes del cír-culo f".1n·U Í<.r. En 

algunos. casos, la autoridad del "dominus" en la comunidc;;d 2;--a 

excluyente. Las pr-incipales propietarias de los departamentos 

solían controlar, personalmente o a tr-avés de un f.ami 1 iar o 

personas dependientes, los cargos claves: el jefe político, el 

pre~idente de la municipalidad y/o intendente, el juez de paz; 

también tenían el privilegio .de designar a los maestros de escue-

la, y contaban con influencia para acceder a la propiedad de la 

tierra y a los derechos de riego, por su inserción en la r-ed de 

poder provincial. Para asegurar que los cargos públicos no salie­

sen de la órbita patrimonial, el armazón jurídico disponía de 

diversos resorte~ para bloquear el acceso de las mayorías a los 

mismos; fundamentalmente con la exigencia de requisitos 

patrimoniales. 

Con algunos cambios y modificaciones, en las últimas décadas 

del siglo XIX se mantenían vigentes todavía, buena parte de las 

prácticas políticas qu~ caracterizaban al Antiguo Régimen Colo-

nial. Estos elementos se contraponían con el discurso que prn~u-

raba imponer la clase dominante. Este contribuía a debilitar los 

valores de la legitimidad tradicional. Por ejemplo con la reivin­

dicación del laicismo y la definición del clero como obstáculo 

par-a ~l progreso. O bien con la recurrente crítica al sistema 

patrimonialista y autoritario de los caudillos (especialmente 

Rosas y Aldao) ~ que no reconocía límites constitucionales a su 

poder. 
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A pesar de. ~antener vigentes aún rasgos tradicionales de 

dominación, la oligarquía mendocina procuraba difundir las ideas 

del orden legal, como nueva forma de legitimidad, superior a la 

anterior. La clase dirigente reivindicaba el valor de lo que 

Weber denomina ''derechos pactados de mod6 racional, con la pre-

tención de ser respetado por los miembros de la comunidad'' (1922, 

173). En este sentido, la oligarquía logró ccinquistas importan-

tes, como un cierto respeto por la constitución y la ley. Pero de 

todos modos, con reiterada frecuencia, la oligarquía mendocina (y 

nacional) se mnostró dispuesta a violar estos pactos o acuerdos, 

en vistas a salvaguardar sus propios intereses ~atrimoniales, de 

facción o clase. Los ejemplos de 0iolación de 12 ley por parte de 

la propia élite fueron numerosos, sntre los cuales podemos citar 

los siguientes: 

l)toma del poder por las armas; 

2)resistencia de la legislatura a aprobar elecciones donde 
la facción oficialista f0e derrotada; 

3)incorporación de legisladores a sus bancas por decreto del 
poder ejecutivo provincial; 

4)exclusión de legisladores de sus bancas p~r no partenecer 
al grupo oficialista; 

5)violaciones a la libertad de prensa~ 

diarios opositores y persecución de 
periodistas; 

=on clausura de 
sus directores y 

6)exoneración de jueces por no acceder a las presiones del 
poder de turno; 

7)sep~ración de su cátedra a docentes por motivos políticos; 

8)ascenso vertiginoso y/o desaparición de un departamento de 
.la geografía política mendocina, según los intereses patri­
moniales de la facción que se encentras~ de tu~no en el 
poder; 

9)restricción del sufragio (de ius o de facto) y exclusión 
de las mayorías del espacio de diseño de proyectos y de la 
maquinaria de toma de decisiones 

10)persecución de los 
coacción extraeconómica 

~ectores populares por 
(papeleta de con~ha~o) 
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!!)incremento del presupuesto destinado al aparato represivo 
interno, en detrimento de la educación popular; 

12)incremento del presupuesto para obras de enbellecimiento, 
en favor de la cla~e dominante, en detrimento de las necesi­
dades populares en materia d~ salud pública. 

Con frecuencia, la oligarquía reivindicaba las medidas adopta-

das para restringir los derechos pollticos de las mayorías,,, 

alegando que las mismas carecían de cultura cí~ica y de apegó .. a 

las instituciones. Incluso algunos intelectuales que conformab.an 

la llamada ala "progresista" de la clase diriger.te compartían en 

parte estos argumentos. Por ejemplo Agustín Alvarez afirmaba que 

"Entre nosotros, la madurez para el progreso moral estaba 
tan hábil y tan fuertemente retardada por el régimen colo­
nial, que el advenimiento de la libertad política nos encon­
tró incapacitados para el liberalismo" (191'9, 23; cit. en 
Corvetto, 1935, 141). 

Pero la élite se resistía a admitir que esta situación era 

además, el resultado de la manipulación de l.as instituciones 

políticas efectuado por la misma élite. 

Los ejemplos citados resultan elocuentes. La élite oligárquica 

que controlaba la provincia de Mendoza reivindicaba su legitimi-

dad legal racional sobre la base de un discurso inspirado en el 

liberalismo político. Pero cuando sus intereses patrimoniales, de 

clase o de facción entraban en contradicción con el 

jurídico vigente~ no dudaban en sacrificar a éste en beneficio de 

aquéllos. Es decir, los limites de la consti~ución y la ley 

tenían vigencia efectiva para disciplinar o se~alar los deberes 

de los s~ctores populares y de los grupos excluidos de la aligar-

quía; pero sólo tenían videncia relativa en el ~omento de deter-

minar los deberes de la oligarquía. Consecuentemente, la clase 

dominante no pudo (o no quiso) popularizar la importancia de la 

constitución y la ley como instrumentos idóneos par~ asegurar el 

bienestar general. En otras palabras. ni la ley atendía los 

intereses de todas las clases sociales (sino de las privilegia-
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das), ni debíci. ser observada. por todas las clases sociales (s.1.no 

por las subordinadas). 

La dominación oligárquica procuraba afianzar sus 

sobre la base de la legitimidad legal. Pero violaba 

posiciones 

constante-

mente los limites de la constitución y la ley. 

dominación oligárquica se caracterizaba ppr 

En los .hechos, ~~ 

mantener vigentes 

herencias coloniales, fundamentalmente nepotism~, corporativismo,. 

racismo y patrimonialismo. Había una profunda crisis de valores, 

por la incongruencia entre el·discurso modernizante y las prácti­

cas políticas, que por un lado incurrían en per~anentes violacio­

nes a la constitución y la ley, y por otro m3ntenian vigentes 

resabios del antiguo régimen .. El consenso era débil, y por tanto, 

el gobierno debía ampliar el aparato represivo. En este marco 

cabe destacar el incremento del presupuesto dedicado a la policía 

y a seguridad interna durante las últimas décadas del siglo XIX y 

los primeros años del siglo XX. 

El aparato coactivo estaba orientado a disciplinar a los 

grupos que procuraban expresar su resistencia por distintas for-

mas. Como hemos indicado oportunamente, las fornas de resistencia 

podían ser múltiples, muchas veces sin objetiYos explícitos de 

transformar el modelo vigente. Los actos de res~stencia se fueron 

sucediendo a lo largo de los a~os, hasta que por fin un sector~e 

la élite accedió a conducir y orientar las protestas y el descon-­

tento. Es te movimiento crista 1 izó en 1 a revo 1 Lll.Ción de 1905' Ql:le 

logró suprimir transitoriamente el monopolio de la fuerza pública 

y abrió un rico espacio de debate, sobre toda en los medio ~~e 

prensa 1oca1 e<:::: .. 

En el momento de producirse la revolución de 1905 se verifica­

ban las condiciones planteadas por Johnson (1966), en torno a la 

crisis de legitimidad por la desincronización ertre los valores y 

el medio. Esta crisis puso en marcha el mecanismo planteado por 

303 

~· .. , 



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Gurr (1970), por el cual algunos sectores de la sociedad expreri-

mentaban cierto rechazo hacia las prácticas vigentes, expresando 

su disconformidad por medio de la violencia. Pero teniendo en 

cuenta las observacione~ de Tilly (1978), esta crisis de legiti­

midad y de valores no alcanza por si sola para explicar una 

acción política de esta envergadura. Tilly enfatiza la necesidad 

de organización como prerrequisito indispensable para llevar a 

cabo fenómenos como la revolución de 1905. Consecuentemente, 

además de la crisis de legitimidad del modo oligárquico de domi­

nación, es preciso considerar la dinámica interna del grupo, 

atendiendo a la lucha y a la circulación de las élites. 

Si bien la oligarquía logró excluir del poder politice a las 

mayorías, se verificó al interior de la misma una intensa lucha 

por los espacios, enmarcable dentro del proceso que Mosca llama 

"circulación de las élites". Por un lado, la élite orientada por 

militares, que tuvo su periódo de apogeo entre 1880 y 1887. Este 

lapso coincidió con las últimas campañas al desierto, que cata­

pultaron a sus jefes a los pri~eros planos del poder politice. 

Por otro lado, la élite técnico empresarial, ~ue controló el 

gobierno de la provincia entre. 1887 y 1889 primero y entre 1892 y 

1905 después. Tras la consolidación de la frontera sur, la élite 

anterior entró en decadencia, en tanto que si~ultáneamente se 

producía el ascenso de la élite técnico-empresarial. Esta fue 

acumulando poder por otras vías, y hacia fines de los ·so ya s2 

encontraba en condiciones de acceder ~ los primeros planos del 

escenario politice. "Poco a poco, la riqueza y el prestigio 

social se han venido haciendo cada vez más fáciles por la indus-

tria, el comercio y el estudio, y los puestos ~úblicos cada vez 

más accesibles a los más capaces de desempeñarlas que a los más 

capaces de arrebatarlos", sos tenia Agustin Al vanez pat-a e>: presar 
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este proceso. Pero la élite orientada por militares se resistió a 

ser desplazada, y p~ocuró recuperar el poder por medio de la 

fuerza (1889). Este intento fue respaldado por el gobierno nacio­

nal y significó una alteración de la circulación de las élites, 

con consecuencias profundas para la clase dirigente mendocina y 

nacional. 

Asi lo determinaron los sucesos siguientes, sobre todo' la 

crisis del periodo 1889-1892, la formación de la Unión Civica y 

la revolución del Parque. La UC surgió corf.o subproducto de la 

frustrad~ circulación de las élites. Cuando la fucha entre la 

élite orientada por militare~ (en decadencia) y la élite técnico­

empresarial (en ascenso) fue bloqueada por la interferencia de un 

poder extr~~o (Buenos Aires), se produjo una alteración en el 

flujo elitario. Consecuentemente se verifi~ó un proceso de deses­

tructuración de las élites. La Unión Civica surgió en Mendoza 

para representar a un heterogéneo mosaico, donde se incluian 

sectores de la élite empresarial, juntamente con segmentos resi­

duales, algunos de los cuales habian pertenecido a la élite 

militar, o a grupos vú1cLtlados a las corporaciones y/o vencidos 

en luchas anteriores. 

Entre 1889 y 1892, la situación politica se tornó sumamente 

inestable.· Las élites que se disputaban el ~oder hasta entonces 

se encontraban desar~iculadas~ en tanto que ~l nuevo grupo, que 

aspiraba a desplazarlas~ no lograba organizarse efectivamente. El 

cbnflicto elitario se trasladó al plano i,stitucional, y se 

desembocó en una crisis de poderes. La distorsión del proceso 

político mendocino sólo podia ser neutralizaja por el agente de 

la misma: el poder central. Este debió enviar nuevamente una 

intervencion federal, para remover los obs~áculos que el mismo 

gobierno nacional habia instalado en la provincia tres a~os 

antes. 
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Después de la intervención federal de enero de 1892, recomenzó 

-con algunas variantes-el proceso que había quedado inconcluso en 

enero de 1889. La ~lite orientada por militares continuó su 

decadencia, y fue perdiendo paulatinamente sus espacios de poder. 

La élite técnico-empresarial fortaleció su tendencia ascendente, 

y. pasó a cont~olar tanto el poder ejecutivo como la legislatura 

de la provincia. 

Esta élite recuperó el poder en 1892 y lo mantuvo hasta 1905. 

A lo largo de esos a~os la alianza evoluciónó con matices rele-

vantes. Por ejemplo en 1894 no se logró acuerdo para la selección 

de candidatos, con lo cual las partes se enfrentaron en una 

elección de diputados nacionales. Pero la crisis fue superada y 

poco después volvió a fortalecerse la coalisión. Con el nombre de 

"Partidos Unidos", la élite técnico empresarial mantuvo durante 

los a~os siguientes el monopolio en la designación de candidatos. 

Se verificó una continuidad directa del mismo elenco gobernante 

en el periodo 1887-1905, alterada por la ruptura transitoria de 

la etapa 1889-1892. 

No obstante, la e~periencia política de la etapa 1889-1892 no 

se anul6 completamente después de la intervención federal de 

enero de 1892. Esta última logró neutralizar buena parte de la 

influencia causada por el ejecutivo nacional tres a~os antes, y 

logró una salida para superar momentáneamente la crisis. Pero 

tanto la lucha política del período 1889-1892 como la metodología 

implementada por la intervención federal (sobre todo al violar la 

constitución y la. ley) deja1-on sus secuelas. 

Entre 1889 y 1892, se produjo una situación especial, en la 

cual entró en ct-isis la e:.;clusividad que un reducido cit-culo .. de 

la élite se atribuía en materia de negocios públicos. Se quebra­

ron jerarquías y limites tradicionales. Grupos de distinto origen 
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se sintieron.con posibilidades de_ ingresar al eecenario político~ 

en un movimiento que pocos a~os antes hubiese resultado insospe­

chable. Sectores vencidos del antiguo federalismo, personajes 

vinculados a la cúpula religi~sa o a los jefes militares, segmen­

tos residuales de la hasta entonces vertical elite mendocina, 

encontraron una opo~tunidad propicia para abandonar su margi­

nación e ingresar directamente a la arena política. En este marco 

se verificaron movilizaciones estudiantiles, algunas de las 

cuales llegaron a repudiar a los más encumbrados personajes de la 

élite nacion~l; se editaron periódicos opositores, donde se 

publicaban artículos críticos contra el gobierno; aparecieron 

tambien notas en la prensa condenando la explotación de mano de 

obra indígena, a ¡a vez que desde el aparato del estado se toman 

medidas para despojar a influyentes caudillos conservadores de su 

indios cautivos y de sus arsenales de armas de guerra. 

Grupos de la_élite contemplaron con recelo esta apertura, con 

la creciente participación de sectores hasta entonces excluidos; 

como consecuencia, resolvieron neutralizar a las figuras más 

representativas de estos movimientos, explotando el poder que 

detentaban. Pero sorpresivamente, los personajes afect~dos por 

este tipo de medidas recibieron significa~ivas muestras de 

solidaridad. Los docentes y estudiantes del colegio nacional~ los 

periodistas y los trabajadores calificados del club de artesanos 

desafiaron las decisiones oligárquicas contr3 Héctor Villars~ 

Agustín Alvarez y José Néstor Lencinas respect~vamente. Con esta 

conducta, la élite mendocina verificó que diversos grupos socia­

les pasaban de una situación de subordinación a una situación de 

oposición: las autoridades que e:·:oneraron de SLl cargo a Vi 11 ars y 

Alvarez fueron humilladas públicamente en la prensa mendocina,· en 

tanto que la oligarquía partidaria que expuleó a Lencinas de la 

UCR, se convirtió en "el estado mayor de un ejército que ya no 
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existe''. Este tipo de experiencias, o de .nuevos comportamientos 

sociales se reiteraron a lo largo del periodo 1889-1892. Con lo 

cual, a pesar de recuperar el poder para el sector más confiable 

de la élite mendocina~ la intervención federal no pudo retrotra-

erse en 1892 a la situación política de 1889. 

La metodología aplicada por la intervenciór federal, entre 

enero y febrero de 1892 tampoco contribuyó a corsolidar la situa­

ción. Es preciso comprender las dificultades con que se encontra-

ba el enviado del poder central, atendiendo a que sus objetivas 

eran alejar del poder a los cívicos radicales. Estos controlaban 

la rama sjecutiva del gobierno provincial y habian ganado las 

elecciones; contaban con medios de prensa y trabajadores movili­

zadcis~ dispuestos a empu~ar las armas para defender a su gobier-

no. Además, et-an "la mayoría indis.cL1tible de la pt-ovincia". según 

informes reservados de los propios conservadores. Para discipli­

nar a la élite provincial y subordinarla a los i~tereses políti­

cos del .gobierno nacional, el interventor feder3l debió apelar a 

div~rsas medidas, muchas de las cuales no eran compatibles con la 

constitución y la l~y. A pesar de tod9, el enviado del ejecutivo 

nacional procedió a llevar adelante su cometido: exoneró de su 

cargo a funcionarios, anuló elecciones, clausuro diarios, persi­

guió opositores, ~probó elecciones por decreto :cuando eran com­

petencia del poder legislativo), etc. 

A partir de 1892, recomenzó el proceso de c~rculación de las 

élites. Pero detrás de· la aparentemente apacible s0cesión de 

gobernadores en sus cargos, la crisis de la etapa 1~89-1892 y la 

metodología implementada por el interventor federal para superar-

1~, dejaron su secuela. Esta se centró fundamentalmente en la 

conformación de una tercera élite que comenzó una tarea deslégi­

timadora del modelo vigente. Esta élite proclsmó la abtención 
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electoral, se mantuvo excluida en los aRos subsiguientes, se 

dedicó a captar y organizar a los descontentos, y se subordinó a 

una cohtra-élite en formación en la submetrópo!·i central (Buenos 

Aires). 

Sobre la base de la angosta base social de la él~te oligárqui­

ca, de la incongruencia entre los valores y las prácticas vigen­

tes -entre el discurso modernizanfe y la herenc~a colonial- y de 

la crisis de legitimidad del modelo conservador, se conformó el 

grupo revolucionario d~ 1905. La organización del mismo éstuvo 

dada por una nueva élite, excluida en los 13 aRos anteriores del 

.escenario político, y originada entre 1889 y 1892 como resultado 

de las virulentas luchas por el poder de las élites locales. 
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